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The key in the hand

Through my installation objects (the boat and the keys), my aim is to represent 
memories, opportunities and hope. The hanging old keys represent all these human 
conditions. They are held by a boat which symbolizes a hand wrapping and gathering 
each human being along with their important features. Visitors may feel as if walking 
around an ocean of memory. The keys are connected to each other by thousands of 
red strings. Keys are everyday objects that protect valuable things and by coming into 
contact with people’s warmth on a daily basis, the keys accumulate a web of memories 
that coexist within us. They are a medium that conveys our true feelings and they 
are connected to one another just as humans are. They even resemble the shape of a 
human body.

Chiharu Shiota
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/ŶƚƌŽĚƵĐĐŝſŶ

El objetivo de esta tesis doctoral es estudiar cómo influyen las variables orga-
nizacionales de la satisfacción laboral y del compromiso organizacional, y las varia-
bles psicosociales de las formas de autocrítica y auto-tranquilización, de la compara-
ción social y de los síntomas psicopatológicos, sobre las actitudes hacia la reclusión 
de los guardias de prisiones en Portugal.

Los cambios sociales, conceptuales y políticas de gestión sitúan la prisión en 
el seno de la sociedad civil. Se trabaja para una aproximación de las dos realidades, 
prisión y sociedad libre, para concretar las intenciones rehabilitadoras e resocializa-
doras del sistema penitenciario en su misión actualizada. No obstante las premisas 
de orden y seguridad no podrán jamás ser abandonadas, por lo que cabe al Cuerpo 
de Guardia de Prisiones garantizarlo.

La realidad penitenciaria del punto de vista organizacional congrega equi-
pos multidisciplinarios con distintos abordajes teóricos y prácticos orientados hacia 
la reeducación y reinserción social del detento. El sistema penitenciario, sin poder 
substraerse al contexto social que lo envuelve y traspasa, parte de una concepción 
multidisciplinaria para poner de marcha programas de intervención y tratamiento 
hacia la promoción y desarrollo de capacidades adaptativas a una vivencia en socie-
dad de los individuos recluidos. 

No obstante, los establecimientos penitenciarios se constituyen, en sí mis-
mos, como comunidades, agregando grupos de individuos interdependientes, que 
viven y trabajan en el mismo local, bajo las mismas circunstancias. 

Para comprender la naturaleza del contexto se presenta fundamental percibir 
la especificidad de la dependencia mutua, sea entre los profesionales que allí labo-
ran, sea de la población reclusa que allí cumple las penas privativas de libertad. Esta 
reciprocidad conductual se refleja directa y significativamente en el funcionamien-
to y eficacia de la institución global (Collins, 2002).

La institución carcelaria consubstancia un contexto de gran interés en el es-
tudio de las dinámicas sociales por corresponder a uno de los escenarios con espe-
cificidades significativas en relación con organizaciones empresariales, formativas u 
otras estructuras orgánicas estatales.
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Distintos hallazgos nacionales e internacionales subrayan la importancia de 
los guardias de prisiones en la vida intramuros, poniendo de manifiesto su papel lla-
ve en la dinámica penitenciaria y hacia una sociedad en continua mutación.

El objeto crucial del sistema penitenciario se basa en reincorporar a la socie-
dad los reclusos, lo que exige a los guardias de prisiones actuaciones múltiples y di-
ferenciadas, un entrenamiento diario y la busca de estrategias y respuestas ajustadas. 
En muchos casos hacia las exigencias situacionales, el agente penitenciario tiene que 
ser capaz de interactuar con tranquilidad, apaciguar los conflictos y rescatar el or-
den, a través de la negociación y flexibilidad justa.

En nuestra investigación la idea central se sitúa en el guardia de prisiones en 
cuanto sujeto en su escenario laboral, sea por el impacto que su actuación representa 
en el seno de la organización carcelaria y en el proyecto de reinserción de los presos 
con historial delictivo, sea por las consecuencias que el contexto de prisiones desem-
peña en su cotidiano laboral, personal y social (Delprino, 2002). Esta conciencia-
ción resulta preponderante en el estudio del guardia de prisiones, como uno de los 
profesionales afecto al sistema de administración de la justicia penal.

En la primera parte de este trabajo nos proponemos desarrollar el marco teó-
rico que nos ha parecido imprescindible para encuadrar el guardia de prisiones por-
tugués respecto a sus actitudes hacia la reclusión. Por ello en el Capítulos I comen-
zamos revisando los diferentes enfoques teóricos sobre el guardia de prisiones en su 
contexto laboral, sumariando el recorrido histórico de la prisión en general y del sis-
tema penitenciario portugués. Proseguiremos para la revisión bibliográfica de los es-
tudios internacionales e nacionales respecto al tema en estudio. Profundizaremos el 
estudio en las líneas que auxilien a identificar los principales dilemas y vectores de 
investigación predominantes, para comprender el estado del arte.

No obstante el interés mostrado por el sistema de administración de justicia 
en los planos social, político y académico, la investigación previa se dirige al ofensor 
y su conducta delictiva, de forma que los hallazgos empíricos y avances predominan 
en las materias de prevención, intervención y resocialización del ofensor.

A pesar de que en los últimos años se ha incrementado el interés por las fun-
ciones y papel del guardia de prisiones, incluso alteraciones a su reclutamiento y for-
mación, estas investigaciones se han desarrollado especialmente en territorio esta-
dunidense, cuya realidad cultural y penal es muy distinta a la realidad portuguesa 
y europea. 

La revisión de la literatura existente nos ha proporcionado información rele-
vante, aunque limitada, respecto diversos temas movilidad, estrés, burnout, satisfac-
ción laboral, compromiso organizacional, psicopatología, relaciones familiares, per-
cepciones sociales y nos sirve como punto de partida para las reflexiones realizadas.

En el Capítulo II, esbozamos nuestro modelo explicativo de las variables ele-
gidas. Nombramos como variable criterio las actitudes hacia la reclusión de los guar-
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dias de prisiones, por su pertinencia en el universo y funcionamiento penitenciario. 
Para ello nos comprometemos con un enfoque múltiple de variables predictoras de 
nivel organizacional, concretamente satisfacción laboral y compromiso organiza-
cional, en conjunto con variables de nivel psicosocial, aquí formuladas en formas de 
autocrítica y auto-tranquilización, comparación social y síntomas psicopatológicos. 
Escogidas en general por su reconocida importancia en la comunidad científica, del 
punto de vista de su pertinencia teórica, de su actualidad y de la calidad de los ins-
trumentos de medida respectivos. 

Con vista al enfoque teórico y comprensión de los aportes investigativos del 
trabajo, haremos un análisis a cada una de las variables con la mención a los diferen-
tes autores y sobre todo a las teorías donde se basan sus planteamientos. 

La segunda parte de este trabajo estará dedicado al componente empírico y 
comprende tres capítulos. En el Capítulo III tratamos de establecer los objetivos de 
nuestro trabajo para comprender qué relaciones se establecen entre los aspectos or-
ganizacionales y psicosociales y las actitudes hacia la reclusión de los guardias de pri-
siones portugueses: qué papel ocupan estos aspectos distintos; cómo se asocian; qué 
significado tienen en el cuadro actitudinal de los guardias hacia su trabajo. A que se 
acrecentarán un análisis de variables sociodemograficas. De seguida presentamos la 
caracterización de la muestra, salida de una población de aproximadamente 4300 
miembros del Cuerpo de Guardias de Prisiones portugueses distribuidos por 46 
Centros Penitenciarios de Portugal (continente e islas), en 2 Grupos de Intervención 
de Seguridad Penitenciaria (GISP), así como en los Servicios Centrales.

Á continuación, presentamos la descripción de nuestras variables, con las acti-
tudes hacia la reclusión como variable criterio. Se siguen las variables organizaciona-
les de la satisfacción laboral y del compromiso organizacional, y las variables psico-
sociales de las formas de autocrítica y auto-tranquilización, de la comparación social 
y de los síntomas psicopatológicos. Se presentan los procedimientos metodológicos 
del componente empírico, donde se procederá a los correspondientes análisis de fia-
bilidad de los instrumentos de medida utilizados en el presente estudio. Que aquí se 
enumeran: Escala de Actitudes Hacia la Reclusión (Escala de Atitudes em Relação à 
Reclusão – EARR), Gonçalves & Vieira, 2005; Cuestionario de Satisfacción Laboral 
(Questionário de Satisfação Laboral – S20-23), Pocinho & Garcia, 2008; Escalas de 
Compromiso Organizacional (Escalas de Compromisso Organizacional – ECO-
ANC), Martins, 2008; Escala de las Formas de Autocrítica y Auto-tranquilización 
(Escala das Formas de Autocriticismo e Autotranquilização – FSCRS), Castilho 
& Pinto-Gouveia, 2005; Escala de Comparación Social (Escala de Comparação 
Social – ECS), Gato, 2003; Inventario de Síntomas Psicopatológicos (Inventário de 
Sintomas Psicopatológicos – BSI), Canavarro, 1999.

La presentación de los resultados se desarrollará en el Capítulo IV con los 
análisis preliminares y estadísticas descriptivas de las medidas bajo estudio. Nos 
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centramos en las actitudes hacia la reclusión y sus relaciones, efectos directos, indi-
rectos (moderación, mediación) de las medidas consideradas de carácter psicosocial 
y de carácter organizacional. Prestaremos atención a la influencia de las característi-
cas sociodemográficas de los participantes.

Por último en el Capítulo V trataremos de reflexionar sobre los resultados, 
señalar los rasgos empíricos constatados y aportar conclusiones renovadas al univer-
so penitenciario. No dejando de identificar eventuales limitaciones o sugerencias.
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�ĂƉşƚƵůŽ�/͗�'ƵĂƌĚŝĂ�ĚĞ�WƌŝƐŝŽŶĞƐ

“Officers are imprisoned by our ignorance of who they are and what 
they do, which is the price they pay for working behind walls” (Toch, 
1981 citado por Sundt, 2009, p. 40).

En la prisión los modelos de intervención implementados se reactualizan, in-
fluyendo en el fenómeno de las actitudes hacia la reclusión. Las cuestiones al respec-
to de la forma como los agentes penitenciarios interactúan con los internos, gana 
relieve en el sistema de la administración de la justicia criminal. Melvin y colabo-
radores (1985), subscriben Glaser (1969), “consideran las actitudes favorables hacia 
el interno, del guardia de prisiones variables cruciales en la implementación de los 
cambios positivos” (p. 242), por la importancia que su profesionalidad puede apor-
tar junto de la población sometida a medidas penales y en orden a atingir una mo-
dernización y humanización del sistema penitenciario. 

ϭ͘�>Ă�ƉƌŝƐŝſŶ�Ǉ�ƐƵƐ�ĂĐƚŽƌĞƐ
En el territorio intramuros de la prisión, se distribuyen roles y se delinean ru-

tinas que se desarrollan en el día a día de la cárcel, entre profesionales de diversas 
áreas y reclusos que cumplen medidas privativas de libertad. 

En 1951, Hughes exploró la noción de trabajo poco digno para describir ac-
tividades laborales susceptibles de ser identificadas como particularmente desagra-
dables o degradantes por la sociedad. Estos trabajos menos dignos, sin duda, son 
considerados indispensables por las comunidades, a pesar de que su desempeño, al 
concederse a grupos específicos de trabajadores, abra una brecha social entre aque-
llos que los realizan y los demás, erigiendo la estigmatización social de esos grupos 
de trabajo. Este fenómeno implica cuestiones relacionadas con el ámbito del com-
portamiento organizacional.
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En la literatura se indica de qué forma contribuyen los aspectos laborales a la 
construcción de los estatutos sociales de los individuos según su propia lectura de 
los roles, así como según la lectura que perciben los demás. Sin embargo, también se 
observa que un estigma laboral penalizador puede suscitar fenómenos grupales es-
pecíficos, tales como el fomento de cohesiones significativas y el surgimiento de una 
cultura laboral en un determinado grupo profesional en respuesta a la amenaza del 
estigma. También sería interesante mencionar que este estigma puede estar regido 
por elementos de carácter físico, social y moral. En otras palabras, cuando nos refe-
rimos a los contenidos físicos, tenemos profesiones cuyo objeto de trabajo se consi-
dera indeseable (exterminador, portero, patólogo) o cuya práctica se lleva a cabo en 
condiciones que se consideran nocivas o peligrosas (minero, soldado, bombero). En 
el caso de los contenidos sociales, nos encontramos pues con funciones que implican 
un contacto habitual con personas o grupos estigmatizados socialmente (guardias 
de prisiones, equipos sociales o clínicos de pacientes infecciosos, psiquiatras). Por úl-
timo, los contenidos morales se relacionan con profesiones consideradas perversas o 
nada virtuosas (stripper, tatuador, gestor de casino, astrólogo) o en las que el profe-
sional parece recurrir a métodos cuestionables ante las normas cívicas (corredores, 
detectives, periodistas) (Ashford & Kreiner, 1999; Sundt, 2009).

Nuestro interés por el guardia de prisiones parte de la ambivalencia existente 
entre la noción generalizada de que el producto de su trabajo es un recurso funda-
mental para el equilibrio social, pero vinculado, no obstante, con las representacio-
nes sociales vigentes que lo asocian con el prejuicio de un trabajo menos digno, que, 
a nuestro juicio, se deriva de cuestiones de carácter físico, social y moral (Ashford & 
Kreiner, 1999). La construcción social de las profesiones está profundamente arrai-
gada en las percepciones sociales de los distintos sectores laborales existentes den-
tro de las sociedades, sin que la comunidad conciba dichos ámbitos laborales como 
innecesarios o triviales. De hecho, será más probable ver una actitud psicológica y 
conductual de alejamiento de esas áreas de trabajo y de aquellos que ejecutan las res-
pectivas tareas, con el alivio de que son otros los que se encargan de esas funciones 
(indispensables). Las personas buscan estima, refuerzo o definiciones positivas, in-
cluso en la identidad ocupacional, y necesitan una autodefinición relativamente se-
gura y estable sobre quiénes son ante los acontecimientos de la vida. Se esfuerzan 
por mejorar su autoestima a través de sus identidades sociales. A través de las inte-
racciones sociales con sus iguales y la internalización de valores, significados y pa-
trones colectivos, las personas pasan a verse a través de los ojos de los demás, por lo 
que dependen de la validación social para consolidar y fortalecer su autodefinición 
y autoestima. La solidez de las clasificaciones de prestigio ocupacional da fe de la re-
levancia e importancia que la sociedad otorga a las identidades ocupacionales. El es-
tigma asociado a determinadas actividades laborales hace que la validación social se 
vuelva perjudicial en los casos en que el trabajador es objeto de desvalorización por 
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comparación con otros que gozan de más prestigio social. Por lo tanto, el deseo co-
lectivo de tener una percepción positiva del grupo de pertenencia puede establecer 
una división entre el grupo de trabajo estigmatizado y los demás, y fomentar, des-
de el interior, la necesidad de promover una justificación sólida que las personas aje-
nas tienden a cuestionar. De esta forma, se identifican tres técnicas fundamentales 
—reorientar, recalibrar y reenfocar— de carácter ideológico con el fin de revitali-
zar la estigmatización del trabajo por la negación y desvalorización sistemática de 
las atribuciones negativas y, al mismo tiempo, crear o revalorizar las positivas. Estas 
creencias pueden comenzar por compartirse entre los trabajadores identificados con 
trabajos menos dignos y, poco a poco, propagarse hacia el exterior, legitimándo-
se primero en el grupo para después difundirse fuera de los límites de ese grupo 
(Ashford & Kreiner, 1999; Lombardo, 1989; Sundt, 2009). 

Como apunte final, nos gustaría añadir que el guardia de prisiones experi-
menta estos fenómenos de forma subjetiva y, sobre todo, de forma más o menos 
adaptativa, según sus recursos personales y en ausencia de un enfoque especializado 
de carácter formativo y formal. “Los guardias de prisiones se revelan como un gru-
po en respuesta a las amenazas exteriores, mientras que actúan como individuos ais-
lados en circunstancias normales” (Lombardo, 1985, p. 88).

ϭ͘ϭ�>Ă�ŝŶƐƟƚƵĐŝſŶ�Ǉ�Ğů�ƉŽĚĞƌ
Los cambios geopolíticos que se están produciendo en el mundo actual y las 

transformaciones experimentadas en las ciencias sociales y humanas, así como en las 
teorías políticas y geográficas, repercuten en los sectores que componen la vida en 
sociedad y en el pensamiento social y organizacional.

En el campo de la criminología y la justicia penal, las reflexiones que implican 
la práctica y la propia investigación académica ponen de relieve la cuestión de cómo 
debe actuar el Estado ante los elementos desviados cuando estos infringen los prin-
cipios legales vigentes en la sociedad (Almeida & Paulino, 2012; Gonçalves, 2008; 
Fonseca, 2008; Fonseca et al., 2006; Gonçalves & Machado, 2005; Rocha, 2005).

Nuestro trabajo se encuadra en el sector de la administración de justicia, 
la cual, por la proliferación de infractores y tipologías de conductas desviadas, se 
ve obligada a repensar las doctrinas penales, a emprender reformas judiciales y le-
gislativas y a revisar los modelos de intervención, en particular, en el panorama 
penitenciario.

La historia y complejidad del escenario de prisiones le garantizan un estatuto 
de exclusividad que hace imprescindible su estudio multidisciplinario en áreas como 
la sociología, la criminología, la filosofía y la psicología, por indicar las principales.

La obra de Sykes, The Society of Captives, en su edición original de 1958, 
fundamental para el pensamiento criminológico contemporáneo, promueve la re-
flexión sobre la naturaleza del poder dentro de la prisión, al considerar que el uso 
legitimado de la fuerza es una estrategia inadecuada para promover y consolidar 
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el orden social. Este orden social, en ausencia de la indispensable internalización 
de valores morales por parte de la población reclusa, queda anclado fundamental-
mente en el poder represivo. En esta realidad social, predomina un equilibrio pre-
cario, constantemente sometido a las tensiones y alianzas instrumentales entre sus 
elementos, en las que la sumisión de los presos a los guardias de prisiones se logra 
a través de sanciones/amenazas o recompensas/promesas. El concepto de “pains of 
imprisonment” (p. 63) surge de la falta de libertad y de las privaciones propias del 
encarcelamiento, lo que lleva al desarrollo de papeles y al restablecimiento de las re-
laciones sociales inherentes a la cultura carcelaria. Además de la privación de liber-
tad y autonomía, en la que el sujeto cautivo se ve restringido en sus movimientos y 
situaciones cotidianas, surge también el aislamiento afectivo a que se ve sometido, 
por la distancia al núcleo familiar, además de por el “rechazo moral de la criminali-
dad de la comunidad libre” (Sykes, 2007, p. 65). Por último, se señala el efecto acu-
mulativo de las múltiples restricciones en la estructuración emocional de los presos.

La prisión identificada por Goffman (1974) como institución total correspon-
de al lugar en el que un gran número de individuos se encuentra en situación seme-
jante, separados de la sociedad por un periodo de tiempo considerable, sometidos 
a tratamiento, obligaciones y reglas iguales, sujetos a actividades impuestas, con su-
pervisión rigurosa y formal. 

Según el sistema jerárquico establecido, los equipos responsables ejercen esta 
supervisión sobre la población reclusa en virtud de los poderes que les han sido con-
feridos. Nos encontramos, por tanto, en el territorio de las relaciones de poder y de 
la necesidad de dominación/sumisión que aspira a reducir la identidad social del su-
jeto a un estigma, impidiéndole desempeñar los roles sociales anteriores a través de 
procedimientos estructurados, en particular, por la estratificación social, segrega-
ción y modelado de la subjetividad, alternando estrategias de castigo y recompensa. 
En esta concepción, el poder se presenta como una relación dinámica entre los dos 
grupos antagónicos, en la que destaca su carácter disciplinado, modelador, represi-
vo, cuya misión resocializadora del grupo dominador sobre el grupo dominado aca-
rrea conflictos, tensiones y resistencias (McElligott, 2008; Goffman, 1974).

“Hay que concebir un sistema penal como un aparato para administrar di-
ferencialmente los ilegalismos, y no, en modo alguno, para suprimirlos todos” 
(Foucault, 1995, p. 83). En última instancia, la institución penitenciaria encarna 
la respuesta a una desviación que la propia sociedad crearía, como instrumento del 
Estado (Cunha, 2008; Sykes, 2007; Foucault, 1995), ya que los actos delictivos per-
petrados por los que cumplen condena en ella determinaron su exclusión de la co-
munidad libre, al entenderse como consecuencia justa y proporcional, desde el pun-
to de vista penal, su confinamiento por el período de tiempo determinado.

Foucault (1995), en su lectura sobre la institucionalización, cita la idea del 
panóptico de Bentham, mentor de la vigilancia omnipotente conseguida a través 
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de una arquitectura circular específica, lo que corrobora la necesidad de espacios 
institucionales capaces de formalizar la ejecución de las penas. Cabe señalar que 
en Bentham estaba muy presente la noción de utilidad, según la cual toda acción 
se entiende como buena o mala según su utilidad para el mayor número de perso-
nas. También encontramos, inherente al principio de utilidad, el principio del pla-
cer, tanto de un individuo como de una sociedad en general, por el cual aquel que lo 
transgrede cuestiona el equilibrio y la felicidad de los demás y, por ese motivo, de-
be ser castigado y la pena debe conllevar sufrimiento (Bentham, 2000; Foucault, 
1995).

Si bien es cierto que la existencia física y simbólica de la prisión se expresa en 
sus muros, no es menos cierto que son estos los que la individualizan al distanciarla 
de la comunidad libre y, al mismo tiempo, introducirla en el imaginario colectivo de 
quienes residen fuera. También es importante observar el crecimiento en número y 
pluralidad de actos delictivos en todo el mundo, lo que requiere la intervención del 
poder judicial y resalta la presencia del sistema, a pesar de que se está debatiendo el 
papel penal de la prisión y los trabajos se centran en la excarcelación y opción simul-
tánea de realización de trabajos sociales (Cunha, 2008).

Cunha (2008) resume la idea de que los modelos esbozados en Europa pos-
tulan dos tendencias en la política penal, consignando enfoques que discriminan 
la pequeña y la gran delincuencia. Según la autora, para reducir la aplicación de pe-
nas de prisión, debe ponerse en práctica un tratamiento más flexible y benevolen-
te para los pequeños delincuentes, con opción a regímenes de prueba y multas. Por 
otra parte, el agravamiento y endurecimiento de las penas de prisión se destina a in-
fracciones consideradas graves en el código penal, o que presenten entornos socia-
les complejos.

La noción de poder de Foucault está estrechamente vinculada a los conceptos 
de disciplina y conformidad social, en los que “un cuerpo disciplinado es el apoyo de 
un gesto eficaz” (Foucault, 1995, p. 141). La prisión podría transformar a los indivi-
duos (Cunha, 2008) por el poder disciplinario y el conocimiento detallado que rea-
liza sobre quienes controla, mediante la “inspección jerárquica” (Foucault, 1995, p. 
158) y la “sanción normalizadora” (p. 158). El lugar en el que los infractores están su-
jetos a castigo, distanciados de la comunidad a la cual se pretende que regresen para 
reinsertarse de forma adecuada y ajustada. En esta prisión, donde transcurre el pe-
riodo de encarcelamiento, se ponen en marcha a lo largo del tiempo modelos de in-
tervención que recorren las perspectivas retributiva, disuasoria y rehabilitadora, las 
cuales se cruzan y solapan.

Goffman (1974) y Foucault (1995) se cruzan, en la medida en que el prime-
ro identifica las instituciones totales como infraestructuras sociales que abarcan los 
distintos sectores de la sociedad (educación, salud, justicia), mientras que el segundo 
se centra en los mismos contextos institucionales para entender el origen y los pro-
blemas inherentes a las instituciones totalitarias.
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Volviendo al concepto de institución total en la que la prisión está aislada del 
mundo exterior, en su estructura y en su población, nos encontramos con la conver-
gencia de identidades plurales —población reclusa y guardias de prisiones— que in-
fluyen en la cultura penitenciaria y el sistema social generado por el encarcelamiento 
y a su vez están influenciadas por ellos (Cunha, 2008). Este funcionamiento simul-
táneo de grupos antagónicos, mediado por el modelo de poder establecido, forma-
liza los roles sociales vigentes en el panorama penitenciario. El fenómeno del poder 
dentro de la estructura penitenciaria acarrea discrepancias, ya sea en las concepcio-
nes teóricas defendidas o en la identificación de los aspectos preponderantes en su 
implantación.

En el universo carcelario, el concepto de poder se centra especialmente en los 
intercambios sociales, formales e informales. Como relación social e interpersonal, 
el poder se caracteriza por algún tipo de dependencia, en la que el ascendente de un 
individuo influye en el comportamiento del otro y su motivación para obedecer —
guardia/recluso— teniendo en cuenta los procesos inherentes a las bases de poder.

French y Raven (1959) argumentaron que este sistema de influencia utiliza-
ba cinco bases de poder en las que se apoyaban las personas para ejercer poder so-
bre otra u otras: el poder legítimo, el más complejo, basado en la jerarquía formal, 
en la que el reconocimiento de que el otro ostenta un poder legal o formal y, por lo 
tanto, se somete a su influencia, y se apoya en normas y valores interiorizados; el po-
der coercitivo, que representa miedo o amenaza, e implica la capacidad de promo-
ver consecuencias o expectativas negativas o desfavorables para el otro; el poder por 
recompensa, basado en el valor de la recompensa, implica la capacidad de recom-
pensar o disminuir la pena en determinadas situaciones, y aumenta de forma pro-
porcional al aumento de la recompensa; el poder del experto, por el dominio del 
conocimiento, consiste en inculcar en el otro el reconocimiento del grado de cono-
cimientos y presenta una amplitud restringida a áreas específicas del saber; y el po-
der referente, que se refiere a las características o recursos personales identificados 
como deseables o carisma. 

Hepburn (1985), en su estudio con guardias de prisiones, intentó compren-
der el ejercicio del poder en las organizaciones coercitivas. Teniendo en cuenta las 
múltiples reformas y adaptaciones a que se ha visto sometido el sistema penitencia-
rio, el autor analiza las bases de poder utilizadas por los guardias para mantener el 
orden y la disciplina dentro de la prisión. También detecta tres tipos de factores que 
influyen en estos profesionales a la hora de tomar decisiones, según las característi-
cas individuales, inherentes a la experiencia, la educación y el contacto formal; acti-
tudes frente al trabajo relacionadas con el control institucional, estrés y satisfacción 
laboral; y actitudes hacia la reclusión según las directrices relativas a vigilancia, cas-
tigo y relaciones interpersonales. Las conclusiones del estudio apuntan hacia un es-
calonamiento claro de las bases de poder, en el que los guardias de prisiones atribu-
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yen mayor importancia al poder legítimo y del experto en las funciones de control 
de los presos. Por otro lado, el poder coercitivo y por recompensa se considera me-
nos eficaz en el cumplimiento de las tareas de control, mientras que al poder referen-
te se le concede una importancia intermedia. En resumen, en este estudio se mostró 
que los guardias de prisiones atribuyen una particular importancia al estatus de la 
profesión (poder del uniforme) y a las competencias interpersonales específicas pa-
ra imprimir credibilidad e influir en los presos (McElligott, 2008; Liebling, 2000; 
Hepburn, 1985).

Al igual que el poder, la autoridad es siempre una relación interpersonal, y 
las personas obedecen según sus convicciones individuales. Si el control basado en 
la autoridad es realmente diferente de otros tipos de coerción, aquellos que obede-
cen necesitan que se les dé la oportunidad de considerar y tomar decisiones signi-
ficativas. No obstante, la autoridad refleja una forma política de control que puede 
contener un componente simbólico relacionado con el temor a la coerción, aunque, 
básicamente, en la definición de autoridad debe estar presente una deliberación re-
flexiva (McElligott, 2008).

Las teorías actuales defienden una autoridad cuyo ejercicio de control se haga 
con el menor uso de la fuerza. El poder, al igual que la autoridad, siempre es una re-
lación en la que las personas obedecen o se someten según su convicción y, por ello, 
tienen que aprovechar la oportunidad y tomar decisiones significativas.

La realidad de la vida en prisión se desarrolla entre el conflicto y el consenso 
en una combinación de fuerzas antagónicas y complementarias.

Sparks y Bottoms (1995), citando a Beetham (1991), afirman que todos los 
sistemas de poder tienen que ser validados y legitimados. En términos generales, 
una estructura de poder necesita que se respeten tres criterios fundamentales para 
estar legitimada, que son: el cumplimiento de la normativa establecida, la coheren-
cia conceptual de la propia normativa en vigor y el consentimiento expreso.

Estudiar la legitimidad es iniciar el camino a la comprensión de los fenóme-
nos que subyacen a la agitación social, y que pueden desencadenar momentos de 
convulsión y transformación significativos en la vida en prisión. La ocurrencia de 
acontecimientos conflictivos dentro de las prisiones plantea posiciones teóricas dis-
pares, con autores que reconocen la presencia de una autoridad legítima como con-
cepto fundamental para la prevalencia del equilibrio intrainstitucional, mientras 
que otros, asociando esta idea al concepto de colaboración voluntaria y relaciones 
interpersonales favorables, cuestionan esta posición y consideran que el método de 
coerción es más eficaz (Sparks y Bottoms, 1995).

El ejercicio de control dentro de la prisión está sujeto a la falta de obediencia 
y baja tolerancia de la población reclusa, que se puede superar si se recurre a un mo-
delo eficaz de gestión equilibrada e implantación de servicios justos, basados en los 
principios de compromiso, adaptación y negociación (Sykes, 2007). 
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McElligott (2008) en su trabajo respecto al liderazgo en un contexto demo-
crático pone el énfasis en la persuasión racional, en vez de en la amenaza y el temor. 
En este caso, la obediencia se puede lograr mediante directrices claras y objetivas en 
las que la negociación desde una posición de poder se lleva a cabo en forma de diálo-
go —o, al menos, de diálogo aparente— entre responsables y subordinados. Uno de 
los dilemas a los que se enfrentan los guardias de prisiones es la aplicación de las nor-
mas y cómo la excesiva rigidez en su implantación puede llevar a conflictos y ruptu-
ra. Desde este punto de vista, la autoridad se considera una estrategia fundamental 
usada por los guardias de prisiones para promover la obediencia, alternativa más sa-
ludable que la coerción absoluta. La autoridad implica algo más que la ausencia de 
violencia habitual. También implica que el temor a la violencia se haya superado en 
la medida en que es posible tomar decisiones significativas por parte de los subordi-
nados o presos, lo que marca la diferencia entre la coerción y el consentimiento ba-
sado en la autoridad. En muchos países, la prisión representa la última sanción del 
Estado, y aquellos que trabajan en su interior parecen estar íntimamente conecta-
dos con el miedo que supuestamente produce su lugar de trabajo. Esta idea pare-
ce ganar fuerza ante la imagen de la vida en prisión que transmiten los medios de 
comunicación.

Según el mismo autor, aunque los presos tengan una perspectiva diferente 
acerca de las técnicas usadas para controlarlos, quedó claro, a partir de las entrevis-
tas que realizó, que muchos guardias de prisiones no tienden a usar la fuerza ni están 
dispuestos a describir ese aspecto como el fundamental de su trabajo. Su desaproba-
ción de la violencia es coherente con las políticas oficiales, las expectativas sociales e 
incluso su percepción de lo que es aceptable. Teniendo en cuenta que aquellos que 
cumplen condena lo hacen por imposición legal y no por elección propia, no es posi-
ble separar a la prisión de su significado más fundamental de coerción. 

Sin embargo, dentro de las limitaciones estructurales y de los límites consi-
derados de forma oficial, hay grados de aplicación coherente y proporcional, en los 
que se emplea la coerción para responder a episodios disfuncionales. Además de las 
amenazas y la intimidación simbólica, los guardias de prisiones se basan en el diálo-
go y la negociación para aliviar algunas de las tensiones de la vida dentro de la pri-
sión (Sykes, 2007).

La relación coercitiva entre el Estado y el infractor parece corresponder a la 
alternativa elegida por las estructuras formales para controlar el crimen, utilizan-
do el castigo como herramienta en la instrumentalización de los medios para lograr 
un fin. El castigo puede entenderse como un procedimiento legal, una forma de po-
der, un instrumento de la clase dominante, una expresión de los sentimientos colec-
tivos, una acción moral, un acontecimiento o la asunción de un determinado punto 
de vista (Garland, 1991; 1990); en resumen, puede entenderse como un proceso le-
gal por el cual quien infringe la ley está sujeto a procedimientos específicos, y es con-
denado y castigado (Garland, 1990).
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Hablar de castigo es hablar de poder y de control dentro de la sociedad y su 
sistema penal, y para el estudio adecuado de este fenómeno se necesitan conocer los 
acontecimientos sociales y culturales inherentes a la comunidad en la que se produ-
cen los conflictos a fin de poder articular soluciones.

El castigo aplicado como sanción a quien comete un delito solo puede acep-
tarse si cumple la normativa que lo establece, al ser aplicado por el poder judicial co-
mo consecuencia de un procedimiento jurídico. El castigo y el individuo objeto del 
castigo componen un complejo universo de reflexión que comprende la necesidad 
de prevenir el crimen y las preocupaciones relacionadas con el infractor. El propó-
sito del castigo puede entenderse mejor mediante la intersección de las tres perspec-
tivas: filosófica, sociológica y criminológica. El enfoque filosófico del castigo habla 
sobre el “deber” de castigar, consustanciado en dos presupuestos complementarios, 
que son la prevención de futuros delitos y la responsabilización e internalización de 
los conceptos morales (culpa) por parte del infractor, mientras que el enfoque socio-
lógico aborda cuestiones acerca del uso del castigo específico y la relación entre casti-
go, sociedad y cambio social, viéndolo como el resultado de la estructura social y de 
la cultura de valores. Un enfoque criminológico se centra en el crimen y en su con-
trol, en la detención y en la elaboración e implantación de políticas penales (Banks, 
2012; Garland, 1990).

Entre las décadas de 1970 y 1980, las teorías sufrieron algunos cambios y se 
asistió al abandono de la teoría utilitaria en favor de la teoría retributiva. En la ac-
tualidad, quienes defienden la reinserción afirman que se trata del modelo capaz de 
conciliar los derechos del infractor con la reducción del crimen. El papel del Estado 
en la prevención del crimen, al promover programas de reinserción, exige la implica-
ción del infractor en los programas y su cumplimiento. El autor sugiere que la com-
binación de diferentes reflexiones teóricas puede proporcionar una comprensión sa-
tisfactoria del concepto de castigo (Banks, 2012).

Garland (1990) se refiere a un dispositivo para tratar con los criminales, debi-
damente establecido, discreto, legal y administrativo. Designa de esta manera el cas-
tigo, situándolo en un contexto más general, como “expresión del poder del Estado, 
la afirmación de la moralidad colectiva, un vehículo de la expresión emocional, una 
política social condicionada por motivos económicos, la representación de la sensi-
bilidad vigente y un conjunto de símbolos que despliega un ethos cultural y ayuda a 
crear una identidad social. En tanto elemento de la organización social, aspecto de 
las relaciones sociales e ingrediente de la psicología individual, la penalidad es un 
hilo conductor que recorre todas las capas de la estructura social” (Garland, 1990, 
p. 333). El autor nos habla de la institución social como estructura de respuesta pa-
ra tratar con los delincuentes, la cual reúne en su interior un conjunto de recursos, 
normas y determinaciones debidamente planeados e implantados (Garland, 1990). 
No obstante, al plantearse la cuestión de la eficacia de la sanción penal en el cumpli-
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miento de su fin último —el control del crimen—, teniendo en cuenta el aumento 
progresivo de la criminalidad y los altos índices de reincidencia en general, no deja 
de ser una perspectiva demasiado reduccionista de este fenómeno.

Como otra aproximación al fenómeno del castigo, Ibsen (2013) planteó esta 
cuestión: ¿se logra con mayor eficacia preservar el orden social en el contexto peni-
tenciario mediante la sanción negativa/castigo o mediante la sanción positiva/pér-
dida de privilegios?

A este respecto, nos parece pertinente hacer referencia al estudio de este au-
tor, que se realizó en una prisión de Noruega, y cuya investigación versó sobre las es-
trategias de control informal en las prisiones, ampliando la visión sobre las concep-
ciones inherentes al uso de las sanciones destinadas a defender el orden social. El 
objetivo del autor fue ampliar la comprensión del efecto de las limitaciones institu-
cionales en las estrategias del guardia de prisiones para mantener el orden y comple-
mentar así las teorías de las estrategias informales en toda la institución. La fricción 
institucional entre el sistema formal e informal es constante, aunque ambos siste-
mas se complementen al basarse en la misma jerarquía, estén estrechamente vincu-
lados y combinados, y solo separados analíticamente (Ibsen, 2013).

Los presos se enfrentan a la fuerza antagónica y ubicua que dicta su existen-
cia sin su aprobación, y se puede concluir que el problema permanente de la admi-
nistración penitenciaria es el mantenimiento del orden (Sparks & Bottoms, 1995). 
El guardia de prisiones representa el poder oficial, y su preocupación cotidiana es la 
preservación de este orden social en su puesto de trabajo, que muchas veces sobre-
pasa las normas formales y entra en el ámbito de las prácticas informales. El control 
informal cuestiona el reglamento oficial y puede contribuir al conflicto institucio-
nal entre el guardia de prisiones y la Administración (Ibsen, 2013). Los guardias de 
prisiones están en una posición contradictoria en relación con la autoridad. Deben 
actuar dentro de un contexto fundamentalmente coercitivo y mantener siempre la 
coerción en reserva (McElligott, 2008).

Diferentes alternativas de intervención ante los presos para reforzar la disci-
plina pueden considerar la atribución de privilegios, que se deben conceder con mo-
deración y de forma esporádica. La gestión de estos recursos de forma equilibrada 
es una de las grandes responsabilidades de los guardias de prisiones. Para que el sis-
tema informal sea eficaz, los guardias de prisiones tienen que gestionar la atribu-
ción de los privilegios siguiendo un criterio, de lo contrario, las repercusiones de es-
te procedimiento pueden reducirse y volverse un derecho y no un privilegio para el 
preso (Ibsen, 2013).

Michel de Certeau (1984), según lo citado por Ibsen (2003), distingue en-
tre estrategias y tácticas, respectivamente, entendidas como la fuerza reguladora del 
poder oficial y el arte del débil, que consiste en la improvisación de reacciones para 
contrarrestar el poder del sistema. La implantación de un sistema informal de privi-
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legios es esencialmente táctica por parte de los guardias de prisiones, que tienen que 
improvisar dentro de los límites permitidos y bajo la autoridad remota de las instan-
cias superiores.

Para negociar el consentimiento en este ámbito, se resaltaron “competencias 
personales y una gran interacción con los presos, tal como indicaron los encuesta-
dos” (McElligott, 2008, p. 12). Comunicación táctica, capacidad de ocuparse de 
solicitudes específicas de una población tensa, cerrada y excluida. Asimismo, se re-
saltan atributos personales específicos, tales como carisma, asertividad, intuición, 
decisión y experiencia para tratar con la población reclusa (McElligott, 2008). Al 
asignársele privilegios, el preso no puede quejarse de su pérdida justificada, a pesar 
de que la viva como un castigo. El sistema de recompensas persiste porque funcio-
na. La generosidad debe ser un orden universal para percibirse como legítima. El sis-
tema informal surge como un subproducto de la experiencia laboral del GP, cons-
tantemente vinculada a la prestación de servicios como responsable de la vigilancia 
(Ibsen, 2013).

En las prisiones, el acercamiento a los presos obedece a un sistema de control 
constante y exhaustivo indispensable dentro de la realidad penal.

No obstante, cabe señalar que ya Foucault, habiendo identificado la prevalen-
cia de la prisión sobre otras formas de castigo, destaca su utilidad en detrimento de 
sus fracasos, ya que “la prisión excede la simple privación de libertad de una manera 
más importante. Tiende a convertirse en un instrumento de modulación de la pena” 
(Foucault, 1995, p. 224), al desempeñar un papel transformador con los detenidos.

Considerando las dimensiones sociales del castigo, por la asunción de los 
conflictos internos y de las consecuencias sociales que suscita la institución penal, la 
contribución de la sociología del castigo proporciona una base empírica mejor pre-
parada para evaluar los procedimientos, iniciar una reflexión filosófica o decidir po-
líticas al respecto (Garland, 1991).

La criminología como disciplina integradora para reflexionar sobre el cri-
men, los delincuentes y el control, tiene lugar en un entorno social múltiple, incor-
porando el trabajo científico y el conocimiento académico (comunidad científica), 
gubernamental (comunidad de justicia) y cultural (comunidad global), y pasa a tra-
vés de los distintos sectores en un esfuerzo por establecer líneas maestras en la com-
prensión y asignación de las instituciones penales, los delitos y los infractores. Los 
avances en las metodologías adoptadas están sujetos a evoluciones y regresiones de-
rivadas del trabajo de adecuación entre las teorías y la práctica. 

La criminología actual proporciona una lectura social sobre el acto delicti-
vo, lo que permite identificar el comportamiento desviado (problema) como sín-
toma de inadaptación social y señala la necesidad de intervención correctiva con 
el apropiado tratamiento penal (solución) hacia el delincuente (Garland & Sparks, 
2000). “Investigaciones más fiables sobre factores psicosociales que interfieren en el 
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comportamiento delictivo (...) la concepción de programas (...) y las evaluaciones” 
(Rodrigues, 1999, p. 373) se multiplican en el ámbito de este “nuevo modo de regu-
lación social, basado en orientaciones rehabilitadoras” (p. 373). 

En este marco de intervención constructivista, es posible reducir las conse-
cuencias del encarcelamiento, como nos indica Rodrigues (1999), por el:

Método de tratamiento basado en el aprendizaje de competencias so-
ciales y en el restablecimiento de relaciones interpersonales, bien di-
ferente y alejado de los modelos terapéuticos. El énfasis no se coloca 
tanto en diseñar programas con gran rigor metodológico, capaces de 
demostrar aptitud para disminuir la reincidencia, sino en implicar a 
todos los guardias de la prisión —de vigilancia y técnicos de socializa-
ción— y a los propios reclusos en programas destinados a rentabilizar 
al máximo su talento con la finalidad de desarrollar competencias de 
relación y de adecuación sociales (p. 377).
La socialización del recluso, sin embargo, “no permite la imposición de cual-

quier tipo de tratamiento coactivo (...) quien, por otra parte, no está obligado a so-
meterse (...), la ayuda ofrecida (...) solo es eficaz si cuenta con la participación volun-
taria del recluso” (Rodrigues, 1999, p. 384). Tenemos así un modelo de planificación 
individualizado de la ejecución — Plan Individual de Readaptación (PIR) — cu-
yo tratamiento voluntario implica una contractualización con el recluso, concebido 
como sujeto de derechos y responsabilidades (Rodrigues, 1999).

ϭ͘Ϯ͘�^ŝƐƚĞŵĂ�ƉĞŶŝƚĞŶĐŝĂƌŝŽ�ƉŽƌƚƵŐƵĠƐ�
Santos (1999) desarrolla un estudio ponderado y minucioso sobre el sistema 

de prisiones portugués, contextualizado a la realidad europea y mundial. Se preocu-
pa por las nociones de crimen y castigo, presentes particularmente en el pensamien-
to liberal y las políticas del nuevo poder, en contraste tanto con el antiguo régimen 
en Portugal como con la intersección con el derecho penal internacional. Reconoce, 
asimismo, el papel central de las prisiones en el sistema penitenciario, designando el 
fenómeno de las prisiones como un fenómeno del poder, en el que las dinámicas in-
terpersonales se desarrollan con base en la relación y la estrategia, reflejando el ca-
rácter interactivo, aunque asimétrico y desigual, aunado con el carácter estratégi-
co “porque asume objetivos, un conjunto de acciones determinadas y coordenadas 
que se ejercen sobre otras acciones, es decir, un análisis del poder visto por la posibi-
lidad de organizar una voluntad que dure y permanezca sobre otra(s) voluntad(es)” 
(Sutil, 2000, p. 764). En la complejidad funcional del sistema penitenciario se iden-
tificó un conjunto de acciones estables (leyes, reglamentos, organizaciones) y accio-
nes simbólicas (actitudes, persuasión) administradas y ejecutadas por los actores so-
ciales (Subtil, 2000).

Desde una perspectiva global, el siglo XIX fue testigo de importantes deba-
tes sobre las prisiones, en particular sobre su capacidad punitiva frente a su capaci-
dad de regeneración para hacer frente a la delincuencia y el crimen. Sin embargo, 
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fue a mediados del siglo XX cuando la atención se centró con más detalle en el con-
texto penitenciario, teniendo en cuenta los múltiples problemas identificados, tan-
to desde el punto de vista de los derechos de los presos (condiciones de vida, ocupa-
ción, sanciones, etc.), como desde el punto de vista de las condiciones de trabajo de 
los guardias (seguridad, compensación, capacitación, etc.) (Santos, 1999).

La interdisciplinariedad de los debates a escala mundial permitió un desa-
rrollo más integral que reunió a estudiosos de diferentes áreas — derecho, socio-
logía, filosofía e historia — cuyo pensamiento e investigación adicional se han tra-
ducido en obras fundamentales: Vigiar e punir. O nascimento da prisão (Vigilar y 
castigar. Nacimiento de la prisión, Foucault, 1975); Manicómios, prisões e conventos 
(Manicomios, prisiones y conventos, Goffman, 1961); The Society of Captives (La so-
ciedad de los cautivos, Sykes, 1958); O panóptico ou a casa de inspeção (El panópti-
co o la casa de inspección, Bentham, 2000), por nombrar algunos.

Las contribuciones en este campo, en el período comprendido entre los siglos 
XVIII y XIX, formularon interpretaciones a veces reductoras para la comprensión 
de la prisión penal y del sistema penitenciario, identificándolos como resultado de la 
lucha de clases o como un movimiento de centralización y organización del estado 
en el control de la delincuencia y el crimen. O por otro lado, concibiendo la prisión 
como un espacio transformador, donde el comportamiento desviante y su perpetra-
dor (delincuente) estarían sujetos a un programa riguroso y disciplinado, versando 
en el trabajo, la instrucción y la religión. De esa forma sería posible, una vez cumpli-
do este plan, devolver al individuo a la sociedad debidamente recuperado. En dife-
rentes periodos a lo largo de la historia, se atribuyó un carácter preventivo, coerciti-
vo, represivo o correctivo a la prisión (Santos, 1999).

Las ideas del liberalismo que fomentaban la igualdad y la libertad, comen-
zaron a fortalecerse a mediados del siglo XIX, con una mayor representación en 
Francia, traducidas en el individualismo jurídico, donde las relaciones de derechos 
y deberes tienen como agente a las personas y el poder coercitivo carece de justi-
ficación, puesto que la libertad humana es una presunción universal. Las investi-
gaciones realizadas por Santos (1999) identifican, en el periodo del siglo XIX en 
Portugal, trabajos sobre el crimen, la delincuencia, las tensiones sociales, la repre-
sión y la justicia, en detrimento de la historia penitenciaria. Líneas de investigación 
que parecen mantenerse en la actualidad. 

En un análisis más exhaustivo del tema, se reconoce la importancia de poseer 
una visión general, haciendo hincapié en la historia social de la prisión, desde el pun-
to de vista de la institución total, en el que “su comprensión requiere un estudio de 
sus componentes: humano, material, disciplinario, práctico, ideológico y político” 
(Santos, 1999, p. 19). En este punto, nos parece de interés recuperar a John Howard, 
quien en la segunda mitad del siglo XIX ya insistía en la necesidad de reformas en 
la cárcel, entendiéndola como un medio primordial de castigo. En su visión huma-



20

nitaria, se enumeran varias materias de interés para la reforma, que traspasan tan-
to los diversos sectores de la vida de los reclusos, como las infraestructuras peniten-
ciarias, haciendo referencia a la “localización de las cárceles que se iban a construir, 
a las normativas internas, a las condiciones de higiene y salubridad, a la criba ade-
cuada de los presos según su sexo, la edad y la naturaleza de sus crímenes, a la segu-
ridad, y supervisión de los edificios” (Santos, 1999, p. 39). En sus preocupaciones se 
encontraba asimismo “la falta de supervisión de las autoridades y la inexistencia de 
un sueldo para los guardias” (Santos, 1999, p. 39). Esta visión se asociaba a otras que 
preconizaban “la creación de industrias penitenciarias, dentro de un pretendido es-
píritu de reinserción social del criminal, retomando el antiguo modelo de las casas 
de trabajo (...) desde el siglo XVI” (Santos, 1999, p. 40).

En 1834, en su texto Breves considerações sobre a necessidade e os meios de mel-
horar as prisões em Portugal, D. Francisco de Portugal esbozó “un proyecto que no 
resumía la organización de las cárceles y los respectivos reglamentos, sino que tenía 
en mente la organización de todo el sistema penitenciario” (Santos, 1999, p. 47). En 
lo que respecta a la reflexión penal, el país se mantuvo atento a lo que ocurría en la 
comunidad internacional, a pesar de las limitaciones económicas, políticas y socia-
les que condicionaron las reformas. En este escenario es importante mencionar, en 
el plano legislativo, la Ley del1 de julio de 1867, que estableció el sistema penitencia-
rio en Portugal adoptando el axioma de Filadelfia. A finales del siglo XIX es posible 
identificar aspectos esenciales en el sistema penal, expresamente, el principio de la 
separación de los jóvenes delincuentes, la preocupación por la educación y el trabajo 
del preso, y la institución de la libertad condicional. Concretamente el trabajo sur-
gía como una condición esencial en que la privación de libertad, más allá de castigo, 
cumplía el doble papel de prevención y de corrección del preso. En el pensamiento 
de la época se creía que “el trabajo debía tener una función complementaria a la de 
la detención, creando hábitos “de la industria” en aquellos que no los poseían y for-
mando una mano de obra disciplinada” (Santos, 1999, p. 306).

La función regeneradora del trabajo, aunque no era una idea nueva, congre-
gaba dos intereses económicos distinguidos, es decir, permitía al preso fruto de su 
actividad, indemnizar el Estado por los gastos que causaba y, aún, usufructuar de un 
ingreso en el momento de la liberación, reunido al largo del cumplimiento de la con-
dena. La afectación del interno a una actividad laboral, siendo un proceso alenta-
dor, apareció asimismo “como una forma de proporcionar sustento a los presos, pa-
ra ellos y sus familias, de quienes eran a menudo el único pilar de su economía. Al 
mismo tiempo, utilizar el trabajo del preso también en beneficio del Estado permi-
tiría equilibrar los gastos anuales de las prisiones” (Santos, 1999, p. 308). No obstan-
te, en la realidad nacional, las tesis defendidas se vieron condicionadas por restric-
ciones económicas y por las características de los edificios penitenciarios. Así, solo 
fue más tarde en 1901 con la Regulación de las cárceles civiles del continente, del 
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reino y de las islas anexas, que se asistió a la implementación de trabajo de los presos 
en ellas (Santos, 1999), puesto que el fin educativo de la condena se hacía posible a 
través del trabajo, entendido como una herramienta para la regeneración, sin “con-
tar con la preparación de condiciones necesarias para que el recluso fuera reabsor-
bido socialmente cuando fuera puesto en libertad” (Pinto & Ferreira 1955, p. 47). 
Además, en algunos casos, se añade la necesidad de fomentar el aprendizaje de un 
oficio que pueda satisfacer las necesidades de la vida futura en la sociedad (Pinto, 
1955; Lopes, 1961). Por todo esto, Santos (1999) establece que: 

La administración de las cárceles se revelaría un territorio arduo, don-
de fue necesario alinear a la vez numerosos textos normativos, con el 
objetivo de reproducir, con aproximación, el encuadramiento legal y 
burocrático en que actuaban magistrados, penitenciarios y los guar-
dias, personajes esenciales de esta historia. Pero esta también fue una 
lectura difícil para la discrepancia en el cumplimiento de las normas 
establecidas, debido a su frecuente adaptación a situaciones particula-
res en un marco histórico que, en ciertos momentos, facilitó todas las 
irregularidades (p. 226). 
Sin olvidar aquí la referencia a todos los que sufrieron una vida profesional en 

condiciones pobres, no solo por las exigentes características del trabajo que desem-
peñaron, sino también “por la falta de calificaciones, las difíciles condiciones de tra-
bajo y los bajos salarios” (Santos, 1999, p. 226).

En el régimen del Estado Nuevo, la evolución de las ideas y de las reformas 
penales condujeron, bajo la tutela del Ministerio de Justicia portugués, al estable-
cimiento de los servicios del Consejo Superior de Servicios Penales y la Dirección 
General de Servicios Penitenciarios. Esta Dirección General promovió la creación 
de un Gabinete de Estudios encargado de la publicación semestral del Boletín de la 
Administración Penitenciaria y de los Institutos de Criminología, un documento 
que pretendía reunir y discutir reflexiones actualizadas (Subtil, 2000).

Este período también fue testigo de la clasificación de las prisiones, según 
una nomenclatura que tenía en cuenta el tipo de delito, el régimen de la condena, 
la edad del detenido y otras características individuales entendidas como relevan-
tes. Mediante esta clasificación, aparece la prisión central (penas menores), peni-
tenciarías (máxima seguridad), cárceles penitenciarias (condenas de larga duración) 
y las prisiones especiales, de la que formaba parte la cárcel escuela, la cárcel sanita-
ria, la cárcel hospital, la cárcel asilo y la cárcel política. “En poco más de una déca-
da se construiría una sola red penitenciaria a escala nacional y, un poco más tarde, 
se publicó el nuevo Código Penal de 1954 (...). Puede además decirse que el mode-
lo del Estado Nuevo es, en líneas fundamentales, orgánicas, funcionales y doctri-
narias, lo que actualmente existe en el país” (Subtil, 2000, p. 766). En pleno con-
texto de la reforma se adoptó el sistema progresivo diseñado por Hyde de Neuville 
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(1982), que se basaba en la individualización de la condena y el principio de la rege-
neración del recluso, considerando cuatro fases distintas, que debían ser planifica-
das y ejecutadas sucesivamente (Lima 1961; Lopes, 1961). Este sistema progresivo, 
adoptado en Portugal de manera bastante flexible y racional, se caracterizó por una 
división de la condena en períodos sucesivos correspondientes a un tratamiento ca-
da vez más favorable, con el aumento de la confianza y la responsabilidad dirigidas 
al preso (Lopes 1961; 1993). En los inicios de este tratamiento penitenciario encon-
tramos las mismas líneas fundamentales de la “individualización de la condena, la 
observación y la consiguiente selección de prisioneros, el deseo de lograr su regene-
ración a través el trabajo” (Lima, 1961, p. 156).

La reforma de la justicia es un tema recurrente en la sociedad portuguesa y ha 
provocado cambios progresivos en el régimen, basados en renovadas concepciones 
del Derecho, la Criminología, el castigo, sus resultados y sus repercusiones en la co-
rrespondiente necesidad de instalaciones adecuadas para nuevas hipótesis peniten-
ciarias, con la progresiva construcción de prisiones adaptadas a las premisas vigen-
tes (Lopes, 1993). 

En el conjunto de las contribuciones recopiladas, se encuentra una motiva-
ción esencial que cabe señalar, relativa a la finalidad de la condena, base indispensa-
ble en la organización de cualquier régimen penitenciario, especialmente en la pre-
vención general y especial, la última de las cuales incluye la función resocializadora 
(Lopes, 1993). 

En el ámbito de la evolución de los Servicios puntuamos aquí la creación de la 
Administración y la Inspección General de Prisiones, mediante la Ley n.º 428, del 
13 de septiembre de 1915, traduciendo “la complejidad y la especialización crecien-
te de los servicios” que exigían la intervención de un órgano centralizador responsa-
ble de la unificación de los procedimientos (Lopes, 1993).

La Reforma Penitenciaria de 1936, con el Decreto n.º 26:643, de 28 de ma-
yo, replanteó todo el sistema penitenciario portugués y modificó profundamente el 
derecho penal del país. Por primera vez se analizó la cuestión penitenciaria desde la 
perspectiva práctica del sistema de ejecución, en una lógica coherente y dirigida ha-
cia el resultado concreto, construyendo el sistema de abajo hacia arriba, fundamen-
tando el encuadramiento del preso según un sentido práctico y útil de la condena 
aplicada, con vista a la concretización de los principios y de las normas vigentes, para 
dar lugar a un recorrido constructivo. Asistimos aquí a la progresión de las ideas de 
prevención general e individual, donde el doble propósito de la sentencia debe pro-
mover un efecto educativo y correctivo (más que intimidante) ante el delincuente, 
de tal forma que actúe por su acción psicológica en un perímetro más amplio de pre-
vención general en el seno de la propia sociedad (Lima, 1961; Lopes, 1961).

Aunque en el documento se enumeran otros aspectos, estimamos importan-
te señalar el principio de la responsabilidad penal que hace referencia a la individua-
lización de las condenas. En este punto, la “individualización de la ejecución de la 
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condena, especialmente si esta es privativa de libertad, es la que puede observar al 
delincuente y ver los efectos que producen sobre él” (Pinto & Ferreira, p. 13).

Una vez trazados estos vectores de preocupación, la “clasificación de los de-
lincuentes está en la base de toda la reforma penitenciaria, e influye en el tipo de es-
tablecimientos, ubicación, construcción y su régimen” (Pinto & Ferreira, p. 13). La 
constante evolución de las ideas en la comunidad de estudiosos y en nuestro régi-
men penitenciario, reveló preocupaciones humanitarias y regenerativas que abarca-
ban en particular las características arquitectónicas de las prisiones. En este sentido, 
Lima (1961) afirma que:

Una prisión es un pequeño mundo cerrado en el que viven seres hu-
manos que la sociedad apartó temporalmente de su convivencia con 
el objetivo de regenerarlos a través de una observación constante en el 
trabajo y en cada momento de su vida en prisión, y que, para lograrlo, 
es necesario que en cada prisión exista una completa coordinación de 
los intereses de los guardias, los guardias y los propios presos (p. 159).
En el mismo Decreto se hace referencia al artículo n.º 436: “El personal peni-

tenciario debe guiarse, en la acción que ejercerá sobre los presos, por el principio de 
que su misión no solo es vigilarlos sino que, por encima de todo, debe ejercer sobre 
ellos una influencia moral beneficiosa” (Pinto & Ferreira, 1955, p. 258).

Al mismo tiempo, las nuevas directrices hacen hincapié en las necesidades del 
panorama formativo de los profesionales en funciones, plasmadas en el artículo n.º 
449 (Pinto & Ferreira, 1955):

Se crearán una o más escuelas para la preparación del personal de los 
establecimientos penitenciarios, cuyos programas serán organiza-
dos por la respetiva Dirección General o por el Consejo Superior de 
Servicios Penales y sometidas a la aprobación del Ministro de Justicia 
de Portugal. Los profesores de esta escuela serán nombrados por el mi-
nistro a propuesta del director general, previa consulta con el Consejo 
Superior de Servicios Penales (p. 265). 
Unos años más tarde, en 1961, esta preocupación seguía existiendo, como lo 

expresó José Guardado Lopes, director general en ese momento, en un documen-
to donde enumera, en materia penitenciaria, las prioridades en sus diversas vertien-
tes. Subraya la importancia de la formación administrada a los guardias de prisio-
nes, sujetos a pruebas de selección, cursos de preparación y cursos complementarios 
para su progresión en la carrera. Menciona los contenidos impartidos, “conocimien-
to elemental del derecho penal, la prisión y la disciplina, la administración peniten-
ciaria, educación moral y cívica, higiene y primeros auxilios (...), preparación física 
(...) métodos de defensa personal y manejo de armas y ejercicios prácticos de las fun-
ciones que deberán desarrollar” (Lopes, 1961, p. 13).
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Encontramos registros que documentan la constante preocupación por do-
tar al país de información actualizada, procedente de los principales regímenes pe-
nales de Europa, reuniendo y seleccionando las respuestas que mejor se adaptaran a 
las necesidades penitenciarias en el tejido nacional (Cunha, 1999).

Hasta aquí desarrollamos un análisis resumido de los servicios penitenciarios 
portugueses, recopilando los acontecimientos que, en nuestra opinión, mejor seña-
lan las evoluciones nacionales en materia penal, con prevalencia “de los principios 
humanitarios y regenerativos” (Lima, 1961, p. 158).

La evolución social se cruza incuestionablemente con los cambios de pensa-
miento y tratamiento penitenciario y las nuevas exigencias en la actualidad carcela-
ria hacen replantear las teorías y conducen, en consecuencia, al rediseño de las inter-
venciones en el ámbito de la organización penitenciaria. 

En este punto nos centraremos en la actualización de los servicios, con tiem-
po todavía, para hacer referencia al Decreto-ley portugués n.º 265/79, de 1 de agos-
to, con las enmiendas del Decreto-ley portugués n.º 49/80, de 22 de marzo, y el 
Decreto-ley portugués n.° 414/85, de 18 de octubre, y que estuvo en vigor hasta 
la aprobación del actual Código portugués de Ejecución de Condenas y Medidas 
Privativas de Libertad, Ley n.º 115/2009, de 12 de octubre. En dicho Código se re-
copilan los vectores esenciales en el derecho penitenciario portugués, considerando 
la corregibilidad del delincuente, la defensa y seguridad social y la normalización 
de la vida intramuros, con el objetivo último de la reinserción social del detenido.

Esta reflexión dentro de la realidad portuguesa, siguiendo el Plan de 
Reducción y Mejora de la Administración Central (PREMAC), dio lugar a la fu-
sión de los servicios de reinserción y penitenciarios en 2012, pasando a denominar-
se Dirección General de Reinserción y Servicios Penitenciarios (DGRSP). Esta fu-
sión, materializa en el Decreto-ley portugués n.º 215/2012, de 28 de septiembre, dio 
paso a la “integración de un servicio en la ejecución de las políticas de prevención 
criminal y de reinserción social, para la ejecución de condenas y medidas privativas 
de libertad como alternativas a la prisión” (p. 5470). Consubstanciando, de esta for-
ma, una “actuación integrada y coherente en áreas conexas, complementarias o que 
se interceptan, más consistente con los principios de la equidad y de la proporciona-
lidad, focalizada tanto en los riesgos y necesidades del agente, como en la protección 
de la víctima y de la comunidad” (p. 5470), teniendo por objetivo “una interven-
ción centrada en el individuo desde la fase previa a la sentencia hasta a la liberación, 
preparando (...) oportunidades de cambio y de reinserción social, disminuyendo las 
consecuencias negativas de la privación de la libertad y reduciendo los riesgos de re-
incidencia criminal” (p. 5470).

Bajo la tutela de la DGRSP se encuentran las instalaciones, las infraestructu-
ras y los guardias sujetos a las políticas de prevención criminal y sus respectivas im-
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plementaciones, específicamente, en las prisiones, destinadas a la ejecución de las 
medidas privativas de la libertad, y clasificadas de acuerdo con el nivel de la seguri-
dad y el grado de complejidad de gestión. Con la Ley portuguesa n.º 115/2009, de 
12 de octubre, se asiste a la clasificación de los centros penitenciarios según tres ni-
veles diferentes de seguridad (especial, alta y media) y el grado de complejidad (alta 
y media), aspectos que se identifican en función del análisis adicional del nivel de se-
guridad, capacidad, reclusos, regímenes, intervención, medios y recursos (p. 7427).

Llegados a este punto se hace indispensable enfocar nuestra atención en los 
Servicios de Seguridad, una de las unidades orgánicas nucleares de la DGRSP y tan-
to es así que es la que atrae nuestro interés en el presente estudio. La Dirección del 
Servicio de Seguridad (DSS) “es la unidad orgánica responsable de garantizar la se-
guridad, la disciplina y el orden en los centros penitenciarios y la vigilancia de los 
presos que deban ser mantenidos en custodia en el exterior” (Decreto n.º 118/2013, 
p. 1849).

ϭ͘ϯ͘�WĂƉĞů�Ǉ�ĨƵŶĐŝŽŶĞƐ�ĚĞů�ŐƵĂƌĚŝĂ�ĚĞ�ƉƌŝƐŝŽŶĞƐ
Llegados al siglo XIX, con la restauración del liberalismo, el país se mantenía 

atento a los acontecimientos en Europa y en Estados Unidos, aunando esfuerzos pa-
ra proceder a la reforma penitenciaria, pese a que la coyuntura política y financiera, 
menos favorable, condicionaba los resultados pretendidos (Santos, 1999).

En 1843, teniendo en mente la prisión y sus actores, las evoluciones legislativas 
condujeron a la publicación del Reglamento Provisional de la Policía Penitenciaria 
en el Decreto del 16 de enero de 1843 (Santos, 1999). En este documento, donde se 
plasmaba la preocupación por “determinar la subordinación jerárquica de los servi-
cios y regular las competencias de las diferentes entidades” (Lopes, 1993, p. 49) su-
pervisoras, se establecieron las atribuciones de los carceleros (jefes) y sus subordina-
dos (guardias) respecto a todas las obligaciones y tareas a las que estaban sujetos y 
que hacían referencia tanto a la administración del propio centro y de sus condicio-
nes de higiene y mantenimiento, como al rendimiento diario de todas las tareas re-
lacionadas con el seguimiento y tratamiento de los detenidos en cumplimiento de 
condena. Considerando el limitado número de elementos de vigilancia por centro 
penitenciario, el alcaide designaba para ayudarlo en las diversas tareas —adminis-
trativas, de barbería, limpieza, etc.— a “presos involucrados en esas funciones” (p. 
52). 

Cabe señalar, como explica Santos (1999), que:
Durante el siglo XIX, la administración de las prisiones portugue-
sas (...) fue, en varios aspectos, semejante a la ya existente a finales del 
Antiguo Régimen, manteniéndose, por fuerza de esta circunstancia, a 
lo largo del siglo XVIII, (....) las rutinas administrativas y disciplinares 
que tenían lugar cotidianamente. Se notaba una manifiesta resisten-
cia, tanto por parte de los reclusos como de los carceleros y los guardias 
a (...) las disposiciones emitidas por el poder central (p. 200).
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Asimismo, afirma que: “una de las características más llamativas de la admi-
nistración penitenciaria durante el siglo XIX fue la escasez de personal en las cárce-
les, en particular en la zona más sensible de vigilancia y seguridad” (Santos, 1999, p. 
203), a lasque se suman las referencias a la “inadecuación de los principios teóricos 
con las prácticas efectivamente ejercidas” (p. 200), por la falta de formación de pro-
fesionales encargados de realizar dichas funciones.

En este escenario es imprescindible señalar que en el Reglamento se estable-
cían las tareas asignadas al alcaide, quien asumía el cargo de jefe principal de la 
prisión, y los guardias, el de sus subalternos. De esta jerarquía emanaba, por aquel 
entonces, la determinación y verificación por parte del alcaide de un conjunto de ta-
reas que realizaban los guardias, que debían cumplirse en virtud de las normas lega-
les establecidas para ese fin, ya fuera en lo que respecta a la población reclusa, como 
en la propia estructura institucional (Santos, 1999).

Desde la perspectiva de hacer más clara la complejidad de las normas profe-
sionales de la policía interna de la cárcel, como se designaba, podríamos enumerar 
algunas de las múltiples áreas identificadas ya en esa época: a) la seguridad, que com-
prendía las revistas diarias a los detenidos y a los espacios donde circulaban, evitar 
posibles conflictos y agresiones entre la población reclusa, impedir el acceso a ins-
trumentos peligrosos y custodiar en el exterior; b) el tratamiento de los detenidos 
tenía la prerrogativa de la preservación de los que se encontraban en cumplimiento 
de una condena, evitando cualquier abuso físico o emocional; c) la vigilancia se tra-
ducía por el control y prevención de actos ilícitos e irregularidades cometidos por 
los internos (juego, alcohol, robo, etc.); y d) también se consideraban los asuntos de 
carácter doméstico, integrando tanto los aspectos de limpieza y mantenimiento de 
edificios como las necesidades básicas de los detenidos y la higiene, la nutrición y la 
actividad ocupacional (Santos, 1999).

Respecto a la contratación, se hace referencia al hecho de que “los guardias 
de las prisiones portuguesas fueran preferentemente ex soldados” (Santos, 1999, p. 
205), donde la elección recaía sobre estos elementos porque la trayectoria militar 
se observaba como el modelo de preparación más ajustado a las exigencias de estas 
funciones, proporcionando la adquisición de los principios de obediencia, lealtad y 
aislamiento, así como la necesidad de una experiencia de vida comunitaria y la su-
misión al reglamento. De hecho, este profesional pasaba “su vida cotidiana (...) con-
finado en el mismo espacio cerrado, donde pasaba el día y muchas noches, en condi-
ciones a veces tan adversas como las de los individuos que tenía en custodia” (Santos, 
1999, p. 211) compartiendo “el miedo, la inseguridad y la exclusión social” (p. 211).

La contratación de estos profesionales, partiendo de la necesidad de una 
buena selección de candidatos, se veía condicionada por las conocidas condicio-
nes laborales, pues estos estaban además desmotivados por los escasos salarios que 
percibían. No obstante, “la importancia del papel del guardia de prisiones como ele-
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mento esencial de la recuperación moral de los detenidos fue reafirmándose sucesi-
vamente (...) cuando el Congreso Penitenciario Internacional de 1870 votó a favor 
de (...) la creación de escuelas (...) encargadas de la formación de guardias de prisio-
nes” (Santos, 1999, p. 212).

Un siglo más tarde aparece en el Decreto-ley portugués n.° 268/81, de 16 de 
septiembre, consagrado en la Ley Orgánica de la Dirección General de Servicios 
Penitenciarios, la creación de una estructura debidamente facultada y dedicada a 
la formación de todos sus guardias. Posteriormente, con el Decreto-ley portugués 
n.º 319/89, de 23 de septiembre, adquirió formalmente la designación de Centro de 
Formación Penitenciaria, con la creación de un espacio y un grupo de trabajo res-
ponsable del desarrollo e implementación de contenidos formativos considerados 
necesarios.

Las preocupaciones en esta materia determinaron el análisis y ponderación 
de especialistas, entendiéndose como punto de fundamental interés para la evolu-
ción teórica y práctica de los Servicios y de sus agentes.

La formación del Cuerpo de Guardias de Prisiones (CGP) fue debidamen-
te aprobada por el Decreto-ley portugués n.º 3/2014, de 9 de enero, que revisó el 
Decreto-ley portugués n.º 174/93, de 12 mayo, y regula el Estatuto del Personal del 
Cuerpo de los Guardias de Prisiones (EPCGP), donde se estipula en el artículo n.º 7 
titulado Materias de formación, el contenido obligatorio que debe ser impartido, en 
concreto, la función del CGP, legislación penal y penitenciaria, seguridad, compor-
tamiento en el entorno penitenciario, tratamiento penitenciario, salud, educación 
física y defensa personal. El artículo n.º 8 relativo a la Formación inicial, hace refe-
rencia al propósito de aprovisionar al CGP “de competencias que constituyan una 
garantía del ejercicio eficaz del contenido funcional de la respetiva categoría y carre-
ra” (p. 84), especificando la duración del curso teórico (9 meses) y práctico (igual o 
superior a 3 meses). En el apartado 4 del mismo artículo, las materias formativas es-
tán sujetas a un mayor escrutinio con la identificación de disciplinas específicas, a 
saber: historia del sistema penitenciario y de las condenas, derechos humanos, len-
gua inglesa, comunicación e interacción con los reclusos, informática general y del 
sistema penitenciario, técnicas operativas de mantenimiento del orden, búsqueda y 
revistas, seguridad e higiene en el trabajo, enfermedades contagiosas y primeros au-
xilios, psicopatología, criminología y perfiles criminales. Asimismo, se tienen en 
cuenta cuestiones relativas a la formación continua y especialización.

Abordamos el camino recorrido por los Servicios y las reflexiones realizadas 
con el fin de formular una propuesta formativa adaptada y adecuada al CGP, que no 
es más que la constatación de la profunda complejidad de las tareas asignadas y rea-
lizadas por estos profesionales. Dicho esto, reiteramos el Decreto-ley portugués n.º 
3/2014, de 9 de enero, relativo a los estatutos que regulan la carrera del CGP, donde 
en el apartado 1 del artículo 3 se puede leer:
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El CGP está constituido por trabajadores de la DGRSP con funcio-
nes de seguridad pública en medios institucionales, armados y unifor-
mados, integrados en las carreras especiales de jefe de los guardias de 
prisiones y de guardia de prisiones y cuya misión es garantizar la segu-
ridad y tranquilidad de la comunidad penitenciaria, manteniendo el 
orden y la seguridad del sistema penitenciario, protegiendo la vida e 
integridad de los ciudadanos en cumplimiento de condenas y medidas 
privativas de libertad y asegurar el respeto por el cumplimiento de la 
ley y las decisiones judiciales, así como los derechos y libertades funda-
mentales de dichos ciudadanos (p. 73).
La primacía de los nuevos paradigmas en el ámbito penal a través de la sus-

cripción del principio humanitario impulsa a una narrativa reconstruida de iden-
tidad penitenciaria, de las doctrinas que se deben seguir y de los modelos de inter-
vención que se deben implementar. En este escenario plural, los diversos agentes 
procedentes de áreas formativas paralelas o complementarias convergen en un obje-
tivo común, dirigido al ofensor, es decir, evaluar, diagnosticar, establecer e interve-
nir. Así, en el espacio de tiempo entre antes y ahora, entre el pensamiento antiguo y 
las tendencias actuales que abarcan la justicia en un sentido amplio, encontramos a 
los profesionales que operan en varios sectores: magistrados, guardias de prisiones, 
técnicos de reeducación y de reinserción, profesionales de la salud, psicólogos, sin 
acabar aquí el panorama de “actores con posiciones sociales, recorridos, disposicio-
nes y culturas profesionales muy diferentes” (Cunha, Marques & Granja, 2014, p. 
5-6), que interactúan con y dentro de la prisión. En el constante esfuerzo por apre-
hender las teorías y adaptar las prácticas, según las exigencias del tiempo actual, 
dirigiendo respuestas cabales a las complejas demandas del universo penitenciario 
(Scott, 2006). 

A pesar de ser consciente de la presencia de tantos otros ámbitos profesio-
nales dentro de la institución, nuestro interés se dirige a los guardias de prisiones, 
por lo que se hace fundamental enumerar los aspectos que nos orientaron en esta 
dirección. 

En las páginas anteriores hemos reunido información que nos parece que fa-
cilita la comprensión de los acontecimientos hasta el presente, vaticinando para el 
CGP “un marco de acción compuesto por limitaciones prácticas específicas, condi-
ciones de trabajo, relaciones de poder, (...) normas profesionales, (...) valores mora-
les (...) y múltiples subjetividades” (Fassin & Eideliman, 2012, citados por Cunha 
et al., 2014, p. 6). Según el “cuadro de acción concreto y no exento de órdenes a ve-
ces divergentes o incluso conflictivas” (Cunha et al., 2014, p. 6), en el que el guar-
dia de prisiones opera, según Roseira (2014), se identifican tres mitos inherentes al 
papel de estos agentes y que se hace fundamental deconstruir. Muy brevemente son 
los siguientes: a) el guardia como el eterno carcelero; b) presunto destinatario con 
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escasa exigencia formativa; c) la regla de sesgo reeducativo atribuido a su rol profe-
sional. Sin más demoras, los prejuicios así reflejados, aunque, legitimados “por una 
presunta lentitud en la transformación de las mentalidades” (Roseira, 2014, p. 72), 
tanto de todos los involucrados en esta materia, como de la propia sociedad global, 
siguen siendo ecos del pasado, y sirven siempre de alerta en los caminos que no de-
ben trazarse.

Tomando, por ahora, el tercer mito —el sesgo reeducativo— por el conflic-
to de intereses que representa, situados como estamos en la confluencia entre las ex-
periencias laborales de estos agentes y el funcionamiento de la prisión, prosigamos 
con nuestra reflexión.

El papel de guardia de prisiones lo coloca “ante la inevitabilidad de interme-
diar en la propia intimidad de los internos, en los límites dudosos entre la esfera pú-
blica y la vida privada de los individuos” (Roseira, 2014, p. 75). Una mediación de 
particular complejidad en la vida cotidiana penitenciaria, que destaca en la interre-
lación con los diversos servicios (reeducación, reinserción, salud, formación, traba-
jo) y jerarquías (dirección, jefatura, tribunal).

Estamos, por lo tanto, en un territorio funcional en que los aspectos de vi-
gilancia y asistencia, asegurados por los guardias a la comunidad reclusa, se entre-
lazan, acarreando dilemas individuales y organizacionales, colocándonos ante una 
eventual ambivalencia (Chavenet, Orlic & Benguigui, 1994, citados por Roseira, 
2014) que interesa comprender y pragmatizar. Asimismo, esta autora afirma que:

Una de las dificultades en esta área implica el carácter fuertemente in-
terdisciplinario de los conocimientos deseables para llevar a cabo las 
funciones del guardia de prisiones, que chocan con el conocimiento 
de otros profesionales en las cárceles, como los técnicos, que ven co-
mo una amenaza esta ampliación del ámbito de los guardias, al abar-
car una división de funciones, poderes y responsabilidades más lineal 
para cada sector del medio penitenciario (p. 76).
En este escenario laboral de extrema complejidad, las orientaciones y las di-

rectrices divergentes contribuyen al conflicto de papeles que experimentan los guar-
dias, traduciendo tanto la tangencia entre las diferentes especialidades, como la co-
bertura de los objetivos generales que se les ha atribuido (Liebling, Price & Shefer, 
2011). Estos problemas afectan el desempeño de los profesionales, destacando la ne-
cesidad de aclarar los roles, así como los objetivos respectivos, según las caracterís-
ticas funcionales. A partir de esta experiencia conflictiva, el guardia puede posicio-
narse como: Profesional Cuidador, en la medida en que presta apoyo y orientación 
al preso, motivándolo a tomar opciones de vida más positivas y modelos de com-
portamiento constructivo; Agente Protector, en tanto que se concibe con una do-
ble responsabilidad, hacia el prisionero y hacia la sociedad, y pretende conciliar las 
funciones de terapeuta y policía; o Agente Punitivo, puesto que se ve a sí mismo co-
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mo responsable de hacer cumplir los requisitos legales y organizacionales (Allard, 
Wortley & Stewart, 2003). 

Gilbert (1997) hace referencia a la tipología de Muir (1977) cuyo trabajo se 
centra en el estudio de los policías, en su vida personal, en sus concepciones de socie-
dad, del crimen y de los criminales. El autor aspiraba a comprender el desarrollo fi-
losófico y profesional de estos agentes y sus conclusiones, mediante la identificación 
de las idiosincrasias individuales que proporcionan, permiten diferenciar estilos la-
borales a partir de la gestión del poder realizada por el propio guardia. En Liebling 
et al. (2011) tenemos además:

Profesional/professional: es abierto y no defensivo, hace excepciones 
cuando se justifica, prefiere conquistar la cooperación y la sumisión a 
través del diálogo, pero está dispuesto a utilizar el poder coercitivo o la 
fuerza como último recurso; Retributivo/reciprocator: quiere ayuda a 
las personas, las ayuda a resolver sus problemas, prefiere estrategias la-
borales clínicas o sociales, puede ser inconsistente cuando hace excep-
ciones y tiene tendencia a no utilizar la autoridad coercitiva o la fuerza 
física incluso cuando se justifica; Inflexible/enforcer: actuación rígida y 
agresiva, procura identificar incumplimientos, raramente practica ex-
cepciones, baja empatía para con los demás, corre riesgos injustificados 
por la seguridad personal, recurre fácilmente a la amenaza, coerción 
verbal y fuerza física; Defensivo/avoider: reduce el contacto con los re-
clusos, tiende a evitar la confrontación y la coerción, no considera los 
aspectos interpersonales del trabajo, habitualmente retrocede ante la 
responsabilización y hace atribuciones externas (p. 52-53).
Cuidar y controlar, por su aparente incompatibilidad, han suscitado algara-

bía entre los investigadores, cuyas opiniones varían desde la imposibilidad de coexis-
tir, con la separación y elección de uno de los modelos, hasta aquellos que defienden 
conceptos híbridos, tales como nociones de “vigilancia cooperante” o de “autoridad 
afable”. No obstante, en otros estudios, los guardias muestran competencias adap-
tativas para responder adecuadamente ante circunstancias que exijan mayor control 
o más asistencia. Allard et al. (2003), abordando esta cuestión, diferencian entre in-
traconflicto (conflictos internos o personales) e interconflicto (conflictos externos u 
organizacionales). Identifican en el intraconflicto los procesos de autorresponsabi-
lización, cuando el sujeto experimenta incompatibilidades con las normas y los va-
lores personales, o cuando percibe que las necesidades van más allá de sus capacida-
des, limitaciones de tiempo o recursos disponibles. Por el contrario, el interconflicto 
es un proceso de heterorresponsabilización, en el que el sujeto externaliza las cau-
sas de incompatibilidad en la secuencia de peticiones paradójicas o incompatibili-
dad entre las exigencias y expectativas organizacionales. Se concede importancia a 
la ambigüedad del papel resultante de la falta de claridad en las directrices o en las 
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políticas de gestión. Por último, los autores sostienen que ambas formas de conflic-
to parecen estar relacionadas con el agotamiento emocional, haciendo hincapié en 
la importancia de una mayor investigación, y la necesidad de construir un instru-
mento de medición dedicado a la evaluación de estas cuestiones.

Encontramos en Hemmens y Stohr (2000) una preocupación similar, enfa-
tizada por el desarrollo de un instrumento de evaluación diseñado para medir di-
versos aspectos del papel de la prisión, en particular, las perspectivas de castigo y de 
rehabilitación adoptadas. La contribución de estos autores, de gran utilidad en la 
evaluación de las percepciones sobre el papel penitenciario, carece de la replicación 
de estudios para aumentar la robustez de la herramienta.

Se ha generado mucha discusión entorno de los conflictos de papel, a pesar 
de que no exista una investigación proporcional sobre este tema, en particular, sobre 
el posible impacto en las actitudes hacia la organización. A este respecto, Hepburn 
y Albonetti (1980) añaden una lectura pertinente sobre este dilema, concluyendo 
“que el papel es más un producto de los objetivos organizacionales de la prisión que 
el efecto de las diferentes posiciones dentro de la organización” (p. 456). Desde este 
punto de vista, los resultados obtenidos sugieren que el conflicto de papel “es la ma-
yor fuente de insatisfacción laboral y contribuye a la adopción de una actitud puni-
tiva” (p. 456).

Los guardias reúnen un conjunto de características físicas y mentales que, 
combinadas con las habilidades y competencias de rendimiento específico, corres-
ponden a la idealización de un papel modelo. Los atributos señalados deben tra-
ducirse en una buena complexión física, la perspicacia y resiliencia mental, la com-
petencia de observación, análisis y gestión, en combinación con la capacidad de 
previsión, autocontrol, imparcialidad, flexibilidad, proporcionalidad y rigor. De re-
unirse estos recursos personales, se optimizarían las condiciones para lidiar y ges-
tionar las relaciones sociales dentro del universo carcelario de forma incuestionable 
(Liebling et al., 2011).

Los guardias son conscientes de que la plena aplicación de las normas es una 
ambición imposible, utilizando recursos informales (tono de voz, humor, etc.) y ne-
gociando la flexibilización proporcional y justificada de las reglas, saben que pueden 
alcanzar resultados favorables, sin tener que recurrir a la autoridad coercitiva y for-
mal. Este recurso a la flexibilidad debe realizarse con cautela y la toma de decisiones 
no puede hacerse de forma aleatoria (Crawley, 2004; Drake, 2008; Liebling, 2000; 
Liebling et al., 2011).

Como hemos mencionado anteriormente en Santos (1999), el día a día de la 
prisión se desarrolla según dinámicas sociales basadas en componentes relacionales 
y estratégicos. Diariamente, el guardia se ocupa de una multiplicidad de tareas ha-
cia la comunidad reclusa: informar de decisiones superiores desfavorables, realizar 
la revista e inspección de presos y celdas, cuya respuesta no siempre transcurre de 
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forma pacífica y concordante, destacándose en este contexto funcional la centrali-
dad de las relaciones interpersonales, establecidas entre guardias y presos (Crawley, 
2004; Crawley & Crawley, 2008; Liebling et al., 2011). “Estas relaciones son me-
diadas por la propia personalidad del guardia” (Liebling et al., 2011, p. 48), que en 
su día a día laboral se enfrenta a exigencias apremiantes para las que convoca sus ca-
racterísticas personales en la toma de decisiones. Cuando implementa las políticas 
de gestión determinadas por los servicios, el guardia personifica todo el sistema ha-
cia la población reclusa. 

La presencia constante de guardias y su concomitancia con los presos confie-
ren a esta interacción social un carácter de dependencia mutua (Dvoskin & Spiers, 
2004), cuya naturaleza afectiva se refleja en las tensiones entre estos dos grupos, ex-
tendiéndose indirectamente en el ambiente institucional y en las medidas de protec-
ción, seguridad y control dentro de la prisión. Estas relaciones interpersonales asi-
métricas están revestidas de diferentes grados de poder (Gilbert, 1997; Liebling et 
al., 2011) debiendo conducir a estrategias de negociación equilibrada, indispensa-
bles en las situaciones en que los reclusos se encuentran emocionalmente alterados. 
De hecho, los prisioneros parecen preferir a los guardias que adoptan una actuación 
percibida como recta y justa, incluso en la contingencia de noticias o instrucciones 
no deseadas. La relación interpersonal entre guardia y recluso se considera “adecua-
da”, en contraposición a una “buena” relación, donde parece que el uso de la autori-
dad implica respeto, consideración y límites claros. Se verifica así que un escenario 
legítimo de orden, seguridad y apoyo contribuye a la adaptación social de los pre-
sos. La centralidad de este tema en el funcionamiento de la prisión comporta pre-
ocupaciones compartidas por diferentes profesionales, cuyos puntos de vista diver-
gentes conducen a la polémica y a la discusión (Liebling, 2000; Liebling et al., 2011; 
Tait, 2008).

“Las relaciones interpersonales entre guardias y presos están condicionadas 
por las contingencias de la coexistencia humana y por el contexto” (Liebling et al., 
2011, p. 114) penitenciario en que transcurren, imbuidas como están de premisas 
culturales y memorias individuales. La consolidación de las relaciones de confianza 
se cruza con estas barreras intrínsecas a las personas y valida la importancia del res-
peto interpersonal. 

Cuando el guardia devalúa y rechaza cuidadosamente los repetidos inten-
tos de eludir las normas iniciados por la comunidad reclusa, recurriendo a la co-
municación empática y reconociendo las limitaciones experimentadas por la de-
tención, puede contribuir a la promoción del equilibrio moral y emocional (Tait, 
2008), así como el hecho de que los “guardias deben respetar el recluso como perso-
na” (Liebling et al., 2011, p. 111).

Los incidentes —disturbios, agresiones, violencia, incendios, motines, toma 
de rehenes, intentos de suicidio, automutilaciones— influyen en el ambiente insti-
tucional, exigiendo capacidades de resiliencia y de coping para hacer frente a las ex-
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periencias adversas. Tait, según Liebling et al. (2011), nos dice que “la evidencia 
sugiere que la exposición a este tipo de incidentes, en ausencia de apoyo, puede de-
teriorar y deshumanizar a los guardias, con consecuencias perjudiciales” (p. 95). La 
tensión resultante de estas vivencias extremas “no es — ni podería ser — contro-
lada exclusivamente por las estructuras y normativas formales, sino más bien por 
las estructuras informales que llevan al desarrollo de la mutua comprensión entre 
guardias y reclusos” (p. 102). La gestión del comportamiento de los presos es res-
ponsabilidad de los guardias y requiere un “conocimiento adquirido a través de las 
relaciones interpersonales y las percepciones significativas, su opinión es la informa-
ción relevante para manejar situaciones potencialmente peligrosas” (p. 102).

El constante aumento de la población reclusa y los múltiples problemas que 
la caracterizan (toxicodependencia, situación económica precaria, trayectorias labo-
rales inconsistentes, estructuras familiares precarias o ausentes, psicopatologías) su-
gieren un ejercicio continuado de cualificaciones de escucha empática, comprensión 
y respuesta a las necesidades de los reclusos. En este sentido, por el lugar que ocu-
pan en la orgánica penitenciaria, los guardias se han otorgado la responsabilidad de 
“mitigar los dolores del encarcelamiento/pains of imprisonment que tienden a exa-
cerbar los problemas sociales y psicológicos de los reclusos” (Tait, 2008, p. 4). Las 
respuestas pragmáticas a las situaciones de la vida cotidiana de los internos (propor-
cionar productos de higiene con antelación al día de la cantina, facilitar un contac-
to telefónico urgente con un familiar, abrir la puerta de su celda durante la noche y 
hablar con los reclusos durante una crisis de ansiedad) suavizan los sentimientos de 
impotencia, aislamiento, inutilidad y desaliento promovidos por el contexto peni-
tenciario. Esta actuación está imbuida de un carácter protector y cuidador y refleja 
vínculos afectivos, facilitando la confianza y las interacciones positivas. “En resumi-
das cuentas, la prestación de cuidados incorpora valores, prácticas y actitudes” (Tait, 
2008, p. 6) que nutren y diseñan una matriz de bienestar en el seno de la comunidad 
reclusa y de los profesionales que se hacen cargo de ella.

La investigación que examinó las actitudes mostradas por los guardias pone de 
relieve diversas tipologías según las conceptualizaciones subyacentes, que aunque no 
llegan a ser antagónicas, proporcionan contribuciones y lecturas complementarias.

Ben-David (1992) en su Modelo de las 5 Formas de Asociación —relación 
punitiva, relación de custodia, relación protectora, relación terapéutica y relación 
integrativa— concibe una tipología de acuerdo con las características de las interac-
ciones establecidas entre los guardias y los reclusos, diferenciadas según la especifi-
cidad de la comunicación interpersonal que adoptan, su concepto de papel, su dis-
tancia social, su percepción y los estereotipos de la populación reclusa.

Tait (2008) distingue los guardias en cinco categorías (true carers, limited ca-
rers, old school, conflicted, damaged) según las actitudes que muestran a los reclusos 
reflejando los supuestos individuales adoptados por cada profesional. Esta actua-
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ción parece ser el resultado de la combinación de habilidades empáticas, recursos 
afectivos, percepción de seguridad y participación en tareas y trabajos. 

Llegados a este punto es importante reflexionar sobre las cuestiones del po-
der y la legitimidad en el núcleo de la realidad penitenciaria, sin perder de vista lo 
que Drake (2008) nos dice:

Las prisiones como instituciones sociales y los guardias penitencia-
rios como representantes del sistema de justicia penal deben corres-
ponder a las expectativas que los presos tienen de ellos. Los presos son 
miembros de la sociedad y esperan ser tratados con equidad, respeto y 
dignidad cuando se vean obligados a permanecer dentro de la institu-
ción correccional. Las prisiones son infraestructuras de la justicia y co-
mo tal desempeñan un importante papel en la tentativa de reforzar la 
práctica de comportamientos normativos. Si las prisiones o los guar-
dias penitenciarios no cumplen las expectativas de los presos, se hace 
menos probable que los presos se sientan obligados a cumplir las deter-
minaciones establecidas por la prisión, por los guardias y por la socie-
dad, con vistas a la adopción de un recorrido normativo dentro y fue-
ra de la cárcel (p. 165).
El poder y su legitimidad se hacen vitales para que se alcance y mantenga 

el orden social y el equilibrio de la vida en la cárcel, enfatizándose así las “relacio-
nes interpersonales entre el guardia y el preso, la comunicación y la habilidad de los 
guardias para hacer uso del poder y de la discreción como método” (Drake, 2008, 
p. 162).

Reiner (1997), citado por Liebling (2000), considera que la vigilancia corres-
ponde al talento y la habilidad para manejar el orden social. Señala que las teorías 
legalistas no se transforman en otras tantas prácticas de inmediato, en virtud de es-
ta administración, sino que dependen de la noción de criterio, entendida como un 
concepto vital. Postula además que el estudio de este concepto debe seguir tres lí-
neas básicas de análisis. En primer lugar, conocer la naturaleza, el ejercicio y el con-
trol de la actuación criteriosa; en segundo lugar, identificar el impacto de las varia-
bles culturales y organizacionales en las políticas de un Estado de Derecho; y por 
último, evaluar la eficacia de las propuestas y procedimientos en el control del cri-
men y en la conducta desviante.

En las cárceles, el control llevado a cabo correctamente proporciona la restau-
ración del orden y la prevención de incidentes, aunque en este contexto el orden se 
refiere al concepto interpersonal más vital, que puede denominarse de contrato so-
cial implícito entre la población reclusa y las autoridades (Drake, 2008). La vasta 
realidad carcelaria transcurre entre el conflicto y el consenso, una combinación de 
fuerzas y la búsqueda del equilibrio homeostático entre los riesgos de la rebelión y la 
conquista de la adhesión. “Las relaciones interpersonales entre los guardias y los pre-
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sos son particularmente vulnerables a los problemas de legitimidad” (Drake, 2008, 
p. 154), ya que una autoridad impuesta en ausencia de consentimiento de los subor-
dinados (los presos), tiene como resultado que “las figuras de autoridad no son vis-
tas como legítimas, haciéndoles más difícil alcanzar la sumisión o la cooperación de 
los que tiene bajo su tutela” (p. 155). 

Crewe (2007) pretendió comprender la naturaleza práctica del poder y ob-
servar los mecanismos de adaptación desarrollados por los reclusos, para lidiar con 
el orden social impuesto en la prisión. Identifica niveles complejos de aquiescencia, 
en la postura de los presos, que varían entre el compromiso genuino y la resistencia 
disimulada, y pueden revestirse de un código de solidaridad anti-institucional ante 
situaciones límite, que frustran la voluntad y las expectativas de la población reclusa 
y conducen a protestas (individuales o colectivas) y dan lugar a huelgas de hambre (o 
de sed), intentos de fuga, interposición de acciones legales, motines u otras formas 
de reivindicación. “La forma en que estos componentes son ponderados y combina-
dos dentro de la institución establece la pertenencia versus resistencia de los inter-
nos” (p. 258), ilustrando el carácter persuasivo o impositor de las políticas en vigor. 

El guardia que debe luchar por el restablecimiento del orden contradice la 
tendencia de los presos de evadir el cumplimiento y perfila un comportamiento des-
viado (violencia, conductas adictivas y la práctica de diversos ilícitos). “Los guardias 
y los presos viven en un estado de dependencia mutua en la cárcel y comparten pre-
siones institucionales adicionales (como la afiliación política y religiosa, área de re-
sidencia, problemas familiares, etc.), que sirven para moderar la división a menu-
do señalada” (Liebling et al., 2011, p. 133) entre los dos grupos. Incluso el propio 
contexto doméstico y emocional compartido todos los días en la cárcel da lugar a la 
reciprocidad, y las interacciones afectadas por este conocimiento mutuo (Crawley, 
2004).

El comportamiento de los guardias de prisiones tiene una gran influencia 
en la vida de los internos a los que supervisan en su adaptación a la cárcel (Gilbert, 
2007; Vuolo & Kruttschnitt, 2008), tanto por el carácter interactivo y transaccio-
nal que su actuación tiene entre los presos (Gilbert, 2007; Liebling, 2000) como por 
su posición en la jerarquía institucional, a la vez vehículos y arquitectos de las polí-
ticas penales (Vuolo & Kruttschnitt, 2008). 

Un estado de derecho se asienta en premisas democráticas y requiere agentes 
que ejerzan el poder sosteniendo sus acciones en procedimientos legales. Así, la au-
toridad establece un compromiso con los principios de la legalidad y legitima el ejer-
cicio del poder y sus consecuencias formales. El guardia se enfrenta a una profunda 
tensión entre mantener el orden y la aplicación de las normas. Pudiendo centrar-
se en tareas de soporte, orientación e interacción, en una perspectiva humanitaria, 
mientras otros postulan y practican un posicionamiento más disciplinar haciendo 
hincapié en las funciones de supervisión y vigilancia (Scott, 2006).
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“La dialéctica del control que toma lugar en cualquier sistema social sugiere 
que las relaciones de poder son legítimas cuando se justifican por las creencias de los 
sujetos involucrados” (Crawley, 2004, p. 25). La aplicación del poder a través de re-
glas formales fluctúa según los acontecimientos e incidentes que afectan a la pobla-
ción reclusa y depende del contracto social implícito que subyace a la autoridad. “La 
autoridad hace referencia a una relación social compleja en la cual a cada individuo 
o grupo se le reconoce el derecho a emitir órdenes mientras que los que las reciben 
sienten el deber de obedecer” (Liebling et al., 2011, p. 128).

Los guardias distinguen entre poder y autoridad al comprender la autoridad 
como algo que se adquiere a través de los procesos de interacción con los internos. 
Desde esta perspectiva, la legitimidad para ejercer la autoridad efectiva tiene que ser 
ganada y merecida (Crawley, 2004). Entrando aquí también, el recurso al poder for-
mal e informal establecido por los guardias, con importantes efectos en la vida de 
la prisión (Liebling et al., 2011), ya que como apuntó Sykes (2007) un estilo rígido, 
inflexible y autoritario puede aumentar las respuestas de resistencia, disfunciona-
les y violentas.

Por otro lado, la población reclusa parece aceptar un poder coercitivo si es jui-
cioso, predecible y correctamente implementado (Liebling, 2000), pareciendo evi-
dente que el recurso al poder discrecional entre los guardias es crucial en la aplica-
ción de las políticas, no obstante se revela preponderante comprender su naturaleza 
y su dimensión (Gilbert, 1997).

Los que recurren a la discreción dentro de los límites esperados y ajustados 
revelan la capacidad de discernimiento para ejercer el uso sensato de las excepcio-
nes. En estos casos los guardias pueden describirse como especialistas en media-
ción y arbitraje del día a día (Liebling, 2000). “Los guardias que adoptan actitudes 
profesionales positivas ganan el respeto y la cooperación de los reclusos” (Vuolo & 
Kruttschnitt, 2008, p. 331).

La ley resulta en un proceso interpretativo y la literatura muestra que el com-
portamiento prudente proviene de tres fuentes principales: las características de la 
redacción (lenguaje jurídico), las condiciones de aplicación (diversidad de las cir-
cunstancias) y las decisiones oficiales de la organización (contradicción o falta de de-
finición de los propósitos). El criterio y discernimiento son inevitables en el proceso 
de traducción de las reglas en acciones (Liebling et al., 2011). “Estas interpretaciones 
son el eslabón fundamental para las interacciones sociales y su significado central en 
todos los aspectos de la vida penitenciaria” (Liebling, 2000, p. 344). La implemen-
tación de políticas y procedimientos depende de los guardias que las convierten en 
acciones concretas a la luz de las solicitudes específicas (Gilbert, 1997). 

En un contexto de realidades dinámicas y plurales, la falta de claridad sobre 
el propósito y la función de las prisiones, la variación entre las instituciones y los sis-
temas, el ruido comunicativo de principios y valores entre la gestión central y las es-
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tructuras en el terreno conducen a un dilema estructural que coloca al guardia en 
una posición insostenible. Por un lado, si sus decisiones conducen a resultados po-
sitivos, todo se mantiene. Por otro lado, si sus decisiones se traducen por resultados 
negativos, el guardia puede sufrir sanciones (Gilbert, 1997). Liebling (2000) con-
cluye que, aunque las cárceles están concebidas y administradas según el modelo de 
reglas formales, en la práctica la mayoría de las acciones y puestas en práctica sobre 
el terreno se realizan siguiendo el modelo de negociación informal y carecen, por lo 
tanto, con el fin de resolver las discrepancias en esta materia, de una reflexión pro-
fundizada y de orientaciones cabales.

Todavía encontramos reflejos de las raíces paramilitares jerarquicas en las or-
ganizaciones de la justicia penal por las estructuras de mando rígidas que muestran, 
a través de la gestión vertical predominante, así como por la centralización de las po-
líticas y procedimientos en vigor. Con todo esto, se multiplican las posiciones que 
entienden, en la actualidad, las prisiones como organizaciones sociales, enfatizán-
dose el paradigma de la prestación de servicios al individuo y a la sociedad en el se-
no de estas estructuras (Gilbert, 1997).

“Si la coerción y la autoridad legal no funcionan, ¿qué cabe decir de la auto-
ridad personal?” (Scott, 2006, p. 8). La autoridad personal, identificada como una 
de las estrategias más eficaces para mantener el orden en la prisión, parece estar re-
lacionada con la autoestima del guardia para infundir respeto y aquiescencia en los 
reclusos. En la prisión el poder se ejerce combinando la autoridad personal y la ne-
gociación con los presos.

“La seguridad y el control en las cárceles se logran principalmente a través de 
las habilidades de comunicación interpersonal y la aplicación discrecional de la au-
toridad coercitiva” (Gilbert, 1997, p. 9). La seguridad personal del propio guardia 
depende de sus capacidades para supervisar a los presos sin crear o promover con-
frontaciones innecesarias. Gilbert (1977) recurre a la tipología de Muir (1977) pa-
ra analizar el control ejercido por los guardias sobre los presos, enumerando un con-
junto sustantivo de aspectos preponderantes: competencias verbales de persuasión, 
el uso apropiado de la autoridad coercitiva, las competencias de relación humana y 
las competencias de liderazgo para ganar la cooperación voluntaria de los presos.

Los guardias tienden cada vez más a gestionar las tensiones evitando el uso de 
la fuerza y “se esfuerzan por proporcionar seguridad, estabilidad y protección den-
tro de la prisión a través de la vigilancia, el aviso de sanciones y el arte de la persua-
sión” (Liebling, 2000, p. 344), evaluando situaciones de riesgo y amenaza de orden 
y aplicando las respectivas sanciones formales e informales. 

Para poner en marcha la difícil tarea de negociar el orden en las prisiones, “los 
guardias deben recurrir a su autoridad de forma justificada (...) y usar su discreción 
meticulosamente” (Drake, 2008, p. 155). 
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“Ser un buen comunicador es visto por muchos como crucial en la preven-
ción y reducción del conflicto” (Crawley, 2004, p. 112) y promueve las interacciones 
sociales. La capacidad para negociar no forma parte de las cualificaciones individua-
les de los guardias de forma homogénea, es decir, se registran diferencias interperso-
nales a este nivel que superan las convicciones. El recurso a la negociación, además 
de significar una postura ideológica, requiere simultáneamente recursos personales 
específicos. Muchos guardias cuentan con su sentido del humor y la persuasión para 
comunicarse efectivamente con los individuos emocionalmente alterados (Crawley, 
2004). 

En un enfoque más conceptual a este concepto, Thomas (1984), recuperando 
a Strauss (1978), afirma que “el sistema más represivo del orden social es inconcebi-
ble sin alguna forma de negociación” (p. 214). Negociar es promover alternativas de 
interpretación y abordaje, prescribiendo revisiones a los presupuestos formales do-
minantes. Los cambios en las condiciones internas de una organización son posibles 
pero dependen de la capacidad de flexibilización de las estructuras y procesos. “El 
bienestar de los guardias y los internos depende en gran medida de la capacidad mu-
tua para hacer frente, en los intersticios de la prisión, a la ambigüedad de la normati-
va, las necesidades operativas y los criterios de los profesionales” (p. 216).

Las estrategias de negociación, cuando ocurren, colocan el concepto de po-
der en perspectiva y otorgan valor al aprovechamiento de las sinergias y la comuni-
cación efectiva para alcanzar alternativas subordinadas, a pesar de la naturaleza de 
la institución y su relación con el entorno y con los actores. Para una comprensión 
más minuciosa de los procedimientos de negociación se estudian los diversos con-
textos, estilos y subprocesos emergentes. Los estilos de negociación, en tanto que 
procesos de interacción dialéctica, utilizan conjuntos alternativos de normas y es-
trategias conductuales, que corresponden a formas “particulares de expresión, inte-
racción, manipulación y aplicación de reglas, símbolos u otros recursos a disposición 
de los participantes de la organización a través de los cuales se debaten los beneficios 
(Thomas, 1984, p. 219). 

Liebling et al. (2011) enumeran los cinco conceptos claves de Pilling deben es-
tar subyacentes en todos los objetivos descritos por los Servicios —respeto, equidad, 
individualidad, protección y tolerancia—, destacando el mérito de los profesionales 
que apoyan y ponen en práctica estos valores. Añaden, además, que los guardias de-
ben ser investidos de autoridad, valorados, formados, apoyados y estimulados.

En estudios desarrollados con guardias de prisiones, fue posible recoger tes-
timonios en los que estos profesionales reconocen que se operaron cambios en ellos 
mismos en virtud de los efectos de la profesión y de sus vicisitudes. Las consecuen-
cias suelen ser negativas y conducen a cambios desfavorables que acarrean tristeza 
y decepción. Informan de dificultades interpersonales dentro y fuera de la familia, 
matrimonios fallidos, conductas violentas y comportamientos adictivos. En algu-
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nos casos las peleas y la frustración pueden dar lugar a comportamientos disfuncio-
nales caracterizados por agresiones auto o hetero dirigidas y síntomas patológicos, 
como perturbaciones del sueño, malestar físico, cefaleas, hipertensión, etc. En casos 
más graves pueden evolucionar a cuadros en el área de la salud mental. Todos reve-
lan su deseo de superar este malestar generalizado y recuperar el equilibrio en sus vi-
das. Hasta el momento, la comunidad científica ha recogido indicios de que el tra-
bajo carcelario afecta a todas las facetas de la vida de los guardias, pasando por la 
personalidad, salud y carácter, afectando asimismo a sus familias. Resumiendo los 
contenidos que ya han sido mencionados, se señalan cuatro grandes efectos del tra-
bajo penitenciario, en diversos estudios realizados con guardias, donde destacan as-
pectos de carácter emocional, físico, moral y social (Kauffman, 1988).

Ϯ͘�>Ă�ŝŶǀĞƐƟŐĂĐŝſŶ�Ǉ�Ğů�ŐƵĂƌĚŝĂ�ĚĞ�ƉƌŝƐŝŽŶĞƐ
La prospección de literatura sobre guardias de prisiones evidencia la canti-

dad limitada de trabajos y áreas abordadas. A pesar de que se asista al progresivo in-
terés por los aspectos inherentes a esta profesión, con énfasis en el impacto que esta 
ejerce sobre el sujeto, teniendo en cuenta las características específicas que compo-
nen su mundo de trabajo y las divergencias que persisten entre esta realidad y la so-
ciedad contemporánea (Bennett et al., 2008; Crawley, 2004; Liebling et al., 2011). 

La investigación que viene desarrollándose sobre este tema destaca la perti-
nencia de los trabajos tanto desde el punto de vista del sujeto como desde el punto 
de vista de las organizaciones, siendo inevitable concluir por la concomitancia de es-
tos puntos de vista, en la persecución de resultados favorables a los sistemas sociales 
intrínsecos a la población laboral, así como al desarrollo saludable de la estructura 
organizacional en su conjunto y en su relación macrosocial con el exterior. Lorente 
y Vera (2010), explorando las ideas de Salanova (2008), apuntan como “organiza-
ción saludable aquella en la que se realizan prácticas saludables para estructurar y 
gestionar los procesos de trabajo que influyen en el desarrollo de empleados saluda-
bles y engaged, así como resultados organizacionales saludables” (pp. 19-20). “Una 
asunción básica de las organizaciones saludables es que crear y mantener tales orga-
nizaciones es ‘bueno’ para todos los componentes de la misma, esto es, empleados, 
y empleadores, pero también para sus clientes/usuarios, y para la sociedad en gene-
ral” (Salanova, 2008, p. 404).

Ϯ͘ϭ͘��ƐƚĂĚŽ�ĂĐƚƵĂů�ĚĞ�ůĂ�ŝŶǀĞƐƟŐĂĐŝſŶ�
Para comprender el estado del arte recogemos información sobre los estudios 

que tratan sobre el guardia de prisiones y que pasamos a detallar a continuación por 
orden cronológico. Sin ser exhaustivos ni pretenderlo, señalamos el progresivo inte-
rés científico que ha sido suscitado por este grupo profesional, en la concomitancia 
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con la profesión que desempeña y con el contexto laboral donde transcurre su jor-
nada de trabajo.

La recopilación de información sigue criterios de búsqueda teniendo en 
cuenta las siguientes designaciones: correctional officer, correctional staff, prison 
officer, prison guard, prison staff, guarda prisional, guardia de prisiones, surveillant 
de prison, surveillants de prison, surveillant de centre pénitentiaire, gardien de pri-
son, surveillant pénitentiaire, l’agent pénitentiaire, agents des services correction-
nels, gardienne de prison.

Recurrimos a diferentes bases de datos — Google Scholar, B-on, Proquest, 
SCOPUS, Criminal Justice Abstract y Ovid — para reunir referencias bibliográfi-
cas diversificadas.

dĂďůĂ�ϭ�Ͳ�/ŶǀĞƐƟŐĂĐŝſŶ�ĞŵƉşƌŝĐĂ�ƐŽďƌĞ�Ğů�ŐƵĂƌĚŝĂ�ĚĞ�ƉƌŝƐŝŽŶĞƐ�ĞŶ�ƉƵďůŝĐĂĐŝŽŶĞƐ�ĞŶ�ƉĞƌŝſĚŝĐŽƐ�ŶĂĐŝŽŶĂůĞƐ�
Ğ�ŝŶƚĞƌŶĂĐŝŽŶĂůĞƐ

��ŹŽ �ƵƚŽƌͬĞƐ WĞƌŝſĚŝĐŽ� dşƚƵůŽ
 1958 �ŽǁŶĞǇ�Θ�

^ŝŐŶŽƌŝ�
dŚĞ�:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ��ƌŝŵŝŶĂů�
>Ăǁ͕��ƌŝŵŝŶŽůŽŐǇ�ĂŶĚ�
WŽůŝĐĞ�^ĐŝĞŶĐĞ

dŚĞ�ƐĞůĞĐƟŽŶ�ŽĨ�ƉƌŝƐŽŶ�ŐƵĂƌĚƐ͘

 1959 'ƌƵƐŬǇ �ĚŵŝŶŝƐƚƌĂƟŽŶ�^ĐŝĞŶĐĞ�
YƵĂƌƚĞƌůǇ

ZŽůĞ�ĐŽŶŇŝĐƚ�ŝŶ�ŽƌŐĂŶŝǌĂƟŽŶ͗�Ă�ƐƚƵĚǇ�ŽĨ�
ƉƌŝƐŽŶ�ĐĂŵƉ�ŽĸĐŝĂůƐ͘

 1962 ,ƵŐŚĞƐ ^ŽĐŝĞƚǇ�ĨŽƌ�ƚŚĞ�^ƚƵĚǇ�ŽĨ�
^ŽĐŝĂů�WƌŽďůĞŵƐ

'ŽŽĚ�ƉĞŽƉůĞ�ĂŶĚ�ĚŝƌƚǇ�ǁŽƌŬ͘

 1963 EĂŐĞů dŚĞ�WƌŝƐŽŶ�:ŽƵƌŶĂů �ƵƐƚŽĚǇ�ĂŶĚ�ƚƌĞĂƚŵĞŶƚ�ʹ�ƐŽŵĞ�ĂƐƉĞĐƚƐ�ŽĨ�
ĐŽŶŇŝĐƚ͘

 1964 <ĂƐƐĞůďĂƵŵ͕�
tĂƌĚ�Θ�tŝůŶĞƌ

:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�ZĞƐĞĂƌĐŚ�ŝŶ�
�ƌŝŵĞ�ĂŶĚ��ĞůŝŶƋƵĞŶĐǇ

^ŽŵĞ�ĐŽƌƌĞůĂƟŽŶƐ�ŽĨ�ƐƚĂī�ŝĚĞŽůŽŐǇ�ŝŶ�ƚŚĞ�
ƉƌŝƐŽŶ͘

 1965 Street �ŵĞƌŝĐĂŶ�^ŽĐŝŽůŽŐŝĐĂů�
ZĞǀŝĞǁ

dŚĞ�ŝŶŵĂƚĞ�ŐƌŽƵƉ�ŝŶ�ĐƵƐƚŽĚŝĂů�ĂŶĚ�
ƚƌĞĂƚŵĞŶƚ�ƐĞƫŶŐƐ͘

 1966 &ƌĂŶŬ �ƌŝŵĞ�ĂŶĚ��ĞůŝŶƋƵĞŶĐǇ dŚĞ�ĞŵĞƌŐŝŶŐ�ƉƌŽĨĞƐƐŝŽŶĂůŝƐŵ�ŽĨ�ƚŚĞ�
ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌ͘

 1966 WŝůŝĂǀŝŶ �ƌŝŵĞ�ĂŶĚ��ĞůŝŶƋƵĞŶĐǇ dŚĞ�ƌĞĚƵĐƟŽŶ�ŽĨ�ĐƵƐƚŽĚŝĂŶͲƉƌŽĨĞƐƐŝŽŶĂů�
ĐŽŶŇŝĐƚ�ŝŶ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŝŶƐƟƚƵƟŽŶƐ͘

 1968 WŝůŝĂǀŝŶ�Θ�
Vadum

:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�ZĞƐĞĂƌĐŚ�ŝŶ�
�ƌŝŵĞ�ĂŶĚ��ĞůŝŶƋƵĞŶĐǇ

ZĞĚƵĐŝŶŐ�ĚŝƐĐƌĞƉĂŶĐŝĞƐ�ŝŶ�ƉƌŽĨĞƐƐŝŽŶĂů�ĂŶĚ�
ĐƵƐƚŽĚŝĂů�ƉĞƌƐƉĞĐƟǀĞƐ͘

 1969 ,ŽǁƚŽŶ �ƌŝŵŝŶŽůŽŐǇ �ƵƌĞĂƵĐƌĂĐǇ͕�ƐƵŵŵĂƌǇ�ƉƵŶŝƐŚŵĞŶƚ͕�ĂŶĚ�
ƚŚĞ�ƵŶŝĨŽƌŵͲŶŽƚĞƐ�ŽŶ�ƚŚĞ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶ�
ŽĸĐĞƌƐ�ĂŶĚ�ŚŝƐ�ǁŽƌŬ͘

 1970 ,ĞŶĚĞƌƐŽŶ �ŵĞƌŝĐĂŶ�:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�
�ŽƌƌĞĐƟŽŶ

dŚĞ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶ�ŽĸĐĞƌ�ĂŶĚ�ƚŚĞ�ĞĚƵĐĂƟŽŶĂů�
ƉƌŽŐƌĂŵ͘

 1971 �ƌŽǁŶ͕�
�ƵƉŽŶƚ͕�<ŽǌĞů�
Θ�^ƉĞǀĂĐĞŬ

�ƌŝŵŝŶŽůŽŐǇ ^ƚĂī�ĐŽŶĐĞƉƟŽŶƐ�ŽĨ�ŝŶŵĂƚĞ�ĐŚĂƌĂĐƚĞƌŝƐƟĐƐ͘

 1973 ,ĂŶĞǇ��ĂŶŬƐ�Θ�
Zimbardo 

/ŶƚĞƌŶĂƟŽŶĂů�:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�
�ƌŝŵŝŶŽůŽŐǇ�ĂŶĚ�WĞŶŽůŽŐǇ

/ŶƚĞƌƉĞƌƐŽŶĂů�ĚǇŶĂŵŝĐƐ�ŝŶ�Ă�ƐŝŵƵůĂƚĞĚ�
ƉƌŝƐŽŶ͘
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��ŹŽ �ƵƚŽƌͬĞƐ WĞƌŝſĚŝĐŽ� dşƚƵůŽ

 1974 �ƌŽĚƐŬǇ &ĞĚĞƌĂů�WƌŽďĂƟŽŶ ��ďŝůů�ŽĨ�ƌŝŐŚƚƐ�ĨŽƌ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ͘

 1974 �ŚĞĂƚǁŽŽĚ :ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�ZĞƐĞĂƌĐŚ�ŝŶ�
�ƌŝŵĞ�ĂŶĚ��ĞůŝŶƋƵĞŶĐǇ

dŚĞ�ƐƚĂī�ŝŶ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ƐĞƫŶŐƐ͗��Ŷ�ĞŵƉŝ-
ƌŝĐĂů�ŝŶǀĞƐƟŐĂƟŽŶ�ŽĨ�ĨƌǇŝŶŐ�ƉĂŶƐ�ĂŶĚ�ĮƌĞƐ͘

 1974 �ƵīĞĞ� :ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�ZĞƐĞĂƌĐŚ�ŝŶ�
�ƌŝŵĞ�ĂŶĚ��ĞůŝŶƋƵĞŶĐǇ

dŚĞ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶ�ŽĸĐĞƌ�ƐƵďĐƵůƚƵƌĞ�ĂŶĚ�
ŽƌŐĂŶŝǌĂƟŽŶĂů�ĐŚĂŶŐĞ͘

 1974 'ƵĞŶƚŚĞƌ�Θ�
'ƵĞŶƚŚĞƌ�

^ŽĐŝĞƚǇ ^ĐƌĞǁƐ�ǀƐ͘�dŚƵŐƐ͘

1975 �ƚŚĞŶƐ /ŶƚĞƌŶĂƟŽŶĂů�:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�
'ƌŽƵƉ�dĞŶƐŝŽŶƐ

�ŝīĞƌĞŶĐĞƐ�ŝŶ�ƚŚĞ�ůŝďĞƌĂůͲĐŽŶƐĞƌǀĂƟǀĞ�ƉŽůŝ-
ƟĐĂů�ĂƫƚƵĚĞƐ�ŽĨ�ƉƌŝƐŽŶ�ŐƵĂƌĚƐ�ĂŶĚ�ĨĞůŽŶƐ͘

 1975 :ĂĐŽďƐ�Θ�
ZĞƚƐŬǇ

hƌďĂŶ�>ŝĨĞ WƌŝƐŽŶ�'ƵĂƌĚ͘

 1975 <ĂƚƐĂŵƉĞƐ /ŶƚĞƌŶĂƟŽŶĂů�:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�
�ƌŝŵŝŶŽůŽŐǇ�ĂŶĚ�WĞŶŽůŽŐǇ

�ŚĂŶŐŝŶŐ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶ�ŽĸĐĞƌƐ͗���
ĚĞŵŽŶƐƚƌĂƟŽŶ�ƐƚƵĚǇ͘

 1976 �ƌŝĞĨ͕�DƵŶƌŽ�Θ�
�ůĚĂŐ

:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ��ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ �ŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ĞŵƉůŽǇĞĞƐ͛�ƌĞĂĐƟŽŶƐ�ƚŽ�ũŽď�
ĐŚĂƌĂĐƚĞƌŝƐƟĐƐ͗���ĚĂƚĂ�ďĂƐĞĚ�ĂƌŐƵŵĞŶƚ�ĨŽƌ�
ũŽď�ĞŶůĂƌŐĞŵĞŶƚ͘

 1976 �ŚĂŶŐ�Θ�
Zastrow

/ŶƚĞƌŶĂƟŽŶĂů�:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�
�ƌŝŵŝŶŽůŽŐǇ�ĂŶĚ�WĞŶŽůŽŐǇ

/ŶŵĂƚĞƐ͛�ĂŶĚ�ƐĞĐƵƌŝƚǇ�ŐƵĂƌĚƐ͛�ƉĞƌĐĞƉƟŽŶƐ�
ŽĨ�ƚŚĞŵƐĞůǀĞƐ�ĂŶĚ�ĞĂĐŚ�ŽƚŚĞƌ

 1976 DĂǆŝŵ �ĂŶĂĚŝĂŶ�:ŽƵƌŶĂů�
ŽĨ��ƌŝŵŝŶŽůŽŐǇ�ĂŶĚ�
�ŽƌƌĞĐƟŽŶƐ

dƌĞĂƚŵĞŶƚͲĐƵƐƚŽĚǇ�ƐƚĂī�ĐŽŶŇŝĐƚƐ�ŝŶ�
ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŝŶƐƟƚƵƟŽŶƐ͗���ƌĞͲĂŶĂůǇƐŝƐ͘

 1976 DĂǇ �ŽƌƌĞĐƟŽŶƐ�DĂŐĂǌŝŶĞ ��ĚĂǇ�ŽŶ�ƚŚĞ�ũŽďͲŝŶ�ƉƌŝƐŽŶ͘

 1976 DĂǇ �ŽƌƌĞĐƟŽŶƐ�DĂŐĂǌŝŶĞ WƌŝƐŽŶ�'ƵĂƌĚƐ�ŝŶ��ŵĞƌŝĐĂ͗�dŚĞ�ŝŶƐŝĚĞ�ƐƚŽƌǇ͘

 1976 WĞƌĞƫ�Θ�
,ŽŽŬĞƌ

�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ�ĂŶĚ�
�ĞŚĂǀŝŽƌ

^ŽĐŝĂů�ƌŽůĞ�ƐĞůĨ�ƉĞƌĐĞƉƟŽŶƐ�ŽĨ�ƐƚĂƚĞ�ƉƌŝƐŽŶ�
ŐƵĂƌĚƐ͘

 1976 ^ŵŝƚŚ͕�DŝůĂŶ͕�
tŽŽĚ�Θ�DĐ<ĞĞ

�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ�ĂŶĚ�
�ĞŚĂǀŝŽƌ

dŚĞ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌ�ĂƐ�Ă�ďĞŚĂǀŝŽƌĂů�
ƚĞĐŚŶŝĐŝĂŶ͘

1976 ^ƚĂƵĚŽŚĂƌ /ŶĚƵƐƚƌŝĂů�ZĞůĂƟŽŶƐ WƌŝƐŽŶ�ŐƵĂƌĚ�ůĂďŽƌ�ƌĞůĂƟŽŶƐ�ŝŶ�KŚŝŽ͘

 1976 Stotland �ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ�ĂŶĚ�
�ĞŚĂǀŝŽƌ

^ĞůĨ�ĞƐƚĞĞŵ�ĂŶĚ�ǀŝŽůĞŶĐĞ�ďǇ�ŐƵĂƌĚƐ�ĂŶĚ�
ƐƚĂƚĞ�ƚƌŽŽƉĞƌƐ�Ăƚ��ƫĐĂ͘

 1977 �ƌŽĚƐŬǇ :ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�KĐĐƵƉĂƟŽŶĂů�
DĞĚŝĐŝŶĞ

>ŽŶŐͲƚĞƌŵ�ǁŽƌŬ�ƐƚƌĞƐƐ�ŝŶ�ƚĞĂĐŚĞƌƐ�ĂŶĚ�
ƉƌŝƐŽŶ�ŐƵĂƌĚƐ͘

 1977 &ĂƌŵĞƌ :ŽƵƌŶĂů�ŽĨ��ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ �ǇŶŝĐŝƐŵ͗�Ă�ĨĂĐƚŽƌ�ŝŶ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶƐ�ǁŽƌŬ͘

 1977 :ĂĐŽďƐ�Θ�'ƌĞĂƌ �ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ�ZĞǀŝĞǁ �ƌŽƉŽƵƚƐ�ĂŶĚ�ƌĞũĞĐƚƐ͗��Ŷ�ĂŶĂůǇƐŝƐ�ŽĨ�ƚŚĞ�
ƉƌŝƐŽŶ�ŐƵĂƌĚ͛Ɛ�ƌĞǀŽůǀŝŶŐ�ĚŽŽƌ͘

 1977 :ŽŚŶƐŽŶ /ŶƚĞƌŶĂƟŽŶĂů�:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�
�ƌŝŵŝŶŽůŽŐǇ�ĂŶĚ�WĞŶŽůŽŐǇ

�ŵĞůŝŽƌĂƟǀĞ�ƉƌŝƐŽŶ�ƐƚƌĞƐƐ͗�^ŽŵĞ�ŚĞůƉŝŶŐ�
ƌŽůĞƐ�ĨŽƌ�ĐƵƐƚŽĚŝĂů�ƉĞƌƐŽŶŶĞů͘

 1977 >ĂǌĂƌƵƐ �ĠǀŝĂŶĐĞ�Ğƚ�^ŽĐŝĠƚĠ >ĞƐ�ƐƵƌǀĞŝůůĂŶƚƐ�ĚĞ�ƉƌŝƐŽŶ͗�hŶ�ĐŽƌƉŽƌĂƟƐŵĞ�
sans issue?

 1977 tĂƌĚ�Θ�
sĂŶĚĞƌŐŽŽƚ

KīĞŶĚĞƌ�ZĞŚĂďŝůŝƚĂƟŽŶ �ŽƌƌĞĐƟŽŶƐ�ŽĸĐĞƌƐ�ǁŝƚŚ�ĐĂƐĞůŽĂĚƐ͘
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��ŹŽ �ƵƚŽƌͬĞƐ WĞƌŝſĚŝĐŽ� dşƚƵůŽ

 1978 ,ĞƉďƵƌŶ�Θ�
�ůďŽŶĞƫ�

�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ�ĂŶĚ�
�ĞŚĂǀŝŽƌ

dĞĂŵ�ĐůĂƐƐŝĮĐĂƟŽŶ�ŝŶ�ƐƚĂƚĞ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�
ŝŶƐƟƚƵƟŽŶƐ͗�/ƚƐ�ĂƐƐŽĐŝĂƟŽŶ�ǁŝƚŚ�ŝŶŵĂƚĞ�
ĂŶĚ�ƐƚĂī�ĂƫƚƵĚĞƐ͘

 1978 :ĂĐŽďƐ�Θ�<ƌĂŌ ^ŽĐŝĂů�WƌŽďůĞŵƐ /ŶƚĞŐƌĂƟŶŐ�ƚŚĞ�ŬĞĞƉĞƌƐ͗���ĐŽŵƉĂƌŝƐŽŶ�ŽĨ�
ďůĂĐŬ�ĂŶĚ�ǁŚŝƚĞ�ƉƌŝƐŽŶ�ŐƵĂƌĚƐ�ŝŶ�/ůůŝŶŽŝƐ͘

 1978 :ĂĐŽďƐ �ƌŝŵĞ�ĂŶĚ��ĞůŝŶƋƵĞŶĐǇ tŚĂƚ�ƉƌŝƐŽŶ�ŐƵĂƌĚƐ�ƚŚŝŶŬ͗���ƉƌŽĮůĞ�ŽĨ�ƚŚĞ�
/ůůŝŶŽŝƐ�ĨŽƌĐĞ͘

 1978 WŽŐƌĞďŝŶ /ŶƚĞƌŶĂƟŽŶĂů�:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�
KīĞŶĚĞƌ�dŚĞƌĂƉǇ�ĂŶĚ�
�ŽŵƉĂƌĂƟǀĞ��ƌŝŵŝŶŽůŽŐǇ

ZŽůĞ�ĐŽŶŇŝĐƚ�ĂŵŽŶŐ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ�
ŝŶ�ƚƌĞĂƚŵĞŶƚ�ŽƌŝĞŶƚĞĚ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�
ŝŶƐƟƚƵƟŽŶƐ͘

 1978 dŽĐŚ �ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ�ZĞǀŝĞǁ /Ɛ�Ă�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌ͕ �ďǇ�ĂŶǇ�ŽƚŚĞƌ�ŶĂŵĞ͕�
Ă�ƐĐƌĞǁ͍

 1979 ,ŽŵĂŶƚ :ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�KīĞŶĚĞƌ�
�ŽƵŶƐĞůŝŶŐ͕�^ĞƌǀŝĐĞƐ�ĂŶĚ�
ZĞŚĂďŝůŝƚĂƟŽŶ

�ŽƌƌĞůĂƚĞƐ�ŽĨ�ƐĂƟƐĨĂĐƚŽƌǇ�ƌĞůĂƟŽŶƐ�
ďĞƚǁĞĞŶ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ�ĂŶĚ�
ƉƌŝƐŽŶĞƌƐ͘

 1979 :ĂĐŽďƐ hŶŝǀĞƌƐŝƚǇ�ŽĨ�dŽůĞĚŽ�>Ăǁ�
ZĞǀŝĞǁ

dŚĞ�ƐĞǆƵĂů�ŝŶƚĞŐƌĂƟŽŶ�ŽĨ�ƚŚĞ�ƉƌŝƐŽŶ͛Ɛ�ŐƵĂƌĚ�
ĨŽƌĐĞ͗���ĨĞǁ�ĐŽŵŵĞŶƚƐ�ŽŶ��ŽƚŚĂƌĚ�ǀ͘�
ZĞǁůŝŶƐŽŶ͘

 1979 DĐ'ƵƌŬ�Θ�
DĐ'ƵƌŬ

�ƌŝƟƐŚ�:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�
�ƌŝŵŝŶŽůŽŐǇ

WĞƌƐŽŶĂůŝƚǇ�ƚǇƉĞƐ�ĂŵŽŶŐ�ƉƌŝƐŽŶĞƌƐ�ĂŶĚ�
ƉƌŝƐŽŶ�ŽĸĐĞƌƐ͘

 1979 dĞƐŬĞ�Θ�
Williamson

�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ�ĂŶĚ�
�ĞŚĂǀŝŽƌ

�ŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ�ĂƫƚƵĚĞƐ�ƚŽǁĂƌĚ�
ƐĞůĞĐƚĞĚ�ƚƌĞĂƚŵĞŶƚ�ƉƌŽŐƌĂŵƐ͘

 1980 �ƌŽƵĐŚ�Θ�
�ůƉĞƌƚ

�ƌŝŵŝŶŽůŽŐǇ WƌŝƐŽŶ�ŐƵĂƌĚƐ͛�ĂƫƚƵĚĞƐ�ƚŽǁĂƌĚ�
ĐŽŵƉŽŶĞŶƚƐ�ŽĨ�ƚŚĞ�ĐƌŝŵŝŶĂů�ũƵƐƟĐĞ�ƐǇƐƚĞŵ͘

 1980 'ŝůďĞƌƚ �ŽƌƌĞĐƟŽŶƐ�dŽĚĂǇ �ĞǀĞůŽƉŝŶŐ�ƉĞƌĨŽƌŵĂŶĐĞ�ƐƚĂŶĚĂƌĚƐ�ĨŽƌ�
�ͬK͛Ɛ͘

 1980 ,ĞƉďƵƌŶ�Θ�
�ůďŽŶĞƫ

�ƌŝŵŝŶŽůŽŐǇ ZŽůĞ�ĐŽŶŇŝĐƚ�ŝŶ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŝŶƐƟƚƵƟŽŶƐ͗��Ŷ�
ĞŵƉŝƌŝĐĂů�ĞǆĂŵŝŶĂƟŽŶ�ŽĨ�ƚŚĞ�ƚƌĞĂƚŵĞŶƚͲ
ĐƵƐƚŽĚǇ�ĚŝůĞŵŵĂ�ĂŵŽŶŐ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ƐƚĂī͘

 1980 <ŝƐƐĞů�Θ�
<ĂƚƐĂŵƉĞƐ

:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�KīĞŶĚĞƌ�
�ŽƵŶƐĞůŝŶŐ͕�^ĞƌǀŝĐĞƐ͕�ĂŶĚ�
ZĞŚĂďŝůŝƚĂƟŽŶ

dŚĞ�ŝŵƉĂĐƚ�ŽĨ�ǁŽŵĞŶ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶƐ�ŽĸĐĞƌƐ�
ŽŶ�ƚŚĞ�ĨƵŶĐƟŽŶŝŶŐ�ŽĨ�ŝŶƐƟƚƵƟŽŶƐ�ŚŽƵƐŝŶŐ�
male inmates.

 1980 WŽŐƌĞďŝŶ :ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�KīĞŶĚĞƌ�
�ŽƵŶƐĞůŝŶŐ͕�^ĞƌǀŝĐĞƐ�ĂŶĚ�
ZĞŚĂďŝůŝƚĂƟŽŶ

�ŚĂůůĞŶŐĞ�ƚŽ�ĂƵƚŚŽƌŝƚǇ�ĨŽƌ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�
ŽĸĐĞƌƐ͗���ĐŽŶŇŝĐƟŶŐ�ŽƌŐĂŶŝǌĂƟŽŶĂů�
dilemma.

 1980 WŽŽůĞ�Θ�ZĞŐŽůŝ� �ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ�ZĞǀŝĞǁ �ǆĂŵŝŶŝŶŐ�ƚŚĞ�ŝŵƉĂĐƚ�ŽĨ�ƉƌŽĨĞƐƐŝŽŶĂůŝƐŵ�Žƌ�
ĐǇŶŝĐŝƐŵ͕�ƌŽůĞ�ĐŽŶŇŝĐƚ�ĂŶĚ�ǁŽƌŬ�ĂůŝĞŶĂƟŽŶ�
ĂŵŽŶŐ�ƉƌŝƐŽŶ�ŐƵĂƌĚƐ͘

 1980 WŽŽůĞ�Θ�ZĞŐŽůŝ �ƌŝŵŝŶŽůŽŐǇ ZŽůĞ�ƐƚƌĞƐƐ͕�ĐƵƐƚŽĚǇ�ŽƌŝĞŶƚĂƟŽŶ�ĂŶĚ�
ĚŝƐĐŝƉůŝŶĂƌǇ�ĂĐƟŽŶƐ͗���ƐƚƵĚǇ�ŽĨ�ƉƌŝƐŽŶ�
ŐƵĂƌĚƐ͘

 1980 WŽŽůĞ�Θ�ZĞŐŽůŝ �ƌŝŵŝŶŽůŽŐǇ tŽƌŬ�ƌĞůĂƟŽŶƐ�ĂŶĚ�ĐǇŶŝĐŝƐŵ�ĂŵŽŶŐ�ƉƌŝƐŽŶ�
ŐƵĂƌĚƐ͘

 1981 'ĂƌĚŶĞƌ �ŽƌƌĞĐƟŽŶƐ�DĂŐĂǌŝŶĞ 'ƵĂƌĚ�ƐƚƌĞƐƐ͘
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 1981 :ŽŚŶƐŽŶ�Θ�
WƌŝĐĞ

�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ�ĂŶĚ�
�ĞŚĂǀŝŽƌ

dŚĞ�ĐŽŵƉůĞƚĞ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌ͗�ŚƵŵĂŶ�
ƐĞƌǀŝĐĞ�ĂŶĚ�ƚŚĞ�ŚƵŵĂŶ�ĞŶǀŝƌŽŶŵĞŶƚ�ŽĨ�
ƉƌŝƐŽŶ͘

 1981 <ĂƵīŵĂŶ :ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�ZĞƐĞĂƌĐŚ�ŝŶ�
�ƌŝŵĞ�ĂŶĚ��ĞůŝŶƋƵĞŶĐǇ

WƌŝƐŽŶ�ŽĸĐĞƌƐ͛�ĂƫƚƵĚĞƐ�ĂŶĚ�ƉĞƌĐĞƉƟŽŶƐ�
ŽĨ�ĂƫƚƵĚĞƐ͗���ĐĂƐĞ�ŽĨ�ƉůƵƌĂůŝƐƟĐ�ŝŐŶŽƌĂŶĐĞ͘

 1981 <ŝŶƐĞůů�Θ�
^ŚĞůĚĞŶ

�ŽƌƌĞĐƟŽŶƐ�dŽĚĂǇ ��ƐƵƌǀĞǇ�ŽĨ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ�Ăƚ�Ă�
ŵĞĚŝƵŵ�ƐĞĐƵƌŝƚǇ�ƉƌŝƐŽŶ͘

 1981 WŽŽůĞ�Θ�ZĞŐŽůŝ� �ƌŝŵŝŶŽůŽŐǇ �ůŝĞŶĂƟŽŶ�ŝŶ�ƉƌŝƐŽŶ͗��Ŷ�ĞǆĂŵŝŶĂƟŽŶ�ŽĨ�ƚŚĞ�
ǁŽƌŬ�ƌĞůĂƟŽŶƐ�ŽĨ�ƉƌŝƐŽŶ�ŐƵĂƌĚƐ͘

 1981 ZĞŐŽůŝ͕�WŽŽůĞ�Θ�
>Žƚǌ

^ŽĐŝŽůŽŐŝĐĂů�^ƉĞĐƚƌƵŵ �Ŷ�ĞŵƉŝƌŝĐĂů�ĂƐƐĞƐƐŵĞŶƚ�ŽĨ�ƚŚĞ�ĞīĞĐƚ�ŽĨ�
ƉƌŽĨĞƐƐŝŽŶĂůŝƐŵ�ŽŶ�ĐǇŶŝĐŝƐŵ�ĂŵŽŶŐ�ƉƌŝƐŽŶ�
ŐƵĂƌĚƐ͘

 1981 ^ŚĂŵŝƌ�Θ��ƌŽƌǇ �ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ�ĂŶĚ�
�ĞŚĂǀŝŽƌ

^ŽŵĞ�ĐŽƌƌĞůĂƚĞƐ�ŽĨ�ƉƌŝƐŽŶ�ŐƵĂƌĚƐ͛�ďĞůŝĞĨƐ͘

 1981 Ward �ŽƌƌĞĐƟŽŶƐ�dŽĚĂǇ �ŽƌƌĞĐƟŽŶƐ�ŽĸĐĞƌƐ�ƚŽĚĂǇ͘

 1982 �ůĂĐŬ WŽůŝĐĞ�^ƚƌĞƐƐ ^ƚƌĞƐƐ�ĂŶĚ�ƚŚĞ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌ͘

 1982 �ƌŽĚƐŬǇ :ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�WƌŝƐŽŶ�Θ�:Ăŝů�
,ĞĂůƚŚ

tŽƌŬ�ƐƚƌĞƐƐ�ŝŶ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŝŶƐƟƚƵƟŽŶƐ͘

 1982 �ƌŽƵĐŚ�Θ�
�ůƉĞƌƚ

�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ�ĂŶĚ�
�ĞŚĂǀŝŽƌ

^Ğǆ�ĂŶĚ�ŽĐĐƵƉĂƟŽŶĂů�ƐŽĐŝĂůŝǌĂƟŽŶ�ĂŵŽŶŐ�
ƉƌŝƐŽŶ�ŐƵĂƌĚƐ͗���ůŽŶŐŝƚƵĚŝŶĂů�ƐƚƵĚǇ͘

 1982 <ůŽĨĂƐ�Θ�dŽĐŚ :ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�ZĞƐĞĂƌĐŚ�ŝŶ�
�ƌŝŵĞ�ĂŶĚ��ĞůŝŶƋƵĞŶĐǇ

dŚĞ�ŐƵĂƌĚ�ƐƵďĐƵůƚƵƌĞ�ŵǇƚŚ͘

 1982 ^ŚĂŵŝƌ�Θ��ƌŽƌǇ �ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ�ĂŶĚ�
�ĞŚĂǀŝŽƌ

KĐĐƵƉĂƟŽŶĂů�ƚĞĚŝƵŵ�ĂŵŽŶŐ�ƉƌŝƐŽŶ�
ŽĸĐĞƌƐ͘

 1982 ^ŚĂŵŝƌ�Θ��ƌŽƌǇ /ŶƚĞƌŶĂƟŽŶĂů�:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�
�ŽŵƉĂƌĂƟǀĞ�^ŽĐŝŽůŽŐǇ

��ĐƌŽƐƐͲĐƵůƚƵƌĂů�ĐŽŵƉĂƌŝƐŽŶ�ŽĨ�ƉƌŝƐŽŶ�
ŐƵĂƌĚƐ͛�ďĞůŝĞĨƐ�ƌĞŐĂƌĚŝŶŐ�ƚŚĞ�ƌĞŚĂďŝůŝƚĂƟŽŶ�
ƉŽƚĞŶƟĂů�ŽĨ�ƚŚĞ�ƉƌŝƐŽŶĞƌƐ͕�ƚŚĞ�
ƌĞŚĂďŝůŝƚĂƟŽŶ�ƉŽƚĞŶƟĂů�ŽĨ�ƚŚĞ�ƉƌŝƐŽŶ�ĂŶĚ�
ƚŚĞŝƌ�ƐƵƉƉŽƌƟǀĞ�ƌŽůĞ͘

 1982 ^ƚĂůŐĂŝƟƐ͕�
DĞǇĞƌƐΘ�
<ƌŝƐĂŬ

&ĞĚĞƌĂů�WƌŽďĂƟŽŶ ��ƐŽĐŝĂů�ůĞĂƌŶŝŶŐ�ƚŚĞŽƌǇ�ŵŽĚĞů�ĨŽƌ�
ƌĞĚƵĐƟŽŶ�ŽĨ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌ�ƐƚƌĞƐƐ͘

 1982 dŽĐŚ�Θ�<ůŽĨĂƐ &ĞĚĞƌĂů�WƌŽďĂƟŽŶ �ůŝĞŶĂƟŽŶ�ĂŶĚ�ĚĞƐŝƌĞ�ĨŽƌ�ũŽď�ĞŶƌŝĐŚŵĞŶƚ�
ĂŵŽŶŐ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ͘

 1983 �ŚĞĞŬ�Θ�DŝůůĞƌ� :ŽƵƌŶĂů�ŽĨ��ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ dŚĞ�ĞǆƉĞƌŝĞŶĐĞ�ŽĨ�ƐƚƌĞƐƐ�ĨŽƌ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶ�
ŽĸĐĞƌƐ͗���ĚŽƵďůĞͲďŝŶĚ�ƚŚĞŽƌǇ�ŽĨ�
ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ƐƚƌĞƐƐ͘

 1983 &ƌĞĞŵĂŶ�Θ�
:ŽŚŶƐŽŶ�

:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�WƌŝƐŽŶ�ĂŶĚ�:Ăŝů�
,ĞĂůƚŚ

,ĞĂůƚŚ�ƌĞůĂƚĞĚ�ŬŶŽǁůĞĚŐĞ͕�ĂƫƚƵĚĞƐ�ĂŶĚ�
ƉƌĂĐƟĐĞƐ�ŽĨ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ͘

 1983 Willet �ĂŶĂĚŝĂŶ�:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�
�ƌŝŵŝŶŽůŽŐǇ

WƌŝƐŽŶ�ŐƵĂƌĚƐ�ŝŶ�ƉƌŝǀĂƚĞ͘
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1984 �ůƉĞƌƚ� �ƌŝŵŝŶŽůŽŐǇ dŚĞ�ŶĞĞĚƐ�ŽĨ�ƚŚĞ�ũƵĚŝĐŝĂƌǇ�ĂŶĚ�
ŵŝƐĂƉƉůŝĐĂƟŽŶ�ŽĨ�ƐŽĐŝĂů�ƌĞƐĞĂƌĐŚ͗�ƚŚĞ�ĐĂƐĞ�
ŽĨ�ĨĞŵĂůĞ�ŐƵĂƌĚƐ�ŝŶ�ŵĞŶ͛Ɛ�ƉƌŝƐŽŶƐ͘

 1984 �ƚŚĞƌŝĚŐĞ͕�,ĂůĞ�
Θ�,ĂŵďƌŝĐŬ�

&ĞĚĞƌĂů�WƌŽďĂƟŽŶ &ĞŵĂůĞ�ĞŵƉůŽǇĞĞƐ�ŝŶ�Ăůů�ŵĂůĞ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�
ĨĂĐŝůŝƟĞƐ͘

 1984 &ƌŝĞů �ĂŶĂĚŝĂŶ�:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�
�ƌŝŵŝŶŽůŽŐǇ

^ƚĂī�ƉĞƌĐĞƉƟŽŶƐ�ŽĨ�ƉƌŝƐŽŶĞƌ�ůŝĨĞ�ƚĂƐŬƐ�ĂŶĚ�
ƉƌŝƐŽŶĞƌ�ƉĞƌĐĞƉƟŽŶƐ�ŽĨ�ƉƌŝƐŽŶĞƌ�ůŝĨĞ�ƚĂƐŬƐ�
ŝŶ�Ă��ĂŶĂĚŝĂŶ�ƉĞŶŝƚĞŶƟĂƌǇ͘

 1984 ,ĞƉďƵƌŶ�Θ�
�ƌĞƉŝŶ�

:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�^ŽĐŝĂů�ĂŶĚ�
WĞƌƐŽŶĂů�ZĞůĂƟŽŶƐŚŝƉƐ

ZĞůĂƟŽŶƐŚŝƉ�ƐƚƌĂƚĞŐŝĞƐ�ŝŶ�Ă�ĐŽĞƌĐŝǀĞ�
ŝŶƐƟƚƵƟŽŶ͗���ƐƚƵĚǇ�ŽĨ�ĚĞƉĞŶĚĞŶĐĞ�ĂŵŽŶŐ�
ƉƌŝƐŽŶ�ŐƵĂƌĚƐ͘

 1984 ,ĞƉďƵƌŶ :ŽƵƌŶĂů�ŽĨ��ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ dŚĞ�ĞƌŽƐŝŽŶ�ŽĨ�ĂƵƚŚŽƌŝƚǇ�ĂŶĚ�ƚŚĞ�ƉĞƌĐĞŝǀĞĚ�
ůĞŐŝƟŵĂĐǇ�ŽĨ�ŝŶŵĂƚĞ�ƐŽĐŝĂů�ƉƌŽƚĞƐƚ͗���ƐƚƵĚǇ�
ŽĨ�ƉƌŝƐŽŶ�ŐƵĂƌĚƐ͘

 1984 :ƵƌŝŬ�Θ�
,ĂůĞŵďĂ

^ŽĐŝŽůŽŐŝĐĂů�YƵĂƌƚĞƌůǇ 'ĞŶĚĞƌ͕ �ǁŽƌŬŝŶŐ�ĐŽŶĚŝƟŽŶƐ�ĂŶĚ�ƚŚĞ�ũŽď�
ƐĂƟƐĨĂĐƟŽŶ�ŽĨ�ǁŽŵĞŶ�ŝŶ�Ă�ŶŽŶͲƚƌĂĚŝƟŽŶĂů�
ŽĐĐƵƉĂƟŽŶ͗�&ĞŵĂůĞ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ�ŝŶ�
ŵĞŶ͛Ɛ�ƉƌŝƐŽŶƐ͘

 1984 <ůŽĨĂƐ /ŶƚĞƌŶĂƟŽŶĂů�:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�
KīĞŶĚĞƌ�dŚĞƌĂƉǇ�ĂŶĚ�
�ŽŵƉĂƌĂƟǀĞ��ƌŝŵŝŶŽůŽŐǇ

ZĞĐŽŶƐŝĚĞƌŝŶŐ�ƉƌŝƐŽŶ�ƉĞƌƐŽŶŶĞů͗�EĞǁ�ǀŝĞǁƐ�
ŽĨ�ƚŚĞ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌ�ƐƵďĐƵůƚƵƌĞ͘

 1984 DĐ'ŽǁĂŶ �ĚŵŝŶŝƐƚƌĂƟŽŶ dŚĞ�ƌŽůĞ�ŽĨ�ƚŚĞ�ƉƌŝƐŽŶ�ŽĸĐĞƌ�ŝŶ�ƚŚĞ�/ƌŝƐŚ�
WƌŝƐŽŶ�^ĞƌǀŝĐĞ͘

 1984 DŽƌŐĞŶďĞƐƐĞƌ �ŽƌƌĞĐƟŽŶƐ�dŽĚĂǇ WƐǇĐŚŽůŽŐŝĐĂů�ƐĐƌĞĞŶŝŶŐ�ŵĂŶĚĂƚĞĚ�ĨŽƌ�EĞǁ�
zŽƌŬ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌ�ĂƉƉůŝĐĂŶƚƐ͘

 1984 WĂƌŝƐŝ� dŚĞ�WƌŝƐŽŶ�:ŽƵƌŶĂů dŚĞ�ĨĞŵĂůĞ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌ͗�,Ğƌ�
ƉƌŽŐƌĞƐƐ�ƚŽǁĂƌĚ�ĂŶĚ�ƉƌŽƐƉĞĐƚƐ�ĨŽƌ�
ĞƋƵĂůŝƚǇ͘

 1984 ^ŚƵƐŵĂŶ͕�
/ŶǁĂůĚ�Θ�>ĂŶĚĂ

�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ�ĂŶĚ�
�ĞŚĂǀŝŽƌ

�ŽƌƌĞĐƟŽŶ�ŽĸĐĞƌ�ũŽď�ƉĞƌĨŽƌŵĂŶĐĞ�ĂƐ�
ƉƌĞĚŝĐƚĞĚ�ďǇ�ƚŚĞ�/W/�ĂŶĚ�ƚŚĞ�DDW/͘���
ǀĂůŝĚĂƟŽŶ�ĂŶĚ�ĐƌŽƐƐͲǀĂůŝĚĂƟŽŶ�ƐƚƵĚǇ͘

 1984 sĞŶĞǌŝĂŶŽ ^ŽƵƚŚĞƌŶ�:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�
�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ

KĐĐƵƉĂƟŽŶĂů�ƐƚƌĞƐƐ�ĂŶĚ�ƚŚĞ�ůŝŶĞ�
ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌ͘

1985 �ĚǁĞůů�Θ�DŝůůĞƌ �ŽƌƌĞĐƟŽŶƐ�dŽĚĂǇ KĐĐƵƉĂƟŽŶĂů�ďƵƌŶŽƵƚ͘

 1985 �ƌŽƵĐŚ :ŽƵƌŶĂů�ŽĨ��ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ WĂŶĚŽƌĂ͛Ɛ��Žǆ͗�tŽŵĞŶ�ŐƵĂƌĚƐ�ŝŶ�ŵĞŶ͛Ɛ�
ƉƌŝƐŽŶƐ͘

 1985 �ƵůůĞŶ͕�
>ŝŶŬ͕tŽůĨĞ�Θ�
&ƌĂŶŬ

:ƵƐƟĐĞ�YƵĂƌƚĞƌůǇ dŚĞ�ƐŽĐŝĂů�ĚŝŵĞŶƐŝŽŶƐ�ŽĨ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�
ŽĸĐĞƌ�ƐƚƌĞƐƐ͘

 1985 ,ĞƉďƵƌŶ �ƌŝŵŝŶŽůŽŐǇ dŚĞ�ĞǆĞƌĐŝƐĞ�ŽĨ�ƉŽǁĞƌ�ŝŶ�Ă�ĐŽĞƌĐŝǀĞ�
ŽƌŐĂŶŝǌĂƟŽŶ͗���ƐƚƵĚǇ�ŽĨ�ƉƌŝƐŽŶ�ŐƵĂƌĚƐ͘

 1985 ,ŽƌŶĞ &ĞĚĞƌĂů�WƌŽďĂƟŽŶ &ĞŵĂůĞ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ͗���ƐƚĂƚƵƐ�
ƌĞƉŽƌƚ͘
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��ŹŽ �ƵƚŽƌͬĞƐ WĞƌŝſĚŝĐŽ� dşƚƵůŽ

 1985 :ƵƌŝŬ �ƌŝŵŝŶŽůŽŐǇ /ŶĚŝǀŝĚƵĂů�ĂŶĚ�ŽƌŐĂŶŝǌĂƟŽŶĂů�ĚĞƚĞƌŵŝŶĂŶƚƐ�
ŽĨ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ͛�ĂƫƚƵĚĞƐ�ƚŽǁĂƌĚƐ�
inmates.

 1985 :ƵƌŝŬ ^ŽĐŝĂů�WƌŽďůĞŵƐ �Ŷ�ŽĸĐĞƌ�ĂŶĚ�Ă�ůĂĚǇ͗�KƌŐĂŶŝǌĂƟŽŶĂů�
ďĂƌƌŝĞƌƐ�ƚŽ�ǁŽŵĞŶ�ǁŽƌŬŝŶŐ�ĂƐ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�
ŽĸĐĞƌƐ�ŝŶ�ŵĞŶ͛Ɛ�ƉƌŝƐŽŶƐ͘

 1985 >ŽŵďĂƌĚŽ /ŶƚĞƌŶĂƟŽŶĂů�:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�
KīĞŶĚĞƌ�dŚĞƌĂƉǇ�ĂŶĚ�
�ŽŵƉĂƌĂƟǀĞ��ƌŝŵŝŶŽůŽŐǇ

'ƌŽƵƉ�ĚǇŶĂŵŝĐƐ�ĂŶĚ�ƚŚĞ�ƉƌŝƐŽŶ�ŐƵĂƌĚ�
ƐƵďĐƵůƚƵƌĞ͗�/Ɛ�ƚŚĞ�ƐƵďĐƵůƚƵƌĞ�ĂŶ�
ŝŵƉĞĚŝŵĞŶƚ�ƚŽ�ŚĞůƉŝŶŐ�ŝŶŵĂƚĞƐ͍

 1985 DĞůǀŝŶ͕�
'ƌĂŵůŝŶŐ�Θ�
'ĂƌĚŶĞƌ

�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ�ĂŶĚ�
�ĞŚĂǀŝŽƌ

��ƐĐĂůĞ�ƚŽ�ŵĞĂƐƵƌĞ�ĂƫƚƵĚĞƐ�ƚŽǁĂƌĚ�
ƉƌŝƐŽŶĞƌƐ͘

 1985 KǁĞŶ �ƌŝŵĞ�ĂŶĚ��ĞůŝŶƋƵĞŶĐǇ ZĂĐĞ�ĂŶĚ�ŐĞŶĚĞƌ�ƌĞůĂƟŽŶƐ�ĂŵŽŶŐ�ƉƌŝƐŽŶ�
ǁŽƌŬĞƌƐ͘

 1985 tĂŚůĞƌ�Θ�
'ĞŶĚƌĞĂƵ

&ĞĚĞƌĂů�WƌŽďĂƟŽŶ �ƐƐĞƐƐŝŶŐ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ͘

 1986 �ůĂƵ͕�>ŝŐŚƚ�Θ�
�ŚĂŵůŝŶ

tŽƌŬ�ĂŶĚ�KĐĐƵƉĂƟŽŶƐ /ŶĚŝǀŝĚƵĂů�ĂŶĚ�ĐŽŶƚĞǆƚƵĂů�ĞīĞĐƚƐ�ŽŶ�ƐƚƌĞƐƐ�
ĂŶĚ�ũŽď�ƐĂƟƐĨĂĐƟŽŶ͗���ƐƚƵĚǇ�ŽĨ�ƉƌŝƐŽŶ�ƐƚĂī͘

 1986 �ŝŐŵĂŶ͕�
�ĂƌƌĞƌĂ�Θ�tĞƐƚ�

�ŵĞƌŝĐĂŶ�:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�
�ŽŵŵƵŶŝƚǇ�WƐǇĐŚŽůŽŐǇ

KĐĐƵƉĂƟŽŶĂů�ƐƚƌĞƐƐ͕�ƐŽĐŝĂů�ƐƵƉƉŽƌƚ�ĂŶĚ�
ďƵƌŶŽƵƚ�ĂŵŽŶŐ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ͘

 1986 ,ƵŶƚĞƌ �ŽƌƌĞĐƟŽŶƐ�dŽĚĂǇ KŶ�ƚŚĞ�ůŝŶĞ͗�tŽƌŬŝŶŐ�ŚĂƌĚ�ǁŝƚŚ�ĚŝŐŶŝƚǇ͘

 1986 :ƵƌŝŬ�Θ�
DƵƐŚĞŶŽ�

:ƵƐƟĐĞ�YƵĂƌƚĞƌůǇ dŚĞ�ŝŶƚĞƌŶĂů�ĐƌŝƐŝƐ�ŽĨ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶƐ͗�
WƌŽĨĞƐƐŝŽŶĂůŝǌĂƟŽŶ�ĂŶĚ�ƚŚĞ�ǁŽƌŬ�
environment.

 1986 <ůŽĨĂƐ /ŶƚĞƌŶĂƟŽŶĂů�:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�
KīĞŶĚĞƌ�dŚĞƌĂƉǇ�ĂŶĚ�
�ŽŵƉĂƌĂƟǀĞ��ƌŝŵŝŶŽůŽŐǇ

�ŝƐĐƌĞƟŽŶ�ĂŵŽŶŐ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ͗�dŚĞ�
ŝŶŇƵĞŶĐĞ�ŽĨ�ƵƌďĂŶŝǌĂƟŽŶ͕�ĂŐĞ�ĂŶĚ�ƌĂĐĞ͘

 1986 >ĂƐŬǇ͕�
'ŽƌĚŽŶΘ�
Srebalus

�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ�ĂŶĚ�
�ĞŚĂǀŝŽƌ

KĐĐƵƉĂƟŽŶĂů�ƐƚƌĞƐƐŽƌƐ�ĂŵŽŶŐ�ĨĞĚĞƌĂů�
ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ�ǁŽƌŬŝŶŐ�ŝŶ�ĚŝīĞƌĞŶƚ�
ƐĞĐƵƌŝƚǇ�ůĞǀĞůƐ͘

 1986 >ŝŶĚƋƵŝƐƚ�Θ�
tŚŝƚĞŚĞĂĚ

�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ�ĂŶĚ�
�ĞŚĂǀŝŽƌ

�ŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ�ĂƐ�ƉĂƌŽůĞ�ŽĸĐĞƌƐ͗��Ŷ�
ĞǆĂŵŝŶĂƟŽŶ�ŽĨ�Ă�ĐŽŵŵƵŶŝƚǇ�ƐƵƉĞƌǀŝƐŝŽŶ�
ƐĂŶĐƟŽŶ͘

 1986 >ŝŶĚƋƵŝƐƚ�Θ�
tŚŝƚĞŚĞĂĚ

:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�ZĞƐĞĂƌĐŚ�ŝŶ�
�ƌŝŵĞ�ĂŶĚ��ĞůŝŶƋƵĞŶĐǇ

�ŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌ�ũŽď�ďƵƌŶŽƵƚ͗���ƉĂƚŚ�
model.

 1986 >ŝŶĚƋƵŝƐƚ�Θ�
tŚŝƚĞŚĞĂĚ

:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�KīĞŶĚĞƌ�
�ŽƵŶƐĞůŝŶŐ͕�^ĞƌǀŝĐĞƐ͕�ĂŶĚ�
ZĞŚĂďŝůŝƚĂƟŽŶ

�ƵƌŶŽƵƚ͕�ũŽď�ƐƚƌĞƐƐ͕�ĂŶĚ�ũŽď�ƐĂƟƐĨĂĐƟŽŶ�
ĂŵŽŶŐ�ƐŽƵƚŚĞƌŶ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ͗�
WĞƌĐĞƉƟŽŶƐ�ĂŶĚ�ĐĂƵƐĂů�ĨĂĐƚŽƌƐ͘

 1986 >ŽŶŐ͕�
^ŚŽƵŬƐŵŝƚŚ͕�
sŽŐĞƐ�ΘZŽĂĐŚĞ

�ƌŝŵŝŶŽůŽŐǇ ^ƚƌĞƐƐ�ŝŶ�ƉƌŝƐŽŶ�ƐƚĂī͗��Ŷ�ŽĐĐƵƉĂƟŽŶĂů�
ƐƚƵĚǇ͘
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��ŹŽ �ƵƚŽƌͬĞƐ WĞƌŝſĚŝĐŽ� dşƚƵůŽ

 1986 DĂƌƋƵĂƌƚ �ƌŝŵŝŶŽůŽŐǇ WƌŝƐŽŶ�ŐƵĂƌĚƐ�ĂŶĚ�ƚŚĞ�ƵƐĞ�ŽĨ�ƉŚǇƐŝĐĂů�
ĐŽĞƌĐŝŽŶ�ĂƐ�Ă�ŵĞĐŚĂŶŝƐŵ�ŽĨ�ƉƌŝƐŽŶĞƌ�
ĐŽŶƚƌŽů͘

 1986 DĂƌƋƵĂƌƚ :ƵƐƟĐĞ�YƵĂƌƚĞƌůǇ �ŽŝŶŐ�ƌĞƐĞĂƌĐŚ�ŝŶ�ƉƌŝƐŽŶ͗�dŚĞ�ƐƚƌĞŶŐƚŚƐ�ĂŶĚ�
ǁĞĂŬŶĞƐƐĞƐ�ŽĨ�ĨƵůů�ƉĂƌƟĐŝƉĂƟŽŶ�ĂƐ�Ă�ŐƵĂƌĚ͘

 1986 tŚŝƚĞŚĞĂĚ�Θ�
>ŝŶĚƋƵŝƐƚ

:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�ZĞƐĞĂƌĐŚ�ŝŶ�
�ƌŝŵĞ�ĂŶĚ��ĞůŝŶƋƵĞŶĐǇ

�ŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌ�ďƵƌŶŽƵƚ͗���ƉĂƚŚ�ŵŽĚĞů͘

 1986 �ƵƉĂŶ :ŽƵƌŶĂů�ŽĨ��ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ 'ĞŶĚĞƌͲƌĞůĂƚĞĚ�ĚŝīĞƌĞŶĐĞƐ�ŝŶ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�
ŽĸĐĞƌƐ͛�ƉĞƌĐĞƉƟŽŶƐ�ĂŶĚ�ĂƫƚƵĚĞƐ͘

 1987 'ĞƌƐƚĞŝŶ͕�
dŽƉƉΘ��ŽƌƌĞůů

�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ�ĂŶĚ�
�ĞŚĂǀŝŽƌ

dŚĞ�ƌŽůĞ�ŽĨ�ĞŶǀŝƌŽŶŵĞŶƚ�ĂŶĚ�ƉĞƌƐŽŶ�ǁŚĞŶ�
ƉƌĞĚŝĐƟŶŐ�ďƵƌŶŽƵƚ�ĂŵŽŶŐ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�
ƉĞƌƐŽŶŶĞů͘

 1987 ,ĞƉďƵƌŶ :ŽƵƌŶĂů�ŽĨ��ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ dŚĞ�ƉƌŝƐŽŶ�ĐŽŶƚƌŽů�ƐƚƌƵĐƚƵƌĞ�ĂŶĚ�ŝƚƐ�ĞīĞĐƚƐ�
ŽŶ�ǁŽƌŬ�ĂƫƚƵĚĞƐ͗�dŚĞ�ƉĞƌĐĞƉƟŽŶƐ�ĂŶĚ�
ĂƫƚƵĚĞƐ�ŽĨ�ƉƌŝƐŽŶ�ŐƵĂƌĚƐ͘

 1987 :ƵƌŝŬ�Θ�tŝŶŶ� �ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ�ĂŶĚ�
�ĞŚĂǀŝŽƌ

�ĞƐĐƌŝďŝŶŐ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ƐĞĐƵƌŝƚǇ�ĚƌŽƉŽƵƚƐ�
ĂŶĚ�ƌĞũĞĐƚƐ͗��Ŷ�ŝŶĚŝǀŝĚƵĂů�Žƌ�ŽƌŐĂŶŝǌĂƟŽŶĂů�
ƉƌŽĮůĞ͍

 1987 :ƵƌŝŬ͕�,ĂůĞŵďĂ͕�
DƵƐŚĞŶŽ�Θ�
�ŽǇůĞ

tŽƌŬ�ĂŶĚ�KĐĐƵƉĂƟŽŶƐ �ĚƵĐĂƟŽŶĂů�ĂƩĂŝŶŵĞŶƚ͕�ũŽď�ƐĂƟƐĨĂĐƟŽŶ�
ĂŶĚ�ƚŚĞ�ƉƌŽĨĞƐƐŝŽŶĂůŝǌĂƟŽŶ�ŽĨ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�
ŽĸĐĞƌƐ͘

 1987 WŚŝůůŝďĞƌ :ƵƐƟĐĞ�YƵĂƌƚĞƌůǇ dŚǇ�ďƌŽƚŚĞƌ͛Ɛ�ŬĞĞƉĞƌ͗�Ă�ƌĞǀŝĞǁ�ŽĨ�ƚŚĞ�
ůŝƚĞƌĂƚƵƌĞ�ŽŶ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ͘

 1987 tŚŝƚĞŚĞĂĚ͕�
>ŝŶĚƋƵŝƐƚ�Θ�
<ůŽĨĂƐ�

�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ�ĂŶĚ�
�ĞŚĂǀŝŽƌ

�ŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌ�ƉƌŽĨĞƐƐŝŽŶĂů�
ŽƌŝĞŶƚĂƟŽŶ͗���ƌĞƉůŝĐĂƟŽŶ�ŽĨ�ƚŚĞ�<ůŽĨĂƐͲ
dŽĐŚ�ŵĞĂƐƵƌĞ͘

 1987 Zimmer 'ĞŶĚĞƌ�ĂŶĚ�^ŽĐŝĞƚǇ ,Žǁ�ǁŽŵĞŶ�ƌĞƐŚĂƉĞ�ƚŚĞ�ƉƌŝƐŽŶ�ŐƵĂƌĚ�ƌŽůĞ͘

 1988 ,ĂƌĞŶƐƚĂŵ͕�
WĂůŵ�Θ�
dŚĞŽƌĞůů�

tŽƌŬ�ĂŶĚ�^ƚƌĞƐƐ͗��Ŷ�
/ŶƚĞƌŶĂƟŽŶĂů�:ŽƵƌŶĂů�
ŽĨ�tŽƌŬ͕�,ĞĂůƚŚ�ĂŶĚ�
KƌŐĂŶŝƐĂƟŽŶƐ

^ƚƌĞƐƐ͕�ŚĞĂůƚŚ�ĂŶĚ�ƚŚĞ�ǁŽƌŬŝŶŐ�
ĞŶǀŝƌŽŶŵĞŶƚ�ŽĨ�^ǁĞĚŝƐŚ�ƉƌŝƐŽŶ�ƐƚĂī͘

 1988 :ƵƌŝŬ ^ŽĐŝŽůŽŐŝĐĂů�/ŶƋƵŝƌǇ ^ƚƌŝŬŝŶŐ�Ă�ďĂůĂŶĐĞ͗�&ĞŵĂůĞ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�
ŽĸĐĞƌƐ͕�ŐĞŶĚĞƌ�ƌŽůĞ�ƐƚĞƌĞŽƚǇƉĞƐ͕�ĂŶĚ�ŵĂůĞ�
ƉƌŝƐŽŶƐ͘

 1988 WŽŽůĞ�Θ�
WŽŐƌĞďŝŶ

�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ�ĂŶĚ�
�ĞŚĂǀŝŽƌ

�ĞƉƵƚǇ�ƐŚĞƌŝīƐ�ĂƐ�ũĂŝů�ŐƵĂƌĚƐ͗���ƐƚƵĚǇ�ŽĨ�
ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ƉŽůŝĐǇ�ŽƌŝĞŶƚĂƟŽŶƐ�ĂŶĚ�ĐĂƌĞĞƌ�
ƉŚĂƐĞƐ͘

 1988 Waiters :ŽƵƌŶĂů�ŽĨ��ƌŝŵĞ�ĂŶĚ�
:ƵƐƟĐĞ

�ŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ͛�ƉĞƌĐĞƉƟŽŶƐ�ŽĨ�
ƉŽǁĞƌůĞƐƐŶĞƐƐ͘

 1989 �ƵůůĞŶ͕�>ŝŶŬ͕�
�ƵůůĞŶ�Θ�tŽůĨĞ�

:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�KīĞŶĚĞƌ�
�ŽƵŶƐĞůŝŶŐ͕�^ĞƌǀŝĐĞƐ�ĂŶĚ�
ZĞŚĂďŝůŝƚĂƟŽŶ

,Žǁ�ƐĂƟƐĨǇŝŶŐ�ŝƐ�ƉƌŝƐŽŶ�ǁŽƌŬ͍���
ĐŽŵƉĂƌĂƟǀĞ�ŽĐĐƵƉĂƟŽŶĂů�ĂƉƉƌŽĂĐŚ͘

 1989 �ƵůůĞŶ͕�>ƵƚǌĞ͕�
>ŝŶŬ�Θ�tŽůĨĞ

&ĞĚĞƌĂů�WƌŽďĂƟŽŶ dŚĞ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽƌŝĞŶƚĂƟŽŶ�ŽĨ�ƉƌŝƐŽŶ�
ŐƵĂƌĚƐ͗��Ž�ŽĸĐĞƌƐ�ƐƵƉƉŽƌƚ�ƌĞŚĂďŝůŝƚĂ�ƟŽŶ͍
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 1989 ,ĂƌƌŝƐ͕��ůĞĂƌ�Θ�
�ĂŝƌĚ

:ƵƐƟĐĞ�YƵĂƌƚĞƌůǇ ,ĂǀĞ�ĐŽŵŵƵŶŝƚǇ�ƐƵƉĞƌǀŝƐŝŽŶ�ŽĸĐĞƌƐ�
ĐŚĂŶŐĞĚ�ƚŚĞŝƌ�ĂƫƚƵĚĞƐ�ƚŽǁĂƌĚ�ƚŚĞŝƌ�ǁŽƌŬ͍

 1989 <ƌŽƉƉ͕��Žǆ͕�
ZŽĞƐĐŚ�Θ��ĂǀĞƐ

/ŶƚĞƌŶĂƟŽŶĂů�:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�
>Ăǁ�Θ�WƐǇĐŚŝĂƚƌǇ

dŚĞ�ƉĞƌĐĞƉƟŽŶƐ�ŽĨ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ�
ƚŽǁĂƌĚ�ŵĞŶƚĂůůǇ�ĚŝƐŽƌĚĞƌĞĚ�ŽīĞŶĚĞƌƐ͘

 1989 >ĂƵŶĂǇ�Θ�
&ŝĞůĚŝŶŐ

dŚĞ�,ŽǁĂƌĚ�:ŽƵƌŶĂů ^ƚƌĞƐƐ�ĂŵŽŶŐ�ƉƌŝƐŽŶ�ŽĸĐĞƌƐ͗�^ŽŵĞ�
ĞŵƉŝƌŝĐĂů�ĞǀŝĚĞŶĐĞ�ďĂƐĞĚ�ŽŶ�ƐĞůĨ�ƌĞƉŽƌƚ͘

 1989 tŚŝƚĞŚĞĂĚ�Θ�
>ŝŶĚƋƵŝƐƚ�

:ƵƐƟĐĞ�YƵĂƌƚĞƌůǇ �ĞƚĞƌŵŝŶĂŶƚƐ�ŽĨ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ͛�
ƉƌŽĨĞƐƐŝŽŶĂů�ŽƌŝĞŶƚĂƟŽŶ͘

 1991 �ĞůŬŶĂƉ tŽŵĞŶ�ĂŶĚ��ƌŝŵŝŶĂů�
:ƵƐƟĐĞ

tŽŵĞŶ�ŝŶ�ĐŽŶŇŝĐƚ͗�ĂŶ�ĂŶĂůǇƐŝƐ�ŽĨ�ǁŽŵĞŶ�
ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ͘

 1991 �ƵƌƚŽŶ͕�
:Ƶ͕�ƵŶĂǁĂǇ�Θ�
tŽůĨĞ

/ŶƚĞƌŶĂƟŽŶĂů�:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�
�ŽŵƉĂƌĂƟǀĞ�ĂŶĚ��ƉƉůŝĞĚ�
�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ

dŚĞ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽƌŝĞŶƚĂƟŽŶ�ŽĨ��ĞƌŵƵĚĂ�
ƉƌŝƐŽŶ�ŐƵĂƌĚƐ͗�ĂŶ�ĂƐƐĞƐƐŵĞŶƚ�ŽĨ�ĂƫƚƵĚĞƐ�
ƚŽǁĂƌĚ�ƉƵŶŝƐŚŵĞŶƚ�ĂŶĚ�ƌĞŚĂďŝůŝƚĂƟŽŶ͘

 1991 �ƵůůŝǀĞƌ͕ �^ŝŐůĞƌ͕ �
Θ�DĐEĞĞůǇ

/ŶƚĞƌŶĂƟŽŶĂů�:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�
�ŽŵƉĂƌĂƟǀĞ�ĂŶĚ��ƉƉůŝĞĚ�
�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ

�ǆĂŵŝŶŝŶŐ�ƉƌŽƐŽĐŝĂů�ŽƌŐĂŶŝǌĂƟŽŶĂů�
ďĞŚĂǀŝŽƌ�ĂŵŽŶŐ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ͘

 1991 'ƌŽƐƐŝ�Θ��ĞƌŐ /ŶƚĞƌŶĂƟŽŶĂů�:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�
KīĞŶĚĞƌ�dŚĞƌĂƉǇ�ĂŶĚ�
�ŽŵƉĂƌĂƟǀĞ��ƌŝŵŝŶŽůŽŐǇ

^ƚƌĞƐƐ�ĂŶĚ�ũŽď�ƐĂƟƐĨĂĐƟŽŶ�ĂŵŽŶŐ�
ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ͗��Ŷ�ƵŶĞǆƉĞĐƚĞĚ�
ĮŶĚŝŶŐ͘

 1991 >ŝŐŚƚ :ƵƐƟĐĞ�YƵĂƌƚĞƌůǇ �ƐƐĂƵůƚƐ�ŽŶ�ƉƌŝƐŽŶ�ŽĸĐĞƌƐ͗�/ŶƚĞƌĂĐƟŽŶĂů�
ƚŚĞŵĞƐ͘

 1991 ZŽŐĞƌƐ :ŽƵƌŶĂů�ŽĨ��ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ dŚĞ�ĞīĞĐƚ�ŽĨ�ĞĚƵĐĂƟŽŶĂů�ůĞǀĞů�ŽŶ�
ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌ�ũŽď�ƐĂƟƐĨĂĐƟŽŶ͘

 1991 sĂŶ�sŽŽƌŚŝƐ͕�
�ƵůůĞŶ͕�>ŝŶŬ�Θ�
tŽůĨĞ

:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�ZĞƐĞĂƌĐŚ�ŝŶ�
�ƌŝŵĞ�ĂŶĚ��ĞůŝŶƋƵĞŶĐǇ

dŚĞ�ŝŵƉĂĐƚ�ŽĨ�ƌĂĐĞ�ĂŶĚ�ŐĞŶĚĞƌ�ŽŶ�
ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ͛�ŽƌŝĞŶƚĂƟŽŶ�ƚŽ�ƚŚĞ�
ŝŶƚĞŐƌĂƚĞĚ�ĞŶǀŝƌŽŶŵĞŶƚ͘

 1991 Waiters �ŵĞƌŝĐĂŶ�:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�
�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ

�ůŝĞŶĂƟŽŶ�ĂŶĚ�ƚŚĞ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌ͗���
ŵƵůƟǀĂƌŝĂƚĞ�ĂŶĂůǇƐŝƐ͘

 1991 tƌŝŐŚƚ�Θ�
^ĂǇůŽƌ�

:ƵƐƟĐĞ�YƵĂƌƚĞƌůǇ DĂůĞ�ĂŶĚ�ĨĞŵĂůĞ�ĞŵƉůŽǇĞĞƐ͛�ƉĞƌĐĞƉƟŽŶƐ�
ŽĨ�ƉƌŝƐŽŶ�ǁŽƌŬ͗�/Ɛ�ƚŚĞƌĞ�Ă�ĚŝīĞƌĞŶĐĞ͍

 1992 �ĞŶŐƵŝŐƵŝ͕�
�ŚĂƵǀĞŶĞƚ�Θ�
KƌůŝĐ

�ƌŽŝƚ�Ğƚ�^ŽĐŝĠƚĠ WƌŝƐŽŶƐ�ƐŽƵƐ�ƐƵƌǀĞŝůůĂŶĐĞ͘�>ĞƐ�ƉĞƌƐŽŶŶĞů�
ĚĞƐ�ƐƵƌǀĞŝůůĂŶĐĞ�ĚĞƐ�ƉƌŝƐŽŶƐ͘��ƐƐĂŝ�ĚĞ�
ƐŽĐŝŽůŽŐŝĞ�ĚƵ�ƚƌĂǀĂŝů͘

 1992 &ĂƵŐĞƌŽŶ� �ƌŽŝƚ�Ğƚ�ƐŽĐŝĠƚĠ >ĞƐ�ƉĞƌƐŽŶŶĞůƐ�ĚĞ�ƐƵƌǀĞŝůůĂŶĐĞ͗��ŶƚƌĞ�ůĂ�
ŵĠĐŽŶŶĂŝƐƐĂŶĐĞ�Ğƚ�ůĂ�ƌĞĐŽŶŶĂŝƐƐĂŶĐĞ͘

 1992 DŽƌƌŝƐŽŶ͕�
�ƵŶŶĞ͕�
&ŝƚǌŐĞƌĂůĚ�Θ�
�ůŽŐŚĂŶ

tŽƌŬ�ĂŶĚ�^ƚƌĞƐƐ͗��Ŷ�
/ŶƚĞƌŶĂƟŽŶĂů�:ŽƵƌŶĂů�
ŽĨ�tŽƌŬ͕�,ĞĂůƚŚ�ĂŶĚ�
KƌŐĂŶŝǌĂƟŽŶƐ

:Žď�ĚĞƐŝŐŶ�ĂŶĚ�ůĞǀĞůƐ�ŽĨ�ƉŚǇƐŝĐĂů�ĂŶĚ�
ŵĞŶƚĂů�ƐƚƌĂŝŶ�ĂŵŽŶŐ��ƵƐƚƌĂůŝĂŶ�ƉƌŝƐŽŶ�
ŽĸĐĞƌƐ͘

 1992 WĂƩĞƌƐŽŶ �ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ�ĂŶĚ�
�ĞŚĂǀŝŽƌ

:Žď�ĞǆƉĞƌŝĞŶĐĞ�ĂŶĚ�ƉĞƌĐĞŝǀĞĚ�ũŽď�ƐƚƌĞƐƐ�
ĂŵŽŶŐ�ƉŽůŝĐĞ͕�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů͕�ĂŶĚ�ƉƌŽďĂƟŽŶͬ
ƉĂƌŽůĞ�ŽĸĐĞƌƐ͘

 1992 ^ƚŽŚƌ͕ �^ĞůĨ�Θ�
>ŽǀƌŝĐŚ

:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ��ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ ^ƚĂī�ƚƵƌŶŽǀĞƌ�ŝŶ�ŶĞǁ�ŐĞŶĞƌĂƟŽŶ�ũĂŝůƐ͗��Ŷ�
ŝŶǀĞƐƟŐĂƟŽŶ�ŽĨ�ŝƚƐ�ĐĂƵƐĞƐ�ĂŶĚ�ƉƌĞǀĞŶƟŽŶƐ͘
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 1992 ^Ǉƌ ZĞǀƵĞ�ĚĞ�^ĐŝĞŶĐĞ�
�ƌŝŵŝŶĞůůĞ�Ğƚ�ĚĞ��ƌŽŝƚ�
WĠŶĂů��ŽŵƉĂƌĠ

^ƵƌǀĞŝůůĂŶƚ�ĚĞ�ƉƌŝƐŽŶ͗�hŶĞ�ƉƌŽĨĞƐƐŝŽŶ�ĞŶ�
devenir. 

 1992 Walters :ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�KīĞŶĚĞƌ�
ZĞŚĂďŝůŝƚĂƟŽŶ

�ƫƚƵĚŝŶĂů�ĂŶĚ�ĚĞŵŽŐƌĂƉŚŝĐ�ĚŝīĞƌĞŶĐĞƐ�
ďĞƚǁĞĞŶ�ŵĂůĞ�ĂŶĚ�ĨĞŵĂůĞ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�
ŽĸĐĞƌƐ͗���ƐƚƵĚǇ�ŽĨ�ƚŚƌĞĞ�DŝĚǁĞƐƚĞƌŶ�
ƉƌŝƐŽŶƐ͘

 1992 tŚŝƚĞŚĞĂĚ�Θ�
>ŝŶĚƋƵŝƐƚ

:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ��ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ �ĞƚĞƌŵŝŶĂŶƚƐ�ŽĨ�ƉƌŽďĂƟŽŶ�ĂŶĚ�ƉĂƌŽůĞ�
ŽĸĐĞƌ�ƉƌŽĨĞƐƐŝŽŶĂů�ŽƌŝĞŶƚĂƟŽŶ͘

 1992 tƌŝŐŚƚ�Θ�
^ĂǇůŽƌ

:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ��ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ �ŽŵƉĂƌŝƐŽŶ�ŽĨ�ƉĞƌĐĞƉƟŽŶƐ�ŽĨ�ƚŚĞ�
ĞŶǀŝƌŽŶŵĞŶƚ�ďĞƚǁĞĞŶ�ŵŝŶŽƌŝƚǇ�ĂŶĚ�
ŶŽŶŵŝŶŽƌŝƚǇ�ĞŵƉůŽǇĞĞƐ�ŽĨ�ƚŚĞ�&ĞĚĞƌĂů�
WƌŝƐŽŶ�^ǇƐƚĞŵ͘

1993 �ǇŵĂƌĚ�Θ�
>ŚƵŝůůŝĞƌ

�ƌŽŝƚ�Ğƚ�^ŽĐŝĠƚĠ ^ĠĐƵƌŝƚĠ�Ğƚ�ŝĚĞŶƟƚĠ�ƉƌŽĨĞƐƐŝŽŶŶĞůůĞ�
ĚĞƐ�ƉĞƌƐŽŶŶĞůƐ�ĚĞ�ƐƵƌǀĞŝůůĂŶĐĞ�ĚĞ�
ů͛ĂĚŵŝŶŝƐƚƌĂƟŽŶ�ƉĠŶŝƚĞŶƟĂŝƌĞ͘

 1993 �ŚĂƵǀĞŶĞƚ͕�
�ĞŶŐƵŝŐƵŝΘ�
KƌůŝĐ

ZĞǀƵĞ�&ƌĂŶĕĂŝƐĞ�ĚĞ�
^ŽĐŝŽůŽŐŝĞ

>ĞƐ�ƐƵƌǀĞŝůůĂŶƚƐ�ĚĞ�ƉƌŝƐŽŶ͗�>Ğ�Ɖƌŝǆ�ĚĞ�ůĂ�
ƐĠĐƵƌŝƚĠ͘

 1993 �ƵůůĞŶ͕�>ĂƚĞƐƐĂ�
�ƵƌƚŽŶ�
Θ>ŽŵďĂƌĚŽ�

�ƌŝŵŝŶŽůŽŐǇ dŚĞ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽƌŝĞŶƚĂƟŽŶ�ŽĨ�ƉƌŝƐŽŶ�
ǁĂƌĚĞŶƐ͗�/Ɛ�ƚŚĞ�ƌĞŚĂďŝůŝƚĂƟǀĞ�ŝĚĞĂů�
ƐƵƉƉŽƌƚĞĚ͍

 1993 �ƵůůĞŶ͕�>ĂƚĞƐƐĂ͕�
<ŽƉĂĐŚĞ͕�
>ŽŵďĂƌĚŽ�Θ�
�ƵƌƚŽŶ

WƌŝƐŽŶ�:ŽƵƌŶĂů WƌŝƐŽŶ�ǁĂƌĚĞŶƐ͛�ũŽď�ƐĂƟƐĨĂĐƟŽŶ͘

 1993 ,ĞƉďƵƌŶ�Θ�
<ŶĞƉƉĞƌ�

:ƵƐƟĐĞ�YƵĂƌƚĞƌůǇ �ŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ�ĂƐ�ŚƵŵĂŶ�ƐĞƌǀŝĐĞƐ�
ǁŽƌŬĞƌƐ͗�dŚĞ�ĞīĞĐƚ�ŽŶ�ũŽď�ƐĂƟƐĨĂĐƟŽŶ͘

 1993 Kommer dŚĞ�EĞƚŚĞƌůĂŶĚƐ�:ŽƵƌŶĂů�
ŽĨ�^ŽĐŝĂů�^ĐŝĞŶĐĞƐ

���ƵƚĐŚ�ƉƌŝƐŽŶ�ŽĸĐĞƌƐ�ǁŽƌŬ͗��ĂůĂŶĐŝŶŐ�
ďĞƚǁĞĞŶ�ƉƌŝƐŽŶ�ƉŽůŝĐǇ͕�ŽƌŐĂŶŝǌĂƟŽŶĂů�
ƐƚƌƵĐƚƵƌĞ�ĂŶĚ�ƉƌŽĨĞƐƐŝŽŶĂů�ĂƵƚŽŶŽŵǇ͘

 1993 KƌƚĞƚͲ&ĂďƌĞŐĂƚ͕�
WĞƌĞǌ�Θ�>ĞǁŝƐ

�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ�ĂŶĚ�
�ĞŚĂǀŝŽƌ

DĞĂƐƵƌŝŶŐ�ĂƫƚƵĚĞƐ�ƚŽǁĂƌĚ�ƉƌŝƐŽŶĞƌƐ͘���
ƉƐǇĐŚŽŵĞƚƌŝĐ��ƐƐĞƐƐŵĞŶƚ͘

 1993 ZŽďŝŶƐŽŶ͕�
WŽƌƉŽƌŝŶŽΘ�
Simourd

dŚĞ�WƌŝƐŽŶ�:ŽƵƌŶĂů dŚĞ�ŝŶŇƵĞŶĐĞ�ŽĨ�ĐĂƌĞĞƌ�ŽƌŝĞŶƚĂƟŽŶ�
ŽŶ�ƐƵƉƉŽƌƚ�ĨŽƌ�ƌĞŚĂďŝůŝƚĂƟŽŶ�ĂŵŽŶŐ�
ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ƐƚĂī͘

 1993 Walters :ƵƐƟĐĞ�WƌŽĨĞƐƐŝŽŶĂů 'ĞŶĚĞƌ͕ �ũŽď�ƐĂƟƐĨĂĐƟŽŶ͕�ĂŶĚ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�
ŽĸĐĞƌƐ͗���ĐŽŵƉĂƌĂƟǀĞ�ĂŶĂůǇƐŝƐ͘

 1993 tŽŽĚƌƵī �ŵĞƌŝĐĂŶ�:ĂŝůƐ KĐĐƵƉĂƟŽŶĂů�ƐƚƌĞƐƐ�ĨŽƌ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�
ƉĞƌƐŽŶŶĞů͘

 1993 tƌŝŐŚƚ :ŽƵƌŶĂů�ŽĨ��ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ �ŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ĞŵƉůŽǇĞĞ�ƚƵƌŶŽǀĞƌ͗���
ůŽŶŐŝƚƵĚŝŶĂů�ƐƚƵĚǇ͘

1994 �ƌƚŚƵƌ &ĞĚĞƌĂů�WƌŽďĂƟŽŶ �ŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŝĚĞŽůŽŐǇ�ŽĨ�ďůĂĐŬ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�
ŽĸĐĞƌƐ͘
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 1994 �ĂǌĞŵŽƌĞ�Θ�
�ŝĐŬĞƌ

:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ��ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ �ǆƉůĂŝŶŝŶŐ�ĚĞƚĞŶƟŽŶ�ǁŽƌŬĞƌ�ŽƌŝĞŶƚĂƟŽŶ͗�
ŝŶĚŝǀŝĚƵĂů�ĐŚĂƌĂĐƚĞƌŝƐƟĐƐ͕�ŽĐĐƵƉĂƟŽŶĂů�
ĐŽŶĚŝƟŽŶƐ͕�ĂŶĚ�ŽƌŐĂŶŝǌĂƟŽŶĂů�
environment.

 1994 �ĞŶŐƵŝŐƵŝ͕�
�ŚĂƵǀĞŶĞƚ�Θ�
KƌůŝĐ

�ĠǀŝĂŶĐĞ�Ğƚ�^ŽĐŝĠƚĠ >ĞƐ�ƐƵƌǀĞŝůůĂŶƚƐ�ĚĞ�ƉƌŝƐŽŶ�Ğƚ�ůĂ�ƌğŐůĞ͘

 1994 �ůŽŶĚŝĂƵ ZĞǀƵĞ�WĠŶŝƚĞŶƟĂŝƌĞ�Ğƚ�ĚĞ�
�ƌŽŝƚ�WĠŶĂů

>Ğ�ƉĞƌƐŽŶŶĞů�ĚĞ�ƐƵƌǀĞŝůůĂŶĐĞ�ĚĞƐ�ƉƌŝƐŽŶƐ͘

 1994 �ĂŵƉ dŚĞ�WƌŝƐŽŶ�:ŽƵƌŶĂů �ƐƐĞƐƐŝŶŐ�ƚŚĞ�ĞīĞĐƚƐ�ŽĨ�ŽƌŐĂŶŝǌĂƟŽŶĂů�
ĐŽŵŵŝƚŵĞŶƚ�ĂŶĚ�ũŽď�ƐĂƟƐĨĂĐƟŽŶ�ŽŶ�
ƚƵƌŶŽǀĞƌ͗��Ŷ�ĞǀĞŶƚ�ŚŝƐƚŽƌǇ�ĂƉƉƌŽĂĐŚ͘

 1994 �ŽůůĂƌĚ�Θ�
tŝŶĞĮĞůĚ

/ŶƚĞƌŶĂƟŽŶĂů�:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�
^ƚƌĞƐƐ�DĂŶĂŐĞŵĞŶƚ

KƌŐĂŶŝǌĂƟŽŶĂů�ƌĞƐƉŽŶƐĞ�ƚŽ�
ƌĞĐŽŵŵĞŶĚĂƟŽŶƐ�ďĂƐĞĚ�ŽŶ�Ă�ƐƚƵĚǇ�ŽĨ�
ƐƚƌĞƐƐ�ĂŵŽŶŐ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ͘

 1994 'ƌŽƐƐ͕�>ĂƌƐŽŶ͕�
hƌďĂŶ�Θ��ƵƉĂŶ

�ŵĞƌŝĐĂŶ�:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�
�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ

'ĞŶĚĞƌ�ĚŝīĞƌĞŶĐĞƐ�ŝŶ�ŽĐĐƵƉĂƟŽŶĂů�ƐƚƌĞƐƐ�
ĂŵŽŶŐ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ͘

 1994 tǇĐŽī�Θ�
^ŬŽŐĂŶ

�ƌŝŵĞ�ĂŶĚ��ĞůŝŶƋƵĞŶĐǇ dŚĞ�ĞīĞĐƚ�ŽĨ�Ă�ĐŽŵŵƵŶŝƚǇ�ƉŽůŝĐŝŶŐ�
ŵĂŶĂŐĞŵĞŶƚ�ƐƚǇůĞ�ŽŶ�ŽĸĐĞƌƐ͛�ĂƫƚƵĚĞƐ͘

 1995 �ƵĞŶĚŝĂ�Θ�
ZŝƋƵĞůŵĞ�

�ŶƐŝĞĚĂĚ�Ǉ��ƐƚƌĠƐ �ƵƌŶŽƵƚ͕�ĨĂĐƚŽƌĞƐ�ĚĞ�ĞƐƚƌĠƐ�Ǉ�ůŽĐƵƐ�ĚĞ�
ĐŽŶƚƌŽů�ĞŶ�ƵŶ�ŐƌƵƉŽ�ĚĞ�ǀŝŐŝůĂŶƚĞƐ�ĚĞ�
ŝŶƐƟƚƵĐŝŽŶĞƐ�ƉĞŶŝƚĞŶĐŝĂƌŝĂƐ͘

 1995 �ŽůůĂƌĚ�Θ�
tŝŶĞĮĞůĚ

�ŶǆŝĞƚǇ͕�^ƚƌĞƐƐ͕�ĂŶĚ�
�ŽƉŝŶŐ

dƌĂŝƚ�ĂŶǆŝĞƚǇ͕�ǁŽƌŬ�ĚĞŵĂŶĚ͕�ƐŽĐŝĂů�ƐƵƉƉŽƌƚ�
ĂŶĚ�ƉƐǇĐŚŽůŽŐŝĐĂů�ĚŝƐƚƌĞƐƐ�ŝŶ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�
ŽĸĐĞƌƐ͘

 1995 'ƌĂŶƚ &ŽƌƵŵ >͛ ŝŶĐŝĚĞŶĐĞ�ĚƵ�ƚƌĂǀĂŝů�ƉĂƌ�ƋƵĂƌƚ�ƌŽƚĂƟĨ�ƐƵƌ�
ůĂ�ǀŝĞ�ĨĂŵŝůŝĂůĞ�ĚƵ�ƉĞƌƐŽŶŶĞů�ĚĞ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶ͘

 1995 DĂƌƋƵĂƌƚ�Θ�
ZŽĞďƵĐŬ

dŚĞ��ŝůĞŵŵĂƐ�
ŽĨ��ŽƌƌĞĐƟŽŶƐ͗�
�ŽŶƚĞŵƉŽƌĂƌǇ�ZĞĂĚŝŶŐƐ

WƌŝƐŽŶ�ŐƵĂƌĚƐ�ĂŶĚ�ƐŶŝƚĐŚĞƐ͗�^ŽĐŝĂů�ĐŽŶƚƌŽů�
ŝŶ�Ă�ŵĂǆŝŵƵŵ�ƐĞĐƵƌŝƚǇ�ŝŶƐƟƚƵƟŽŶ͘

 1995 DĂƌƟŶĞǌ dŚĞ�<ĞĞƉĞƌ͛Ɛ�sŽŝĐĞ &ƵŶĐŝŽŶĂƌŝŽ�ĚĞ�ƉƌŝƐŝŽŶĞƐ͗��ů�͞ŽƚƌŽ͟�ƉƌĞƐŽ͘

 1995 ^ǀĞŶƐŽŶ͕�:ĂƌǀŝƐ͕�
�ĂŵƉďĞůů͕�
,ŽůĚĞŶ͕��ĂĐŬƐ�
Θ�>ĂŐĂĐĞ

WƐǇĐŚŽůŽŐŝĐĂů�ZĞƉŽƌƚƐ WĂƐƚ�ĂŶĚ�ĐƵƌƌĞŶƚ�ĚƌƵŐ�ƵƐĞ�ĂŵŽŶŐ�
�ĂŶĂĚŝĂŶĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ͘

 1995 Walters /ŶƚĞƌŶĂƟŽŶĂů�:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�
�ŽŵƉĂƌĂƟǀĞ�ĂŶĚ��ƉƉůŝĞĚ�
�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ

dŚĞ�ĐƵƐƚŽĚǇ�ŽƌŝĞŶƚĂƟŽŶ�ŽĨ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�
ŽĸĐĞƌƐ͗��Ŷ�ŝŶƚĞƌŶĂƟŽŶĂů�ĐŽŵƉĂƌŝƐŽŶ͘

 1995 tĞĞŬĞƐ͕�
WĞůůĞƟĞƌΘ�
�ĞĂƵĚĞƩĞ

/ŶƚĞƌŶĂƟŽŶĂů�:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�
KīĞŶĚĞƌ�dŚĞƌĂƉǇ�ĂŶĚ�
�ŽŵƉĂƌĂƟǀĞ��ƌŝŵŝŶŽůŽŐǇ

�ŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ͗�,Žǁ�ĚŽ�ƚŚĞǇ�ƉĞƌĐĞŝǀĞ�
ƐĞǆ�ŽīĞŶĚĞƌƐ͍

 1996 &ůĂŶĂŐĂŶ͕�
:ŽŚŶƐŽŶ�Θ�
�ĞŶŶĞƩ

WƌŝƐŽŶ�:ŽƵƌŶĂů :Žď�ƐĂƟƐĨĂĐƟŽŶ�ĂŵŽŶŐ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�
ĞǆĞĐƵƟǀĞƐ͗���ĐŽŶƚĞŵƉŽƌĂƌǇ�ƉŽƌƚƌĂŝƚ�ŽĨ�
ǁĂƌĚĞŶƐ�ŽĨ�ƐƚĂƚĞ�ƉƌŝƐŽŶƐ�ĨŽƌ�ĂĚƵůƚƐ͘

 1996 'ŽůĚďĞƌŐ͕�
�ĂǀŝĚ͕�>ĂŶĚƌĞ͕�
'ŽůĚďĞƌŐ͕�
�ĂƐƐĂ�Θ�&ƵŚƌĞƌ

^ĐĂŶĚŝŶĂǀŝĂŶ�:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�
tŽƌŬ͕��ŶǀŝƌŽŶŵĞŶƚ�Θ�
,ĞĂůƚŚ

tŽƌŬ�ĐŽŶĚŝƟŽŶƐ�ĂŶĚ�ŵĞŶƚĂů�ŚĞĂůƚŚ�ĂŵŽŶŐ�
ƉƌŝƐŽŶ�ƐƚĂī�ŝŶ�&ƌĂŶĐĞ͘



50

��ŹŽ �ƵƚŽƌͬĞƐ WĞƌŝſĚŝĐŽ� dşƚƵůŽ

 1996 'ƌŽƐƐŝ͕�<Ğŝů�Θ�
Vito 

:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ��ƌŝŵĞ�ĂŶĚ�
:ƵƐƟĐĞ

^ƵƌǀŝǀŝŶŐ�͚ƚŚĞ�ũŽŝŶƚ͛͗ �DŝƟŐĂƟŶŐ�ĨĂĐƚŽƌƐ�ŽĨ�
ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌ�ƐƚƌĞƐƐ͘

 1996 :ĂĐŬƐŽŶ�Θ�
�ŵŵĞŶ

:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ��ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ ZĂĐĞ�ĂŶĚ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ͛�ƉƵŶŝƟǀĞ�
ĂƫƚƵĚĞ�ƚŽǁĂƌĚ�ƚƌĞĂƚŵĞŶƚ�ƉƌŽŐƌĂŵƐ�ĨŽƌ�
inmates.

 1996 :ĞŶŶĞ�Θ�
<ĞƌƐƟŶŐ�

WƌŝƐŽŶ�:ŽƵƌŶĂů �ŐŐƌĞƐƐŝŽŶ�ĂŶĚ�ǁŽŵĞŶ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�
ŽĸĐĞƌƐ�ŝŶ�ŵĂůĞ�ƉƌŝƐŽŶƐ͘

1996 ZŽďŝŶƐŽŶ͕�
WŽƌƉŽƌŝŶŽΘ�
Simourd

�&ĞĚĞƌĂů�WƌŽďĂƟŽŶ �Ž�ĚŝīĞƌĞŶƚ�ŽĐĐƵƉĂƟŽŶĂů�ŐƌŽƵƉƐ�ǀĂƌǇ�
ŽŶ�ĂƫƚƵĚĞƐ�ĂŶĚ�ǁŽƌŬ�ĂĚũƵƐƚŵĞŶƚ�ŝŶ�
ĐŽƌƌĞĐƟŽŶƐ͍

 1996 ^ƚŽŚƌ͕ �>ŽǀƌŝĐŚ�
Θ�tŽŽĚ

:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ��ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ ^ĞƌǀŝĐĞ�ǀĞƌƐƵƐ�ƐĞĐƵƌŝƚǇ�ĐŽŶĐĞƌŶƐ�ŝŶ�
ĐŽŶƚĞŵƉŽƌĂƌǇ�ũĂŝůƐ͗�dĞƐƟŶŐ�ŐĞŶĚĞƌ�
ĚŝīĞƌĞŶĐĞƐ�ŝŶ�ƚƌĂŝŶŝŶŐ�ƚŽƉŝĐ�ĂƐƐĞƐƐŵĞŶƚƐ͘

 1996 dƌŝƉůĞƩ͕�
DƵůůŝŶŐƐ�Θ�
^ĐĂƌďŽƌŽƵŐŚ

:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ��ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ tŽƌŬͲƌĞůĂƚĞĚ�ƐƚƌĞƐƐ�ĂŶĚ�ĐŽƉŝŶŐ�ĂŵŽŶŐ�
ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ͗�/ŵƉůŝĐĂƟŽŶƐ�ĨƌŽŵ�
ŽƌŐĂŶŝǌĂƟŽŶĂů�ůŝƚĞƌĂƚƵƌĞ͘

1997 �ŶƐŽŶ͕�:ŽŚŶƐŽŶ�
Θ��ŶƐŽŶ�

:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�KīĞŶĚĞƌ�
ZĞŚĂďŝůŝƚĂƟŽŶ

DĂŐŶŝƚƵĚĞ�ĂŶĚ�ƐŽƵƌĐĞ�ŽĨ�ŐĞŶĞƌĂů�ĂŶĚ�
ŽĐĐƵƉĂƟŽŶͲƐƉĞĐŝĮĐ�ƐƚƌĞƐƐ�ĂŵŽŶŐ�ƉŽůŝĐĞ�
ĂŶĚ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ͘

1997 �ƉƉůĞŐĂƚĞ͕�
�ƵůůĞŶ�Θ&ŝƐŚĞƌ�

&ĞĚĞƌĂů�WƌŽďĂƟŽŶ WƵďůŝĐ�ƐƵƉƉŽƌƚ�ĨŽƌ�ŽƌŝĞŶƚĂƟŽŶ�ŽĨ�ƉƌŝƐŽŶ�
ŐƵĂƌĚƐ͗�ĚŽ�ŽĸĐĞƌƐ�ƐƵƉƉŽƌƚ�ƌĞŚĂďŝůŝƚĂƟŽŶ͍

 1997 �ƌŝƩŽŶ �ƌŝŵŝŶŽůŽŐǇ WĞƌĐĞƉƟŽŶƐ�ŽĨ�ƚŚĞ�ǁŽƌŬ�ĞŶǀŝƌŽŶŵĞŶƚ�
ĂŵŽŶŐ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ͗��Ž�ƌĂĐĞ�ĂŶĚ�
ƐĞǆ�ŵĂƩĞƌ͍

 1997 �Ğ��ŝĞŐŽ͕�
�ƵƌĄŶ͕�ZŝƵƐ�Θ�
�ŶƌşƋƵĞǌ

�ŽůĞơŶ��ƌŝŵŝŶŽůſŐŝĐŽ �ů�ƐƚƌĞƐƐ�ĂƐŝƐƚĞŶĐŝĂů�͞ďƵƌŶŽƵƚ͟�ĞŶ�ůŽƐ�
ĨƵŶĐŝŽŶĂƌŝŽƐ�ĚĞ�ǀŝŐŝůĂŶĐŝĂ�ƉĞŶŝƚĞŶĐŝĂƌŝĂ͘

 1997 ,ƵƌƐƚ�Θ�,ƵƌƐƚ �ŵĞƌŝĐĂŶ�:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�
�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ

'ĞŶĚĞƌ�ĚŝīĞƌĞŶĐĞƐ�ŝŶ�ŵĞĚŝĂƟŽŶ�ŽĨ�ƐĞǀĞƌĞ�
ŽĐĐƵƉĂƟŽŶĂů�ƐƚƌĞƐƐ�ĂŵŽŶŐ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�
ŽĸĐĞƌƐ͘

 1997 WĂďŽŽũŝĂŶ�Θ�
dĞƐŬĞ

:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ��ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ WƌĞͲƐĞƌǀŝĐĞ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ͗�tŚĂƚ�ĚŽ�
ƚŚĞǇ�ƚŚŝŶŬ�ĂďŽƵƚ�ƚƌĞĂƚŵĞŶƚ͍

 1997 WŽŐƌĞďŝŶ�Θ�
WŽŽůĞ

WƌŝƐŽŶ�:ŽƵƌŶĂů dŚĞ�ƐĞǆƵĂůŝǌĞĚ�ǁŽƌŬ�ĞŶǀŝƌŽŶŵĞŶƚ͗���ůŽŽŬ�
Ăƚ�ǁŽŵĞŶ�ũĂŝů�ŽĸĐĞƌƐ͘

 1997 ZŽďŝŶƐŽŶ͕�
WŽƌƉŽƌŝŶŽ�Θ�
Simourd

�ƌŝŵĞ�ĂŶĚ��ĞůŝŶƋƵĞŶĐǇ dŚĞ�ŝŶŇƵĞŶĐĞ�ŽĨ�ĞĚƵĐĂƟŽŶĂů�ĂƩĂŝŶŵĞŶƚ�
ĂŶĚ�ũŽď�ƉĞƌĨŽƌŵĂŶĐĞ�ŽĨ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�
ŽĸĐĞƌƐ͘

 1997 ^ůĂƚĞ�Θ�sŽŐĞů :ŽƵƌŶĂů�ŽĨ��ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ WĂƌƟĐŝƉĂƟǀĞ�ŵĂŶĂŐĞŵĞŶƚ�ĂŶĚ�
ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ƉĞƌƐŽŶŶĞů͗���ƐƚƵĚǇ�ŽĨ�ƚŚĞ�
ƉĞƌĐĞŝǀĞĚ�ĂƚŵŽƐƉŚĞƌĞ�ĨŽƌ�ƉĂƌƟĐŝƉĂƟŽŶ�
ŝŶ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ĚĞĐŝƐŝŽŶ�ŵĂŬŝŶŐ�ĂŶĚ�ŝƚƐ�
ŝŵƉĂĐƚ�ŽŶ�ĞŵƉůŽǇĞĞ�ƐƚƌĞƐƐ�ĂŶĚ�ƚŚŽƵŐŚƚƐ�
ŽĨ�ƋƵŝƫŶŐ͘

 1997 ^ƚĂĐŬ�Θ�dƐŽƵĚŝƐ �ƌĐŚŝǀĞƐ�ŽĨ�^ƵŝĐŝĚĞ�
ZĞƐĞĂƌĐŚ

^ƵŝĐŝĚĞ�ƌŝƐŬ�ĂŵŽŶŐ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ͘���
ůŽŐŝƐƟĐ�ƌĞŐƌĞƐƐŝŽŶ�ĂŶĂůǇƐŝƐ͘

 1997 ^ƚĞĞŶůĂŶĚ͕�
>ĞǀŝŶĞ͕�^ŝĞďĞƌ͕ �
^ĐŚƵůƚĞ�Θ��ǌŝǌ

�ŵĞƌŝĐĂŶ�:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�WƵďůŝĐ�
,ĞĂůƚŚ

/ŶĐŝĚĞŶĐĞ�ŽĨ�ƚƵďĞƌĐƵůŽƐŝƐ�ŝŶĨĞĐƟŽŶ�ĂŵŽŶŐ�
EĞǁ�zŽƌŬ�^ƚĂƚĞ�WƌŝƐŽŶ�ĞŵƉůŽǇĞĞƐ͘
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 1997 ^ƚŽŚƌ͕ �>ŽǀƌŝĐŚΘ�
DĂǇƐ

tŽŵĞŶ�ĂŶĚ��ƌŝŵŝŶĂů�
:ƵƐƟĐĞ

^ĞƌǀŝĐĞ�ǀĞƌƐƵƐ�ƐĞĐƵƌŝƚǇ�ĨŽĐƵƐ�ŝŶ�ƚƌĂŝŶŝŶŐ�
ĂƐƐĞƐƐŵĞŶƚ͗�dĞƐƟŶŐ�ŐĞŶĚĞƌ�ĚŝīĞƌĞŶĐĞƐ�
ĂŵŽŶŐ�ǁŽŵĞŶ͛Ɛ�ũĂŝů�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ͘

 1997 dĂƌƚĂŐůŝŶŝ�Θ�
^ĂĨƌĂŶ

:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�KĐĐƵƉĂƟŽŶĂů�
and Environmental 
DĞĚŝĐŝŶĞ

��ƚŽƉŽŐƌĂƉŚǇ�ŽĨ�ƉƐǇĐŚŝĂƚƌŝĐ�ĚŝƐŽƌĚĞƌƐ�
ĂŵŽŶŐ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶ�ŽĸĐĞƌƐ͘

 1997 tƌŝŐŚƚ͕�^ĂǇůŽƌ͕ �
'ŝůŵĂŶ�Θ��ĂŵƉ

:ƵƐƟĐĞ�YƵĂƌƚĞƌůǇ :Žď�ĐŽŶƚƌŽů�ĂŶĚ�ŽĐĐƵƉĂƟŽŶĂů�ŽƵƚĐŽŵĞƐ�
ĂŵŽŶŐ�ƉƌŝƐŽŶ�ǁŽƌŬĞƌƐ͘

 1998 �ŚĂƵǀĞŶĞƚ� >ĞƐ��ĂŚŝĞƌƐ�ĚĞ�ůĂ�^ĠĐƵƌŝƚĠ�
/ŶƚĠƌŝĞƵƌĞ

'ƵĞƌƌĞ�Ğƚ�ƉĂŝǆ�ĞŶ�ƉƌŝƐŽŶ͘�

 1998 Dennis �ŽƌƌĞĐƟŽŶƐ�dŽĚĂǇ ,ĞƌĞ�ƚŽĚĂǇ͕�ŐŽŶĞ�ƚŽŵŽƌƌŽǁ͗�,Žǁ�
ŵĂŶĂŐĞŵĞŶƚ�ƐƚǇůĞ�ĂīĞĐƚƐ�ũŽď�ƐĂƟƐĨĂĐƟŽŶ�
ĂŶĚ͕�ŝŶ�ƚƵƌŶ͕�ĞŵƉůŽǇĞĞ�ƚƵƌŶŽǀĞƌ͘

 1998 �ŽůůĂƌĚ�Θ�
tŝŶĞĮĞůĚ�

:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�KĐĐƵƉĂƟŽŶĂů�
,ĞĂůƚŚ�WƐǇĐŚŽůŽŐǇ

��ƚĞƐƚ�ŽĨ�ĚĞŵĂŶĚͲĐŽŶƚƌŽůͬƐƵƉƉŽƌƚ�ŵŽĚĞů�ŽĨ�
ǁŽƌŬ�ƐƚƌĞƐƐ�ŝŶ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ͘

 1998 &ŝŶŶ &ĞĚĞƌĂů�WƌŽďĂƟŽŶ �ŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌ�ƐƚƌĞƐƐ͗���ĐĂƵƐĞ�ĨŽƌ�
ĐŽŶĐĞƌŶ�ĂŶĚ�ĂĚĚŝƟŽŶĂů�ŚĞůƉ͘

 1998 ,ĞĐŬĞƌƚ͕�
:ĞŶŐĞůĞƐŬŝ�Θ�
'ŽƌĚŽŶ

dŚĞ�WĞŶŶƐǇůǀĂŶŝĂ�
�ƐƐŽĐŝĂƟŽŶ�ŽŶ�WƌŽďĂƟŽŶ͕�
WĂƌŽůĞ�ĂŶĚ��ŽƌƌĞĐƟŽŶ�
:ŽƵƌŶĂů

DĞĂƐƵƌŝŶŐ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ĞŵƉůŽǇĞĞƐ͛�
ŝĚĞŽůŽŐǇ͘

 1998 >ŚƵŝůŝĞƌ >ĞƐ��ĂŚŝĞƌƐ�ĚĞ�ůĂ�^ĠĐƵƌŝƚĠ�
/ŶƚĠƌŝĞƵƌĞ

^ƵƌǀĞŝůůĂŶƚƐ�ĚĞ�ƉƌŝƐŽŶ͕�ŝĚĞŶƟƚĠ�
ƉƌŽĨĞƐƐŝŽŶŶĞůůĞ�Ğƚ�ĐƌŝƐĞ�ĚĞ�ůĠŐŝƟŵŝƚĠ͘�

 1998 WŽůůĂĐŬ�Θ�^ŝŐůĞƌ� :ŽƵƌŶĂů�ŽĨ��ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ >Žǁ�ůĞǀĞůƐ�ŽĨ�ƐƚƌĞƐƐ�ĂŵŽŶŐ��ĂŶĂĚŝĂŶ�
ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ�ŝŶ�ƚŚĞ�ŶŽƌƚŚĞƌŶ�ƌĞŐŝŽŶ�
ŽĨ�KŶƚĂƌŝŽ�ʹ�WĞƌĐĞƉƟŽŶ�ĂŶĚ�ĐĂƵƐĂů�ĨĂĐƚŽƌƐ͘

1999 �ƐŚĨŽƌƚŚ�Θ�
Kreiner

dŚĞ��ĐĂĚĞŵǇ�ŽĨ�
DĂŶĂŐĞŵĞŶƚ�ZĞǀŝĞǁ

,Žǁ�ĐĂŶ�ǇŽƵ�ĚŽ�ŝƚ͍��ŝƌƚǇ�ǁŽƌŬ�ĂŶĚ�ƚŚĞ�
ĐŚĂůůĞŶŐĞ�ŽĨ�ĐŽŶƐƚƌƵĐƟŶŐ�Ă�ƉŽƐŝƟǀĞ�
ŝĚĞŶƟƚǇ͘

 1999 �ŚĂƵǀĞŶĞƚ͕�
KƌůŝĐ�Θ�
�ĞŶŐƵŝŐƵŝ�

�ƌŽŝƚ�Ğƚ�^ŽĐŝĠƚĠ >Ğ�ƉĞƌƐŽŶŶĞů�ĚĞ�ƐƵƌǀĞŝůůĂŶĐĞ�ĚĞƐ�ƉƌŝƐŽŶƐ͘�
�ƐƐĂŝ�ĚĞ�ƐŽĐŝŽůŽŐŝĞ�ĚƵ�ƚƌĂǀĂŝů͘

 1999 �ŚŝůĚƌĞƐƐ͕�
dĂůƵĐĐŝ�Θ�tŽŽĚ�

�ŽƌƌĞĐƟŽŶƐ�dŽĚĂǇ &ŝŐŚƟŶŐ�ƚŚĞ�ĞŶĞŵǇ�ǁŝƚŚŝŶ͗�,ĞůƉŝŶŐ�ŽĸĐĞƌƐ�
ĚĞĂů�ǁŝƚŚ�ƐƚƌĞƐƐ͘

 1999 &ĂƌŬĂƐ :ŽƵƌŶĂů�ŽĨ��ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ �ŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌ�ĂƫƚƵĚĞƐ�ƚŽǁĂƌĚ�
ŝŶŵĂƚĞƐ�ĂŶĚ�ǁŽƌŬŝŶŐ�ǁŝƚŚ�ŝŶŵĂƚĞƐ�ŝŶ�Ă�͞ŐĞƚ�
ƚŽƵŐŚ͟�ĞƌĂ͘

 1999 'ŽƌĚŽŶ �ŵĞƌŝĐĂŶ�:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�
�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ

�Ž�ƐƚĂī�ĂƫƚƵĚĞƐ�ǀĂƌǇ�ďǇ�ƉŽƐŝƟŽŶ͍���ůŽŽŬ�
Ăƚ�ŽŶĞ�ũƵǀĞŶŝůĞ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ĐĞŶƚĞƌ͘

 1999 >ĂŵďĞƌƚ͕�
�ĂƌƚŽŶ�Θ�
,ŽŐĂŶ

�ŵĞƌŝĐĂŶ�:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�
�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ

dŚĞ�ŵŝƐƐŝŶŐ�ůŝŶŬ�ďĞƚǁĞĞŶ�ũŽď�ƐĂƟƐĨĂĐƟŽŶ�
ĂŶĚ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ƐƚĂī�ďĞŚĂǀŝŽƌ͗�dŚĞ�ŝƐƐƵĞ�
ŽĨ�ŽƌŐĂŶŝǌĂƟŽŶĂů�ĐŽŵŵŝƚŵĞŶƚ͘

 1999 DĐ/ŶƚǇƌĞ͕�
DĂƌƋƵĂƌƚ�Θ�
�ƌĞǁĞƌ

:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ��ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ dŽǁĂƌĚ�ĂŶ�ƵŶĚĞƌƐƚĂŶĚŝŶŐ�ŽĨ�ƚŚĞ�
ƉĞƌĐĞƉƟŽŶƐ�ŽĨ�,/sͬ�/�^ͲƌĞůĂƚĞĚ�ƌŝƐŬ�ĂŵŽŶŐ�
ƉƌŝƐŽŶ�ŽĸĐĞƌƐ͘
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 1999 dƌŝƉůĞƩ͕�
DƵůůŝŶŐƐΘ�
^ĐĂƌďŽƌŽƵŐŚ�

:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ��ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ �ǆĂŵŝŶŝŶŐ�ƚŚĞ�ĞīĞĐƚ�ŽĨ�ǁŽƌŬͲŚŽŵĞ�ĐŽŶŇŝĐƚ�
ŽŶ�ǁŽƌŬͲƌĞůĂƚĞĚ�ƐƚƌĞƐƐ�ĂŵŽŶŐ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�
ŽĸĐĞƌƐ͘

 2000 �ǇƌĚ͕��ŽĐŚƌĂŶ͕�
^ŝůǀĞƌŵĂŶ�Θ�
�ůŽƵŶƚ

:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ��ƌŝŵĞ�ĂŶĚ�
:ƵƐƟĐĞ

�ĞŚŝŶĚ�ďĂƌƐ͗��Ŷ�ĂƐƐĞƐƐŵĞŶƚ�ŽĨ�ƚŚĞ�ĞīĞĐƚƐ�
ŽĨ�ũŽď�ƐĂƟƐĨĂĐƟŽŶ͕�ũŽďͲƌĞůĂƚĞĚ�ƐƚƌĞƐƐ͕�ĂŶĚ�
ĂŶǆŝĞƚǇ�ŽŶ�ũĂŝů�ĞŵƉůŽǇĞĞƐ͛�ŝŶĐůŝŶĂƟŽŶƐ�ƚŽ�
ƋƵŝƚ͘

 2000 �ĂƌĚŽŶ ZĞǀƵĞ�/ŶƚĞƌŶĂƟŽŶĂůĞ�ĚĞ�
�ƌŝŵŝŶŽůŽŐŝĞ�Ğƚ�ĚĞ�WŽůŝĐĞ�
dĞĐŚŶŝƋƵĞ�Ğƚ�^ĐŝĞŶƟĮƋƵĞ

>͛ ŝŶƚƌŽĚƵĐƟŽŶ�ĞŶ�&ƌĂŶĐĞ�Ě͛ĂŐĞŶƚƐ�ĨĠŵŝŶŝŶƐ�
ƉĂƌŵŝ�ůĞ�ƉĞƌƐŽŶŶĞů�ĚĞ�ƐƵƌǀĞŝůůĂŶĐĞ�ĚĞ�
ĚĠƚĞŶƟŽŶ�͞ŚŽŵŵĞƐ͘͟

 2000 �ŽŵďĞƐƐŝĞ /ŶĨŽƌŵĂƟŽŶƐ�^ŽĐŝĂůĞƐ ^ƵƌǀĞŝůůĂŶƚƐ�ĚĞ�ƉƌŝƐŽŶƐ͗�ĐŽŶĚĂŵŶĠƐ�ă�
ů͛ŽďƐĐƵƌŝƚĠ͍

2000 &ĂƌŬĂƐ /ŶƚĞƌŶĂƟŽŶĂů�:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�
KīĞŶĚĞƌ�dŚĞƌĂƉǇ�ĂŶĚ�
�ŽŵƉĂƌĂƟǀĞ��ƌŝŵŝŶŽůŽŐǇ

��ƚǇƉŽůŽŐǇ�ŽĨ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ͘

 2000 &ĂƌŬĂƐ tŽŵĞŶ�ĂŶĚ��ƌŝŵŝŶĂů�
:ƵƐƟĐĞ

/ŶŵĂƚĞ�ƐƵƉĞƌǀŝƐŽƌǇ�ƐƚǇůĞ͗��ŽĞƐ�ŐĞŶĚĞƌ�
ŵĂŬĞ�Ă�ĚŝīĞƌĞŶĐĞ͍

 2000 ,ĞŵŵĞŶƐΘ�
^ƚŽŚƌ

/ŶƚĞƌŶĂƟŽŶĂů�:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�
KīĞŶĚĞƌ�dŚĞƌĂƉǇ�ĂŶĚ�
�ŽŵƉĂƌĂƟǀĞ��ƌŝŵŝŶŽůŽŐǇ

dŚĞ�ƚǁŽ�ĨĂĐĞƐ�ŽĨ�ƚŚĞ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ƌŽůĞ͗��Ŷ�
ĞǆƉůŽƌĂƟŽŶ�ŽĨ�ƚŚĞ�ǀĂůƵĞ�ŽĨ�ƚŚĞ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�
role instrument.

 2000 >ŝĞďůŝŶŐ dŚĞŽƌĞƟĐĂů��ƌŝŵŝŶŽůŽŐǇ WƌŝƐŽŶ�ŽĸĐĞƌƐ͕�ƉŽůŝĐŝŶŐ�ĂŶĚ�ƚŚĞ�ƵƐĞ�ŽĨ�
ĚŝƐĐƌĞƟŽŶ͘

 2000 >ŽƵƌĞů ZĞǀƵĞ�/ŶƚĞƌŶĂƟŽŶĂůĞ�ĚĞ�
�ƌŝŵŝŶŽůŽŐŝĞ�Ğƚ�ĚĞ�WŽůŝĐĞ�
dĞĐŚŶŝƋƵĞ�Ğƚ�^ĐŝĞŶƟĮƋƵĞ

�ǆĞƌĐŝĐĞ�ƉƌŽĨĞƐƐŝŽŶŶĞů�ĚƵ�ƉĞƌƐŽŶŶĞů�ĚĞ�
ƐƵƌǀĞŝůůĂŶĐĞ�ĚĞƐ�ƉƌŝƐŽŶƐ�ĨƌĂŶĕĂŝƐĞƐ͘�ĚĞ�ůĂ�
ƚƌĂŶƐŐƌĞƐƐŝŽŶ�ĚĞƐ�ŶŽƌŵĞƐ�ă�ů͛ĂƉƉůŝĐĂƟŽŶ�
ĚĞƐ�ůŽŝƐ͗�ŶĠŐŽĐŝĞƌ�ƉŽƵƌ�ŵŝĞƵǆ�ƌĠŐŶĞƌ͍

 2000 DŝƚĐŚĞůů͕�
DĂĐ<ĞŶǌŝĞ͕�
^ƚǇǀĞ�Θ�'ŽǀĞƌ

:ƵƐƟĐĞ�YƵĂƌƚĞƌůǇ dŚĞ�ŝŵƉĂĐƚ�ŽĨ�ŝŶĚŝǀŝĚƵĂů͕�ŽƌŐĂŶŝǌĂƟŽŶĂů͕�
ĂŶĚ�ǀŽůƵŶƚĂƌǇ�ƚƵƌŶŽǀĞƌ�ĂŵŽŶŐ�ũƵǀĞŶŝůĞ�
ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ƐƚĂī�ŵĞŵďĞƌƐ͘

 2000 ^ĐŚĂƵĨĞůŝ�Θ�
WĞĞƚĞƌƐ

/ŶƚĞƌŶĂƟŽŶĂů�:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�
^ƚƌĞƐƐ�DĂŶĂŐĞŵĞŶƚ

:Žď�ƐƚƌĞƐƐ�ĂŶĚ�ďƵƌŶŽƵƚ�ĂŵŽŶŐ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�
ŽĸĐĞƌƐ͗���ůŝƚĞƌĂƚƵƌĞ�ƌĞǀŝĞǁ͘

 2000 ^ƚŽŚƌ͕ �
,ĞŵŵĞŶƐ͕�
<ŝĨĞƌ�Θ�
^ĐŚŽĞůĞƌ

WƌŝƐŽŶ�:ŽƵƌŶĂů tĞ�ŬŶŽǁ�ŝƚ͕�ǁĞ�ũƵƐƚ�ŚĂǀĞ�ƚŽ�ĚŽ�ŝƚ͗�
WĞƌĐĞƉƟŽŶƐ�ŽĨ�ĞƚŚŝĐĂů�ǁŽƌŬ�ŝŶ�ƉƌŝƐŽŶƐ�ĂŶĚ�
ũĂŝůƐ͘

2001 �ƉƉĞůďĂƵŵ͕�
,ŝĐŬĞǇ�ΘWĂĐŬĞƌ

WƐǇĐŚŝĂƚƌŝĐ�^ĞƌǀŝĐĞƐ dŚĞ�ƌŽůĞ�ŽĨ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ�ŝŶ�
ŵƵůƟĚŝƐĐŝƉůŝŶĂƌǇ�ŵĞŶƚĂů�ŚĞĂůƚŚ�ĐĂƌĞ�ŝŶ�
ƉƌŝƐŽŶƐ͘

 2001 �ůĂĐŬ �ŽƌƌĞĐƟŽŶƐ�dŽĚĂǇ �ŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ĞŵƉůŽǇĞĞ�ƐƚƌĞƐƐ�ĂŶĚ�ƐƚƌĂŝŶ͘

 2001 �ĂŵƉ͕�^ĂǇůŽƌ�Θ�
tƌŝŐŚƚ

:ƵƐƟĐĞ�YƵĂƌƚĞƌůǇ ZĂĐŝĂů�ĚŝǀĞƌƐŝƚǇ�ŽĨ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ǁŽƌŬĞƌƐ�
ĂŶĚ�ŝŶŵĂƚĞƐ͗�KƌŐĂŶŝǌĂƟŽŶĂů�ĐŽŵŵŝƚŵĞŶƚ͕�
ƚĞĂŵǁŽƌŬ͕�ĂŶĚ�ǁŽƌŬĞƌƐ͛�ĞĸĐĂĐǇ�ŝŶ�ƉƌŝƐŽŶƐ͘

 2001 &ĂƌŬĂƐ �ŽƌƌĞĐƟŽŶƐ�DĂŶĂŐĞŵĞŶƚ�
YƵĂƌƚĞƌůǇ

�ŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ͘�tŚĂƚ�ĨĂĐƚŽƌƐ�
ŝŶŇƵĞŶĐĞ�ǁŽƌŬ�ĂƫƚƵĚĞƐ͍
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��ŹŽ �ƵƚŽƌͬĞƐ WĞƌŝſĚŝĐŽ� dşƚƵůŽ

 2001 'ƌŝĸŶ :ŽƵƌŶĂů�ŽĨ��ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ :Žď�ƐĂƟƐĨĂĐƟŽŶ�ĂŵŽŶŐ�ĚĞƚĞŶƟŽŶ�ŽĸĐĞƌƐ͗�
�ƐƐĞƐƐŝŶŐ�ƚŚĞ�ƌĞůĂƟǀĞ�ĐŽŶƚƌŝďƵƟŽŶ�ŽĨ�
ŽƌŐĂŶŝǌĂƟŽŶĂů�ĐůŝŵĂƚĞ�ǀĂƌŝĂďůĞƐ͘

 2001 ,ĞŵŵĞŶƐ�Θ�
^ƚŽŚƌ

�ŽƌƌĞĐƟŽŶƐ�DĂŶĂŐĞŵĞŶƚ�
YƵĂƌƚĞƌůǇ

�ŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ƐƚĂī�ĂƫƚƵĚĞƐ�ƌĞŐĂƌĚŝŶŐ�ƚŚĞ�
ƵƐĞ�ŽĨ�ĨŽƌĐĞ�ŝŶ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶƐ͘

 2001 >ĂŵďĞƌƚ �ŵĞƌŝĐĂŶ�:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�
�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ

dŽ�ƐƚĂǇ�Žƌ�ƋƵŝƚ͗���ƌĞǀŝĞǁ�ŽĨ�ƚŚĞ�ůŝƚĞƌĂƚƵƌĞ�
ŽŶ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌ�ƚƵƌŶŽǀĞƌ͘

 2001 DĂĂŚƐ�Θ�WƌĂƩ �ŽƌƌĞĐƟŽŶƐ�DĂŶĂŐĞŵĞŶƚ�
YƵĂƌƚĞƌůǇ

hŶĐŽǀĞƌŝŶŐ�ƚŚĞ�ƉƌĞĚŝĐƚŽƌƐ�ŽĨ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�
ŽĸĐĞƌƐ͛�ĂƫƚƵĚĞƐ�ĂŶĚ�ďĞŚĂǀŝŽƌƐ͗���
ŵĞƚĂͲĂŶĂůǇƐŝƐ͘

 2001 ZŽƟůǇ͕�
WƌƵĚŚŽŵŵĞ͕�
WĂƌĚĂů͕�,ĂƌŝŐĂ͕�
/ĂŶĚŽůŽ͕�
WĂƉĂĚŽƵƌĂŬŝƐ͕�
Θ�DŽĂƫ

^ĂŶƚĠ�WƵďůŝƋƵĞ �ŽŶŶĂŝƐƐĂŶĐĞƐ�Ğƚ�ĂƫƚƵĚĞƐ�ĚƵ�ƉĞƌƐŽŶŶĞů�ĚĞ�
ƐƵƌǀĞŝůůĂŶĐĞ�ƉĠŶŝƚĞŶƟĂŝƌĞ�ĨĂĐĞ�ĂƵ�s/,�ĞƚͬŽƵ�
ƐŝĚĂ͗�hŶĞ�ĞŶƋƵġƚĞ�ĞƵƌŽƉĠĞŶŶĞ͘�

 2002 �ŽůůŝŶƐ �ŽƌƌĞĐƟŽŶƐ�dŽĚĂǇ dƌĂĚŝƟŽŶĂů�ǁĂƌƌŝŽƌ�ĞƚŚŝĐƐ�ŝŶ�ŵŽĚĞƌŶ�
ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ƚƌĂŝŶŝŶŐ͘

 2002 �ĞůƉƌŝŶŽ EĂƟŽŶĂů�/ŶƐƟƚƵƚĞ�ŽĨ�
:ƵƐƟĐĞ͕�h͘^͘��ĞƉĂƌƚŵĞŶƚ�
ŽĨ�:ƵƐƟĐĞ

tŽƌŬ�ĂŶĚ�ĨĂŵŝůǇ�ƐƵƉƉŽƌƚ�ƐĞƌǀŝĐĞƐ�ĨŽƌ�
ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ�ĂŶĚ�ƚŚĞŝƌ�ĨĂŵŝůǇ�
ŵĞŵďĞƌƐ͗���ŶĂƟŽŶĂů�ƐƵƌǀĞǇ͘

 2002 &ĞƌŶĂŶĚĞƐ͕�
EĞƚŽ͕�^ĞŶĂ͕�
>ĞĂů͕��ĂƌŶĞŝƌŽ�
Θ��ŽƐƚĂ�

�ĂĚĞƌŶŽƐ�ĚĞ�^ĂƷĚĞ�
WƷďůŝĐĂ

dƌĂďĂůŚŽ�Ğ�ĐĄƌĐĞƌĞ͗�Ƶŵ�ĞƐƚƵĚŽ�ĐŽŵ�ĂŐĞŶƚĞƐ�
ƉĞŶŝƚĞŶĐŝĄƌŝŽƐ�ĚĂ�ZĞŐŝĆŽ�DĞƚƌŽƉŽůŝƚĂŶĂ�ĚĞ�
^ĂůǀĂĚŽƌ͕ ��ƌĂƐŝů͘

 2002 'ƌŝĸŶ �ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ�ĂŶĚ�
�ĞŚĂǀŝŽƌ

dŚĞ�ŝŶŇƵĞŶĐĞ�ŽĨ�ƉƌŽĨĞƐƐŝŽŶĂů�ŽƌŝĞŶƚĂƟŽŶ�
ŽŶ�ĚĞƚĞŶƟŽŶ�ŽĸĐĞƌƐ͛�ĂƫƚƵĚĞƐ�ƚŽǁĂƌĚ�ƚŚĞ�
ƵƐĞ�ŽĨ�ĨŽƌĐĞ͘

 2002 ,ĞŵŵĞŶƐ͕�
^ƚŽŚƌ͕ �^ĐŚŽĞůĞƌ�
Θ�DŝůůĞƌ�

:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ��ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ KŶĞ�ƐƚĞƉ�ƵƉ͕�ƚǁŽ�ƐƚĞƉƐ�ďĂĐŬ͗�dŚĞ�
ƉƌŽŐƌĞƐƐŝŽŶ�ŽĨ�ƉĞƌĐĞƉƟŽŶƐ�ŽĨ�ǁŽŵĞŶ͛Ɛ�
ǁŽƌŬ�ŝŶ�ƉƌŝƐŽŶƐ�ĂŶĚ�ũĂŝůƐ͘

 2002 >ĂŵďĞƌƚ͕�
,ŽŐĂŶ�Θ�
�ĂƌƚŽŶ

�ŽƌƌĞĐƟŽŶƐ��ŽŵƉĞŶĚŝƵŵ �ƵŝůĚŝŶŐ�ĐŽŵŵŝƚŵĞŶƚ�ĂŵŽŶŐ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�
ƐƚĂī͗�dŚĞ�ŝƐƐƵĞ�ŽĨ�ĨĞĞĚďĂĐŬ͕�ƉƌŽŵŽƟŽŶĂů�
ŽƉƉŽƌƚƵŶŝƟĞƐ͕�ĂŶĚ�ŽƌŐĂŶŝǌĂƟŽŶĂů�ĨĂŝƌŶĞƐƐ͘

 2002 >ĂŵďĞƌƚ͕�
,ŽŐĂŶΘ��ĂƌƚŽŶ

�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ�ĂŶĚ�
�ĞŚĂǀŝŽƌ

^ĂƟƐĮĞĚ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ƐƚĂī͗���ƌĞǀŝĞǁ�ŽĨ�ƚŚĞ�
ůŝƚĞƌĂƚƵƌĞ�ŽŶ�ƚŚĞ�ĐŽƌƌĞůĂƚĞƐ�ŽĨ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�
ƐƚĂī�ũŽď�ƐĂƟƐĨĂĐƟŽŶ͘

 2002 >ĂŵďĞƌƚ͕�
,ŽŐĂŶ�Θ�
�ĂƌƚŽŶ

�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ�ĂŶĚ�
�ĞŚĂǀŝŽƌ

^ĂƟƐĮĞĚ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ƐƚĂī͗���ƌĞǀŝĞǁ�ŽĨ�
ƚŚĞ�ůŝƚĞƌĂƚƵƌĞ�ŽŶ�ƚŚĞ�ĂŶƚĞĐĞĚĞŶƚƐ�ĂŶĚ�
ĐŽŶƐĞƋƵĞŶĐĞƐ�ŽĨ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ƐƚĂī�ũŽď�
ƐĂƟƐĨĂĐƟŽŶ͘

 2002 DŽƌŐĂŶ͕�sĂŶ�
,ĂǀĞƌĞŶΘ�
WĞĂƌƐŽŶ

�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ��ĞŚĂǀŝŽƌ �ŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌ�ďƵƌŶŽƵƚ͗�&ƵƌƚŚĞƌ�
ĂŶĂůǇƐĞƐ͘

 2002 ^ůĂƚĞ͕�sŽŐĞů�Θ�
:ŽŚŶƐŽŶ

�ŽƌƌĞĐƟŽŶƐ�DĂŶĂŐĞŵĞŶƚ�
YƵĂƌƚĞƌůǇ

dŽ�ƋƵŝƚ�Žƌ�ŶŽƚ�ƚŽ�ƋƵŝƚ͗�WĞƌĐĞƉƟŽŶƐ�ŽĨ�
ƉĂƌƟĐŝƉĂƟŽŶ�ŝŶ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ĚĞĐŝƐŝŽŶ�
ŵĂŬŝŶŐ�ĂŶĚ�ƚŚĞ�ŝŵƉĂĐƚ�ŽĨ�ŽƌŐĂŶŝǌĂƟŽŶĂů�
stress.
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��ŹŽ �ƵƚŽƌͬĞƐ WĞƌŝſĚŝĐŽ� dşƚƵůŽ

 2002 sĂĐŚĞƌĞƚ �ĠǀŝĂŶĐĞ�Ğƚ�^ŽĐŝĠƚĠ ZĞůĂƟŽŶƐ�ƐŽĐŝĂůĞƐ�ĞŶ�ŵŝůŝĞƵ�ĐĂƌĐĠƌĂů͘�hŶĞ�
ĠƚƵĚĞ�ĚĞƐ�ƉĠŶŝƚĞŶĐŝĞƌƐ�ĐĂŶĂĚŝĞŶƐ͘�

 2002 sĂƌƟĂ�Θ�,ǇǇƟ �ƵƌŽƉĞĂŶ�:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�
tŽƌŬ�ĂŶĚ�KƌŐĂŶŝǌĂƟŽŶĂů�
WƐǇĐŚŽůŽŐǇ

'ĞŶĚĞƌ�ĚŝīĞƌĞŶĐĞ�ŝŶ�ǁŽƌŬƉůĂĐĞ�ďƵůůǇŝŶŐ�
ĂŵŽŶŐ�ƉƌŝƐŽŶ�ŽĸĐĞƌƐ͘

2003 �ƵĞƌďĂĐŚ͕�
YƵŝĐŬ�Θ�WĞŐŐ�

:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ��ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ 'ĞŶĞƌĂů�ũŽď�ƐƚƌĞƐƐ�ĂŶĚ�ũŽďͲƐƉĞĐŝĮĐ�ƐƚƌĞƐƐ�ŝŶ�
ũƵǀĞŶŝůĞ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ͘

 2003 �ĂƌůƐŽŶ͕��ŶƐŽŶ�
Θ�dŚŽŵĂƐ

dŚĞ�WƌŝƐŽŶ�:ŽƵƌŶĂů �ŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌ�ďƵƌŶŽƵƚ�ĂŶĚ�ƐƚƌĞƐƐ͗�
�ŽĞƐ�ŐĞŶĚĞƌ�ŵĂƩĞƌ͍

 2003 'ŽƌĚŽŶ͕�
DŽƌŝĂƌƚǇ�Θ�
'ƌĂŶƚ

�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ�ĂŶĚ�
�ĞŚĂǀŝŽƌ

:ƵǀĞŶŝůĞ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ͛�ƉĞƌĐĞŝǀĞĚ�
ĨĞĂƌ�ĂŶĚ�ƌŝƐŬ�ŽĨ�ǀŝĐƟŵŝǌĂƟŽŶ͗��ǆĂŵŝŶŝŶŐ�
ŝŶĚŝǀŝĚƵĂů�ĂŶĚ�ĐŽůůĞĐƟǀĞ�ůĞǀĞůƐ�ŽĨ�
ǀŝĐƟŵŝǌĂƟŽŶ�ŝŶ�ƚǁŽ�ũƵǀĞŶŝůĞ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�
ĐĞŶƚĞƌƐ�ŝŶ�sŝƌŐŝŶŝĂ͘

 2003 <ŝĨĞƌ͕ �
,ĞŵŵĞŶƐ�Θ�
^ƚŽŚƌ

�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ�ZĞǀŝĞǁ dŚĞ�ŐŽĂů�ŽĨ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶƐ͗�WĞƌƐƉĞĐƟǀĞƐ�ĨƌŽŵ�
ƚŚĞ�ůŝŶĞ͘

 2003 <ŝŵ͕��ĞǀĂůǀĞ͕�
�ůŝǌĂďĞƚŚ�Θ�
:ŽŚŶƐŽŶ�

dŚĞ�WƌŝƐŽŶ�:ŽƵƌŶĂů tŽŵĞŶ�ǁĂƌĚĞŶƐ͗�ZĞƐƵůƚƐ�ĨƌŽŵ�Ă�ŶĂƟŽŶĂů�
ƐƵƌǀĞǇ�ŽĨ�ƐƚĂƚĞ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ĞǆĞĐƵƟǀĞƐ͘

 2003 >ĂŵďĞƌƚ :ŽƵƌŶĂů�ŽĨ��ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ :ƵƐƟĐĞ�ŝŶ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶƐ͗��Ŷ�ĞǆƉůŽƌĂƚŽƌǇ�ƐƚƵĚǇ�
ŽĨ�ƚŚĞ�ŝŵƉĂĐƚ�ŽĨ�ŽƌŐĂŶŝǌĂƟŽŶĂů�ũƵƐƟĐĞ�ŽŶ�
ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ƐƚĂī͘

 2003 ^ĂǀŝĐŬŝ͕�
�ŽŽůĞǇΘ�
'ũĞƐǀŽůĚ

�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ�ĂŶĚ�
�ĞŚĂǀŝŽƵƌ

,ĂƌĂƐƐŵĞŶƚ�ĂƐ�Ă�ƉƌĞĚŝĐƚŽƌ�ŽĨ�ũŽď�ďƵƌŶŽƵƚ�
ŝŶ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ͘

 2003 dƌĂĐǇ �ŽƌƌĞĐƟŽŶƐ�dŽĚĂǇ �ŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ĐŽŶƚƌĂĚŝĐƟŽŶ͗���ƐƚƌƵĐƚƵƌĂů�
ĂƉƉƌŽĂĐŚ�ƚŽ�ĂĚĚƌĞƐƐŝŶŐ�ŽĸĐĞƌ�ďƵƌŶŽƵƚ͘

 2003 tŽƌůĞǇ͕�
DĂƌƋƵĂƌƚΘ�
DƵůůŝŶŐƐ

�ĞǀŝĂŶƚ��ĞŚĂǀŝŽƌ WƌŝƐŽŶ�ŐƵĂƌĚ�ƉƌĞĚĂƚŽƌƐ͗�ĂŶ�ĂŶĂůǇƐŝƐ�ŽĨ�
ŝŶŵĂƚĞƐ�ǁŚŽ�ĞƐƚĂďůŝƐŚĞĚ�ŝŶĂƉƉƌŽƉƌŝĂƚĞ�
ƌĞůĂƟŽŶƐŚŝƉƐ�ǁŝƚŚ�ƉƌŝƐŽŶ�ƐƚĂī͕�ϭϵϵϱͲϭϵϵϴ͘

2004 �ƌŵƐƚƌŽŶŐ�Θ�
'ƌŝĸŶ�

:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ��ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ �ŽĞƐ�ƚŚĞ�ũŽď�ŵĂƩĞƌ͍ ��ŽŵƉĂƌŝŶŐ�ĐŽƌƌĞůĂƚĞƐ�
ŽĨ�ƐƚƌĞƐƐ�ĂŵŽŶŐ�ƚƌĞĂƚŵĞŶƚ�ĂŶĚ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�
ƐƚĂī�ŝŶ�ƉƌŝƐŽŶƐ͘

 2004 �ĂůůĂŚĂŶ /ŶƚĞƌŶĂƟŽŶĂů�:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�
&ŽƌĞŶƐŝĐ�DĞŶƚĂů�,ĞĂůƚŚ

�ŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌ�ĂƫƚƵĚĞƐ�ƚŽǁĂƌĚ�
ŝŶŵĂƚĞƐ�ǁŝƚŚ�ŵĞŶƚĂů�ĚŝƐŽƌĚĞƌƐ͘

 2004 �ĂƌůƐŽŶ͕�
dŚŽŵĂƐ�Θ�
�ŶƐŽŶ

�:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�KīĞŶĚĞƌ�
ZĞŚĂďŝůŝƚĂƟŽŶ

�ƌŽƐƐͲŐĞŶĚĞƌ�ƉĞƌĐĞƉƟŽŶƐ�ŽĨ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶƐ�
ŽĸĐĞƌƐ�ŝŶ�ŐĞŶĚĞƌͲƐĞŐƌĞŐĂƚĞĚ�ƉƌŝƐŽŶƐ͘

 2004 �ƌĂǁůĞǇ WƵŶŝƐŚŵĞŶƚ�ĂŶĚ�^ŽĐŝĞƚǇ �ŵŽƟŽŶ�ĂŶĚ�ƉĞƌĨŽƌŵĂŶĐĞ͗�ƉƌŝƐŽŶ�ŽĸĐĞƌƐ�
ĂŶĚ�ƚŚĞ�ƉƌĞƐĞŶƚĂƟŽŶ�ŽĨ�ƐĞůĨ�ŝŶ�ƉƌŝƐŽŶƐ͘

 2004 �ŽǁĚĞŶ�Θ�
Tellier

:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ��ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ WƌĞĚŝĐƟŶŐ�ǁŽƌŬ�ƌĞůĂƚĞĚ�ƐƚƌĞƐƐ�ŝŶ�
ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ͗���ŵĞƚĂͲĂŶĂůǇƐŝƐ͘

 2004 �ǀŽƐŬŝŶ�Θ�
^ƉŝĞƌƐ�

WƐǇĐŚŝĂƚƌŝĐ�YƵĂƌƚĞƌůǇ KŶ�ƚŚĞ�ƌŽůĞ�ŽĨ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ�ŝŶ�
ƉƌŝƐŽŶ�ŵĞŶƚĂů�ŚĞĂůƚŚ͘
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 2004 ,ŝůů �ŽƌƌĞĐƟŽŶƐ��ŽŵƉĞŶĚŝƵŵ ^ƵƌǀĞǇ�ƐƵŵŵĂƌǇ͗��ŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ͘

 2004 ,ŽŐĂŶ͕�
>ĂŵďĞƌƚ͕�
,ĞƉďƵƌŶ͕�
�ƵůůĞŶ�Θ�
�ƵƌƚŽŶ

tŽŵĞŶ�ĂŶĚ��ƌŝŵŝŶĂů�
:ƵƐƟĐĞ

/Ɛ�ƚŚĞƌĞ�Ă�ĚŝīĞƌĞŶĐĞ͍��ǆƉůŽƌŝŶŐ�ŵĂůĞ�ĂŶĚ�
ĨĞŵĂůĞ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶƐ�ŽĸĐĞƌƐ͛�ĚĞĮŶŝƟŽŶ�ŽĨ�
ĂŶĚ�ƌĞƐƉŽŶƐĞ�ƚŽ�ĐŽŶŇŝĐƚ�ƐŝƚƵĂƟŽŶƐ͘

 2004 >ĂŵďĞƌƚ WƌŝƐŽŶ�:ŽƵƌŶĂů dŚĞ�ŝŵƉĂĐƚ�ŽĨ�ũŽď�ĐŚĂƌĂĐƚĞƌŝƐƟĐƐ�ŽŶ�
ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ƐƚĂī�ŵĞŵďĞƌƐ͘

 2004 >ĂŵďĞƌƚ͕�
,ŽŐĂŶΘ��ĂƌƚŽŶ

�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ�ZĞǀŝĞǁ dŚĞ�ŶĂƚƵƌĞ�ŽĨ�ǁŽƌŬͲĨĂŵŝůǇ�ĐŽŶŇŝĐƚ�
ĂŵŽŶŐ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ƐƚĂī͗��Ŷ�ĞǆƉůŽƌĂƚŽƌǇ�
ĞǆĂŵŝŶĂƟŽŶ͘

 2004 >ĂŵďĞƌƚ͕�
ZĞǇŶŽůĚƐ͕�
WĂŽůŝŶĞ�Θ�
tĂƚŬŝŶƐ

:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ��ƌŝŵĞ�ĂŶĚ�
:ƵƐƟĐĞ

dŚĞ�ĞīĞĐƚƐ�ŽĨ�ŽĐĐƵƉĂƟŽŶĂů�ƐƚƌĞƐƐŽƌƐ�ŽŶ�ũĂŝů�
ƐƚĂī�ũŽď�ƐĂƟƐĨĂĐƟŽŶ͘

 2004 DĂůŽĐŚĞƚ� ^ŽĐŝŽůŽŐŝĞ�ĚƵ�dƌĂǀĂŝů ��ů͛ĠĐŽůĞ�ĚĞ�ůĂ�ĚĠƚĞŶƟŽŶ͘�YƵĞůƋƵĞƐ�ĂƐƉĞĐƚƐ�
ĚĞ�ůĂ�ƐŽĐŝĂůŝƐĂƟŽŶ�ƉƌŽĨĞƐƐŝŽŶŶĞůůĞ�ĚĞƐ�
ƐƵƌǀĞŝůůĂŶƚƐ�ĚĞ�ƉƌŝƐŽŶ͘�

 2004 DŽŽŶ�Θ�
DĂǆǁĞůů

:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ��ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ dŚĞ�ƐŽƵƌĐĞƐ�ĂŶĚ�ĐŽŶƐĞƋƵĞŶĐĞƐ�ŽĨ�
ĐŽƌƌĞĐƟŽŶƐ�ŽĸĐĞƌƐ͛�ƐƚƌĞƐƐ͗���^ŽƵƚŚ�<ŽƌĞĂŶ�
ĞǆĂŵƉůĞ͘

 2004 DŽŽŶ�Θ�
DĂǆǁĞůů

/ŶƚĞƌŶĂƟŽŶĂů�:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�
KīĞŶĚĞƌ�dŚĞƌĂƉǇ�ĂŶĚ�
�ŽŵƉĂƌĂƟǀĞ��ƌŝŵŝŶŽůŽŐǇ

�ƐƐĞƐƐŝŶŐ�ƚŚĞ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽƌŝĞŶƚĂƟŽŶ�ŽĨ�
ĐŽƌƌĞĐƟŽŶƐ�ŽĸĐĞƌƐ�ŝŶ�^ŽƵƚŚ�<ŽƌĞĂ͘

 2004 WƌǌǇŐŽĚǌŬŝͲ
>ŝŽŶĞƚ�Θ�EŽģů�

WƐǇĐŚŽůŽŐŝĞ�&ƌĂŶĕĂŝƐĞ /ŶĚŝǀŝĚƵ�ĚĂŶŐĞƌĞƵǆ�Ğƚ�ƐŝƚƵĂƟŽŶƐ�
ĚĂŶŐĞƌĞƵƐĞƐ͗�ůĞƐ�ƌĞƉƌĠƐĞŶƚĂƟŽŶƐ�ƐŽĐŝĂůĞƐ�
ĚĞ�ůĂ�ĚĂŶŐĞƌŽƐŝƚĠ�ĐŚĞǌ�ůĞƐ�ĐŝƚŽǇĞŶƐ͕�ůĞƐ�
ŵĂŐŝƐƚƌĂƚƐ�Ğƚ�ůĞƐ�ƐƵƌǀĞŝůůĂŶƚƐ�ĚĞ�ƉƌŝƐŽŶ͘�

 2005 �ŽƵƌďŽŶŶĂŝƐ͕�
DĂůĞŶĨĂŶƚ͕�
sĠǌŝŶĂ͕�:ĂƵǀŝŶ�
Θ��ƌŝƐƐŽŶ�

ZĞǀƵĞ��ƉŝĚĞŵŝŽů�^ĂŶƚĞ�
WƵďůŝƋƵĞ

>ĞƐ�ĐĂƌĂĐƚĠƌŝƐƟƋƵĞƐ�ĚƵ�ƚƌĂǀĂŝů�Ğƚ�ůĂ�ƐĂŶƚĠ�
ĚĞƐ�ĂŐĞŶƚƐ�ĞŶ�ƐĞƌǀŝĐĞƐ�ĚĞ�ĚĠƚĞŶƟŽŶ͘

2005 �ŽǇĚ�Θ�'ƌĂŶƚ �ƌŝŵŝŶĂů��ĞŚĂǀŝŽƵƌ�Θ�
Mental Healt

/Ɛ�ŐĞŶĚĞƌ�Ă�ĨĂĐƚŽƌ�ŝŶ�ƉĞƌĐĞŝǀĞĚ�ƉƌŝƐŽŶ 
ŽĸĐĞƌ�ĐŽŵƉĞƚĞŶĐĞ͍�DĂůĞ�ƉƌŝƐŽŶĞƌƐ͛�
ƉĞƌĐĞƉƟŽŶƐ�ŝŶ�ĂŶ��ŶŐůŝƐŚ�ĚŝƐƉĞƌƐĂů�ƉƌŝƐŽŶ.

2005 �ĂŶƟƐĂŶŽ�Θ�
�ŽŵşŶŐƵĞǌ

ZĞǀŝƐƚĂ�DĞǆŝĐĂŶĂ�ĚĞ�
WƐŝĐŽůŽŐşĂ

�ů�ƐşŶĚƌŽŵĞ�ĚĞ�ďƵƌŶŽƵƚ�Ǉ�ƐƵƐ�ĞĨĞĐƚŽƐ�ĞŶ�ůĂ�
ƐĂůƵĚ͗��ů�ƉĂƉĞů�ĚĞ�ůĂ�ƌƵƉƚƵƌĂ�ĚĞ�ĐŽŶƚƌĂƚŽ�
ƉƐŝĐŽůſŐŝĐŽ�ĞŶ�ƵŶĂ�ŵƵĞƐƚƌĂ�ĚĞ�ĨƵŶĐŝŽŶĂƌŝŽƐ�
ĚĞ�ƉƌŝƐŝŽŶĞƐ�ĞƐƉĂŹŽůĂƐ

 2005 �ĂƌĚĞŶĂů�Θ�
�ůŽŶƐŽ

�ƉƵŶƚĞƐ�ĚĞ�WƐŝĐŽůŽŐşĂ hŶ�ĞƐƚƷĚŝŽ�ƐŽďƌĞ�ůĂ�ŝŶĐŝĚġŶĐŝĂ�ĚĞů�
ďƵƌŶŽƵƚ�ĞŶƚƌĞ�ůŽƐ�ƚƌĂďĂũĂĚŽƌĞƐ�ĚĞů��ĞŶƚƌŽ�
WĞŶŝƚĞŶĐŝĂƌŝŽ�ĚĞ�,ƵĞůǀĂ͘

 2005 'ŽŶĕĂůǀĞƐ�Θ�
Vieira

dĞŵĂƐ�WĞŶŝƚĞŶĐŝĄƌŝŽƐ �ƟƚƵĚĞƐ�ĨĂĐĞ�ĂŽƐ�ƌĞĐůƵƐŽƐ�Ğŵ�ŐƵĂƌĚĂƐ�
ƉƌŝƐŝŽŶĂŝƐ͗�ŝŵƉůŝĐĂĕƁĞƐ�ƉĂƌĂ�Ă�ĨŽƌŵĂĕĆŽ�ĚŽ�
ƉĞƐƐŽĂů�ƉĞŶŝƚĞŶĐŝĄƌŝŽ͘
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 2005 'ƌŝĸŶ͕�
�ƌŵƐƚƌŽŶŐΘ�
,ĞƉďƵƌŶ

�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ�ZĞǀŝĞǁ �ŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ͛�ƉĞƌĐĞƉƟŽŶƐ�ŽĨ�
ĞƋƵŝƚĂďůĞ�ƚƌĞĂƚŵĞŶƚ�ŝŶ�ƚŚĞ�͞ŵĂƐĐƵůŝŶŝǌĞĚ͟�
ƉƌŝƐŽŶ�ĞŶǀŝƌŽŶŵĞŶƚ͘

 2005 'ƌŝĸŶ�Θ�
,ĞƉďƵƌŶ�

:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ��ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ ^ŝĚĞͲďĞƚƐ�ĂŶĚ�ƌĞĐŝƉƌŽĐŝƚǇ�ĂƐ�ĚĞƚĞƌŵŝŶĂŶƚƐ�
ŽĨ�ŽƌŐĂŶŝǌĂƟŽŶĂů�ĐŽŵŵŝƚŵĞŶƚ�ĂŵŽŶŐ�
ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ͘

 2005 >ĂŵďĞƌƚ�Θ�
WĂŽůŝŶĞ

WƵŶŝƐŚŵĞŶƚ�Θ�^ŽĐŝĞƚǇ dŚĞ�ŝŵƉĂĐƚ�ŽĨ�ŵĞĚŝĐĂů�ŝƐƐƵĞƐ�ŽŶ�ƚŚĞ�ũŽď�
ƐƚƌĞƐƐ�ĂŶĚ�ũŽď�ƐĂƟƐĨĂĐƟŽŶ�ŽĨ�ũĂŝů�ƐƚĂī͘

 2005 >ĂŵďĞƌƚ͕�
�ĚǁĂƌĚƐ͕��ĂŵƉ�
Θ�^ĂǇůŽƌ

:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ��ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ ,ĞƌĞ�ƚŽĚĂǇ͕�ŐŽŶĞ�ƚŽŵŽƌƌŽǁ͕�ďĂĐŬ�ĂŐĂŝŶ�
ƚŚĞ�ŶĞǆƚ�ĚĂǇ͗��ŶƚĞĐĞĚĞŶƚƐ�ŽĨ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�
ŽĸĐĞƌ�ĂďƐĞŶƚĞĞŝƐŵ͘

 2005 >ĂŵďĞƌƚ͕�
,ŽŐĂŶ͕�WĂŽůŝŶĞ�
Θ��ůĂƌŬĞ�

^ĞĐƵƌŝƚǇ�:ŽƵƌŶĂů dŚĞ�ŝŵƉĂĐƚ�ŽĨ�ƌŽůĞ�ƐƚƌĞƐƐŽƌƐ�ŽŶ�ũŽď�ƐƚƌĞƐƐ͕�
ũŽď�ƐĂƟƐĨĂĐƟŽŶ͕�ĂŶĚ�ŽƌŐĂŶŝǌĂƟŽŶĂů�
ĐŽŵŵŝƚŵĞŶƚ�ĂŵŽŶŐ�ƉƌŝǀĂƚĞ�ƉƌŝƐŽŶ�ƐƚĂī͘

 2005 >ĂŵďĞƌƚ͕�
,ŽŐĂŶ͕�WĂŽůŝŶĞ�
Θ��ĂŬĞƌ�

:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ��ƌŝŵĞ�ĂŶĚ�
:ƵƐƟĐĞ

dŚĞ�ŐŽŽĚ�ůŝĨĞ͗�dŚĞ�ŝŵƉĂĐƚ�ŽĨ�ũŽď�
ƐĂƟƐĨĂĐƟŽŶ�ĂŶĚ�ŽĐĐƵƉĂƟŽŶĂů�ƐƚƌĞƐƐŽƌƐ͗��Ŷ�
ĞǆƉůŽƌĂƚŽƌǇ�ƐƚƵĚǇ͘

 2005 DĂůŽĐŚĞƚ� ^ŽĐŝĠƚĠƐ��ŽŶƚĞŵƉŽƌĂŝŶĞƐ �ĂŶƐ�ů͛ŽŵďƌĞ�ĚĞƐ�ŚŽŵŵĞƐ͘�>Ă�ĨĠŵŝŶŝƐĂƟŽŶ�
ĚƵ�ƉĞƌƐŽŶŶĞů�ĚĞ�ƐƵƌǀĞŝůůĂŶĐĞ�ĚƵ�ƉƌŝƐŽŶƐ�
ƉŽƵƌ�ŚŽŵŵĞƐ͘�

 2005 ZĂĚĞƌ tŽŵĞŶ�Θ��ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ ^ƵƌƌĞŶĚĞƌŝŶŐ�ƚŚĞ�ƐŽůŝĚĂƌŝƚǇ͗��ŽŶƐŝĚĞƌŝŶŐ�
ƚŚĞ�ƌĞůĂƟŽŶƐŚŝƉƐ�ĂŵŽŶŐ�ǁŽŵĞŶ�
ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ͘

2005 ^ŽƚŽŵĂǇŽƌ�Θ�
WŽŵďĂƌ

�ƉƵŶƚĞƐ�ĚĞ�WƐŝĐŽůŽŐşĂ hŶ�ĞƐƚƵĚŝŽ�ƐŽďƌĞ�ůĂ�ŝŶĐŝĚĞŶĐŝĂ�ĚĞů�
ďƵƌŶŽƵƚ�ĞŶƚƌĞ�ůŽƐ�ƚƌĂďĂũĂĚŽƌĞƐ�ĚĞů�ĐĞŶƚƌŽ�
ƉĞŶŝƚĞŶĐŝĂƌŝŽ�ĚĞ�,ƵĞůǀĂ͘

 2005 dŽƉĂ�Θ�
DŽƌĂůĞƐ

ZĞǀŝƐƚĂ�DĞǆŝĐĂŶĂ�ĚĞ�
WƐŝĐŽůŽŐşĂ

�ů�ƐşŶĚƌŽŵĞ�ĚĞ�ďƵƌŶŽƵƚ�Ǉ�ƐƵƐ�ĞĨĞĐƚŽƐ�ĞŶ�ůĂ�
ƐĂůƵĚ͗�Ğů�ƉĂƉĞů�ĚĞ�ůĂ�ƌƵƉƚƵƌĂ�ĚĞ�ĐŽŶƚƌĂƚŽ�
ƉƐŝĐŽůſŐŝĐŽ�ĞŶ�ƵŶĂ�ŵƵĞƐƚƌĂ�ĚĞ�ĨƵŶĐŝŽŶĂƌŝŽƐ�
ĚĞ�ƉƌŝƐŝŽŶĞƐ�ĞƐƉĂŹŽůĂƐ͘

 2006 �ůĞǀŝŶƐ͕�
�ƵůůĞŶ͕&ƌĂŶŬ͕�
^ƵŶĚƚ�Θ�
,ŽůŵĞƐ�

:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�KīĞŶĚĞƌ�
ZĞŚĂďŝůŝƚĂƟŽŶ

^ƚƌĞƐƐ�ĂŶĚ�ƐĂƟƐĨĂĐƟŽŶ�ĂŵŽŶŐ�ũƵǀĞŶŝůĞ�
ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ǁŽƌŬĞƌƐ͗���ƚĞƐƚ�ŽĨ�ĐŽŵƉĞƟŶŐ�
models.

 2006 �ŽƚŚĂ�Θ�
WŝĞŶĂĂƌ

:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ��ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ ^ŽƵƚŚ��ĨƌŝĐĂŶ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐŝĂů�ƐƚƌĞƐƐ͗�
dŚĞ�ƌŽůĞ�ŽĨ�ƉƐǇĐŚŽůŽŐŝĐĂů�ƐƚƌĞŶŐƚŚƐ͘

 2006 �ĂŵƉ�Θ�
>ĂŵďĞƌƚ�

�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ�WŽůŝĐǇ�
ZĞǀŝĞǁ

dŚĞ�ŝŶŇƵĞŶĐĞ�ŽĨ�ŽƌŐĂŶŝǌĂƟŽŶĂů�ŝŶĐĞŶƟǀĞƐ�
ŽŶ�ĂďƐĞŶƚĞĞŝƐŵ͗�ƐŝĐŬ�ůĞĂǀĞ�ƵƐĞ�ĂŵŽŶŐ�
ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ǁŽƌŬĞƌƐ

2006 �ĂƌůƐŽŶ�Θ�
dŚŽŵĂƐ

:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�ŽīĞŶĚĞƌ�
ZĞŚĂďŝůŝƚĂƟŽŶ

�ƵƌŶŽƵƚ�ĂŵŽŶŐ�ƉƌŝƐŽŶ�ĐĂƐĞǁŽƌŬĞƌƐ�ĂŶĚ�
ĐŽƌƌĞĐƟŽŶƐ�ŽĸĐĞƌƐ͘

 2006 �ĂƐƚůĞ�Θ�
DĂƌƟŶ

�ŵĞƌŝĐĂŶ�:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�
�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ

KĐĐƵƉĂƟŽŶĂů�ŚĂǌĂƌĚ͗�WƌĞĚŝĐƚŽƌƐ�ŽĨ�ƐƚƌĞƐƐ�
ĂŵŽŶŐ�ũĂŝů�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ

 2006 'ŽƌĚŽŶ �ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ�^ƚƵĚŝĞƐ �ŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌ�ĐŽŶƚƌŽů�ŝĚĞŽůŽŐǇ͗�
/ŵƉůŝĐĂƟŽŶƐ�ĨŽƌ�ƵŶĚĞƌƐƚĂŶĚŝŶŐ�Ă�ƐǇƐƚĞŵ͘
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 2006 'ƌŝĸŶ :ŽƵƌŶĂů�ŽĨ��ŽŶƚĞŵƉŽƌĂƌǇ�
�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ

'ĞŶĚĞƌ�ĂŶĚ�ƐƚƌĞƐƐ͗���ĐŽŵƉĂƌĂƟǀĞ�
ĂƐƐĞƐƐŵĞŶƚ�ŽĨ�ƐƚƌĞƐƐ�ĂŵŽŶŐ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�
ŽĸĐĞƌƐ͘

 2006 ,ĞƌŶĂŶĚĞǌ͕�
&ĞƌŶĂŶĚĞǌ͕�
ZĂŵŽƐ�Θ�
�ŽŶƚĂĚŽƌ

/ŶƚĞƌŶĂƟŽŶĂů�:ŽƵƌŶĂů�
ŽĨ��ůŝŶŝĐĂů�ĂŶĚ�,ĞĂůƚŚ�
WƐǇĐŚŽůŽŐǇ

�ů�ƐşŶĚƌŽŵĞ�ĚĞ�ďƵƌŶŽƵƚ�ĞŶ�ĨƵŶĐŝŽŶĄƌŝŽƐ�ĚĞ�
ǀŝŐŝůąŶĐŝĂ�ĚĞ�ƵŶ�ĐĞŶƚƌŽ�ƉĞŶŝƚĞŶĐŝĄƌŝŽ͘

 2006 ,ŝŐŐŝŶƐ�Θ�
dĞǁŬďƵƌǇ

�ŵĞƌŝĐĂŶ�:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�
�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ

WƌŝƐŽŶ�ƐƚĂī�ĂŶĚ�ǁŽƌŬ�ƐƚƌĞƐƐ͗�dŚĞ�ƌŽůĞ�ŽĨ�
ŽƌŐĂŶŝǌĂƟŽŶĂů�ĂŶĚ�ĞŵŽƟŽŶĂů�ŝŶŇƵĞŶĐĞƐ͘

 2006 ,ŽŐĂŶ͕�
>ĂŵďĞƌƚ͕�
:ĞŶŬŝŶƐ�Θ�
Wambold 

:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ��ŽŶƚĞŵƉŽƌĂƌǇ�
�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ

dŚĞ�ŝŵƉĂĐƚ�ŽĨ�ŽĐĐƵƉĂƟŽŶĂů�ƐƚƌĞƐƐŽƌƐ�
ŽŶ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ƐƚĂī�ŽƌŐĂŶŝǌĂƟŽŶĂů�
ĐŽŵŵŝƚŵĞŶƚ͗���ƉƌĞůŝŵŝŶĂƌǇ�ƐƚƵĚǇ͘

 2006 >ĂŵďĞƌƚ�Θ�
,ŽŐĂŶ

WƌŽĨĞƐƐŝŽŶĂů�/ƐƐƵĞƐ�ŝŶ�
�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ

WŽƐƐŝďůĞ�ĂŶƚĞĐĞĚĞŶƚƐ�ŽĨ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ƐƚĂī�
ǁŽƌŬ�ŽŶ�ĨĂŵŝůǇ�ĐŽŶŇŝĐƚ͘

 2006 >ĂŵďĞƌƚ �ƉƉůŝĞĚ�WƐǇĐŚŽůŽŐǇ�ŝŶ�
�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ

/�ǁĂŶƚ�ƚŽ�ůĞĂǀĞ͗���ƚĞƐƚ�ŽĨ�Ă�ŵŽĚĞů�ŽĨ�
ƚƵƌŶŽǀĞƌ�ŝŶƚĞŶƚ�ĂŵŽŶŐ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ƐƚĂī͘

 2006 >ĂŵďĞƌƚ͕�
,ŽŐĂŶ͕�Θ��ůůĞŶ

�ŵĞƌŝĐĂŶ�:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�
�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ

�ŽƌƌĞůĂƚĞƐ�ŽĨ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌ�ũŽď�ƐƚƌĞƐƐ͗�
dŚĞ�ŝŵƉĂĐƚ�ŽĨ�ŽƌŐĂŶŝǌĂƟŽŶĂů�ƐƚƌƵĐƚƵƌĞ͘

 2006 >ĂŵďĞƌƚ͕�
,ŽŐĂŶ͕��ĂŵƉ�Θ�
Ventura 

�ƌŝŵŝŶŽůŽŐǇ�ĂŶĚ��ƌŝŵŝŶĂů�
:ƵƐƟĐĞ͗��Ŷ�/ŶƚĞƌŶĂƟŽŶĂů�
:ŽƵƌŶĂů

dŚĞ�ŝŵƉĂĐƚ�ŽĨ�ǁŽƌŬͲĨĂŵŝůǇ�ĐŽŶŇŝĐƚ�ŽŶ�
ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ƐƚĂī͗���ƉƌĞůŝŵŝŶĂƌǇ�ƐƚƵĚǇ�
ĂŵŽŶŐ�ƉƌŝǀĂƚĞ�ƉƌŝƐŽŶ�ƐƚĂī͘

 2006 DĂŐƌŽƵƟ� Travailler hŶ�ŵĠƟĞƌ�ƉŽƵƌ�ůĞƐ�ĚƵƌƐ͘��ŶƚƌĞƟĞŶ�ĂǀĞĐ�ƵŶĞ�
ĐŚĞĨ�ĚĞ�ƐĞƌǀŝĐĞ�ƉĠŶŝƚĞŶƟĂŝƌĞ͘�

 2006 DĂůŽĐŚĞƚ >ĞƐ��ĂŚŝĞƌƐ�ĚĞ�ůĂ�^ĠĐƵƌŝƚĠ ^ĠĐƵƌŝƚĠ�Ğƚ�ƌĠŝŶƐĞƌƟŽŶ�ă�ů͛ĠƉƌĞƵǀĞ�ĚƵ�
ŐĞŶƌĞ͗�>Ă�ĚŽƵďůĞ�ŵŝƐƐŝŽŶ�ĚĞƐ�ƐƵƌǀĞŝůůĂŶƚ;ĞͿƐ�
ĚĞ�ƉƌŝƐŽŶ�ĂƵũŽƵƌĚ͛ŚƵŝ͘�

 2006 WĂŽůŝŶĞ͕�
>ĂŵďĞƌƚ�Θ�
,ŽŐĂŶ

dŚĞ�WƌŝƐŽŶ�:ŽƵƌŶĂů ��ĐĂůŵ�ĂŶĚ�ŚĂƉƉǇ�ŬĞĞƉĞƌ�ŽĨ�ƚŚĞ�ŬĞǇƐ͗�
ƚŚĞ�ŝŵƉĂĐƚ�ŽĨ�����ǀŝĞǁƐ͕�ƌĞůĂƟŽŶƐ�ǁŝƚŚ�
ĐŽǁŽƌŬĞƌƐ͕�ĂŶĚ�ƉŽůŝĐǇ�ǀŝĞǁƐ�ŽŶ�ƚŚĞ�ũŽď�
ƐƚƌĞƐƐ�ĂŶĚ�ũŽď�ƐĂƟƐĨĂĐƟŽŶ�ŽĨ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�
ƐƚĂī͘

 2006 ^ĐŽƩ WƌŝƐŽŶ�^ĞƌǀŝĐĞ�:ŽƵƌŶĂů dŚĞ�ĐĂƌĞƚĂŬĞƌƐ�ŽĨ�ƉƵŶŝƐŚŵĞŶƚ͗�WƌŝƐŽŶ�
ŽĸĐĞƌ�ƉĞƌƐŽŶĂů�ĂƵƚŚŽƌŝƚǇ�ĂŶĚ�ƚŚĞ�ƌƵůĞ�ŽĨ�
law.

 2006 dĞǁŬƐďƵƌǇ�Θ�
,ŝŐŐŝŶƐ

�ŵĞƌŝĐĂŶ�:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�
�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ

WƌŝƐŽŶ�ƐƚĂī�ĂŶĚ�ǁŽƌŬ�ƐƚƌĞƐƐ͗�dŚĞ�ƌŽůĞ�ŽĨ�
ŽƌŐĂŶŝǌĂƟŽŶĂů�ĂŶĚ�ĞŵŽƟŽŶĂů�ŝŶŇƵĞŶĐĞƐ͘

 2006 dĞǁŬƐďƵƌǇ�Θ�
,ŝŐŐŝŶƐ

�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ�WŽůŝĐǇ�
ZĞǀŝĞǁ

�ǆĂŵŝŶŝŶŐ�ƚŚĞ�ĞīĞĐƚ�ŽĨ�ĞŵŽƟŽŶĂů�
ĚŝƐƐŽŶĂŶĐĞ�ŽŶ�ǁŽƌŬ�ƐƚƌĞƐƐ�ĂŶĚ�ƐĂƟƐĨĂĐƟŽŶ�
ǁŝƚŚ�ƐƵƉĞƌǀŝƐŽƌƐ�ĂŵŽŶŐ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ƐƚĂī͘

 2006 dĞǁŬƐďƵƌǇ�Θ�
�ŽůůŝŶƐ

dŚĞ�WƌŝƐŽŶ�:ŽƵƌŶĂů �ŐŐƌĞƐƐŝŽŶ�ůĞǀĞůƐ�ĂŵŽŶŐ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�
ŽĸĐĞƌƐ͘

 2006 tŽƌůĞǇ�Θ�
�ŚĞĞƐĞŵĂŶ

�ĞǀŝĂŶƚ��ĞŚĂǀŝŽƌ 'ƵĂƌĚƐ�ĂƐ�ĞŵďĞǌǌůĞƌƐ͗�ƚŚĞ�ĐŽŶƐĞƋƵĞŶĐĞƐ�ŽĨ�
͚ŶŽŶƐŚĂƌĞĂďůĞ͛�ƉƌŽďůĞŵƐ�ŝŶ�ƉƌŝƐŽŶ�ƐĞƫŶŐƐ͘



58

��ŹŽ �ƵƚŽƌͬĞƐ WĞƌŝſĚŝĐŽ� dşƚƵůŽ

 2007 �ŽƵƌďŽŶŶĂŝƐ͕�
:ĂƵǀŝŶ͕�
�ƵƐƐĂƵůƚ�Θ�
sĠǌŝŶĂ�

/ŶƚĞƌŶĂƟŽŶĂů�:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�
>Ăǁ�ĂŶĚ�WƐǇĐŚŝĂƚƌǇ

WƐǇĐŚŽƐŽĐŝĂů�ǁŽƌŬ�ĞŶǀŝƌŽŶŵĞŶƚ͕�
ŝŶƚĞƌƉĞƌƐŽŶĂů�ǀŝŽůĞŶĐĞ�Ăƚ�ǁŽƌŬ�ĂŶĚ�ŵĞŶƚĂů�
ŚĞĂůƚŚ�ĂŵŽŶŐ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ͘

 2007 �ƌŽƵŐŚ�Θ�
Williams

�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ�ĂŶĚ�
�ĞŚĂǀŝŽƌ͕

DĂŶĂŐŝŶŐ�ŽĐĐƵƉĂƟŽŶĂů�ƐƚƌĞƐƐ�ŝŶ�Ă�ŚŝŐŚ�ƌŝƐŬ�
ŝŶĚƵƐƚƌǇ͗�DĞĂƐƵƌŝŶŐ�ƚŚĞ�ũŽď�ĚĞŵĂŶĚƐ�ŽĨ�
ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ͘

 2007 Dubois �ĞǀŝĂŶĐĞ�Ğƚ�^ŽĐŝĠƚĠ >Ğ�ƉŚĠŶŽŵğŶĞ�ĚĞƐ�ƉĂŝƌƐ�Ğƚ�ĚĞƐ�ŝŵƉĂŝƌƐ͗�
ĂŶĂůǇƐĞ�ŽƌŐĂŶŝƐĂƟŽŶŶĞůůĞ�Ě͛ƵŶ�ƋƵĂƌƟĞƌ�ĚĞ�
ĚĠƚĞŶƟŽŶ�ƉŽƵƌ�ĨĞŵŵĞƐ͘

 2007 'ĂƌŶĞƌ͕ �
<ŶŝŐŚƚ͕Θ�
^ŝŵƉƐŽŶ

/ŶƚĞƌŶĂƟŽŶĂů�:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�
KīĞŶĚĞƌ�dŚĞƌĂƉǇ�ĂŶĚ�
�ŽŵƉĂƌĂƟǀĞ��ƌŝŵŝŶŽůŽŐǇ

�ƵƌŶŽƵƚ�ĂŵŽŶŐ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶƐͲďĂƐĞĚ�ĚƌƵŐ�
ƚƌĞĂƚŵĞŶƚ�ƐƚĂī͗�/ŵƉĂĐƚ�ŽĨ�ŝŶĚŝǀŝĚƵĂů�ĂŶĚ�
ŽƌŐĂŶŝǌĂƟŽŶĂů�ĨĂĐƚŽƌƐ͘

 2007 'ŽƌĚŽŶ WƌŽĨĞƐƐŝŽŶĂů�/ƐƐƵĞƐ�ŝŶ�
�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ

dŚĞ�ĞǆĂŵŝŶĂƟŽŶ�ŽĨ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ͛�
ŽƌŐĂŶŝǌĂƟŽŶĂů�ĐŽŵŵŝƚŵĞŶƚ͘

 2007 <ĞŝŶĂŶ�Θ�
DĂůĂĐŚͲWŝŶĞƐ

�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ�ĂŶĚ�
�ĞŚĂǀŝŽƌ

^ƚƌĞƐƐ�ĂŶĚ�ďƵƌŶŽƵƚ�ĂŵŽŶŐ�ƉƌŝƐŽŶ�
ƉĞƌƐŽŶŶĞů͗�^ŽƵƌĐĞƐ͕�ŽƵƚĐŽŵĞƐ͕�ĂŶĚ�
ŝŶƚĞƌǀĞŶƟŽŶ�ƐƚƌĂƚĞŐŝĞƐ͘

 2007 <ũĞůƐďĞƌŐ͕�
^ŬŽŐůƵŶĚΘ�
ZƵƐƚĂĚ

�ŝŽDĞĚ��ĞŶƚƌĂů�WƵďůŝĐ�
,ĞĂůƚŚ

�ƫƚƵĚĞƐ�ƚŽǁĂƌĚƐ�ƉƌŝƐŽŶĞƌƐ͕�ĂƐ�ƌĞƉŽƌƚĞĚ�
ďǇ�ƉƌŝƐŽŶ�ŝŶŵĂƚĞƐ͕�ƉƌŝƐŽŶ�ĞŵƉůŽǇĞĞƐ�ĂŶĚ�
ĐŽůůĞŐĞ�ƐƚƵĚĞŶƚƐ͘

 2007 >ĂŵďĞƌƚ͕��ůƵƐĞͲ
dŽůĂƌ�Θ�,ŽŐĂŶ

�ƉƉůŝĞĚ�WƐǇĐŚŽůŽŐǇ�ŝŶ�
�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ

dŚŝƐ�ũŽď�ŝƐ�ŬŝůůŝŶŐ�ŵĞ͗�ƚŚĞ�ŝŵƉĂĐƚ�ŽĨ�
ĐŚĂƌĂĐƚĞƌŝƐƟĐƐ�ŽŶ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ƐƚĂī�ũŽď�
stress.

 2007 >ĂŵďĞƌƚ͕�
,ŽŐĂŶΘ�'ƌŝĸŶ

:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ��ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ dŚĞ�ŝŵƉĂĐƚ�ŽĨ�ĚŝƐƚƌŝďƵƟǀĞ�ĂŶĚ�ƉƌŽĐĞĚƵƌĂů�
ũƵƐƟĐĞ�ŽŶ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ƐƚĂī�ũŽď�ƐƚƌĞƐƐ͕�
ũŽď�ƐĂƟƐĨĂĐƟŽŶ͕�ĂŶĚ�ŽƌŐĂŶŝǌĂƟŽŶĂů�
ĐŽŵŵŝƚŵĞŶƚ͘

 2007 >ĂŵďĞƌƚ͕�
WĂŽůŝŶĞ͕�,ŽŐĂŶ�
Θ��ĂŬĞƌ

tĞƐƚĞƌŶ��ƌŝŵŝŶŽůŽŐǇ�
ZĞǀŝĞǁ

'ĞŶĚĞƌ�ƐŝŵŝůĂƌŝƟĞƐ�ĂŶĚ�ĚŝīĞƌĞŶĐĞƐ�ŝŶ�
ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ƐƚĂī�ǁŽƌŬ�ĂƫƚƵĚĞƐ�ĂŶĚ�
ƉĞƌĐĞƉƟŽŶƐ�ŽĨ�ƚŚĞ�ǁŽƌŬ�ĞŶǀŝƌŽŶŵĞŶƚ͘

 2007 DĂůŽĐŚĞƚ dƌĂǀĂŝů͕�'ĞŶƌĞ�Ğƚ�^ŽĐŝĠƚĠƐ �ĞƐ�ĨĞŵŵĞƐ�ĚĂŶƐ�ůĂ�ŵĂŝƐŽŶ�ĚĞƐ�ŚŽŵŵĞƐ͘�
>͛ĞǆĞŵƉůĞ�ĚĞƐ�ƐƵƌǀĞŝůůĂŶƚĞƐ�ĚĞ�ƉƌŝƐŽŶ͘�

 2007 EĞǀĞƵ :ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�KƌŐĂŶŝǌĂƟŽŶĂů�
�ĞŚĂǀŝŽƌ

:ĂŝůĞĚ�ƌĞƐŽƵƌĐĞƐ͗��ŽŶƐĞƌǀĂƟŽŶ�ŽĨ�ƌĞƐŽƵƌĐĞƐ�
ƚŚĞŽƌǇ�ĂƐ�ĂƉƉůŝĞĚ�ƚŽ�ďƵƌŶŽƵƚ�ĂŵŽŶŐ�ƉƌŝƐŽŶ�
ŐƵĂƌĚƐ͘

 2008 �ĂƐƚůĞ �ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ�ZĞǀŝĞǁ ^ĂƟƐĮĞĚ�ŝŶ�ũĂŝů͍��ǆƉůŽƌŝŶŐ�ƚŚĞ�ƉƌĞĚŝĐƚŽƌƐ�ŽĨ�
ũŽď�ƐĂƟƐĨĂĐƟŽŶ�ĂŵŽŶŐ�ũĂŝů�ŽĸĐĞƌƐ͘

 2008 �ŝĂů�Θ�:ŽŚŶƐŽŶ� �ƌŝŵĞ͕�:ƵƐƟĐĞ�ĂŶĚ�ƚŚĞ�>Ăǁ /�ĐĂŶ͛ƚ�ŐĞƚ�ŶŽ�ƐĂƟƐĨĂĐƟŽŶ͗�ƚŚĞ�ƌŽůĞ�ŽĨ�
ƐƵƉĞƌǀŝƐŽƌǇ�ƐƵƉƉŽƌƚ�ŽŶ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌ�
ƐƚƌĞƐƐ�ĂŶĚ�ũŽď�ƐĂƟƐĨĂĐƟŽŶ͘

 2008 �ŝĂů�Θ�:ŽŚŶƐŽŶ� WƌŽĨĞƐƐŝŽŶĂů�/ƐƐƵĞƐ�ŝŶ�
�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ

tŽƌŬŝŶŐ�ǁŝƚŚŝŶ�ƚŚĞ�ǁĂůůƐ͗�dŚĞ�ĞīĞĐƚ�ŽĨ�
͞ĐĂƌĞ͟�ĨƌŽŵ�ĐŽͲǁŽƌŬĞƌƐ�ŽŶ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�
ĞŵƉůŽǇĞĞƐ͘

 2008 �ŝĂů͕�
dŚŽŵƉƐŽŶ͕�Θ�
:ŽŚŶƐŽŶ

�ŽƌƌĞĐƟŽŶƐ��ŽŵƉĞŶĚŝƵŵ �īĞĐƚ�ŽĨ�͚ĐĂƌĞ͛�ĨƌŽŵ�ŝŵŵĞĚŝĂƚĞ�ƐƵƉĞƌǀŝƐŽƌƐ�
ŽŶ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ĞŵƉůŽǇĞĞƐ͘
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 2008 'ĞƚĂŚƵŶ͕�
^ŝŵƐΘ�,ƵŵŵĞƌ

WƌŽĨĞƐƐŝŽŶĂů�/ƐƐƵĞƐ�ŝŶ�
�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ

:Žď�ƐĂƟƐĨĂĐƟŽŶ�ĂŶĚ�ŽƌŐĂŶŝǌĂƟŽŶĂů�
ĐŽŵŵŝƚŵĞŶƚ�ĂŵŽŶŐ�ƉƌŽďĂƟŽŶ�ĂŶĚ�ƉĂƌŽůĞ�
ŽĸĐĞƌƐ͗���ĐĂƐĞ�ƐƚƵĚǇ͘

 2008 'ŚĂĚĚĂƌ͕ �
DĂƚĞŽ͕�Θ�
^ĂŶĐŚĞǌ�

:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�KĐĐƵƉĂƟŽŶĂů�
,ĞĂůƚŚ

KĐĐƵƉĂƟŽŶĂů�ƐƚƌĞƐƐ�ĂŶĚ�ŵĞŶƚĂů�ŚĞĂůƚŚ�
ĂŵŽŶŐ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ͗�Ă�ĐƌŽƐƐͲ
ƐĞĐƟŽŶĂů�ƐƚƵĚǇ͘

 2008 >ĂŵďĞƌƚ WƌŽĨĞƐƐŝŽŶĂů�ŝƐƐƵĞƐ�ŝŶ�
�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ

dŚĞ�ĞīĞĐƚ�ŽĨ�ũŽď�ŝŶǀŽůǀĞŵĞŶƚ�ŽŶ�
ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ƐƚĂī͘

 2008 >ĂŵďĞƌƚ͕�
,ŽŐĂŶ�Θ�'ƌŝĸŶ

�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ�ĂŶĚ�
�ĞŚĂǀŝŽƌ

�ĞŝŶŐ�ƚŚĞ�ŐŽŽĚ�ƐŽůĚŝĞƌ͗�KƌŐĂŶŝǌĂƟŽŶĂů�
ĐŝƟǌĞŶƐŚŝƉ�ďĞŚĂǀŝŽƌ�ĂŶĚ�ĐŽŵŵŝƚŵĞŶƚ�
ĂŵŽŶŐ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ƐƚĂī͘

 2008 >ĂŵďĞƌƚ͕�
,ŽŐĂŶ͕��ĂƌƚŽŶ͕�
:ŝĂŶŐ�Θ��ĂŬĞƌ

�ŵĞƌŝĐĂŶ�:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�
�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ

dŚĞ�ŝŵƉĂĐƚ�ŽĨ�ƉƵŶŝƐŚŵĞŶƚ�ĂŶĚ�
ƌĞŚĂďŝůŝƚĂƟŽŶ�ǀŝĞǁƐ�ŽŶ�ŽƌŐĂŶŝǌĂƟŽŶĂů�
ĐŽŵŵŝƚŵĞŶƚ�ĂŵŽŶŐ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ƐƚĂī͗���
ƉƌĞůŝŵŝŶĂƌǇ�ƐƚƵĚǇ͘

 2008 >ĂŵďĞƌƚ�Θ�
WĂŽůŝŶĞ

�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ�ZĞǀŝĞǁ dŚĞ�ŝŶŇƵĞŶĐĞ�ŽĨ�ŝŶĚŝǀŝĚƵĂů͕�ũŽď�ĂŶĚ�
ŽƌŐĂŶŝǌĂƟŽŶ�ĐŚĂƌĂĐƚĞƌŝƐƟĐƐ�ŽŶ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�
ƐƚĂī�ũŽď�ƐƚƌĞƐƐ͕�ũŽď�ƐĂƟƐĨĂĐƟŽŶ͕�ĂŶĚ�
ŽƌŐĂŶŝǌĂƟŽŶĂů�ĐŽŵŵŝƚŵĞŶƚ͘

 2008 >ĂŵďĞƌƚ͕�
,ŽŐĂŶ͕�WĂŽůŝŶĞ�
Θ�^ƚĞǀĞŶƐŽŶ

:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ��ƉƉůŝĞĚ�
^ĞĐƵƌŝƚǇ�ZĞƐĞĂƌĐŚ

/�ǁĂŶƚ�ƚŽ�ŬŶŽǁ�ĂŶĚ�/�ǁĂŶƚ�ƚŽ�ďĞ�ƉĂƌƚ�ŽĨ�ŝƚ͗�
dŚĞ�ŝŵƉĂĐƚ�ŽĨ�ŝŶƐƚƌƵŵĞŶƚĂů�ĐŽŵŵƵŶŝĐĂƟŽŶ�
ĂŶĚ�ŝŶƚĞŐƌĂƟŽŶ�ŽŶ�ƉƌŝǀĂƚĞ�ƉƌŝƐŽŶ�ƐƚĂī͘

 2008 >ĂŵďĞƌƚ͕�:ŝĂŶŐ�
Θ�,ŽŐĂŶ

WƌŽĨĞƐƐŝŽŶĂů�/ƐƐƵĞƐ�ŝŶ�
�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ

dŚĞ�ŝƐƐƵĞ�ŽĨ�ƚƌƵƐƚ�ŝŶ�ƐŚĂƉŝŶŐ�ƚŚĞ�ũŽď�
ƐƚƌĞƐƐ͕�ũŽď�ƐĂƟƐĨĂĐƟŽŶ͕�ĂŶĚ�ŽƌŐĂŶŝǌĂƟŽŶĂů�
ĐŽŵŵŝƚŵĞŶƚ�ŽĨ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ƐƚĂī͘

 2008 ^ǁĞŶƐŽŶ͕�
tĂƐĞůĞƐŬŝ�Θ�
,Ăƌƚů

:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ��ŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�
,ĞĂůƚŚ��ĂƌĞ

^ŚŝŌ�ǁŽƌŬ�ĂŶĚ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ͗��īĞĐƚƐ�
ĂŶĚ�ƐƚƌĂƚĞŐŝĞƐ�ĨŽƌ�ĂĚũƵƐƚŵĞŶƚ͘

 2008 Tait WƌŝƐŽŶ�^ĞƌǀŝĐĞ�:ŽƵƌŶĂů �ĂƌĞ�ĂŶĚ�ƚŚĞ�ƉƌŝƐŽŶ�ŽĸĐĞƌ͗��ĞǇŽŶĚ�
ƚƵƌŶŬĞǇƐ�ĂŶĚ�ĐĂƌĞ�ďĞĂƌƐ͘

 2009 �ƌĂǀŽͲ�
DĞŚŵĞĚďĂƐŝĐ͕�
^ĂůĐŝĐ͕�
<ƵĐƵŬĂůŝĐ͕�
&ĂĚŝůƉĂƐŝĐ͕�
�ĂŬŽǀŝĐ͕�
DĞŚŵĞĚŝŬĂͲ�
^ƵůũŝĐ�Θ�DĂƐŝĐ

DĂƚĞƌŝĂ�^ŽĐŝŽͲDĞĚŝĐĂ /ŵƉĂĐƚ�ŽĨ�ƉƐǇĐŚŽĞĚƵĐĂƟŽŶ�ŽŶ�ƉƌŽĨĞƐƐŝŽŶĂů�
ƐƚƌĞƐƐ�ƌĞĚƵĐƟŽŶ�ǁŝƚŚŝŶ�ƉƌŝƐŽŶ�ŐƵĂƌĚƐ͘

 2009 ,ŽŐĂŶ͕�
>ĂŵďĞƌƚ͕�
:ĞŶŬŝŶƐ�Θ�,Ăůů�

�ŵĞƌŝĐĂŶ�:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�
�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ

dŚĞ�ŝŵƉĂĐƚ�ŽĨ�ũŽď�ĐŚĂƌĂĐƚĞƌŝƐƟĐƐ�ŽŶ�ƉƌŝǀĂƚĞ�
ƉƌŝƐŽŶ�ƐƚĂī͗�ǁŚǇ�ŵĂŶĂŐĞŵĞŶƚ�ƐŚŽƵůĚ�ĐĂƌĞ͘

 2009 >ĂŵďĞƌƚ�Θ�
,ŽŐĂŶ

:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ��ƉƉůŝĞĚ�
^ĞĐƵƌŝƚǇ�ZĞƐĞĂƌĐŚ

�ƌĞĂƟŶŐ�Ă�ƉŽƐŝƟǀĞ�ǁŽƌŬƉůĂĐĞ�ĞǆƉĞƌŝĞŶĐĞ͗�
dŚĞ�ŝƐƐƵĞ�ŽĨ�ƐƵƉƉŽƌƚ�ĨƌŽŵ�ƐƵƉĞƌǀŝƐŽƌƐ�
ĂŶĚ�ŵĂŶĂŐĞŵĞŶƚ�ŝŶ�ƐŚĂƉŝŶŐ�ƚŚĞ�ũŽď�
ƐƚƌĞƐƐ͕�ũŽď�ƐĂƟƐĨĂĐƟŽŶ͕�ĂŶĚ�ŽƌŐĂŶŝǌĂƟŽŶĂů�
ĐŽŵŵŝƚŵĞŶƚ�ŽĨ�ƉƌŝǀĂƚĞ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ƐƚĂī͘

 2009 >ĂŵďĞƌƚ͕�
,ŽŐĂŶ�Θ�
dƵĐŬĞƌ

dŚĞ�WƌŝƐŽŶ�:ŽƵƌŶĂů WƌŽďůĞŵƐ�Ăƚ�ǁŽƌŬ͗��ǆƉůŽƌŝŶŐ�ƚŚĞ�ĐŽƌƌĞůĂƚĞƐ�
ŽĨ�ƌŽůĞ�ƐƚƌĞƐƐ�ĂŵŽŶŐ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ƐƚĂī͘
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 2009 >ĂŵďĞƌƚ͕�
,ŽŐĂŶ͕�
dƵĐŬĞƌΘ�
:ĞŶŬŝŶƐ

�ŵĞƌŝĐĂŶ�:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�
�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ

dŚĞ�ŝŵƉĂĐƚ�ŽĨ�ƚŚĞ�ǁŽƌŬ�ĞŶǀŝƌŽŶŵĞŶƚ�ŽŶ�
ƉƌŝƐŽŶ�ƐƚĂī͗�dŚĞ�ŝƐƐƵĞ�ŽĨ�ĐŽŶƐŝĚĞƌĂƟŽŶ͕�
ƐƚƌƵĐƚƵƌĞ͕�ũŽď�ǀĂƌŝĞƚǇ͕�ĂŶĚ�ƚƌĂŝŶŝŶŐ͘

 2009 >ĞŽŶĂƌĚ�Θ�
<ĞŶŶǇ�

dŚĞ�:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�^ŽĐŝĂů�
�ƌŝŵŝŶŽůŽŐǇ

�ĞǀĞůŽƉŝŶŐ�ŝŶƚĞŐƌŝƚǇͲďĂƐĞĚ�ƚƌĂŝŶŝŶŐ�ĂŶĚ�
ƚĞĂŵďƵŝůĚŝŶŐ�ĐĂƉĂĐŝƟĞƐ�ĂŵŽŶŐƐƚ�ƌĞĐƌƵŝƚ�
ƉƌŝƐŽŶ�ŽĸĐĞƌƐ͘

 2009 DĂůŽĐŚĞƚ �ĚƵĐĂƟŽŶ�WĞƌŵĂŶĞŶƚĞ WĞƵƚͲŽŶ�ĨŽƌŵĞƌ�ůĞƐ�ƐƵƌǀĞŝůůĂŶƚƐ�ĚĞ�ƉƌŝƐŽŶ͍�

 2009 DŽƌŐĂŶ �ŵĞƌŝĐĂŶ�:ĂŝůƐ �ŽƌƌĞĐƟŽŶ�ŽĸĐĞƌ�ƐƚƌĞƐƐ�ϭϵϳϳͲϮϬϬϳ͗���
ƌĞǀŝĞǁ�ŽĨ�ƚŚĞ�ůŝƚĞƌĂƚƵƌĞ͘

 2009 K͛,ĂƌĂ dŚĞ�:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�^ŽĐŝĂů�
�ƌŝŵŝŶŽůŽŐǇ

tŚĂƚ�ŝƐ�ƚŚĞ�ƐŝŐŶŝĮĐĂŶĐĞ�ŽĨ�ĐĂƌĞ�ǁŽƌŬ�ĨŽƌ�
ƉƌŝƐŽŶ�ŽĸĐĞƌƐ͍��ŽŵƉĂƌŝŶŐ�ƐŽĐŝĂů�ĐĂƌĞ�ĂŶĚ�
ĐƵƐƚŽĚŝĂů�ĐĂƌĞ͘

 2009 WĂƌŬĞƌ WƐǇĐŚŝĂƚƌŝĐ�^ĞƌǀŝĐĞƐ /ŵƉĂĐƚ�ŽĨ�Ă�ŵĞŶƚĂů�ŚĞĂůƚŚ�ƚƌĂŝŶŝŶŐ�ĐŽƵƌƐĞ�
ĨŽƌ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ�ŽŶ�Ă�ƐƉĞĐŝĂů�
ŚŽƵƐŝŶŐ�ƵŶŝƚ͘

 2009 ZĞĂŐĂŶ dŚĞ�:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�^ŽĐŝĂů�
�ƌŝŵŝŶŽůŽŐǇ

KĐĐƵƉĂƟŽŶĂů�ƐƚƌĞƐƐ�ĂŵŽŶŐƐƚ�ƉƌŝƐŽŶ�
ŽĸĐĞƌƐ͘

 2009 ^ŵŝƚŚ͕�
�ƉƉůĞŐĂƚĞ͕�
^ŝƚƌĞŶ�Θ�
^ƉƌŝŶŐĞƌ�

:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ��ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ dŚĞ�ůŝŵŝƚƐ�ŽĨ�ŝŶĚŝǀŝĚƵĂů�ĐŽŶƚƌŽů͍�WĞƌĐĞŝǀĞĚ�
ŽĸĐĞƌ�ƉŽǁĞƌ�ĂŶĚ�ƉƌŽďĂƟŽŶĞƌ�ĐŽŵƉůŝĂŶĐĞ͘

 2009 ^ƉĞĂƌŝƚ� �ĞƌŬĞůĞǇ�:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�
�ƌŝŵŝŶĂů�>Ăǁ

DĞŶƚĂů�ŝůůŶĞƐƐ�ŝŶ�ƉƌŝƐŽŶ͗�/ŶŵĂƚĞ�ƌĞŚĂďŝůŝƚĂ-
ƟŽŶ�ĂŶĚ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ�ŝŶ�ĐƌŝƐŝƐ͘

 2009 Sundt &ĞĚĞƌĂů�WƌŽďĂƟŽŶ 'ŽŽĚ�ũŽď�Žƌ�ĚŝƌƚǇ�ǁŽƌŬ͍�WƵďůŝĐ�ƉĞƌĐĞƉƟŽŶƐ�
ŽĨ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ĞŵƉůŽǇŵĞŶƚ͘

 2009 dĂǆŵĂŶ�Θ�
'ŽƌĚŽŶ

�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ�ĂŶĚ�
�ĞŚĂǀŝŽƌ

�Ž�ĨĂŝƌŶĞƐƐ�ĂŶĚ�ĞƋƵŝƚǇ�ŵĂƩĞƌ͍ ��Ŷ�ĞǆĂŵŝ-
ŶĂƟŽŶ�ŽĨ�ŽƌŐĂŶŝǌĂƟŽŶĂů�ũƵƐƟĐĞ�ĂŵŽŶŐ�ĐŽ-
ƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ�ŝŶ�ĂĚƵůƚ�ƉƌŝƐŽŶƐ͘

 2009 hĚĞĐŚƵŬǁƵ WƵďůŝĐ�WĞƌƐŽŶŶĞů�
DĂŶĂŐĞŵĞŶƚ

�ŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌ�ƚƵƌŶŽǀĞƌ͗�KĨ�DĂƐůŽǁ͛Ɛ�
ŶĞĞĚƐ�ŚŝĞƌĂƌĐŚǇ�ĂŶĚ�,ĞƌǌďĞƌŐ͛Ɛ�ŵŽƟǀĂƟŽŶ�
ƚŚĞŽƌǇ͘

 2009 tĞůůƐ͕�DŝŶŽƌ͕ �
�ŶŐĞů͕�DĂƚǌ�Θ�
�ŵĂƚŽ

�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ�ĂŶĚ�
�ĞŚĂǀŝŽƌ

WƌĞĚŝĐƚŽƌƐ�ŽĨ�ũŽď�ƐƚƌĞƐƐ�ĂŵŽŶŐ�ƐƚĂī�ŝŶ�
ũƵǀĞŶŝůĞ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ĨĂĐŝůŝƟĞƐ͘

 2009 zŽƵŶŐ�Θ�
�ŶƚŽŶŝŽ�

�ŽƌƌĞĐƟŽŶƐ��ŽŵƉĞŶĚŝƵŵ �ŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ƐƚĂī�ĂƫƚƵĚĞƐ�ĂŌĞƌ�ŽŶĞ�ǇĞĂƌ�
ŽĨ�ĞŵƉůŽǇŵĞŶƚ͗�ƉĞƌĐĞƉƟŽŶƐ�ŽĨ�ůĞŶŝĞŶĐǇ�
ĂŶĚ�ƐƵƉƉŽƌƚ�ĨŽƌ�ŝŶŵĂƚĞ�ƌĞŚĂďŝůŝƚĂƟŽŶ͘

2009 zŽƵŶŐ͕�
�ŶƚŽŶŝŽΘ�
tŝŶŐĞĂƌĚ

�:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ��ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ ,Žǁ�ƐƚĂī�ĂƫƚƵĚĞ�ĂŶĚ�ƐƵƉƉŽƌƚ�ĨŽƌ�ŝŶŵĂƚĞ�
ƚƌĞĂƚŵĞŶƚ�ĂŶĚ�ƌĞŚĂďŝůŝƚĂƟŽŶ�ĚŝīĞƌƐ�ďǇ�ũŽď�
ĐĂƚĞŐŽƌǇ͗��Ŷ�ĞǀĂůƵĂƟŽŶ�ŽĨ�ĮŶĚŝŶŐƐ�ĨƌŽŵ�
WĞŶŶƐǇůǀĂŶŝĂ͛Ɛ��ĞƉĂƌƚŵĞŶƚ�ŽĨ��ŽƌƌĞĐƟŽŶƐ͛�
ĞŵƉůŽǇĞĞ�ƚƌĂŝŶŝŶŐ�ĐƵƌƌŝĐƵůƵŵ�͚ZĞŝŶĨŽƌĐŝŶŐ�
WŽƐŝƟǀĞ��ĞŚĂǀŝŽƌ͛͘

 2010 �ŽĞůŚŽ�Θ�
'ŽŶĕĂůǀĞƐ

dŚĞ�,ŽǁĂƌĚ�:ŽƵƌŶĂů WƌŝƐŽŶ�ŐƵĂƌĚƐ͛�ĂƫƚƵĚĞƐ�ƚŽǁĂƌĚƐ�ƚŚĞ�
ƉƌĞǀĞŶƟŽŶ�ŽĨ�ƐĞǆƵĂů�ĐŽŶƚĂĐƚƐ�ďĞƚǁĞĞŶ�
inmates.
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��ŹŽ �ƵƚŽƌͬĞƐ WĞƌŝſĚŝĐŽ� dşƚƵůŽ

 2010 'ŽŶĕĂůŽ͕�
'ŽŵĞƐ͕�
�ĂƌďŽƐĂ�Θ�
�ĨŽŶƐŽ

�ŶĄůŝƐĞ�WƐŝĐŽůſŐŝĐĂ ^ƚƌĞƐƐĞ�ŽĐƵƉĂĐŝŽŶĂů�Ğŵ�ĨŽƌĕĂƐ�ĚĞ�
ƐĞŐƵƌĂŶĕĂ͗�hŵ�ĞƐƚƵĚŽ�ĐŽŵƉĂƌĂƟǀŽ͘

 2010 'ƌĂƐ�Θ��ŽƵƟŶ� �ĂŚŝĞƌƐ�ĚĞ�ůĂ�^ĠĐƵƌŝƚĠ YƵŝ�ĚĞǀŝĞŶƚ�ƐƵƌǀĞŝůůĂŶƚ�ĚĞ�ƉƌŝƐŽŶ�͍�
�ƚƵĚĞ�ƐƵƌ�ůĞ�ƉƌŽĮů�ƐŽĐŝŽĚĠŵŽŐƌĂƉŚŝƋƵĞ�
ĚĞƐ�ĠůğǀĞƐ�ƐƵƌǀĞŝůůĂŶƚƐ�ƉĠŶŝƚĞŶƟĂŝƌĞƐ�
1968-2009.

 2010 'ƌŝĸŶ͕�,ŽŐĂŶ͕�
>ĂŵďĞƌƚ͕�
dƵĐŬĞƌͲ'Ăŝů�Θ�
�ĂŬĞƌ

�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ�ĂŶĚ�
�ĞŚĂǀŝŽƌ

:Žď�ŝŶǀŽůǀĞŵĞŶƚ͕�ũŽď�ƐƚƌĞƐƐ͕�ũŽď�
ƐĂƟƐĨĂĐƟŽŶ͕�ĂŶĚ�ŽƌŐĂŶŝǌĂƟŽŶĂů�
ĐŽŵŵŝƚŵĞŶƚ�ĂŶĚ�ƚŚĞ�ďƵƌŶŽƵƚ�ŽĨ�
ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ƐƚĂī͘

 2010 >ĂŵďĞƌƚ�Θ�
,ŽŐĂŶ

�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ�WŽůŝĐǇ�
ZĞǀŝĞǁ

tĂŶƟŶŐ�ĐŚĂŶŐĞ͗�ƚŚĞ�ƌĞůĂƟŽŶƐŚŝƉ�ŽĨ�
ƉĞƌĐĞƉƟŽŶƐ�ŽĨ�ŽƌŐĂŶŝǌĂƟŽŶĂů�ŝŶŶŽǀĂƟŽŶ�
ǁŝƚŚ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ƐƚĂī�ũŽď�ƐƚƌĞƐƐ͕�
ũŽď�ƐĂƟƐĨĂĐƟŽŶ͕�ĂŶĚ�ŽƌŐĂŶŝǌĂƟŽŶĂů�
ĐŽŵŵŝƚŵĞŶƚ͘

 2010 >ĂŵďĞƌƚ͕�
�ůƚŚĞŝŵĞƌΘ�
,ŽŐĂŶ

�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ�ĂŶĚ�
�ĞŚĂǀŝŽƌ

�ǆƉůŽƌŝŶŐ�ƚŚĞ�ƌĞůĂƟŽŶƐŚŝƉ�ďĞƚǁĞĞŶ�
ƐŽĐŝĂů�ƐƵƉƉŽƌƚ�ĂŶĚ�ũŽď�ďƵƌŶŽƵƚ�ĂŵŽŶŐ�
ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ƐƚĂī͗��Ŷ�ĞǆƉůŽƌĂƚŽƌǇ�ƐƚƵĚǇ͘

 2010 >ĂŵďĞƌƚ͕�
,ŽŐĂŶ͕�
�ůƚŚĞŝŵĞƌ�Θ�
tĂƌĞŚĂŵ�

�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ�ZĞǀŝĞǁ dŚĞ�ĞīĞĐƚƐ�ŽĨ�ĚŝīĞƌĞŶƚ�ĂƐƉĞĐƚƐ�ŽĨ�
ƐƵƉĞƌǀŝƐŝŽŶ�ĂŵŽŶŐ�ĨĞŵĂůĞ�ĂŶĚ�ŵĂůĞ�
ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ƐƚĂī͗���ƉƌĞůŝŵŝŶĂƌǇ�ƐƚƵĚǇ͘

2010 >ĂŵďĞƌƚ�Θ�
WĂŽůŝŶĞ

:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ��ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ dĂŬĞ�ƚŚŝƐ�ũŽď�ĂŶĚ�ƐŚŽǀĞ�ŝƚ͗�dƵƌŶŽǀĞƌ�ŝŶƚĞŶƚ�
ĂŵŽŶŐ�ũĂŝů�ƐƚĂī͘

 2010 DĂƩŚĞǁƐ͕�
DŽŶŬͲdƵƌŶĞƌ�Θ�
Sunter

'ĞŶĚĞƌ�/ƐƐƵĞƐ WƌŽŵŽƟŽŶĂů�ŽƉƉŽƌƚƵŶŝƟĞƐ͗�,Žǁ�ǁŽŵĞŶ�
ŝŶ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶƐ�ƉĞƌĐĞŝǀĞ�ƚŚĞŝƌ�ĐŚĂŶĐĞƐ�ĨŽƌ�
ĂĚǀĂŶĐĞŵĞŶƚ�Ăƚ�ǁŽƌŬ͘

 2010 DŽƵůŝŶ�Θ�^ĠǀŝŶ �ƌŝŵŝŶŽůŽŐŝĞ ZĞůĂƟŽŶƐ�ƉƌŽĨĞƐƐŝŽŶŶĞůůĞƐ�ĞŶ�
ĠƚĂďůŝƐƐĞŵĞŶƚ�ƉĠŶŝƚĞŶƟĂŝƌĞ͘�

 2010 WŽĐŚĂƌĚ WŽƵǀŽŝƌƐ >ĞƐ�ŐĂƌĚŝĞŶƐ�ĚĞ�ƉƌŝƐŽŶ͘

 2010 ^ƵŵŵĞƌůŝŶ͕�
KĞŚŵĞ͕�^ƚĞƌŶ�
Θ�sĂůĞŶƟŶĞ

:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�,ƵŵĂŶ�
�ĞŚĂǀŝŽƌ�ŝŶ�ƚŚĞ�^ŽĐŝĂů�
Environment

�ŝƐƉĂƌĂƚĞ�ůĞǀĞůƐ�ŽĨ�ƐƚƌĞƐƐ�ŝŶ�ƉŽůŝĐĞ�ĂŶĚ�
ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ͗�WƌĞůŝŵŝŶĂƌǇ�ĞǀŝĚĞŶĐĞ�
ĨƌŽŵ�Ă�ƉŝůŽƚ�ƐƚƵĚǇ�ŽŶ�ĚŽŵĞƐƟĐ�ǀŝŽůĞŶĐĞ͘

 2011 �ŽƵĚŽƵŬŚĂ͕�
,ĂƵƚĞŬĞĞƚĞ͕�
�ďĚĞůĂŽƵŝ͕�
'ƌŽƵǆ�Θ�'ĂƌĂǇ

>͛ �ŶĐĞƉŚĂůĞ͗�ZĞǀƵĞ�
ĚĞ�ƉƐǇĐŚŝĂƚƌŝĞ�
ĐůŝŶŝƋƵĞ�ďŝŽůŽŐŝƋƵĞ�Ğƚ�
ƚŚĞƌĂƉĞƵƟƋƵĞ

�ƵƌŶŽƵƚ�Ğƚ�ǀŝĐƟŵŝƐĂƟŽŶƐ͗��īĞƚƐ�ĚĞƐ�
ĂŐƌĞƐƐŝŽŶƐ�ĚĞƐ�ƉĞƌƐŽŶŶĞƐ�ĚĠƚĞŶƵĞƐ�ĞŶǀĞƌƐ�
ůĞƐ�ƉĞƌƐŽŶŶĞůƐ�ĚĞ�ƐƵƌǀĞŝůůĂŶĐĞ͘

 2011 �ŚĞĞƐĞŵĂŶ͕�
<ŝŵ͕�>ĂŵďĞƌƚ�
Θ�,ŽŐĂŶ

:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ��ƌŝŵĞ�ĂŶĚ�
:ƵƐƟĐĞ

dŚĞƐĞ�ĐůŝĞŶƚƐ�ĂƌĞ�ĐƌŝŵŝŶĂůƐ͗�dŚĞ�ĞīĞĐƚ�ŽĨ�
ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌ�ƉĞƌĐĞƉƟŽŶƐ�ŽĨ�ŝŶŵĂƚĞƐ�
ŽŶ�ŽǀĞƌĂůů�ũŽď�ƐĂƟƐĨĂĐƟŽŶ͘

 2011 �ƌĞǁĞ͕�>ŝĞďůŝŶŐ�
Θ�,ƵůůĞǇ

�ƵƐƚƌĂůŝĂŶ�ĂŶĚ�EĞǁ�
�ĞĂůĂŶĚ�:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�
�ƌŝŵŝŶŽůŽŐǇ

^ƚĂī�ĐƵůƚƵƌĞ͕�ƵƐĞ�ŽĨ�ĂƵƚŚŽƌŝƚǇ�ĂŶĚ�ƉƌŝƐŽŶĞƌ�
ƋƵĂůŝƚǇ�ŽĨ�ůŝĨĞ�ŝŶ�ƉƵďůŝĐ�ĂŶĚ�ƉƌŝǀĂƚĞ�ƐĞĐƚŽƌ�
ƉƌŝƐŽŶƐ͘

 2011 'ĂƚŽƚŽŚ͕�
KŵƵůĞŵĂ�Θ�
EĂƐƐŝƵŵĂ

/ŶƚĞƌŶĂƟŽŶĂů�:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�
,ƵŵĂŶŝƟĞƐ�ĂŶĚ�^ŽĐŝĂů�
^ĐŝĞŶĐĞ

�ŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ĂƫƚƵĚĞƐ͗��Ŷ�ŝŵƉĞƚƵƐ�ĨŽƌ�Ă�
ƉĂƌĂĚŝŐŵ�ƐŚŝŌ�ŝŶ�ŝŶŵĂƚĞƐ�ƌĞŚĂďŝůŝƚĂƟŽŶ͘
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 2011 'ŚĂĚĚĂƌ͕ �
ZŽŶĚĂ͕�
EŽůĂƐĐŽ͕�
�ůǀĂƌĞƐ͕�Θ�
DĂƚĞŽ

^ƚƌĞƐƐ�ĂŶĚ�,ĞĂůƚŚ͗�:ŽƵƌŶĂů�
ŽĨ�ƚŚĞ�/ŶƚĞƌŶĂƟŽŶĂů�
^ŽĐŝĞƚǇ�ĨŽƌ�ƚŚĞ�
/ŶǀĞƐƟŐĂƟŽŶ�ŽĨ�^ƚƌĞƐƐ

�ǆƉŽƐƵƌĞ�ƚŽ�ƉƐǇĐŚŽƐŽĐŝĂů�ƌŝƐŬƐ�Ăƚ�ǁŽƌŬ�ŝŶ�
ƉƌŝƐŽŶƐ͗��ŽĞƐ�ĐŽŶƚĂĐƚ�ǁŝƚŚ�ŝŶŵĂƚĞƐ�ŵĂƩĞƌ͍ �
��ƉŝůůŽǁ�ƐƚƵĚǇ�ĂŵŽŶŐ�ƉƌŝƐŽŶ�ǁŽƌŬĞƌƐ�ŝŶ�
^ƉĂŝŶ͘

 2011 >ĂŵďĞƌƚ͕�
,ŽŐĂŶ͕�
�ŚĞĞƐĞŵĂŶ

:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ��ƉƉůŝĞĚ�
^ĞĐƵƌŝƚǇ�ZĞƐĞĂƌĐŚ

dŚĞ�ĞīĞĐƚƐ�ŽĨ�ũŽď�ŝŶǀŽůǀĞŵĞŶƚ�ŽŶ�ƉƌŝǀĂƚĞ�
ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ƐƚĂī͗���ƉƌĞůŝŵŝŶĂƌǇ�ƐƚƵĚǇ͘

 2011 DŽƵůŝŶ͕�^ĠǀŝŶΘ�
Senon 

WƌĂƟƋƵĞƐ�WƐǇĐŚŽůŽŐŝƋƵĞƐ �ŽŶŇŝĐƚƵĂůŝƐĂƟŽŶ�ƉƐǇĐŚŝƋƵĞ�ĚĞƐ�ƉŽƐŝƟŽŶƐ�
ƉƌŽĨĞƐƐŝŽŶŶĞůůĞƐ�ĚĞƐ�ƐƵƌǀĞŝůůĂŶƚƐ�ĞŶ�
ĠƚĂďůŝƐƐĞŵĞŶƚ�ƉĠŶŝƚĞŶƟĂŝƌĞ͘�

2011 Tait �ƵƌŽƉĞĂŶ�:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�
�ƌŝŵŝŶŽůŽŐǇ,.

��ƚǇƉŽůŽŐǇ�ŽĨ�ƉƌŝƐŽŶ�ŽĸĐĞƌ�ĂƉƉƌŽĂĐŚĞƐ�ƚŽ�
ĐĂƌĞ͘

2011 tŽƌůĞǇ�Θ�
tŽƌůĞǇ

�ĞǀŝĂŶƚ��ĞŚĂǀŝŽƌ 'ƵĂƌĚƐ�ŐŽŶĞ�ǁŝůĚ͗���ƐĞůĨͲƌĞƉŽƌƚ�ƐƚƵĚǇ�ŽĨ�
ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌ�ŵŝƐĐŽŶĚƵĐƚ�ĂŶĚ�ƚŚĞ�
ĞīĞĐƚ�ŽĨ�ŝŶƐƟƚƵƟŽŶĂů�ĚĞǀŝĂŶĐĞ�ŽŶ�͚ĐĂƌĞ͛�
ǁŝƚŚŝŶ�ƚŚĞ�dĞǆĂƐ�ƉƌŝƐŽŶ�ƐǇƐƚĞŵ͘

2012 �ƚŬŝŶƐŽŶ�Θ�
DĂŶŶ

:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�&ŽƌĞŶƐŝĐ�
WƐǇĐŚŝĂƚƌǇ�Θ�WƐǇĐŚŽůŽŐǇ

WƌŝƐŽŶ�ŽĸĐĞƌƐ�ĂƐ�ŽďƐĞƌǀĞƌƐ�ŽĨ�ŽīĞŶĐĞ�
ƉĂƌĂůůĞůŝŶŐ�ďĞŚĂǀŝŽƵƌƐ͗�ĂŶ�ƵŶƚĂƉƉĞĚ�
ƌĞƐŽƵƌĐĞ͍

 2012 �ŚĞĞƐĞŵĂŶ�Θ�
�ŽǁŶĞǇ�

dŚĞ�WƌŝƐŽŶ�:ŽƵƌŶĂů dĂůŬŝŶŐ�͛ďŽƵƚ�ŵǇ�ŐĞŶĞƌĂƟŽŶ͛͗ �dŚĞ�ĞīĞĐƚ�
ŽĨ�͞ŐĞŶĞƌĂƟŽŶ͟�ŝŶ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ĞŵƉůŽǇĞĞ�
ƉĞƌĐĞƉƟŽŶƐ�ŽĨ�ǁŽƌŬ�ƐƚƌĞƐƐ�ĂŶĚ�ũŽď�
ƐĂƟƐĨĂĐƟŽŶ͘

 2012 >Ăŝ͕�tĂŶŐ�Θ�
Kellar

/ŶƚĞƌŶĂƟŽŶĂů�:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�
�ŽŵƉĂƌĂƟǀĞ�ĂŶĚ��ƉƉůŝĞĚ�
�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ

tŽƌŬƉůĂĐĞ�ǀŝŽůĞŶĐĞ�ŝŶ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�
ŝŶƐƟƚƵƟŽŶƐ�ŝŶ�dĂŝǁĂŶ͗���ƐƚƵĚǇ�ŽĨ�
ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ͛�ƉĞƌĐĞƉƟŽŶƐ͘

 2012 >ĂŵďĞƌƚ͕�
,ŽŐĂŶ͕�
�ŚĞĞƐĞŵĂŶ͕�
:ŝĂŶŐ�Θ�
<ŚŽŶĚĂŬĞƌ

dŚĞ�WƌŝƐŽŶ�:ŽƵƌŶĂů /Ɛ�ƚŚĞ�ũŽď�ďƵƌŶŝŶŐ�ŵĞ�ŽƵƚ͍��Ŷ�ĞǆƉůŽƌĂƚŽƌǇ�
ƚĞƐƚ�ŽĨ�ƚŚĞ�ũŽď�ĐŚĂƌĂĐƚĞƌŝƐƟĐƐ�ŵŽĚĞů�ŽŶ�ƚŚĞ�
ĞŵŽƟŽŶĂů�ďƵƌŶŽƵƚ�ŽĨ�ƉƌŝƐŽŶ�ƐƚĂī͘

 2012 sĂůĞŶƟŶĞ͕�
KĞŚŵĞ�Θ�
DĂƌƟŶ

:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�&ĂŵŝůǇ�sŝŽůĞŶĐĞ �ŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ�ĂŶĚ�ĚŽŵĞƐƟĐ�
ǀŝŽůĞŶĐĞ͗��ǆƉĞƌŝĞŶĐĞƐ�ĂŶĚ�ĂƫƚƵĚĞƐ͘

2013 �ƌƵŚŶ :ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�^ĐĂŶĚŝŶĂǀŝĂŶ�
^ƚƵĚŝĞƐ�ŝŶ��ƌŝŵŝŶŽůŽŐǇ�Θ�
�ƌŝŵĞ�WƌĞǀĞŶƟŽŶ

'ĞŶĚĞƌ�ƌĞůĂƟŽŶƐ�ĂŶĚ�ĚŝǀŝƐŝŽŶ�ŽĨ�ůĂďŽƵƌ�
ĂŵŽŶŐ�ƉƌŝƐŽŶ�ŽĸĐĞƌƐ�ŝŶ�ƐǁĞĚŝƐŚ�ŵĂůĞ�
ƉƌŝƐŽŶƐ͘

 2013 �ŽůůŝŶƐ͕�
/ĂŶŶĂĐĐŚŝŽŶĞ͕�
,ƵĚƐŽŶ͕�
^ƚŽŚƌΘ�
,ĞŵŵĞŶƐ�

�:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ��ƌŝŵĞ�ĂŶĚ�
:ƵƐƟĐĞ

��ĐŽŵƉĂƌŝƐŽŶ�ŽĨ�ũĂŝů�ŝŶŵĂƚĞƐ�ĂŶĚ�ƐƚĂī�
ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŐŽĂů�ŽƌŝĞŶƚĂƟŽŶƐ͗�ƌĞƐƵůƚƐ�ĨƌŽŵ�
ĐƌŽƐƐ�ƚŚĞ�ůŝŶĞ

 2013 'ŽƌĚŽŶ͕�WƌŽƵůǆ�
Θ�'ƌĂŶƚ

�ŵĞƌŝĐĂŶ�:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�
�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ

dƌĞƉŝĚĂƟŽŶ�ĂŵŽŶŐ�ƚŚĞ�͚ŬĞĞƉĞƌƐ͛͗ �'ĞŶĚĞƌĞĚ�
ƉĞƌĐĞƉƟŽŶƐ�ŽĨ�ĨĞĂƌ�ĂŶĚ�ƌŝƐŬ�ŽĨ�ǀŝĐƟŵŝǌĂƟŽŶ�
ĂŵŽŶŐ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶƐ�ŽĸĐĞƌƐ͘
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��ŹŽ �ƵƚŽƌͬĞƐ WĞƌŝſĚŝĐŽ� dşƚƵůŽ

 2013 Ibsen >Ăǁ�ĂŶĚ�^ŽĐŝĂů�/ŶƋƵŝƌǇ ZƵůŝŶŐ�ďǇ�ĨĂǀŽƌƐ͗�WƌŝƐŽŶ�ŐƵĂƌĚƐ͍�/ŶĨŽƌŵĂů�
ĞǆĞƌĐŝƐĞ�ŽĨ�ŝŶƐƟƚƵƟŽŶĂů�ĐŽŶƚƌŽů͘

 2013 :ĂŶŝĐĂƵĚ �ŚĂŵƉ�ƉĠŶĂůͬWĞŶĂů�ĮĞůĚ >Ă�ĐŽŶƐƚƌƵĐƟŽŶ�ƐŽĐŝĂůĞ�ĚĞ�ůĂ�ƉĂƌĂŶŽŝĂ�
ƉĠŶŝƚĞŶƟĂŝƌĞ͘�>͛ĞǆĞŵƉůĞ�ĚĞƐ�ƐƵƌǀĞŝůůĂŶƚƐ�
ĚĞ�ƉƌŝƐŽŶ�ĂƵ�ƐĞŝŶ�ĚĞƐ�ƵŶŝƚĠƐ�ŚŽƐƉŝƚĂůŝğƌĞƐ�
ƐĠĐƵƌŝƐĠĞƐ�ŝŶƚĞƌƌĠŐŝŽŶĂůĞƐ͘

 2013 DŝƐŝƐ, Kim, 
�ŚĞĞƐĞŵĂŶ, 

,ŽŐĂŶ Θ�
>ĂŵďĞƌƚ

^ĂŐĞ dŚĞ�ŝŵƉĂĐƚ�ŽĨ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌ�
ƉĞƌĐĞƉƟŽŶƐ�ŽĨ�ŝŶŵĂƚĞƐ�ŽŶ�ũŽď�ƐƚƌĞƐƐ͘

2013 ZĞŝĚ� zĂůĞ�>Ăǁ�:ŽƵƌŶĂů dŚĞ�ƉƌŝƐŽŶ�ƌĂƉĞ�ĞůŝŵŝŶĂƟŽŶ�ĂĐƚ�;WZ��Ϳ�
ĂŶĚ�ƚŚĞ�ŝŵƉŽƌƚĂŶĐĞ�ŽĨ�ůŝƟŐĂƟŽŶ�ŝŶ�ŝƚƐ�
ĞŶĨŽƌĐĞŵĞŶƚ͗�,ŽůĚŝŶŐ�ŐƵĂƌĚƐ�ǁŚŽ�ƌĂƉĞ�
ĂĐĐŽƵŶƚĂďůĞ͘

 2013 tŽƌůĞǇ�Θ�
tŽƌůĞǇ�

�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ�^ƚƵĚŝĞƐ 'ĂŵĞƐ�ŐƵĂƌĚƐ�ƉůĂǇ͗���ƐĞůĨͲƌĞƉŽƌƚ�ƐƚƵĚǇ�
ŽĨ�ŝŶƐƟƚƵƟŽŶĂů�ĚĞǀŝĂŶĐĞ�ǁŝƚŚŝŶ�ƚŚĞ�dĞǆĂƐ�
�ĞƉĂƌƚŵĞŶƚ�ŽĨ��ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ͘

2014 �ůǀĞƐ�Θ��ŝŶĚĞƌ ZĞǀŝƐƚĂ��ƌĂƐŝůĞŝƌĂ�ĚĞ�
^ĂƷĚĞ�KĐƵƉĂĐŝŽŶĂů

dƌĂďĂůŚĂƌ�Ğŵ�ƉĞŶŝƚĞŶĐŝĄƌŝĂƐ͗�ǀŝŽůġŶĐŝĂ�
ƌĞĨĞƌŝĚĂ�ƉĞůŽƐ�ƚƌĂďĂůŚĂĚŽƌĞƐ�Ğ�;ŝŶͿ
ƐĂƟƐĨĂĕĆŽ�ŶŽ�ƚƌĂďĂůŚŽ͘

2014 �ĂŬĞƌ͕ �'ŽƌĚŽŶ�
Θ�dĂǆŵĂŶ�

:ƵƐƟĐĞ�YƵĂƌƚĞƌůǇ ��ŚŝĞƌĂƌĐŚŝĐĂů�ĂŶĂůǇƐŝƐ�ŽĨ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶ�
ŽĸĐĞƌƐ͛�ƉƌŽĐĞĚƵƌĂů�ũƵĚŐŵĞŶƚƐ�ŽĨ�
ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŝŶƐƟƚƵƟŽŶƐ͗��ǆĂŵŝŶŝŶŐ�ƚŚĞ�
ŝŶŇƵĞŶĐĞ�ŽĨ�ƚƌĂŶƐĨŽƌŵĂƟŽŶĂů�ůĞĂĚĞƌƐŚŝƉ͘

 2014 �ůĂŝƌ͕ ��ůĂĐŬ�Θ�
>ŽŶŐ

dŚĞ�:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�^ŽĐŝŽůŽŐǇ�
ĂŶĚ�^ŽĐŝĂů�tĞůĨĂƌĞ

dŚĞ�ƐƚĂƚĞ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶ�ŽĸĐĞƌ�ĂƐ�ŬĞĞƉĞƌ�ĂŶĚ�
ĐŽƵŶƐĞůŽƌ͗��Ŷ�ĞŵƉŝƌŝĐĂů�ŝŶǀĞƐƟŐĂƟŽŶ�ŽĨ�
ƚŚĞ�ƌŽůĞ͘

 2014 'ƌŝĸŶ͕�,ŽŐĂŶ�
Θ�>ĂŵďĞƌƚ�

�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ�ĂŶĚ�
�ĞŚĂǀŝŽƌ

�ĂƌĞĞƌ�ƐƚĂŐĞ�ƚŚĞŽƌǇ�ĂŶĚ�ƚƵƌŶŽǀĞƌ�ŝŶƚĞŶƚ�
ĂŵŽŶŐ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ͘

2014 DĂƵƌŝĐŝŽ�Θ�
�ŵĂǇĂ

Revista Colombiana de 

Psiquiatría

^şŶĚƌŽŵĞ�ĚĞ�ďƵƌŶŽƵƚ�ĞŶ�ŐƵĂƌĚŝĂŶĞƐ�
ƉĞŶŝƚĞŶĐŝĂƌŝŽƐ͕��ƵĐĂƌĂŵĂŶŐĂ͕��ŽůŽŵďŝĂ͘

 2014 ^ƟĐŚŵĂŶ�Θ�
'ŽƌĚŽŶ

:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ��ƌŝŵĞ�ĂŶĚ�
:ƵƐƟĐĞ

��ƉƌĞůŝŵŝŶĂƌǇ�ŝŶǀĞƐƟŐĂƟŽŶ�ŽĨ�ƚŚĞ�ĞīĞĐƚ�
ŽĨ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ͛�ďĂƐĞƐ�ŽĨ�ƉŽǁĞƌ�ŽŶ�
ƚŚĞŝƌ�ĨĞĂƌ�ĂŶĚ�ƌŝƐŬ�ŽĨ�ǀŝĐƟŵŝǌĂƟŽŶ͘

 2014 sŝĐŬŽǀŝĐ�Θ�
'ƌŝĸŶ

�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ�WŽůŝĐǇ�
ZĞǀŝĞǁ

��ĐŽŵƉĂƌŝƐŽŶ�ŽĨ�ůŝŶĞ�ĂŶĚ�ƐƵƉĞƌǀŝƐŽƌǇ�
ŽĸĐĞƌƐ�ĂŶĚ�ƚŚĞ�ŝŵƉĂĐƚ�ŽĨ�ƐƵƉƉŽƌƚ�ŽŶ�
ĐŽŵŵŝƚŵĞŶƚ�ƚŽ�ƚŚĞ�ƉƌŝƐŽŶ�ŽƌŐĂŶŝǌĂƟŽŶ͘

 2015 'ŽƌĚŽŶ�Θ�
�ĂŬĞƌ�

�ƌŝŵŝŶĂů�:ƵƐƟĐĞ�WŽůŝĐǇ�
ZĞǀŝĞǁ

�ǆĂŵŝŶŝŶŐ�ĐŽƌƌĞĐƟŽŶĂů�ŽĸĐĞƌƐ͛�ĨĞĂƌ�ŽĨ�
ǀŝĐƟŵŝǌĂƟŽŶ�ďǇ�ŝŶŵĂƚĞƐ͘�dŚĞ�ŝŶŇƵĞŶĐĞ�ŽĨ�
ĨĞĂƌ�ĨĂĐŝůŝƚĂƚŽƌƐ�ĂŶĚ�ĨĞĂƌ�ŝŶŚŝďŝƚŽƌƐ͘

2015 Kolind /ŶƚĞƌŶĂƟŽŶĂů�:ŽƵƌŶĂů�ŽĨ�
�ƌƵŐ�WŽůŝĐǇ

�ĚŝƚŽƌ͛Ɛ�ĐŚŽŝĐĞ͗��ƌƵŐƐ�ĂŶĚ�ĚŝƐĐƌĞƟŽŶĂƌǇ�
ƉŽǁĞƌ�ŝŶ�ƉƌŝƐŽŶƐ͗�dŚĞ�ŽĸĐĞƌ͛Ɛ�ƉĞƌƐƉĞĐƟǀĞ͘

2015 >ĞǁŝƐ DŽƚŚĞƌ�:ŽŶĞƐ dŚĞ�ĞŶĚ�ŽĨ�ƉƵŶŝƐŚŵĞŶƚ͗�ǁŚĂƚ�ŝĨ�ƚĞĂĐŚĞƌƐ͕�
ƉƌŝƐŽŶ�ŐƵĂƌĚƐ͕�ĂŶĚ�ƉĂƌĞŶƚƐ�ŚĂǀĞ�ďĞĞŶ�
ƚŚŝŶŬŝŶŐ�ĂďŽƵƚ�ĚŝƐĐŝƉůŝŶĞ�Ăůů�ǁƌŽŶŐ͍
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Reunimos un conjunto de estudios publicados durante 57 años (1958-2015), 
que aunque puedan no representar la totalidad de los trabajos en este ámbito (Tabla 
1), muestran la predominancia de determinados temas en el ámbito de los estudios 
desarrollados con guardias de prisiones. Nuestra recopilación indica como más fre-
cuentes las investigaciones que inciden sobre la orientación profesional adoptada 
(punitiva frente a rehabilitadora), la actitud hacia los internos (positiva frente a ne-
gativa), estrés laboral y burnout. En menor número, encontramos también estudios 
dedicados a la satisfacción laboral, cuestiones relacionadas con el trabajo femenino 
en el universo tradicionalmente masculino (prisión), subcultura y dinámica en es-
te grupo profesional, dificultades familiares, turnover, absentismo y salud mental. 

dĂďůĂ�Ϯ�Ͳ��ŝƐĞƌƚĂĐŝŽŶĞƐ�ĚĞ�DĄƐƚĞƌ�Ǉ��ŽĐƚŽƌĂĚŽ�;ŶŽ�ƉƵďůŝĐĂĚĂƐͿ�ƐŽďƌĞ�Ğů�ŐƵĂƌĚŝĂ�ĚĞ�ƉƌŝƐŝŽŶĞƐ�ĐŽŶ�
ŵƵĞƐƚƌĂƐ�ƉŽƌƚƵŐƵĞƐĂƐ

�ŹŽ �ƵƚŽƌ /ŶƐƟƚƵĐŝſŶ��ĐĂĚĠŵŝĐĂ dşƚƵůŽ
2008 �ĨŽŶƐŽ� /ŶƐƟƚƵƚŽ�^ƵƉĞƌŝŽƌ�ĚĞ�

�ŝġŶĐŝĂƐ�ĚŽ�dƌĂďĂůŚŽ�Ğ�ĚĂ�
�ŵƉƌĞƐĂ͘

�ƵƌŶŽƵƚ�Ğ�Ž�ƐŝŐŶŝĮĐĂĚŽ�ĚŽ�ƚƌĂďĂůŚŽ͗���ŝŵƉŽƌƚąŶ-
ĐŝĂ�ĚĂƐ�ƌĞĚĞƐ�ƐŽĐŝĂŝƐ�Ğŵ�ŐƵĂƌĚĂƐ�ƉƌŝƐŝŽŶĂŝƐ͘

2008 �ŽĞůŚŽ� hŶŝǀĞƌƐŝĚĂĚĞ�ĚŽ�DŝŶŚŽ͘ �ƟƚƵĚĞƐ�ĚĞ�ŐƵĂƌĚĂƐ�ƉƌŝƐŝŽŶĂŝƐ�ƌĞůĂƟǀĂŵĞŶ-
ƚĞ�Ă�ĐŽŶƚĂĐƚŽƐ�ƐĞǆƵĂŝƐ�ĞŶƚƌĞ�ƌĞĐůƵƐŽƐ�Ğ�ă�ƐƵĂ�
ƉƌĞǀĞŶĕĆŽ͘

2011 WĞƌĞŝƌĂ� hŶŝǀĞƌƐŝĚĂĚĞ�ĚŽ�WŽƌƚŽ͘ ^Ğƌ�ŐƵĂƌĚĂ�ƉƌŝƐŝŽŶĂů͘�K�ŝŶĨŽƌŵĂů�ŶĂ�ĨŽƌŵĂĕĆŽ�ĚĂƐ�
ŝĚĞŶƟĚĂĚĞƐ�ƉƌŽĮƐƐŝŽŶĂŝƐ�ĚŽƐ�ŐƵĂƌĚĂƐ�ƉƌŝƐŝŽŶĂŝƐ͘

2012 �ĂƌƌĂĚĂƐ� /^�d��ʹ�/ŶƐƟƚƵƚŽ�
hŶŝǀĞƌƐŝƚĄƌŝŽ�ĚĞ�>ŝƐďŽĂ͘

�Ɛ�ƌĞƉƌĞƐĞŶƚĂĕƁĞƐ�ƐŽĐŝĂŝƐ�ĚŽƐ�ŐƵĂƌĚĂƐ�Ɖƌŝ-
ƐŝŽŶĂŝƐ͗�ĞƐƚƵĚŽ�ĚĞ�ĐĂƐŽ�ĚŽ��ƐƚĂďĞůĞĐŝŵĞŶƚŽ�
WƌŝƐŝŽŶĂů�ĚŽ�>ŝŶŚſ͘

2012 dŽƌƌĆŽ� hŶŝǀĞƌƐŝĚĂĚ�ĚĞ�,ƵĞůǀĂ͘ &ŽƌŵĂĐŝſŶ͕�ĚĞƐĂƌƌŽůůŽ�ƉƌŽĨĞƐŝŽŶĂů�Ǉ�ƐŽĐŝĂů�ĚĞ�ůĂ�
ƉƌŽĨĞƐŝſŶ�ĚĞ�ŐƵĂƌĚŝĂ�ĚĞ�ƉƌŝƐŝŽŶĞƐ�ĞŶ�WŽƌƚƵŐĂů͘

2013 �ƌƌƵĚĂ� hŶŝǀĞƌƐŝĚĂĚĞ�ĚŽ��ĕŽƌĞƐ͘ ^ƚƌĞƐƐĞ͕�ďƵƌŶŽƵƚ�Ğ�ĞƐƚƌĂƚĠŐŝĂƐ�ĚĞ�ĐŽƉŝŶŐ�ŶŽƐ�
ŐƵĂƌĚĂƐ�ƉƌŝƐŝŽŶĂŝƐ�ĚĂ�ƌĞŐŝĆŽ�ĂƵƚſŶŽŵĂ�ĚŽƐ�
�ĕŽƌĞƐ͘

2013 sĂƌĆŽ� hŶŝǀĞƌƐŝĚĂĚĞ�ĚŽƐ��ĕŽƌĞƐ͘ �ŽŶĐĞĕƁĞƐ�ĚŽƐ�ŐƵĂƌĚĂƐ�ƉƌŝƐŝŽŶĂŝƐ�ĂĐĞƌĐĂ�ĚĞ�ŐƌƵ-
ƉŽƐ�ĚĞ�ƌĞĐůƵƐŽƐ�ĚŝĨĞƌĞŶĐŝĂĚŽƐ�ƉĞůĂ�ŶĂƚƵƌĞǌĂ�ĚŽ�
ĐƌŝŵĞ�ĐŽŵĞƟĚŽ͘

2014 �ĂƌĚŽƐŽ� hŶŝǀĞƌƐŝĚĂĚĞ�>ƵƐſĨŽŶĂ�ĚŽ�
WŽƌƚŽ͘

'ƵĂƌĚĂƐ�WƌŝƐŝŽŶĂŝƐ�͚ƉƌĞƐŽƐ͛�ĂŽ�ďƵƌŶŽƵƚ͗��ƐƚƵĚŽ�
ĐŽŵƉĂƌĂƟǀĞ�Ğŵ��W͛Ɛ�ĚĞ�ĂůƚĂ�Ğ�ŵĠĚŝĂ�ƐĞŐƵƌĂŶĕĂ͕�
ĐŽŵ�ĞůĞǀĂĚŽ�Ğ�ŵĠĚŝŽ�ŐƌĂƵ�ĚĞ�ĐŽŵƉůĞǆŝĚĂĚĞ�ĚĞ�
ŐĞƐƚĆŽ͘

2014 �ŽƐƚĂ� hŶŝǀĞƌƐŝĚĂĚĞ�ĚŽ�DŝŶŚŽ͘ WƌĞƐŽƐ�ƐĞŵ�ƐĞƌĞŵ�ƉƌĞƐŽƐ͗�ZĞƉƌĞƐĞŶƚĂĕƁĞƐ�ƐŽ-
ĐŝĂŝƐ�ƐŽďƌĞ�Ă�ƉƌŽĮƐƐĆŽ�Ğ�Ă�ǀŝĚĂ�ƉƌŝƐŝŽŶĂů�Ğŵ�ŐƵĂƌ-
ĚĂƐ�ƉƌŝƐŝŽŶĂŝƐ͘

Este análisis ofrece una idea global, aunque genérica, sobre la investigación 
que está teniendo lugar en este ámbito y colabora en las elecciones y futuras deci-
siones destinadas a progresas en dirección hacia nuevas metas y diferentes objetivos 
de estudio. 

Cabe señalar que la mayoría de estas disertaciones (Tabla 2) fueron realiza-
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das por efectivos del Cuerpo de la Guardia de Prisiones, representando la inversión 
de estos profesionales, tanto en términos de desarrollo académico y personal, como 
en términos de conciencia crítica ante su campo profesional. Estas contribuciones 
configuran narrativas pensadas y actuadas para la deconstrucción de los preconcep-
tos instalados dentro y fuera del sistema penitenciario. 

Ϯ͘Ϯ͘��ĞĮĐŝĞŶĐŝĂƐ�ĞŶ�ůĂ�ŝŶǀĞƐƟŐĂĐŝſŶ�
La búsqueda bibliográfica para el presente trabajo colocó de manifiesto la di-

ficultad en efectuar una recolección de datos actualizados y satisfactorios, sea por-
que los cuestionamientos en esta materia permanecen ceñidos al medio penitencia-
rio, sea porque el ámbito de investigación, específicamente, los guardias de prisiones 
se encuentra alejado o inaccesibles a los investigadores. 

De hecho señalamos carencias en distintas áreas de interés cuya investigación 
aportaría explanaciones útiles al evolucionar del sistema penitenciario consignado a 
dirigir todos los recursos humanos y materiales en la ejecución ajustada, equilibra-
da y resocializadora de las personas penadas.

A continuación enumeramos algunas áreas de investigación potenciales que 
gustaríamos de ver implementadas junto de los guardias de prisiones: autoconcepto 
y estilos coping; la influencia del contexto cultural y procesos de socialización labo-
ral; estilos de liderazgo y expectativas de carrera; psicopatología/salud mental; ras-
gos de personalidad; dilemas y conductas éticas. Las indicaciones dejadas atrás pue-
den favorecer las lecturas futuras hacia el agente penitenciario en su entorno laboral, 
sin que se terminen las propuestas. 
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�ĂƉşƚƵůŽ�//͗�sĂƌŝĂďůĞƐ�ĞŶ�ĞƐƚƵĚŝŽ

En este capítulo se aborda los conceptos que predominan y componen los 
cuadros de teóricos de las variables elegidas. Puesto que sobre ellos se constituí la es-
tructura de planteamiento para trazar los intereses de investigación, las teorías más 
relevantes y actuales, los factores, características y consideraciones de relieve. 

ϭ͘�DŽĚĞůŽ�ĞǆƉůŝĐĂƟǀŽ�ĚĞ�ůĂƐ�ǀĂƌŝĂďůĞƐ�ĞůĞŐŝĚĂƐ
Las actitudes hacia la reclusión de los guardias de prisiones, por su pertinen-

cia en el universo y funcionamiento penitenciario, establecieron el punto de partida 
para el diseño del presente estudio (Gonçalves & Vieira, 2005; Melvin, Gramling & 
Gardner, 1985; Teske & Williamson, 1979).

&ŝŐƵƌĂ�ϭ�Ͳ�DŽĚĞůŽ�ĞǆƉůŝĐĂƟǀŽ�ĚĞ�ůĂƐ�ǀĂƌŝĂďůĞƐ�ĞůĞŐŝĚĂƐ
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Las investigaciones analizadas destacaron la necesidad de un enfoque múlti-
ple (Crawley & Crawley, 2008; Farkas, 1999; Jacobs & Retsky, 1975; Jurik, 1985b; 
Van Voorhis, Cullen, Link & Wolfe, 1991), considerando variables organizaciona-
les (Cascio & Aguinis, 2008), como satisfacción laboral y compromiso organizacio-
nal, en concomitancia con variables psicosociales, como son las formas de autocrí-
tica y autotranquilización, comparación social y síntomas psicopatológicos (Figura 
1). Probar la influencia de estas variables en las actitudes hacia la reclusión, así como 
estimar de qué forma las relaciones entre estas variables influyen en las actitudes ha-
cia la reclusión, ocupará las siguientes páginas. Subyacente, se encuentra la convic-
ción de que será útil para la calidad humana y organizacional del sistema penitencia-
rio, comprender las Actitudes Hacia la Reclusión del guardia de prisiones.

Ϯ͘�sĂƌŝĂďůĞ�ĐƌŝƚĞƌŝŽ͗��ĐƟƚƵĚĞƐ�,ĂĐŝĂ�ůĂ�ZĞĐůƵƐŝſŶ
Desde el punto de vista de la psicología social, el concepto de actitud y su co-

nexión causal al comportamiento de los individuos despertó el interés y conquistó a 
varios investigadores. ¿Cuál es la causalidad y cuáles son los procesos que se pueden 
encontrar en la relación entre las actitudes y los comportamientos? Esta, entre otras 
cuestiones, guía el trabajo y estudios de diversos autores (Fazio, 1990).

La investigación es la correspondencia entre determinados patrones genera-
les de comportamiento y patrones de actitud específicos, y parece ser que los niveles 
concretos de actitudes predicen los comportamientos que les corresponden. Ante 
“un amplio catálogo de variables identificadas como moderadoras en la relación ac-
titud-comportamiento” (Fazio, 1990, p. 77) proseguimos, así, a la comprensión del 
tema en análisis, considerando la variable dependiente en estudio: Actitudes Hacia 
la Reclusión. 

La discusión promovida en torno a los factores presentes en la relación de la 
actitud y de la acción dio paso a dos modelos explicativos “que se distinguen por 
medio de la acción específica que implica una decisión consciente o, alternativa-
mente, una reacción espontánea de la percepción individual a una situación in-
mediata” (Fazio, 1990, p. 78). De hecho, en el primer caso — Modelo de Proceso 
Espontáneo (MPE) — la reacción espontánea se produce en ausencia de considera-
ción de las circunstancias y consecuencias de la respuesta conductual. En el Modelo 
de Procesamiento Deliberado (MPD), por el contrario, el tema analizará y reflexio-
nará sobre las ventajas y desventajas de la situación para la toma de decisiones y las 
consecuencias de los comportamientos que se deben adoptar (Fazio, 1990). 

Será importante también tener en cuenta que el ser humano se encuentra in-
cluido en su universo social, imbuido de la narrativa normativa vigente, que a me-
nudo se traduce en reacciones espontáneas. De igual forma, la información que po-
see el individuo se almacena en la memoria, interviniendo en la percepción y en las 
lecturas que el individuo hace de la realidad, en muchos casos de forma automáti-



69

ca. En palabras de Fazio (1990), “gran parte de nuestro comportamiento es más es-
pontáneo que el resultado de un proceso planificado de reflexión” (p. 78), facilitan-
do de esta manera la agilidad de las interacciones cotidianas. Desde este punto de 
vista (MPE):

El modelo postula que el comportamiento social de un individuo ocu-
rre en función de la percepción individual de las situaciones inmedia-
tas en que se produce la actitud objetiva. Puesto que las situaciones 
son a veces ambiguas y el estímulo social tiene múltiples significados, 
es necesario que el individuo presente un cierto grado de interpreta-
ción. Tal definición del evento se presume que determinará la direc-
ción y la naturaleza del comportamiento individual en la situación in-
mediata (p. 79).
En este escenario, la percepción y comprensión de la realidad que es con-

gruente con las actitudes, parece ser responsable de la consistencia entre la actitud 
y el comportamiento mostrado por el sujeto. No obstante, parece que estamos an-
te una influencia recíproca, puesto que la propia “actitud individual es también un 
constructo que puede guiar las percepciones” (Fazio, 1990, p. 80), condicionando 
la lectura y evaluación de los acontecimientos. De forma que “las personas con di-
ferentes actitudes hacia temas u objetivos específicos expresan diferentes percepcio-
nes y opiniones sobre la misma información” (p. 81), lo que lleva, por tanto, a proce-
sos de actitud-acción diferenciados.

Olson y Zanna (1993) se refieren al modelo social cognitivo de Pratkanis y 
Greenwald (1989) por su carácter integrador de los aspectos representativos y de 
evaluación de las actitudes. Desde este punto de vista “las actitudes proporcionan 
estrategias simples de resolución de problemas, la organización de eventos en la me-
moria y el mantenimiento la autoestima (...), se pueden ver las actitudes como re-
presentación de evaluaciones, que desempeñan un papel fundamental en la relación 
del individuo con el mundo social” (Olson & Zanna, 1993, p. 120). “Las asociacio-
nes mentales robustas sirven como una importante fuente de identidad, resistentes 
a los cambios y ejercen un efecto generalizado en las percepciones y en las conduc-
tas” (p. 123).

Otros panoramas sociales sugieren planificación, deliberación e intenciona-
lidad, colocando el sujeto en el centro de la toma de decisión, “involucrando el es-
crutinio de información disponible y análisis de los aspectos positivos y negativos, 
de los costes y de los beneficios (...) atributos específicos (...) potenciales consecuen-
cias” (Fazio, 1990, p. 89) para fundamentar la elección. En este modelo (MPD) “la 
actitud sobre el comportamiento surge de las creencias acerca de los resultados pro-
bables de esas actividades y la evaluación subjetiva de los resultados” (p. 89). El te-
mor por parte del sujeto, de resultados inválidos o poco favorables en el ámbito de 
la toma de decisiones desempeña un papel importante en la promoción de análisis 
deliberativo.
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El pensamiento de Fazio (1990) tiene sus raíces en la Teoría de la Acción 
Fundamentada de Ajzen y Fishbein (1967). Una multiplicidad de estudios so-
bre las actitudes y su predicción del comportamiento condujo a la Teoría del 
Comportamiento Planificado (Ajzen, 1991) en la que el sujeto “actúa de acuerdo 
con las intenciones y percepciones que tiene de su control sobre el comportamiento 
y a su vez, las intenciones se ven influidas por las actitudes sobre el comportamien-
to, las normas subjetivas y la percepción de control del comportamiento” (p. 43). 

Las connotaciones y significados que el sujeto asigna a los objetos reflejan el 
sistema de creencias y valores del que es propietario, configurando la “actitud gene-
ral del individuo sobre un objeto, determinada por valoraciones subjetivas que se 
atribuye a ese objeto y la fuerza de las asociaciones. Aunque se puedan formar múl-
tiples creencias sobre un objeto, se asume que solo las creencias que son accesibles 
en la memoria influyen las actitudes en cualquier momento” (Ajzen, 2001, p. 30). 
En general, las actitudes presentan cierta estabilidad, correspondiendo a la predis-
posición para sentir y reaccionar de una determinada manera, y los factores situa-
cionales pueden contribuir, en algún momento, a la prevalencia de ciertas actitudes 
de aceptación o rechazo, de acuerdo con la evaluación de las metas subjetivas. En es-
te sentido, una vez analizada la consistencia global de las actitudes, destacan algu-
nas características particulares, tales como la estabilidad temporal y la resistencia a 
la persuasión y predicción de comportamientos, sin que se abandone la noción de 
flexibilidad, también identificada en los trabajos desarrollados (Ajzen, 2001; Olson 
& Zanna, 1993).

La idea generalmente formulada confiere a la actitud el papel de facilitado-
ra en la adaptación del sujeto al medio, en particular en la obra de Murray et al., 
(1996), como menciona Ajzen (2001), y se desprenden algunas funciones significa-
tivas: función del valor expresivo (preocupaciones simbólicas y morales); función 
del conocimiento; función defensiva; función de ajuste social; función utilitaria 
(preocupaciones instrumentales y prácticas).

En cualquiera de los casos se están reuniendo pruebas de que el modelo actitu-
dinal y los componentes regulatorios configuran indiciadores predictivos del com-
portamiento y los procesos pueden ocurrir de una forma más deliberada o espon-
tánea, dependiendo de las condiciones presentes en determinadas circunstancias. 

La forma en que los diferentes modos de procesamiento se producen no es 
aleatoria. Esta conceptualización — Modelo MODE — que integra el procesamien-
to automático de Fazio (1986) y el procesamiento deliberado de Ajzen y Fishbein 
(1980), sugiere que los determinantes centrales del proceso deliberativo, en cual-
quier situación, se reúnen cuando estamos en presencia de la motivación para reali-
zar el proceso y de la oportunidad de hacerlo. Reiterando lo que ya mencionábamos 
anteriormente, “la presente conceptualización sugiere que la persona considera y de-
cide sobre sus futuras acciones en situaciones caracterizadas por el miedo de la inva-
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lidez de los resultados. (…) Estas actitudes se efectúan basándose en la deseabilidad 
de sus consecuencias” (Fazio, 1990, p. 93). Por el contrario, los individuos tienden a 
adoptar un proceso espontáneo en las situaciones en las que esta conveniencia pier-
de importancia, o en circunstancias en que, aunque la importancia se mantenga, no 
se reúnen las condiciones para iniciar un proceso deliberativo (Fazio, 1990; Olson 
& Zanna, 1993).

La tendencia a evaluar las situaciones parece diferir entre las personas cuyas 
actitudes resumen esta disposición psicológica. Los estudios apuntan a un modelo 
dual de funcionamiento en el que el individuo puede mostrar una actitud implíci-
ta o habitual, de carácter automático e inconsciente, o elegir una actitud explícita. 
Diferentes contextos sugieren múltiples posibilidades de respuesta, pudiendo tam-
bién el mismo individuo “sostener dos actitudes diferentes ante un determinado ob-
jeto en un mismo contexto” (Ajzen, 2001, p. 29).

En la relación actitud-acción, los mecanismos automáticos o controlados 
adoptados por el sujeto, respectivamente, en el contexto de los procesos espontá-
neos o deliberativos, resaltan el papel moderador de las variables de personalidad. 
En este sentido, la comprensión de estos procesos, su tamaño, impacto y calidad dan 
los investigadores la capacidad para identificar y anticiparse a los acontecimientos 
en esta materia (Fazio, 1990).

La naturaleza de las actitudes y su posibilidad de cambio integran uno de los 
capítulos de particular interés en el ámbito de la psicología social. La multiplicidad 
de estudios desarrollados se traduce en un número no menos versátil de opiniones 
divergentes, cuyas contribuciones priorizan diferentes aspectos tales como la eva-
luación, el afecto, la cognición y la predisposición conductual. Sin embargo, encon-
tramos un consenso global sobre algunos puntos que atraviesan los diferentes mo-
delos y conceptualizaciones, a saber: “a) la evaluación constituye el aspecto central 
de las actitudes; b) las actitudes están representadas en la memoria; c) se pueden dis-
tinguir los antecedentes afectivos, cognitivos y conductuales de las actitudes, así co-
mo las consecuencias equivalentes” (Olson & Zanna, 1993, p. 119).

Citando a Coelho (2008):
La construcción simbólica de uno mismo y del mundo que cada indi-
viduo posee y manifiesta es el producto de un proceso dialéctico esta-
blecido desde la infancia, al cual contribuyen experiencias personales e 
información procedente de terceros, originando creencias, emociones 
y comportamientos que se organizan y articulan formando actitudes. 
Sin embargo, esta interacción es también en sentido inverso, en la me-
dida en que, con el objetivo de la simplificación del funcionamiento 
cognitivo, las actitudes ya existentes regulan la recopilación e interpre-
tación de información conduciendo, en ocasiones, al recurso de este-
reotipos, que se pueden expresar emocionalmente en forma de prejui-
cios (pp. 43-44).
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En la cárcel los modelos de intervención implementados se reactualizan, in-
fluyendo en el fenómeno de las actitudes hacia la reclusión. Las cuestiones relativas 
a cómo los agentes interactúan con los presos, adquieren protagonismo en el siste-
ma de justicia penal. Melvin et al. (1985), suscribiendo a Glaser (1969), “consideran 
la actitud favorable del guardia de prisiones hacia el preso una variable crucial en la 
implementación de cambios positivos” (p. 242), confirmando la importancia de es-
tos profesionales en el contacto con los presos.

Coelho y Gonçalves (2010) añaden que:
El trabajo de los guardias de prisiones ocurre en uno de los contex-
tos más hostiles. Su deber es mantener la seguridad entre individuos 
violentos, encarcelados contra su voluntad, prevenir fugas, asegurar 
las rutinas carcelarias y supervisar el comportamiento de los presos. 
Progresivamente se espera que los guardias desempeñen tareas de re-
habilitación, lo que en ocasiones se revela incompatible con otras fun-
ciones más impersonales. Sin embargo, se enfrentan a una cultura po-
pular que los describe como corruptos en el abuso de poder y el uso 
de la violencia indiscriminada. (…) Las actitudes y percepciones de los 
guardias son extremadamente importantes por el potencial impacto 
de su comportamiento (p. 364).
Los resultados sugieren que “si bien predominan en la sociedad una ideología 

y la política punitiva hacia los delincuentes, las actitudes de los guardias en el con-
texto de la prisión no reflejan esta tendencia” (Farkas, 1999, p. 503). Se hace per-
tinente analizar las razones subyacentes a la postura predominantemente de reha-
bilitación adoptada por los guardias y el interés en los programas de intervención 
para la población reclusa. Desde el punto de vista de los guardias, la utilidad estra-
tégica de estos programas, para actuar con la población reclusa, parece superponer-
se a la filosofía de rehabilitación en sí misma (Farkas, 1999; Gatotoh, Omulema & 
Nassiuma, 2011). Aun así, los guardias, como figura central de la vida cotidiana de 
la población reclusa, tienen la oportunidad de modelar y fomentar actitudes y con-
ductas. Como el grupo profesional más numeroso dentro de la prisión y el contacto 
más estrecho y frecuente con los presos, los patrones de actuación normativa de los 
guardias pueden promover comportamientos y pensamientos pro sociales en los de-
lincuentes (Tellier & Serin, s.f.).

La congruencia entre la actitud del trabajador y las solicitudes del sistema pa-
recen favorecer la adaptación laboral del sujeto, que puede ser evaluado a través de 
medidas tales como el estrés laboral, la satisfacción en el trabajo y el compromiso or-
ganizacional. Dicho esto, evaluar la adaptación total al trabajo contribuye al estu-
dio de las actitudes hacia la reclusión y el sistema penitenciario (Larivière, 2001).

Profundizando en el territorio de análisis nos encontramos con escenarios 
de investigación dedicados al estudio de las actitudes, las percepciones y compor-
tamientos de los guardias de prisiones a través del análisis de las características in-
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dividuales y de los factores organizacionales (Farkas, 1999; Jurik, 1985b; Lambert, 
Paoline, Hogan & Baker, 2007; Larivière, 2001).

Farkas (1999), para estudiar la orientación profesional de los guardias, eli-
ge las escalas de Klofas y Toch (1982) por las cuatro dimensiones de actitud que 
presentan: función de asesoramiento, distancia social, orientación punitiva, y co-
rrupción de la autoridad. Al analizar el impacto de las características individuales 
y factores organizacionales en las actitudes, los resultados indican una asociación 
significativa entre las variables y las actitudes hacia la reclusión, con “la satisfacción 
en el trabajo que se erige como un indicador significativo de las cuatro dimensio-
nes” consideradas (Farkas, 1999, p. 504). Las variables individuales mostraron al-
guna expresión, con diferencias estadísticamente significativas en la variable del se-
xo, donde las mujeres tienden a adoptar preferentemente el papel de asesoramiento, 
actitudes más punitivas y preocupaciones con la autoridad legítima. Los guardias 
más jóvenes tienden a desarrollar una actitud más de seguridad, lo que sugiere que 
la edad y la experiencia pueden contribuir a una perspectiva de flexibilidad ante los 
internos (Farkas 1999; Gonçalves & Vieira, 2005; Jurik, 1985b). “Las actitudes de 
los guardias son moderadas por el tiempo de servicio” (Farkas, 1999, p 504.), la fre-
cuencia de contactos de guardia-preso, la categoría profesional y el nivel de seguri-
dad, pareciendo indicar la previsibilidad de las variables organizacionales (Farkas, 
1999; Gatotoh, Omulema & Nassiuma, 2011).

Otro estudio sobre la variable del sexo parece corroborar la preponderancia 
del contexto carcelario en las actitudes hacia la reclusión, en detrimento de las ca-
racterísticas individuales, al concluir que “hombres y mujeres tienen una percepción 
y actitud similares en muchas áreas del ambiente laboral” (Lambert et al., 2007, p. 
24). Aun así, se registra una diferencia estadísticamente significativa en dos aspec-
tos específicos —la percepción del riesgo y la satisfacción en el trabajo—, donde las 
mujeres mostraron puntuaciones más bajas en la percepción de riesgo y una mayor 
satisfacción con el trabajo (Lambert et al., 2007). En otro estudio, la percepción de 
los niveles de riesgo y el temor a la victimización expresada por los guardias son rela-
tivamente bajos, con una puntuación ligeramente superior en las mujeres, a diferen-
cia del trabajo de Lambert et al. (2007). En los resultados globales queda patente la 
importancia predictiva de las variables individuales (sexo y etnia) y organizaciona-
les (nivel de seguridad), en la percepción de riesgo y el temor a la victimización. La 
gestión del miedo también está relacionada con la vulnerabilidad personal y la inte-
gración social, ya que una mayor integración contribuye a la reducción de la vulne-
rabilidad, promoviendo la adaptación del sujeto al medio laboral y los sentimientos 
de pertenencia (Gordon, Proulx & Grant, 2013).

Jurik (1985b) sugiere que el papel de la socialización laboral es mayor que el 
efecto de los atributos individuales en la determinación de las actitudes de los guar-
dias. Desde el punto de vista organizacional, la “socialización en el trabajo supera los 
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rasgos individuales, determinando personalidades laborales” (p. 526). Cabe señalar 
que los resultados muestran diferencias significativas entre factores organizaciona-
les y características individuales, lo que sugiere un valor predictivo similar de estas 
variables en las actitudes de los guardias para con los reclusos. Aun así, los guardias 
que escogieron este trabajo por razones intrínsecas (perspectiva humanitaria o de 
seguridad) registran actitudes más favorables para con los presos, en contraposición 
con los que aportan razones extrínsecas (salario, seguridad, subsidios).

Paboojian y Teske (1997) analizaron las variables sociodemográficas en los 
guardias para explicar sus actitudes. Los resultados son consistentes con otros estu-
dios, que indican que los guardias con más antigüedad muestran una mayor adhe-
rencia a la implementación de programas educativos y terapéuticos. En este sentido, 
los autores subrayan la importancia de los procesos de maduración y socialización 
individual en estos profesionales.

 Los datos indican que la composición del equipo de trabajo influye en el 
comportamiento de los internos, y en este sentido, una mayor diversidad de pro-
fesionales resulta en una disminución de comportamientos violentos de los presos 
(Camp, Gaes, Langan & Saylor, 2003, citados por Gordon et al., 2013), en el su-
puesto de que la diversidad en el cuerpo de guardias prisiones extiende el abanico de 
actitudes positivas frente a los presos (Paboojian & Teske Jr., 1997).

El éxito o fracaso de los programas destinados a la población reclusa (progra-
ma académico, programa de consejo psicológico, programa vocacional) depende de 
la calidad de la colaboración de los guardias, cuya actuación y apoyo en el tratamien-
to no parece expresar características individuales. Específicamente su actitud hacia 
los reclusos con trastornos psiquiátricos está relacionada con la percepción que tie-
nen de la gravedad de los problemas (Callahan, 2004).

En este escenario de análisis de las actitudes hacia la reclusión de los guardias 
de prisiones ya se ha hablado mucho y encuentran consonancias y discrepancias que 
sugieren la necesidad de más estudios. 

Una vez superada la perspectiva tradicional que postulaba una disposición 
estable del sujeto para responder consistentemente a una situación, la actitud hu-
mana se ve ahora como un concepto complejo inferido a partir de las respuestas de 
comportamiento. Las actitudes son susceptibles de cambiar de acuerdo con la eva-
luación global de las circunstancias, y se hace crucial identificar qué constructos y 
variables están en juego en la determinación de las actitudes. 

Teniendo en cuenta la necesidad y la importancia de medir las actitudes ha-
cia la reclusión, Melvin et al. (1985) decidieron construir su propio instrumento psi-
cométrico (Attitudes Toward Prisoners – ATP) debidamente estandarizado para 
la población estadounidense. El trabajo de estos autores resultó en una escala de 36 
elementos, con predominancia de saturación en un solo factor que “parece reflejar 
las actitudes positivas o negativas de cara a los reclusos; las actitudes positivas obser-
van al preso como una persona normal capaz de cambios positivos, mientras que la 
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puntuación negativa refleja la perspectiva de que los reclusos son básicamente indi-
viduos desviados” (Melvin et al., 1985, p. 243). 

La necesidad de aumentar la robustez del instrumento, como subrayan los 
autores, se fue llevando a cabo gracias a progresivas investigaciones que utilizan esta 
herramienta de medición, lo que permite su validación en diferentes países.

Ortet Fabregat et al. (1993), entre otros, replicaron el estudio de los auto-
res estadounidenses en una muestra compuesta de elementos de cuatro grupos pro-
fesionales distintos del sistema penitenciario español: técnicos en rehabilitación, 
guardias de prisiones, policías y abogados defensores. Los resultados obtenidos con-
firmaron la estructura factorial original y los procedimientos estadísticos realizados 
demostraron la validez y fiabilidad de la escala. 

Lo mismo se observó con el trabajo de Kjelsberg, Skoglund y Rustad (2007) 
en Noruega, con una muestra compuesta por presos, guardias de prisiones y estu-
diantes universitarios, a los cuales aplicaron la ATP y un conjunto de preguntas ge-
nerales sobre los reclusos, el crimen y el castigo. Hubo diferencias significativas en 
la actitud hacia los prisioneros entre los tres grupos, “de las que emergió una fuerte 
correlación entre las actitudes negativas hacia los presos y respuestas más pesimis-
tas y punitivas a las preguntas” (Kjelsberg et al., 2007, p. 1) de carácter general ante-
riormente mencionadas.

Esta escala se utilizó también en España, en el trabajo de investigación en la 
tesis doctoral de Pilar Antón Crespo, Actitudes del personal de prisiones hacia su tra-
bajo y hacia los reclusos, en 1999, por la Universidad de Deusto en Bilbao.

Para cerrar este punto cabe señalarse que Gonçalves y Vieira (2005) admi-
nistraron la escala ATP (aquí denominada Escala de Actitudes Hacia la Reclusión 
– EARR) a una muestra de guardias de prisiones portugueses, teniendo en cuenta 
las variables sociodemográficas y profesionales de los sujetos estudiados. El instru-
mento mostró una buena consistencia interna y el poder discriminativo. Además, 
dejó claro “que la adopción de actitudes más positivas en relación con la desviación 
y sus actores, procederá de una mayor madurez de los guardias y, simultáneamente, 
de una mayor exposición a los estímulos en causa que la experiencia de los años de 
servicio permite” (p. 27).

ϯ͘�sĂƌŝĂďůĞƐ�ŽƌŐĂŶŝǌĂĐŝŽŶĂůĞƐ
En palabras de Rogelberg, citado por Cascio y Aguinis (2008), debemos en-

tender que “los objetivos de la psicología organizacional (industrial) son conocer 
y optimizar la eficacia, la salud y el bienestar de las personas y la organización” (p. 
1063). Dicho esto, los objetivos centrales en la investigación organizacional inclu-
yen áreas de macroimportancia, porque van más allá de la organización y aquellos 
que trabajan en ella. Los avances científicos en el campo de la psicología de las or-
ganizaciones buscan formular y validar una metodología de investigación, promo-
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tora de un conocimiento útil en la comprensión de las dinámicas institucionales y 
de las variables en escena. Nos enfrentamos a temas clave como la motivación, el li-
derazgo, la satisfacción laboral, la comunicación, el compromiso organizacional, la 
evaluación del desempeño, las estrategias de evaluación y los programas de forma-
ción, entre muchos otros. El interés de estos trabajos se convierte en el soporte cien-
tífico para la comprensión del comportamiento organizacional y la promoción del 
cambio organizacional, en las prácticas diarias. Sin embargo, no siempre se alcan-
za la articulación plena entre el conocimiento académico y las prácticas profesiona-
les, persistiendo en eventuales discrepancias fruto de la realidad de nuestra era, re-
pleta de restricciones temporales en el mundo de las organizaciones y en el universo 
de la investigación (Cascio & Aguinis, 2008; Rogelberg, Fisher, Maynard, Hakel & 
Horvath, 2001). Seguimos con la presentación de las variables que consideramos de 
especial relevancia – la satisfacción en el trabajo y el compromiso organizacional – 
bien sea por su carácter multidimensional, sea por la muestra del estudio (guardias 
de prisiones).

ϯ͘ϭ͘�^ĂƟƐĨĂĐĐŝſŶ�ĞŶ�Ğů�ƚƌĂďĂũŽ
La sociedad se estructura en una matriz laboral transversal con las organiza-

ciones públicas y privadas. Se ha vuelto previsible que el desarrollo de la sustancia 
económica de los países resulte del trabajo realizado por los ciudadanos durante su 
vida activa. En este sentido, las personas estructuran su día a día dependiendo del 
trabajo, que desempeña un papel central en el marco de las representaciones indivi-
duales y sociales. “Teniendo en cuenta el tiempo que ocupa en la vida de las perso-
nas, (...) es una de las actividades más frecuentes y relevantes (...) que contribuyen a 
la satisfacción de los derechos económicos, psicológicos, sociales” (Salanova, Osca, 
Peiró, Prieto & Sancerni, 1991, p. 114) y se traduce por el “símbolo de valor indivi-
dual, estableciéndose como una fuente de prestigio, recompensa económica o medio 
de realización” (Barbosa, 2014, p. 4).

La conceptualización y significado del trabajo a lo largo de la historia han 
recibido la influencia de aspectos sociales, económicos, tecnológicos e individua-
les, que convergen en los procesos de socialización laboral. Concretamente, “la di-
mensión humana es fundamental y determinante en la organización (...) el trabaja-
dor utiliza sus cualificaciones individuales, conocimientos, habilidades y actitudes, 
que no están prescritas, para desarrollar sus actividades profesionales” (Azevedo, 
2012, p. 8).

A partir de la década de los treinta del siglo XX, en el escenario organizacio-
nal se asistió a la aparición de las teorías humanistas, contrarias a la organización 
científica del trabajo, en las cuales los individuos eran percibidos como recursos del 
proceso productivo. El comportamiento organizacional, concepto originario de las 
ciencias sociales, fue ganando adeptos con los estudios y contribuciones de diversos 
autores, a partir de los estudios de Hawthorne, iniciados por Elton Mayo, conside-
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rado el fundador de la Escuela de las Relaciones Humanas. El enfoque humanista 
otorgaba así el énfasis en el ser humano y el clima psicológico del trabajo, sin dejar de 
lado la importancia de los factores técnicos y económicos. Esta transformación del 
paradigma actual aporta importantes contribuciones teóricas y pone en valor nue-
vos temas, con énfasis en las necesidades humanas, como la seguridad, el prestigio y 
la autorrealización (Azevedo, 2012; Barbosa, 2014; Ferreira, 2011).

El efecto del comportamiento organizacional en la dinámica y en la gestión 
de las estructuras laborales obliga a adaptaciones constantes para alcanzar rendi-
mientos progresivamente más ambiciosos, exigiendo a las organizaciones una aten-
ción constante, ante la multiplicidad de necesidades e indicadores de cambio en los 
escenarios en los que actúan. “El comportamiento humano está motivado por un 
conjunto de necesidades (estado interno de la persona que hace que ciertos objetivos 
o resultados sean deseados y buscados), extremadamente variables y en permanente 
evolución” (Neves, 2011, p. 295).

La premisa de que “el trabajo no es una entidad, sino una abstracción que ha-
ce referencia a la combinación de las tareas realizadas por un individuo en un con-
texto físico y social determinado con el fin de obtener una compensación económi-
ca” (Locke, 1969, p. 330) contribuye a la importancia del desempeño individual y su 
posibilidad de previsión, a la doctrina de la organización, en el supuesto de que “no 
solo conocer lo que determina los resultados que el individuo en el contexto del tra-
bajo procura obtener, sino lo que determina el esfuerzo realizado por el individuo 
para este tipo de resultados” (Neves, 2011, p. 296).

Diversas disciplinas — psicología, sociología, economía y gestión — patroci-
nan y promueven la investigación en cuanto a la identificación de variables que afec-
tan la vida cotidiana de las organizaciones y su gestión estratégica, integrando el co-
nocimiento de los procesos y recursos (humanos y materiales). El análisis saturado 
del comportamiento organizacional elige la satisfacción en el trabajo como una de 
las variables más estudiadas. La investigación en esta materia sigue diferentes enfo-
ques, según los autores, dando lugar a múltiples definiciones y modelos conceptua-
les, como veremos a continuación.

Hoppock (1935) subraya la contribución concomitante de los aspectos psi-
cológicos, fisiológicos y ambientales, que en su conjunto resultan en una sensación 
de satisfacción con el trabajo (Aziri, 2011; Gargallo & Freundlich, 2010) y esto sig-
nifica que “aunque la satisfacción laboral está influenciada por muchos factores ex-
ternos, subsisten aspectos internos relativos en cómo se siente el trabajador” (Aziri, 
2011, p. 77).

La definición de Vroom (1964) se centra en los papeles laborales desempeña-
dos por los individuos, partiendo del conjunto de orientaciones afectivas que influ-
yen en las actitudes profesionales en el lugar de trabajo. De esta forma, las actitudes 
positivas son equivalentes a la satisfacción en el trabajo, mientras que las actitudes 
negativas coinciden con la insatisfacción profesional (Antón, 2009; Aziri, 2011).
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Según Lawler y Porter (1967), la satisfacción en el trabajo se basa en la mo-
tivación y en la expectativa de recompensas, intrínsecas o extrínsecas, que el suje-
to valoriza.

Para Locke (1969), la satisfacción en el trabajo consiste en reacciones emocio-
nales complejas de placer o desagrado, que el individuo experimenta ante un trabajo 
o ante determinados aspectos de un trabajo. Identifica así tres funciones biológicas 
básicas en el funcionamiento consciente del hombre: “a) la cognición, la identifi-
cación de la realidad (...); b) la evaluación, la estimativa de los beneficios o perjui-
cios percibidos; y c) la regulación de la acción” (p. 314) resultado de las expectati-
vas formuladas y que se constituye como proceso de evaluación de las experiencias 
laborales.

Lathan en colaboración con Locke (1976) considera la satisfacción laboral 
como un estado emocional positivo proporcional a la apreciación de la experien-
cia laboral. La satisfacción en el trabajo corresponde a la percepción de que el tra-
bajo proporciona aquello que el trabajador identifica como importante (Kumar & 
Singh, 2011).

Bravo, Peiró y Rodriguez (1996) describen la satisfacción laboral como una 
actitud o conjunto de actitudes presentadas por el individuo en la situación de tra-
bajo, ya sea ante el trabajo en general, como ante alguna(s) de sus facetas específicas 
(Chiang, Salazar & Nuñez, 2007). 

En Spector (1997), la satisfacción en el trabajo es un “sentimiento global en 
relación con el trabajo o una constelación de actitudes sobre los diferentes aspectos 
o facetas del trabajo” (p. 3). Entendiendo la satisfacción en el trabajo como una va-
riable de actitud, el autor señala, de esta forma, la importancia de que la organiza-
ción comprenda los valores, creencias y objetivos personales.

“La satisfacción laboral corresponde a la sensación de logro y éxito en el tra-
bajo. Generalmente está asociada a la productividad y al bienestar individual (...) y 
es un concepto complejo y polifacético con diferentes significados para diferentes 
personas” (Aziri, 2011, p. 78).

La bibliografía sobre el asunto no es consensual cuando se refiere a la satisfac-
ción en el trabajo como un constructo cambiante y dinámico, vista como una varia-
ble dependiente, en el seno de incontables modelos y teorías explicativas, en conso-
nancia con los presupuestos y enfoques postulados. 

Algunos de los modelos explicativos que cosechan un mayor interés entre la 
comunidad científica se inscriben en dos de las siguientes orientaciones: la satisfac-
ción en el trabajo como estado emocional, los sentimientos o respuestas afectivas al 
trabajo (procesos psicológicos asociados a la experiencia subjetiva de la satisfacción); 
y la satisfacción en el trabajo como actitud generalizada en relación con el trabajo 
teniendo en cuenta los componentes cognitivos, afectivos y conductuales (caracte-
rísticas de trabajo asociadas a la experiencia subjetiva de la satisfacción) (Alcobia, 
2011).
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Asimismo, encontramos un enfoque unidimensional, en el que la “satisfac-
ción es vista como una actitud en relación con el trabajo en general” (Alcobia, 2011, 
p. 328) o, por el contrario, un enfoque multidimensional que “resulta de la suma de 
los muchos aspectos que caracterizan el trabajo (...) y deriva de un conjunto de facto-
res relacionados con el trabajo y que es posible medir la satisfacción de las personas 
en relación con cada uno de estos factores” (Alcobia, 2011, p. 328). Cabe señalar que 
adoptaremos en nuestro estudio empírico el enfoque multidimensional, siguiendo 
el diseño de Meliá y Peiró (1989) y los cinco factores o dimensiones considerados en 
el origen de la satisfacción, a saber: supervisión, ambiente físico, beneficios, satisfac-
ción intrínseca y participación. Posteriormente retomaremos el enfoque de estos au-
tores, prosiguiendo ahora con una lectura resumida de las contribuciones que pare-
cen predominar en el ámbito de los estudios sobre la satisfacción profesional.

dĞŽƌşĂ�ĚĞ�ůĂ�:ĞƌĂƌƋƵşĂ�ĚĞ�EĞĐĞƐŝĚĂĚĞƐ�
Maslow (1954) establece que la satisfacción en el trabajo resulta de la rela-

ción entre las necesidades individuales, las tareas atribuidas y el ambiente laboral. 
Identifica además cinco categorías de necesidades comunes en los individuos (fisio-
lógicas, de seguridad, sociales, de autoestima, y de autorrealización) que se orga-
nizan jerárquicamente. A medida que una necesidad se satisface, el sujeto es esti-
mulado por la categoría inmediatamente superior (Azevedo, 2012; Barbosa, 2014; 
Neves, 2011).

dĞŽƌşĂ��ŝĨĂĐƚŽƌŝĂů
Herzberg (1959) introduce la idea de la discontinuidad entre satisfacción 

e insatisfacción, entendida como dos dimensiones independientes que se pueden 
mostrar en diferentes grados en el mismo sujeto. Postula además la presencia de dos 
categorías de factores, respectivamente responsables del grado de expresión de las 
dimensiones referidas. Así, encontramos los factores de contenido o motivación que 
determinan el grado de satisfacción en el trabajo, en concomitancia con el contexto 
o los factores higiénicos que contemplan la insatisfacción. A partir de la jerarquía de 
necesidades de Maslow y el enfoque dicotómico de Herzberg, revisados por varios 
autores, surge el paralelismo entre ambos enfoques, con los factores de contenido o 
motivacionales asociados a las necesidades de nivel jerárquico y superior y la satis-
facción en el trabajo, mientras que los factores de contexto o higiénicos correspon-
den a las necesidades de nivel jerárquico inferior a la insatisfacción (Alcobia, 2011; 
Ferreira, Fernandes, Haase & Santos, 2009; Fonseca, 2014).

dĞŽƌşĂ�ĚĞ�ůĂƐ��ĂƌĂĐƚĞƌşƐƟĐĂƐ�ĚĞ�ůĂ�&ƵŶĐŝſŶ�
Hackman y Oldham (1976), siguiendo una doctrina similar, ponen el énfasis 

en el contenido del trabajo, atribuyéndole el papel de agente motivador. Los autores 
sostienen que la satisfacción se deriva de las características del trabajo que el indivi-
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duo realiza y también resaltan las formas ideales en la organización del trabajo. Las 
cinco dimensiones responsables de la motivación del trabajador hacen referencia a 
la variedad de aptitudes requeridas para ejecutar el trabajo, la identidad y el signifi-
cado de la tarea, la autonomía y la retroalimentación.

dĞŽƌşĂ�ĚĞ�ůĂ��ǆƉĞĐƚĂƟǀĂ
Vroom (1964), en su concepción de satisfacción, habla de fuerza (F), en refe-

rencia a la “cantidad de esfuerzo o tensión dentro de la persona capaz de motivar-
la” (Neves, 2011, p. 302). Desde este punto de vista, el grado o fuerza de la acción 
es directamente proporcional al grado o fuerza de la expectativa en el resultado y el 
atractivo del propio resultado. Esta teoría considera el proceso de motivación sub-
yacente a la satisfacción de acuerdo con cinco componentes clave dispuestos en la si-
guiente fórmula: F = ∑ (E x V x I). Sabiendo que, además de la fuerza ya mencionada 
anteriormente, tenemos la expectativa (E) o anticipación de hechos deseados, la va-
lencia (V) o significado (positivo, negativo o neutro) de los resultados, la instrumen-
talidad (I) o proporción (positiva o negativa) entre el desempeño y los resultados 
(Nieves, 2011). Esencialmente, esta teoría propone que las expectativas conscientes 
son más importantes que los impulsos o necesidades inconscientes del sujeto. Los 
procesos cognitivos, por lo tanto, son responsables de la reflexión y toma de deci-
siones, una vez ponderadas las valencias y probabilidades de éxito (Azevedo, 2012; 
Locke & Latham, 1990).

dĞŽƌşĂ�ĚĞ�ůĂ��ƋƵŝĚĂĚ
Adams (1965) sostiene que la satisfacción depende de la equidad percibida 

en la situación de trabajo que el trabajador valora según las inversiones realizadas 
y las ganancias recibidas, en una ecuación total que está sujeta a procesos de com-
paración con los otros trabajadores. Basándose en esta teoría, la equidad resultan-
te de la percepción de equilibrio en el binomio esfuerzo/recompensa en términos 
de comparación interpersonal asegura la inversión. Cuando el trabajador experi-
menta desigualdades que lo colocan en una situación de desventaja en relación con 
sus compañeros de trabajo, tiende a reducir su contribución personal (Silva, 1998). 
Por lo tanto, la motivación depende del equilibrio entre el sistema productivo (ren-
dimiento) y el sistema retributivo (salario), con la satisfacción laboral resultante de 
la equidad percibida, apareciendo la insatisfacción cuando se verifica la desigualdad 
(Barbosa, 2014; Locke & Latham, 1990).

DŽĚĞůŽ�ĚĞ�^ĂƟƐĨĂĐĐŝſŶ�ĚĞ�&ĂĐĞƚĂƐ�
Lawler (1973) se refiere a la satisfacción para los procesos de comparación in-

trapersonales, con uno mismo, e interpersonales, con otros en el mismo lugar de tra-
bajo, lo que lleva a un cierto grado de discrepancia entre lo esperado y lo realmente 
recibido por el individuo. Se deriva de las percepciones realizadas por el trabajador, 
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siempre que la correspondencia entre estas dos facetas sea cuestionada, la variable de 
satisfacción en el trabajo se verá afectada, dando lugar a uno de tres resultados, en 
consonancia con la percepción del trabajo: satisfacción cuando se verifica equivalen-
cia entre lo esperado y lo recibido; insatisfacción cuando lo recibido no alcanza lo es-
perado; y culpa o desigualdad ante el favorecimiento (Alcobia, 2011).

dĞŽƌşĂ�ĚĞ�ůĂ��ŝƐĐƌĞƉĂŶĐŝĂ�
También Locke (1976) “otorga relevancia a los procesos psicológicos de com-

paración en el contexto de la satisfacción en el trabajo” (Alcobia, 2011, p. 333). En 
este caso, la satisfacción corresponde al grado de congruencia alcanzada cuando 
compara las dimensiones valoradas y los resultados alcanzados “entre tres elemen-
tos: valores personales, percepción de la consecución de los valores que pueden ser 
obtenidos por medio del trabajo y las necesidades del empleado” (Tamayo, 2000, p. 
39), en el desempeño de una función. Especifica que las necesidades pueden ser fí-
sicas o psicológicas y que, en cualquier caso, son innatas y objetivas, mientras que 
los valores son adquiridos y subjetivos, y corresponden a los aspectos considerados 
positivos por el individuo y que tiene intención de obtener y preservar (Tamayo, 
2000). Alcobia (2011), siguiendo el pensamiento de Peiró y Prieto (1996), declara 
que “cuanto más importante es la dimensión para el individuo, mayor es la variabili-
dad en términos de su respuesta afectiva, es decir, su satisfacción” (p. 333).

Procedemos a los enfoques de carácter situacional, cuyos factores considera-
dos determinantes de la satisfacción son externos al sujeto, y hablaremos de la Teoría 
del Procesamiento Social de la Información y la Teoría de los Eventos Situacionales.

dĞŽƌşĂ�ĚĞů�WƌŽĐĞƐĂŵŝĞŶƚŽ�^ŽĐŝĂů�ĚĞ�ůĂ�/ŶĨŽƌŵĂĐŝſŶ
Salancik y Pfeffer (1978) en su enfoque parten de la “premisa fundamental 

de que los individuos, como organismos adaptativos que son, adaptan sus actitudes, 
comportamientos y creencias al contexto social y a la realidad de sus propios com-
portamientos y situaciones, pasadas y presentes” (p. 226). En palabras de Alcobia 
(2011), “tanto la información que el individuo percibe, a partir de consideraciones 
de su entorno de pertenencia, como el proceso de influencia social, conforman el 
núcleo que desencadena el proceso de formación de las actitudes y el surgimiento 
de las necesidades individuales” ( . p 335). Suscribiendo los autores originales, Peiró 
y Prieto (1978), citados por Alcobia (2011), afirman que las actitudes y las necesi-
dades dependen de la percepción individual sobre la situación laboral, del contexto 
social que suministra referencias ajustadas y de la evaluación que el individuo hace 
de las causas inherentes a comportamientos anteriores. La satisfacción resulta de to-
do el procesamiento de la información y de las influencias sociales (Tamayo, 2000). 
El pensamiento de los autores nos lleva a concluir que “podemos aprender más acer-
ca del comportamiento del individuo al estudiar el contexto y la información social 
en que este comportamiento ocurre y al cual se adapta” (Salancik & Pfeffer, 1978, 
p. 226). 
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dĞŽƌşĂ�ĚĞ�ůŽƐ��ǀĞŶƚŽƐ�^ŝƚƵĂĐŝŽŶĂůĞƐ
Para Quartsein, McAfee y Glassman (1992), la satisfacción resulta de dos 

conjuntos de factores determinantes llamados características situacionales (más es-
tables) y de eventos situacionales (más amplios y versátiles), en los que se enumeran 
las características de las dimensiones específicas del trabajo, que pueden ser analiza-
das por el individuo en el desempeño de sus funciones, como eventos relacionados 
con ocurrencias o eventualidades imprevistas, que tienen lugar durante el desempe-
ño y pueden considerarse favorables o desfavorables. En este caso, la satisfacción con 
el trabajo resulta de la combinación de las características y eventos situacionales. Se 
espera que los eventos situacionales desempeñen un papel dominante en la determi-
nación de la satisfacción (Alcobia, 2011).

Evolucionando en esta reflexión, nos encontramos con varios estudios sobre 
el tema en análisis en los que se reitera la noción de satisfacción como una actitud 
global hacia el trabajo, mientras que la perspectiva unidimensional, o incluso co-
mo una actitud específica para los diferentes aspectos de este trabajo, siguiendo un 
enfoque multidimensional (Grube, Schroer, Hentzchel & Hertel, 2008; Spector, 
1997). Como añaden Saari y Judge (2004), “los trabajadores tienen actitudes u opi-
niones acerca de muchos aspectos de sus trabajos, carreras y organizaciones” (p. 395) 
que hacen referencia a la influencia de la disposición o temperamento individual, la 
influencia de los aspectos culturales y la influencia del propio trabajo, en la formula-
ción de las actitudes y comportamientos adoptados. 

Dicho esto, recordamos algunos estudios que concluyen que es la influencia 
de la disposición y los trazos de la personalidad en la vivencia de los eventos emo-
cionalmente significativos en el trabajo, lo que repercute en la satisfacción (Brief & 
Weiss, 2002; Weiss & Cropanzano, 1996). Asimismo, se hace referencia al hecho 
de que las “disposiciones afectivas influyen significativamente en el grado de satis-
facción y placer que las personas extraen de trabajar (...) y puesto que la satisfacción 
en el trabajo es un área importante de la vida, puede conducir a la satisfacción ge-
neral en la vida y a un mayor equilibrio emocional” (Brief & Weiss, 2002, p. 284).

Los aspectos culturales se suscriben como indicadores de la satisfacción la-
boral y satisfacción global en la vida, a pesar de que hay cierta controversia en rela-
ción con este tema. En concreto, “los valores y creencias que cada persona transpor-
ta, destacan como posibles factores determinantes en la interacción entre las áreas 
de la vida y del trabajo” (Georgellis & Lange, 2011, p. 2), entendida en el contexto 
de una reciprocidad positiva.

En el ámbito de la naturaleza del propio trabajo y de su reflejo en la satisfac-
ción del trabajador, revisamos el modelo de Hackman y Oldham (1976), rescatan-
do las cinco dimensiones del trabajo consideradas (habilidades para completar las 
tareas, la identidad y el sentido de tareas, la autonomía y el feedback), para identifi-
car los estados psicológicos experimentados por el individuo sobre el trabajo (repre-
sentatividad, responsabilidad y actualización) y proceder a la noción de satisfacción 
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correspondiente a elevados resultados personales y laborales en términos de moti-
vación laboral y calidad del desempeño, con bajos niveles de ausentismo y turno-
ver (Crede, Chernyshenko, Stark, Dalal & Bashshur, 2007; Hackman & Oldham, 
1976; Latham & Pinder, 2005; Saari & Judge, 2004).

Crede et al. (2007) exploran la posibilidad de un papel mediador ocupado 
por la satisfacción dentro de la relación entre los antecedentes y los comportamien-
tos voluntariosos en lo laboral. En su investigación se llega a algunas conclusiones 
relevantes: a) la satisfacción laboral parece ser un mediador tanto en la percepción 
de la situación laboral como en la disposición para el trabajo demostrada por el in-
dividuo; b) los comportamientos y actitudes del trabajador no solo están influencia-
dos por las características del trabajo, sino que también reflejan la percepción y la 
voluntad del individuo sobre el trabajo; c) la influencia de la satisfacción en el des-
empeño laboral es suplantada por la motivación y el conocimiento; y d) la combi-
nación de disposiciones y actitudes se erige como un indicador de conductas voliti-
vas. Puesto que se verifica en el “enfoque de la satisfacción laboral una propensión 
hacia la eficacia limitada considerando que la satisfacción está determinada por fac-
tores internos, así como por variables externas (...) el trasfondo conceptual de satis-
facción no actúa de forma compensatoria, explicando únicamente la variación en la 
satisfacción laboral” (p. 532).

Parecería prudente sugerir la hipótesis de que los distintos investigadores que 
han abordado el tema de la satisfacción en el trabajo no pueden ser ajenos a las or-
ganizaciones, a varios aspectos concurrentes a esta variable, como son: el grado de 
bienestar de los trabajadores en el entorno de trabajo, las cuestiones de productivi-
dad y calidad de la producción a las cuales está vinculado. Una vez estudiadas las di-
versas contribuciones y múltiples pensamientos recorridos, entendemos que es per-
tinente y adecuado para el presente trabajo el enfoque de Bravo, Peiró y Rodriguez 
(1996) “definido como una actitud o conjunto de actitudes desarrolladas por el in-
dividuo en la situación de trabajo, actitudes que pueden traducirse en el trabajo en 
general o a sus facetas específicas. (...) Así pues, hablar de satisfacción laboral im-
plica hablar de actitudes” (Chiang, Salazar & Nuñez, 2007, p. 3490). También son 
Peiró y Prieto (1996), en las palabras de Tamayo (2000), que manifiestan los valores 
como “determinantes del comportamiento y del desempeño de los empleados; in-
fluencian la visión que los empleados tienen de la organización, de sus compañeros 
y de sus gerentes; determinan la evaluación de comportamientos y situaciones orga-
nizacionales y sostienen las actitudes” (p. 37), en el sentido de conseguir una mejor 
y más eficaz estrategia de gestión de los recursos humanos.

Existen varios instrumentos para medir la satisfacción laboral en el contexto 
organizacional derivados de resultados de investigación científica resultado de múl-
tiples investigaciones en este ámbito. El Cuestionario General de Satisfacción en las 
Organizaciones Laborales S4-82 (Questionário Geral de Satisfação nas Organizações 
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Laborais S4-82) presenta una validez del contenido, buena consistencia interna de 
la escala global .95 en el ámbito de aplicación diversificado. El instrumento de medi-
da considera los aspectos culturales y organizacionales y ofrece índices de seis face-
tas de satisfacción (satisfacción con la supervisión y participación en la organización, 
satisfacción con el ambiente físico de trabajo, satisfacción con las prestaciones ma-
teriales y recompensas adicionales, satisfacción intrínseca del trabajo, satisfacción 
con la remuneración y prestaciones básicas, y satisfacción con las relaciones inter-
personales). Teniendo en cuenta los costes en la administración del cuestionario da-
do su tamaño, el tiempo requerido y la persistencia de los encuestados, Meliá y Peiró 
(1989) invirtieron esfuerzos en el desarrollo de una versión más pequeña, sin que la 
fiabilidad y la validez se vieran afectadas. El Cuestionario de Satisfacción Laboral 
S20-23 (Questionário de Satisfação Laboral S20-23) adoptado en el presente estu-
dio, es el resultado de ese trabajo, estructurado en cinco factores (1- Satisfacción con 
la supervisión, 2- Satisfacción con el ambiente físico, 3- Satisfacción con las pres-
taciones, 4- Satisfacción intrínseca del trabajo, y 5- Satisfacción con la participa-
ción). Se retiraron 59 ítems, aunque se conservó una excelente fiabilidad y validez, 
cuya consistencia interna de la escala total revela un α = .92 y los cinco factores os-
cilan entre .76 y .89. Asimismo, probó una buena correlación con el S4/82 de α = 
.92 (Meliá & Peiró, 1989; Meliá, Pradilla, Martí, Sancerni, Oliver & Tomás, 2008).

Esta versión fue corroborada en el estudio de Carlotto y Câmara (2008) que 
examinaron las características psicométricas del instrumento en una muestra de tra-
bajadores brasileños, con consistencia interna para presentar valores satisfactorios, 
con todas las dimensiones puntuando por encima de. 77.

Pocinho y Garcia (2008) fueron responsables de la adaptación del cuestiona-
rio a la población portuguesa, respetando los requisitos necesarios en términos de 
consistencia interna (escala completa α=. 80 y por encima de .70 para las cinco di-
mensiones) y la validez factorial que se va a utilizar, aunque muestra unos valores in-
feriores a los de la versión española.

Cabe señalar que la aportación de Ferreira Fernandes, Santos y Peiró (2010) 
a esta versión portuguesa, destacó propiedades psicométricas ajustadas, con resulta-
dos ligeramente superiores a los de Pocinho y Garcia (2008). Se reveló una consisten-
cia interna muy satisfactoria, tanto para la escala total .95 como para los cinco facto-
res que varían entre .84 y .94, puesto que la estructura factorial organizada en cinco 
componentes se muestra muy consistente con la versión original del instrumento.

ϯ͘Ϯ͘��ŽŵƉƌŽŵŝƐŽ�ŽƌŐĂŶŝǌĂĐŝŽŶĂů
El comportamiento organizacional capta la atención de los gerentes e inves-

tigadores principalmente a partir de la segunda mitad del siglo XX. Se convirtió en 
objeto de múltiples estudios debido al fuerte interés de la comunidad científica y la 
preocupación por definir y poner en práctica los conceptos inherentes al desarro-
llo exponencial de las organizaciones. Sin embargo, se registra una falta de consen-
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so o unificación en esta profusión de contribuciones y opiniones, lo que hace difí-
cil para el lector menos especializado adoptar una línea coherente de pensamiento. 
Así las cosas, en el presente trabajo optamos por realizar una trayectoria resumida 
por la evolución del concepto, cruzando los diversos momentos a partir de los auto-
res de mayor relevancia que han estudiado esta variable del comportamiento organi-
zacional (Boheman, 2006; González & Antón, 1995; McGee & Ford, 1987; Meyer 
& Allen, 1997; Morrow, 1983; Porter, Steers, Mowday & Boulian, 1974; Wiener, 
1982) y de esta forma clarificamos la metodología adoptada.

El concepto de compromiso organizacional, también llamado “vínculo o im-
plicación organizacional” (Tavares, 2011), pronto se reveló importante, como se 
puede constatar por la diversidad de modelos teóricas y definiciones que buscan 
explicar la relación entre el trabajador y la organización donde trabaja. Las eviden-
cias empíricas demuestran su capacidad predictiva en cuanto a diversas variables en 
el contexto organizacional, particularmente en términos de rendimiento, turnover, 
ausentismo y satisfacción, entre otros, de los individuos (Cohen, 2007; Ghosh & 
Swamy, 2014; Meyer & Allen, 1991; Meyer, Stanley, Herscovitch & Topolnytsky, 
2002).

La investigación sobre el compromiso y la vinculación de los individuos a la 
organización está estrechamente vinculada a las cuestiones de identificación orga-
nizacional, encontrándose distintos enfoques (Antón, 2009; McGee & Ford, 1987) 
que permiten comprender la evolución de las perspectivas avanzadas. La evolución 
de enfoques sobre este tema denota la progresiva asimilación de diversas contribu-
ciones, a menudo divergentes desde la perspectiva dimensional del constructo. 

Con Etzione (1961), que incorpora la visión afectiva e instrumental en su 
tipología de compromiso organizacional, se establece uno de los primeros mapas 
conceptuales, según el cual el grado de compromiso se establece de acuerdo con 
el grado de conformidad que cada individuo experimenta ante las directrices de 
la organización a la que pertenece. Sin embargo, aunque esta experiencia se expre-
se en tres dimensiones diferentes, corresponde a una actitud progresiva y continua 
de compromiso con la organización. Moral: designa la orientación positiva y muy 
significativa del individuo para con la estructura laboral, para lo que es necesaria la 
necesidad de internalización de las metas, valores y normas de la misión de esa es-
tructura. Cálculo: corresponde a una orientación positiva o negativa predominante 
poco significativa para la organización y se basa sobre todo en cualquier recompen-
sa o beneficio esperado. Alienadora: equivalente a una orientación negativa intensa 
en situación de restricción (ej. los presos en una prisión, enfermos mentales hospita-
lizados en centros psiquiátricos) de opciones o alternativas de acuerdo con su volun-
tad (Penley & Gould, 1988; Velando, Crespo & Santos, 2006).

Cabe señalar que los trabajos en este ámbito prosiguieron con el abandono de 
esta última dimensión, es decir, la vertiente alienante no fue suscrita sucesivamente, 
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teniendo en cuenta el concepto más amplio de compromiso organizacional, “visto 
más como una actitud que como una lealtad pasiva, que implica una relación acti-
va en que los individuos están dispuestos a contribuir al bien común de la organiza-
ción” (Velando et al., 2006, p. 77).

Porter et al. (1974), por su parte, añaden lo consideran los tres principales 
componentes del compromiso organizacional: “fuerte convicción y aquiescencia en los 
objetivos de la organización, voluntad considerable de realizar esfuerzos en nombre de la orga-
nización, y deseo incuestionable de seguir siendo miembro de la organización” (p. 604). El 
compromiso se entiende así como una actitud en el lugar de trabajo en la que la “for-
ma en que los individuos se autoperciben está condicionada por las relaciones que 
establecen (...), es decir, el individuo se identifica con la organización como parte de 
las creencias que posee sobre la organización en su propia identidad” (Tavares, 2011, 
p. 356). La definición de compromiso denota un carácter afectivo, porque “expre-
sa el vínculo emocional entre el individuo y su organización” (Frutos, Ruiz & San 
Martín, 1998, p. 346), que puede traducirse incluso como el deseo de permanencia 
y el compromiso activo de promover y contribuir al crecimiento de la organización. 
Brevemente, lo que parece ser evidente desde este punto de vista es que cuanto ma-
yor sea el nivel de implicación personal para con su organización, más importante 
será el compromiso organizacional de los trabajadores (Porter et al., 1974; McGee 
& Ford, 1987; Morrow, 1983). 

Ya en un enfoque orientado al cariz del comportamiento o instrumental, “la 
persona está ligada a la organización por intereses materiales (por ejemplo, pensio-
nes, antigüedad) más que por razones de afecto” (McGee & Ford, 1987, p. 638). 
Este paradigma se basa en la teoría Side-bet (apuestas laterales) de Becker (1960), 
que ve el compromiso como inherente a los costes y beneficios que los individuos 
asocian a la salida de la organización y que explican la constancia de la conducta 
adoptada (Becker, 1960; Meyer & Allen, 1991). El compromiso se produce de es-
ta manera cuando “una persona actúa constantemente en la realización de una acti-
vidad específica, vista como conveniente en su comunidad o grupo social” (Becker, 
1960, p. 33), el individuo actúa de una manera particular al considerar las posibles 
implicaciones de sus decisiones, porque se percibe como inadecuado tomar otra op-
ción. “El concepto de compromiso descrito proporciona herramientas teóricas pa-
ra asimilar la simple noción de que esa persona a menudo adopta líneas de actividad 
por razones realmente extrañas a la propia actividad” (Becker, 1960, p. 40).

En otra vertiente, encarando el compromiso organizacional como proceso 
motivacional, resultado de factores organizacionales y de predisposiciones indivi-
duales, Wiener (1982) afirma que “el comportamiento individual en la organiza-
ción requiere consideraciones acerca de las presiones normativas interiorizadas, en 
consonancia con los patrones morales establecidos” (p. 418). Esta idea nace del mo-
delo de Fishbein, cuya premisa corresponde a la intención del individuo de realizar 
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ciertas acciones y en los dos factores subyacentes a esta intención del individuo, a sa-
ber: “la actitud para realizar la acción, es decir, la evaluación o el sentimiento con 
respecto a la acción y las normas subjetivas o percepciones sobre las presiones nor-
mativas en relación con el comportamiento” (p. 419). La acción está determinada 
por lo que el individuo reconoce como correcto y no por la previsión de beneficios 
específicos, destacando, por tanto, la idea instrumental de estímulo por recompen-
sa o castigo. Por lo tanto, estamos frente a una tendencia o un sentido de obligación 
moral para con la organización a la que pertenece, sin importar las consecuencias 
inherentes a dichas acciones. Esta internalización implica que un patrón particu-
lar de comportamiento corresponda a diferentes niveles de del compromiso según 
tres características distintas: “a) puede reflejar el sacrificio personal realizado a fa-
vor de la organización; b) puede mostrar persistencia (...); y c) puede indicar preocu-
pación personal por la organización, dedicando gran parte de su tiempo a las tareas 
y preocupaciones” (Wiener, 1982, p. 421) de la organización. Cuando hablamos de 
un enfoque normativo de compromiso, debemos tener en cuenta tanto las predis-
posiciones personales como las intervenciones organizacionales. Por último, las or-
ganizaciones deben “establecer explícitamente su propio sistema de valores, promo-
ver la aceptación de los miembros, captar individuos potencialmente compatibles 
con el sistema de valores existente y que crean en los principios de lealtad y deber” 
(Wiener, 1982, p. 426).

Meyer y Allen (1997) redefinen el concepto al reconocer su carácter mul-
tidimensional, argumentando que el empleado desarrolla un vínculo psicológico 
con la organización. El modelo de carácter integrador obtuvo gran aceptación en-
tre los investigadores y cobró impulso en los diferentes estudios e investigaciones 
desarrollados a partir de ese momento, reconocido como una herramienta útil en 
el logro de los objetivos de la organización (Cohen, 2007; Freitas, 2010; Frutos, 
Ruiz & San Martín, 1998; Ghosh & Swamy, 2014; González & Antón, 1995; Jaros, 
2007; Martins, Rebelo & Tomás, 2011; McMahon, 2007; Meyer & Allen, 1991, 
1997, 2004; Meyer et al., 2002; Nacimiento, Lopes & Salgueiro, 2008; Seršić, 1999; 
Velando et al., 2006). 

En este modelo se identificaron tres componentes concurrentes del compro-
miso organizacional: la dimensión afectiva, la continuidad y el cumplimiento de 
normas, que representan estados psicológicos que “caracterizan la relación entre el 
empleado y la organización, y tienen implicaciones para las decisiones personales de 
continuar en la organización o abandonarla” (Meyer & Allen, 1991, p. 67). A pe-
sar de esta coincidencia, la naturaleza de estos estados psicológicos varía en función 
de las respectivas dimensiones a las que se refieren. Estamos en presencia del com-
promiso afectivo cuando el trabajador establece una conexión emocional porque se 
identifica con la organización y quiere mantener un compromiso con ella. Prevalece 
el compromiso de continuidad si la permanencia en la organización está esencial-
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mente asociada con los costes de salida, el individuo permanece en la empresa ya 
que la necesita. Hablamos del compromiso normativo en los casos donde el emplea-
do no deja la organización por obligación, porque entiende que debe permanecer en 
ella (Meyer & Allen, 1991). Según Rego (2003), la contribución prestada por los in-
dividuos para garantizar las metas y objetivos organizacionales parece derivar de la 
“naturaleza del vínculo psicológico que los conecta a la organización. Es más proba-
ble que los individuos ejerzan elevados esfuerzos de desempeño cuando desean per-
tenecer a la organización, que cuando se sienten obligados o con necesidad de estar 
en ella” (p. 27).

El pensamiento de Allen y Meyer (1990) señala que los tres componentes 
considerados no deben remitir a diferentes tipos de compromisos, sino a estados psi-
cológicos adecuadamente diferenciados. En este punto cabe señalar que deben ser 
analizados en conjunto, teniendo en cuenta que el mismo trabajador puede experi-
mentar alguno de los tres estados, de forma individual o simultánea y en diferentes 
grados. Con su modelo y el instrumento de medición inherente, los autores sostie-
nen que “cada componente corresponde estrechamente a una de las tres líneas con-
ceptuales principales del compromiso encontradas en la literatura y representan una 
conexión específica entre los trabajadores y la organización que se desarrolla como 
resultado de las diferentes experiencias” (Allen & Meyer, 1990, p. 13). Este carácter 
multidimensional de la construcción y el respectivo instrumento proporciona una 
medida global y una medida específica de cada una de las tres dimensiones, permi-
tiendo de esta forma obtener información complementaria sobre la relación entre 
organización y trabajador (Allen & Meyer, 1990, 1996; Meyer et al., 2002).

Tenemos entonces, reiterando a los autores, el compromiso “afectivo que se 
relaciona con el apego emocional, la identificación y la implicación de los trabajado-
res de la organización (...); de continuidad en la conciencia de los costes asociados 
con la salida de la organización (...); y normativo que refleja un sentido de obliga-
ción de permanecer apoyado en la creencia del deber moral” (Meyer & Allen, 1991, 
p. 67). 

Las Escalas de Compromiso Organizacional Afectivo, Normativo y de 
Continuidad (ECO-ANC), así denominadas por los autores originales, hacen hin-
capié en la pluralidad del concepto y la coexistencia de los diferentes componentes, 
destinados a “evaluar la relación de unión que el empleado tiene con la organización 
donde trabaja” (Martins et al., 2011). Inicialmente compuestas por 24 ítems en to-
tal (Allen & Meyer, 1990) distribuidos equitativamente en las tres dimensiones — 
la escala de compromiso afectivo (ACS = 8 ítems), la escala de compromiso de con-
tinuidad (CCS = 8 ítems), la escala de compromiso normativo (NCS = 8 ítems) 
— fueron objeto posteriormente de una revisión (Allen & Meyer, 1997) que dio 
lugar a la versión de 19 ítems. Esta versión revisada fue adaptada para la población 
portuguesa por Martins (2008) en su estudio con una muestra de 135 trabajado-
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res que desempeñaban funciones en empresas portuguesas (Martins, 2011; Tavares, 
2011), que es el instrumento utilizado en este estudio. Para facilitar la lectura, es im-
portante mencionar la nomenclatura utilizada aquí para cada una de las tres esca-
las: Compromiso Afectivo (ECO-Afectivo), Compromiso de Continuidad (ECO-
Continuidad) y Compromiso Normativo (ECO-Normativo).

En este modelo es importante tener en cuenta que aún existe cierta contro-
versia, empírica y teórica, acerca de la unidimensionalidad del compromiso de con-
tinuidad, con autores que sugieren la existencia de dos subescalas relacionadas, rela-
tivas al reconocimiento hecho por el individuo acerca de las dificultades que pueda 
encontrar ante la intención de dejar la organización, es decir, elevados sacrificios y 
pocas alternativas (Frutos, Ruiz & Martín, 1998; González & Antón, 1995; McGee 
& Ford, 1987; Meyer & Allen, 1997; Stinglhamber, Bentein & Vandenberghe, 
2002). Sobre esta cuestión, Meyer y Allen (1997) concluyen la escasa plusvalía de 
considerar estas dos subescalas, considerando que “poca sería la ganancia” (p. 122) 
en términos de información adicional relevante. Ha sido nuestra elección en el pre-
sente estudio adoptar esta perspectiva y no mencionar la subdivisión esbozada.

ϰ͘�sĂƌŝĂďůĞƐ�ƉƐŝĐŽƐŽĐŝĂůĞƐ
En el modelo teórico adoptado proponemos como variables psicosociales las 

formas de autocrítica y autotranquilización (rango social interno), la comparación 
social (rango social externo) y los síntomas psicopatológicos. La elección recae sobre 
estas variables por el interés en comprender cuál es su influencia en las actitudes ha-
cia la reclusión presentadas por los guardias de prisiones, teniendo en cuenta la es-
pecificidad del contexto laboral en el que se encuentran.

ϰ͘ϭ͘�&ŽƌŵĂƐ�ĚĞ�ĂƵƚŽĐƌşƟĐĂ�Ǉ�ĂƵƚŽƚƌĂŶƋƵŝůŝǌĂĐŝſŶ�
Los seres humanos nacen y se desarrollan inmersos en una narrativa social. 

El eventual fracaso de esta narrativa constituiría un desequilibrio para las arquitec-
turas individuales y sociales en cuanto a la construcción interna de sí mismo y de 
otros concomitantes. Las experiencias familiares, culturales y sociales experimenta-
das por el sujeto integran sus mapas cognitivos, resultantes de “procesos y transfor-
maciones psicológicas que permiten al individuo adquirir, codificar, almacenar, re-
cordar y manipular la información” (Downs & Stea, 2011, p. 312). El conocimiento 
así adquirido se refleja en las representaciones subjetivas de los contextos, relaciones 
y acontecimiento que ocurren en la vida de las personas, y contribuye a sus procesos 
adaptativos. Reiterando esta idea, en palabras de los autores, las personas “reciben 
información de forma compleja, sucesiva, intermitente e impredecible a través de las 
diferentes modalidades sensoriales que operan en diferentes intervalos de tiempo. 
De esta diversidad el individuo reúne la información para formular una representa-
ción comprensiva del mundo que lo rodea” (p. 313). Y las estructuras mentales re-
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sultantes contienen significados y valores, desempeñan funciones y responden a las 
necesidades o propósitos. Después de todo, es la integración y combinación de estas 
estructuras de conocimiento lo que permite al individuo reformular narraciones y 
dar respuestas concretas a nuevos eventos (Kitchin, 1994). 

El camino recorrido al principio de este párrafo nos sitúa en el diálogo in-
terdisciplinario de áreas más generales del saber — psicología, biología, sociología y 
ecología, entre otras — que inevitablemente se cruzan a lo largo de la construcción 
y comprensión del sujeto humano. Sin embargo, la psicología destaca por su inten-
ción y metodología, destinada a entender al individuo en los diferentes escenarios 
de las actividades diarias, utilizando un enfoque biopsicosocial integrado de la na-
turaleza humana (Bandura, 2001). 

En la línea de pensamiento de Bandura, la teoría del aprendizaje social, ins-
pirada por el neobehaviorismo, toma en cuenta los factores no observables, como las 
motivaciones, las intenciones y las expectativas. En esta perspectiva, el aprendizaje 
se relaciona con la adquisición de conocimientos, mientras que el comportamiento 
se refiere a la manifestación observable de ese conocimiento. En el aprendizaje so-
cial, el individuo no necesita experimentar para aprender, también puede hacerlo 
mediante la observación de modelos, teniendo en cuenta la atención, la retención, la 
reproducción y la motivación. El comportamiento humano es, por tanto, el resulta-
do de las influencias personales, conductuales y ambientales, factores responsables 
de la puesta en marcha de estrategias de adaptación cada vez más especializadas. De 
hecho, factores internos o externos nos impulsan a actuar y las consecuencias de 
nuestras acciones determinan, en gran parte, nuestro comportamiento. Esta teoría 
valora la importancia de los procesos cognitivos y del aprendizaje social en la evolu-
ción humana (Bandura, 2001). 

Como sujetos sociales construimos el conocimiento a partir de la inheren-
te inscripción social, cultural y familiar. Los requisitos ambientales y sociales plan-
tean la necesidad de adaptación, requieren nuevas habilidades y competencias para 
responder con eficacia a las necesidades en el transcurso de la vida de los sujetos, en 
diferentes momentos o ante diferentes realidades culturales. Hablamos de la natu-
raleza adaptativa de los seres vivos en general, de la importancia de la preservación 
de las respectivas especies, sobreviviendo y reproduciéndose (Nesse, 1989; Nesse & 
Ellsworth, 2009). El pensamiento evolutivo propuesto por Darwin ha modificado 
la manera de pensar en muchos campos de estudio, en particular, la comprensión de 
la mente humana y su naturaleza. Se reconoce que la “evolución no solo afecta a las 
características físicas de los cuerpos, sino también a los procesos mentales y al reper-
torio conductual” (Nesse & Ellsworth, 2009 , p. 129). En este sentido, señalada la 
influencia de la selección natural en los mecanismos del cerebro que interfieren en la 
motivación y sus emociones, quedan establecidos los fundamentos de esta reflexión.

Las emociones constituyen un sistema de importancia fundamental en el 
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proceso adaptativo del sujeto humano. Los esquemas emocionales, al activarse, dan 
lugar a experiencias subjetivas cualitativas y autorganizadoras. Este procesamiento 
de información de carácter implícito, idiosincrásico, afectivo-cognitivo y complejo 
permite que el individuo actúe para satisfacer sus necesidades. Esta acción puede ser 
adaptativa o desadaptativa en virtud de los sistemas de procesamiento de la infor-
mación — biológico y cultural — que integran la razón y la emoción en un proce-
so cíclico de significación y renovación de las experiencias (Greenberg, 2004). Gross 
(1998) hace referencia a aspectos adaptativos de las emociones (toma de decisiones, 
velocidad de respuesta motora, correlación entre organismo y medio, adecuación so-
cial) y toma en cuenta la importancia de los aspectos disfuncionales que cuestionan 
la adaptación del sujeto. La función social de las emociones asume especial impor-
tancia, ya que proporciona información esencial en la comprensión de otros socia-
les, y proporciona pistas sobre las intenciones de comportamiento y la calidad (bue-
na o mala) de las circunstancias, ofreciendo un guión de nuestro comportamiento 
social.

Desde el punto de vista de la psicología, las emociones se entienden como 
una secuencia compleja de respuestas ante estímulos subjetivos importantes (even-
tos, metas, motivaciones o inquietudes). A pesar de la complejidad inherente en la 
definición del concepto, cuando hablamos de emociones a las que nos enfrentamos 
con sentimientos positivos (logros) o negativos (frustrados) por referencia a los con-
textos y situaciones donde se producen. Pueden entenderse como estados menta-
les, múltiples, no exclusivos e interactuantes, o como procesos, cuyo ámbito de pro-
cesamiento de la información se despliega en dos etapas, una más precoz relativa al 
intervalo entre la percepción del estímulo y la presentación de la respuesta y otra 
que corresponde a la propia respuesta al estímulo, orientada a objetivos concretos 
(Fridja, 1988).

Kleinginna y Kleinginna (1981) en su revisión sobre el tema adoptan un mo-
delo de análisis que identifica la emoción como:

Un conjunto complejo de interacciones entre factores subjetivos y ob-
jetivos, mediado por sistemas neuronales y hormonales, que pueden: 
(a) dar lugar a experiencias afectivas tales como sentimientos de emo-
ción, placer o disgusto; (b) generar procesos cognitivos, tales como 
efectos perceptivos emocionalmente competentes, evaluaciones, pro-
cesos de etiquetado; (c) activar ajustes fisiológicos generalizados a las 
condiciones activadas; y (d) conducir a un comportamiento, la mayo-
ría de las veces, expresivo, dirigido y adaptativo (p. 355).
Gross (1998, 2002) retoma la pregunta “¿Cómo debemos gestionar las emo-

ciones?” (p. 271) trayendo a escena una revisión integrada de varios estudios que re-
flexionan sobre la regulación emocional. El autor sigue el camino evolucionista que 
indica que las emociones evocan un conjunto coordinado de tendencias impresas en 
las respuestas del comportamiento, experienciales y fisiológicas, que conjuntamen-
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te afectan a la forma como los individuos actúan ante los retos y las oportunidades. 
Estas tendencias pueden ser moduladas por el individuo, determinando de esta ma-
nera la respuesta emocional final. Los procesos de regulación emocional pueden ser 
automáticos o controlados, conscientes o inconscientes, e influyen en la dinámica 
emocional.

En la perspectiva evolucionista, las emociones son, por lo tanto, las formas de 
funcionamiento moduladas por la selección natural. Los desafíos adaptativos des-
tacan las tendencias genéticas para satisfacer las demandas, promoviendo habilida-
des para hacer frente a las situaciones. Las respuestas emocionales son coordinadas 
en modelos para especializar la acción y buscar ajustar cada vez mejor los paráme-
tros fisiológicos, cognitivos, motivacionales, conductuales y subjetivos, dependien-
do de cada organismo. Esta evolución provoca cambios de adaptación en situacio-
nes de peligro o de oportunidades favorables, proporcionadas por los componentes 
intencionales para actuar: cognición (información acerca de las situaciones), eva-
luación (significado personal de la información) y motivación (necesidades, deseos, 
metas y disponibilidad) (Greenberg, 2004; Nesse, 1989; Nesse & Ellsworth, 2009). 

Las emociones proporcionan información útil para evaluar y discriminar las 
situaciones relacionadas con uno mismo y con los demás y establecer prioridades. 
Sus múltiples funciones representan ventajas para los individuos en diversas áreas, 
tales como en la comunicación o la motivación. Las emociones negativas desempe-
ñan un papel clave en la supervivencia de los individuos, es decir, ante un depreda-
dor o una amenaza, puede desencadenarse una fuerte emoción de miedo que da lu-
gar a la acción de escapar o camuflarse (Greenberg, 2004). Este enfoque permite 
distinguir las emociones según su funcionalidad. Las emociones positivas motivan 
al individuo a reconocer las ventajas y oportunidades del entorno. Las emociones 
negativas estimulan al individuo a evitar y prevenir las adversidades, huyendo, ata-
cando o reparando el daño (Nesse & Ellsworth, 2009).

La evolución del cerebro humano da lugar a tres entidades neuronales distin-
tas aunque relacionadas entre sí. En el estudio de la anatomía encontramos el cere-
bro primitivo esencial en la autoconservación y comprende los comportamientos 
instintivos típicos de cada especie (rituales, territorialidad, dominancia y agresión), 
acciones no intencionales o actos reflejos que asegura las funciones vitales. El ce-
rebro medio (prosencéfalo) que corresponde a las estructuras del sistema límbico, 
responsable de las emociones y comportamientos sociales, lo que hace a los seres 
humanos susceptibles a la unión y a la reciprocidad afectiva. El cerebro superior (te-
lencéfalo) o neocórtex que confiere los poderes de la percepción, la abstracción y el 
lenguaje y a través del cual el hombre toma conciencia de sí mismo (Damásio, 1995).

Desde el punto de vista de la psicología, el interés se dirige a la evolución de 
la mente, con el estudio de los mecanismos mentales especializados y las habilidades 
para hacer frente a los acontecimientos del entorno. Podemos hablar de interacción 
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entre la composición genética del individuo (genotipo) y el conjunto de características físicas, 
morfológicas y fisiológicas de un organismo (fenotipo), que resulta de la interacción del ge-
notipo con el entorno (Gilbert, 2004).

En el panorama social, la calidad de las interacciones entre padres e hijos da 
origen a estilos de enlace distintos por correspondencia con los modelos de rela-
ción interiorizados. Las primeras experiencias relacionales con los otros significati-
vos promueven el desarrollo de la regulación del yo-otro, la maduración y la regula-
ción emocional (Cantazaro & Wei, 2010; Gilbert, 2004; Gilbert, Baldwin, Irons, 
Baccus & Palmer, 2006). Los modelos de relación interna negativos del yo y de los 
otros pueden ocurrir cuando la inversión y el cuidado de sus padres son inconsis-
tentes u hostiles. Aumentando los sentimientos de amenaza, abandono o inseguri-
dad en el niño. Los efectos positivos predominan cuando la inversión de los padres 
es alta, confiable y cariñosa, proporciona las condiciones para reducir la amenaza y 
aumentar la seguridad del niño (Gilbert, 2004, 2009). Nuestros mecanismos men-
tales requieren estimulación social para que progresen y ganen fuerza, para mejorar 
con eficacia el proyecto adaptativo. El aprendizaje de la lengua surge de la comunica-
ción verbal mejorada con el niño a una edad temprana, la ausencia de patrocinio de 
las capacidades compromete el alcance de estas interfiriendo en la expresión de las 
estrategias sociales consideradas: inhibición social, afiliación social y explotación. 
En cualquier caso estas estrategias corresponden a interacciones diferenciadas con 
el medio ambiente, pero no exclusivas, procesando la información según dos siste-
mas de organización psicobiológicos fundamentales: los sistemas de defensa y segu-
ridad (Gilbert, 2004; Liotti & Gilbert, 2011). Alcanzar los objetivos trazados pue-
den comportar riesgos o beneficios, convirtiéndose preponderante la capacidad para 
procesar las pérdidas y ganancias inherentes a las experiencias vividas y saber distin-
guir las situaciones de amenazas y de seguridad que, en cualquier caso, requieren la 
regulación interna de adaptación de los acontecimientos (Liotti & Gilbert, 2011). 

En la visión de Gilbert (2001a), es esencial señalar que:
Los mecanismos adaptativos de defensa requieren que los animales 
sean capaces de detectar amenazas en su ambiente y responder ade-
cuadamente. Las funciones de los mecanismos de defensa protegen así 
a los animales de daños y minimizar las consecuencias negativas de los 
eventos que puedan perjudicar de alguna manera a los animales. Los 
procesos de defensa implican el discernimiento cuidadoso y la vigilan-
cia ante posibles riesgos y pérdidas, con la activación de los sistemas 
psicobiológicos (p. 17).
Es particularmente importante entender que la Psicobiología humana de-

pende de la calidad positiva o negativa de las relaciones sociales y de los signos de 
aprobación o rechazo recogidos, que darán lugar a comportamientos de búsqueda o 
evitación según el placer o desagrado percibido (Gilbert, 1998). Las acciones de los 
individuos deberán cambiar de favorable a desfavorable según la percepción alejada 
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de los otros o del entorno. Esto es, un ambiente tranquilizador y protector que tien-
den a generar conductas de afecto positivo y seguridad. Por el contrario, en un am-
biente amenazador se adoptarían estrategias defensivas, de lucha, evasión, sumisión 
o fuga. El éxito de las respuestas defensivas será mayor cuanto más apropiadas sean 
las amenazas eminentes. “Debido a la necesidad de procesar y responder rápidamen-
te a las amenazas, la activación tiene que ser rápida, superar el pensamiento cons-
ciente” (Gilbert, 2001a, p. 18).

La psicopatología se relaciona con vulnerabilidades psicológicas y la consi-
guiente percepción disfuncional de las interacciones del individuo a sí mismo y del 
individuo con el medio. Debe tenerse en cuenta que una lectura amenazante de la 
realidad tanto interna como externa, puede afectar a sentimientos, pensamientos 
y reacciones desajustadas y perjudiciales para el individuo (Gilbert, 2001a, 2005, 
2009). “Sentimientos y cogniciones de autodesvalorización, autocondena y autocrí-
tica/ataque son vistos como importantes componentes psicopatológicos” (Gilbert, 
Clarke, Hempel, Miles & Irons, 2004, p. 32) por su efecto nocivo sobre el funcio-
namiento individual. Los estilos de autoreflexión, autocontrol, representación sim-
bólica, anticipación y proyección, tan característica de los seres humanos, ofrece un 
mayor conocimiento sobre sí mismos y en consecuencia sobre los demás. Este discer-
nimiento favorece estrategias de interacción social favorables cuando resulta de las 
medidas internas positivas, pero los pensamientos y emociones negativos autodiri-
gidos (ej. la ira, el miedo, la vergüenza) pueden desencadenar dificultades adaptati-
vas (Gilbert, 2001a, 2001b; Gilbert et al., 2004). Esto plantea la posibilidad de “que 
los individuos recluten a su mundo interior las mismas mentalidades sociales y siste-
mas de procesamiento de información y patrones de respuesta de comportamiento 
específicos” (Castilho, 2011, p. 40), con las que interactúan con el mundo exterior.

La teoría de las mentalidades sociales concibe al ser humano como resul-
tado de aprendizajes, vínculos afectivos y socialización de sus experiencias de vi-
da. Considerando la calidad de estas se verifican así las características adaptativas 
y funcionales de los individuos en las relaciones sociales (Cantazaro & Wei, 2010; 
Castilho, 2011; Gilbert, 1998, 2004, 2005; Liotti & Gilbert, 2011).

Liotti y Gilbert (2011) recurren al termino mentalización para referirse a “to-
das las habilidades de orden superior que permiten a los seres humanos deducir y 
pensar acerca de los estados mentales a sí mismos y de otros” (p. 10). Diferentes sis-
temas de motivación social influyen en el desarrollo del individuo y la construcción 
de sus mentalidades (estrategias o módulos) como competencias interiorizadas. La 
internalización conjunta de los modelos culturales y parentales da lugar a las seña-
les sociales de ataque o protección que confluyen e influyen en los parámetros fisio-
lógicos que permiten respuestas emocionales y de comportamientos agradables o 
desagradables (Gilbert, 1998; Gilbert et al., 2006). Continuando, “la creación de 
diferentes roles en la relación interpersonal se deriva del intercambio de distintas se-
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ñales sociales responsables de la activación de ciertos sistemas fisiológicos y cerebra-
les” (Castilho, 2011, p. 43), promoviendo la discriminación y la adopción de estra-
tegias o mentalidades sociales en consonancia con las ecologías sociales. Dicho esto, 
“las mentalidades o módulos tienen sus propios procesos de maduración interna, re-
quieren diferentes inputs en contextos y tiempos diferentes y se integran en nuestra 
mente con las preferencias de autorganización y rutinas cognitivas, emocionales y 
conductuales” (Castilho, 2011, p. 43).

Las mentalidades sociales parecen organizarse según tres patrones esenciales 
de funcionamiento interno, significativamente marcados por la calidad de la rela-
ción madre-hijo (niño-cuidador) —mentalidad de cuidador, mentalidad competi-
tiva y mentalidad cooperativa— que se traducen en distintas categorías de relación 
social, con motivaciones, procesamiento de la información y resultados emociona-
les y conductuales específicos (Liotti & Gilbert, 2011). 

Gilbert (1995) resume en tres vectores de particular importancia, la evolu-
ción de mecanismos psicológicos inherentes a las formas de relación social. De este 
modo, considera los sistemas de motivación responsables del significado, las estrate-
gias encargadas de resolver problemas y el procesamiento de información que per-
mite al individuo poner en marcha sus esfuerzos. 

A continuación, presentamos las mentalidades sociales consideradas pre-
dominantes (Amaral, Castilho, & Pinto Gouveia, 2010; Castilho, 2011; Gilbert, 
1995, 1998, 2014; Liotti & Gilbert, 2011): (i) la búsqueda de cuidados se refiere a la 
búsqueda activa de afectos y vínculos significativos, implica habilidades de aproxi-
mación, solicitud y enlace; (ii) la prestación de cuidados se refiere a la inversión de 
atención, recursos y respuestas a las necesidades o dificultades del otro, implica ha-
bilidades de evaluación, responsabilidades, simpatía y empatía; (iii) la formación de 
alianzas hace referencia a las relaciones de cooperación, filiación, reciprocidad afec-
tiva; implica competencias de identificación, intercambio, altruismo e inhibición de 
la agresión; (iv) la jerarquía social/rango social se refiere a la competitividad de esta-
tus, roles sociales y recursos, implica habilidades de adaptación social (dominación/
sumisión), desempeño de roles sociales y la conservación de los recursos, establece 
posiciones y permite la cohesión social; y (v) la sexual que se refiere a la búsqueda y 
el mantenimiento de la pareja, consiste en la evaluación de los costes de reproduc-
ción y beneficios inherentes a la relación, según emociones, estrategias y motivacio-
nes específicas. 

Las respuestas afectivas dirigidas a la relación interpersonal se guiarán por 
los sistemas de regulación de los afectos interactuantes, apoyando la formación de 
las mentalidades sociales, módulos o esquemas yo-otro. Se identifican, por lo tan-
to, sistemas de búsqueda y afiliación o sistemas de seguridad y tranquilidad, ambos 
asociados al afecto positivo. El sistema de amenaza y defensa (búsqueda de seguri-
dad), por el contrario, se asocia con afecto negativo (Amaral et al., 2010; Gilbert et 
al., 2006).
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La naturaleza de nuestro diálogo externo (yo-otro) e interno (yo-yo) es fun-
damentalmente relacional (Gilbert, 2004), y “signos de ataque negativo, externos 
o internos, generan estrés, afectos negativos y respuestas defensivas. En contraste, 
(...) la calidez, el afecto, la compasión están asociados con la seguridad (...) y produ-
cen un posible cambio a un estado cálido y reconfortante” (p. 32). Esta visión pa-
rece estar identificada con una correspondencia cualitativa entre el modelo de rela-
ción con los demás (yo-otro) y el modelo de relación con uno mismo (yo-yo), tanto 
si está en presencia de un funcionamiento de autocrítica o ante un funcionamiento 
de autocompasión. Lo que indica que los individuos pueden interiorizar los mode-
los y mentalidades sociales con los que responden a estímulos externos (Amaral et 
al., 2010; Castilho, 2011; Gilbert, 2004; Gilbert et al., 2006). 

En la autocritica nos enfrentamos con la incapacidad del individuo para pro-
porcionar tranquilidad, afecto y aceptación personal. “Si somos hostiles con noso-
tros mismos, estas señales internas de hostilidad pueden estimular los sistemas de 
procesamiento de amenaza-defensa útiles para la regulación y protección” (Castilho, 
2011, p. 49), aunque los individuos con un funcionamiento autocrítico exacerbado 
revelan falta de recuerdos afectivos favorables, producto del eventual predominio 
de conductas de abuso, maltrato o negligencia en la infancia asociadas a una subes-
timulación, subdesarrollo y subelaboración de los contenidos internos. La vulnera-
bilidad de estos recursos corrompe la efectividad de los mecanismos de seguridad y 
confianza, con una mayor facilidad en la adopción de estrategias de rechazo y con-
dena del yo en escenarios de fracaso, sufrimiento o situaciones difíciles, “en el que 
una parte de sí mismo encuentra fallos o defectos, acusa, condena o eventualmente 
se odia y la otra parte se somete” (Castilho & Gouveia, 2011, p. 66), presuponiendo 
la interacción entre las distintas partes del yo, particularmente asociada con la men-
talidad de la jerarquía social.

Los aspectos patológicos asociados con la autocrítica parecen establecerse 
mediante dos procesos acumulativos. Tanto por la disponibilidad para generar una 
autoevaluación negativa, de intolerancia y devaluación, como también por la difi-
cultad en adoptar formas de relación internas positivas, tranquilizadoras y asegura-
doras (Castilho & Gouveia, 2011; Gilbert & Irons, 2004). Desde el punto de vista 
de la psicopatología cabe esperar que las señales internas negativas activen los siste-
mas neurocerebrales destinados a los indicadores de amenaza y ataque inherentes a 
los conceptos de protección y defensa (Castilho & Gouveia, 2011), donde muestra 
la literatura una clara asociación entre autocrítica y déficits en la adaptación emocio-
nal: depresión, ansiedad social, vergüenza y sumisión excesiva (Gilbert, 2001, 2006, 
2009; Gilbert et al., 2006; Gilbert & Protector, 2006; Longe, Maratos, Gilbert, 
Evans & Volker, 2010). 

La autocompasión, tal como Neff (2003, 2009) la concibe, deriva del enfo-
que integrado de los conceptos de la psicología evolutiva y social, la tradición budis-
ta y las neurociencias, vistas como una actitud sana y cálida de aceptación adoptada 
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por él mismo para sí mismo (Gilbert & Procter, 2006). La autocompasión “implica 
el reconocimiento de que ser imperfecto, cometer errores y encontrar dificultades 
en la vida es parte de la experiencia humana compartida , algo que a todos nos pue-
de pasar” (Neff, Kirkpatrick & Rude, 2007, p. 140). Según esta perspectiva, la auto-
compasión puede verse como una estrategia de regulación emocional efectiva don-
de las experiencias negativas se abordan de manera equilibrada, sin suprimir o evitar 
los sentimientos dolorosos (Neff, 2003). Si el niño se siente amado y cuidado estará 
más predispuesto a manifestar conductas de confianza en sí mismo ante las dificul-
tades y reveses de la vida. Una relación temprana vinculante y tranquilizadora, en-
tre el niño y las figuras significativas, sirve como modelo y está estrechamente rela-
cionada con la mentalidad de la prestación de cuidados. En estos casos los reveses y 
los sentimientos negativos son transformados y asumidos de forma más eficaz y ade-
cuada para suscitar en el sujeto expectativas positivas, empatía, exploración y crea-
tividad. La actitud de calma y tranquilidad que caracteriza al sujeto permite una 
mayor flexibilidad y comprensión de las situaciones eventualmente problemáticas, 
optimizando las capacidades de pertenencia, compromiso e interés para con los de-
más. La emisión de señales verbales y no verbales tranquilizadoras y compasivos am-
plifica los sentimientos de seguridad con uno mismo y con los demás, ya sea con las 
emociones o con el mundo (Neff, 2003; Neff et al., 2007).

La compasión como mentalidad social es una estrategia de regeneración im-
portante en las relaciones con el otro y en relación con la mente, mientras que el me-
canismo psicológico pone en escena los motivos, emociones y cogniciones inheren-
tes a los eventos que ocurren en la vida del individuo (Gilbert, 1995, 2014). Desde 
este punto de vista, las directrices del concepto que son válidas para los demás tam-
bién se aplican al propio sujeto que es así capaz de desarrollar una auténtica preo-
cupación por su bienestar, sensibilidad, empatía y tolerancia ante la incomodidad. 
Negativamente asociada con la autocrítica, la depresión, la ansiedad y la rumia, la 
actitud autotranquilizadora se refleja en un sistema de vinculación y seguridad y en 
un estado interno de calma, comportamientos activos de exploración, creatividad, 
afiliación y cuidado por el yo (Gilbert & Procter, 2006).

“La existencia de una actitud compasiva, de aceptación, calidez y afecto ha-
cia uno mismo podrá funcionar como una estrategia de autorregulación de protec-
ción o amortiguación de la vulnerabilidad a la psicopatología” (Castillo & Gouveia, 
2011, pp. 81-82), en particular, la comparación social, la autoconciencia pública, au-
torumiación, la ira y el aislamiento (Neff, 2009).

La autocrítica ha concentrado el interés de la comunidad científica, por lo que 
es posible identificar algunos instrumentos de medida en esta materia. Sin embargo, 
al ser un proceso complejo puesto que nos criticamos a diferentes niveles, en formas 
y con propósitos diversos, las escalas existentes para evaluar aspectos específicos, en 
particular, grado de autocrítica (Levels of Self-criticism Scale – LOSC), funciones 
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de autocrítica (Functions of Self-criticizing/attacking Scale – FSCS) y formas au-
tocrítica y auto-tranquilización (Forms of Self-criticism and Self-reassuring Scale – 
FSCRS). En este trabajo utilizamos, precisamente, la versión portuguesa de la esca-
la que se dedica a evaluar las formas de la variable en estudio (Amaral et al., 2010; 
Gilbert et al., 2004; Gilbert et al., 2006).

En este sentido, Gilbert y sus colaboradores (2004) han identificado tres for-
mas distintas de autocrítica: (i) Yo inadecuado inherente a la autocrítica ante los 
errores e inadecuaciones del yo, sentimientos y pensamientos de inferioridad, de-
cepción y derrota consigo mismo, dificultad para hacer frente a los fracasos; (ii) 
yo-tranquilizador en el que, ante acontecimientos negativos, surge la capacidad de 
recordar los aspectos positivos de uno mismo, en esta relación interior el individuo 
conserva sentimientos de afecto positivo para sí mismo y comprensión de su condi-
ción, manteniendo una actitud optimista y alentadora hacia el futuro; (iii) Yo de-
testado donde el individuo experimenta sentimientos de odio y repugnancia por sí 
mismo, que se traducen en el deseo agresivo y persecutorio de maltratar, insultar y 
autocastigarse.

Efectivamente, la FSCRS tiene como objetivo evaluar cómo las personas se 
autocritican o se autotranquilizan ante situaciones incómodas o perjudiciales. Con 
esta medida encontramos a través de la suma de las puntuaciones obtenidas en las 
subescalas Yo inadecuado y Yo detestado un resultado total de autocrítica, así co-
mo resultados parciales correspondientes a cada una de las subescalas presentes, cu-
yo valor más alto indicará la tendencia del sujeto a recurrir preferentemente a una 
forma particular de autocrítica.

ϰ͘Ϯ͘��ŽŵƉĂƌĂĐŝſŶ�ƐŽĐŝĂů
Sigue siendo la tarea actual de la investigación científica para comprender el 

funcionamiento de la mente humana, por la influencia de los campos sociales en las 
identidades individuales e interpersonales, y de las motivaciones y formulaciones 
innatas que el hombre utiliza para interpretar el mundo (Gilbert, 2006b). 

Como se mencionó anteriormente, el modelo evolucionista de Darwin a tra-
vés de la selección natural, perspectiva los cambios que generan los procesos inna-
tos, realizando una lectura de nosotros mismos como seres sociales en construcción 
y evolución, así como de los procesos inherentes a la variedad y complejidad que 
caracterizan al ser humano (Buss & Reeve, 2003; Lickliter & Honeycutt, 2003). 
Las estrategias adaptativas de cada especie y las diferencias interindividuales resul-
tantes de las herencias genéticas, permiten a cada individuo construir mecanismos 
flexibles para moldear su comportamiento a los desafíos ecológicos, físicos y sociales 
(Gilbert, 2006b; Gomez-Jacinto, 2005). “Por lo que el comportamiento social es un 
producto de mecanismos psicológicos provocados por el input ambiental” (Gómez-
Jacinto, 2005, p. 3).
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En el escenario de adaptación, la naturaleza de las interacciones sociales obe-
decen a un conjunto de objetivos básicos que rigen el comportamiento humano: (i) 
autoprotección asociada al universo emocional, que establece el interior y el exte-
rior, en grupos de referencia; (ii) la cooperación que se refiere a la tendencia afilia-
tiva, predisposiciones empáticas y comportamiento gregario, en el ámbito de otras 
importantes; (iii) relación paralela relacionada con la interacción y ajuste diádico, 
responsable de la perpetuación de la descendencia; y (iv) estado social que consiste 
en la aspiración, conquista y mantenimiento, de la jerarquía social (Gómez-Jacinto, 
2005). El elemento social, sin ninguna equivocación, es común y transversal a todos 
los objetivos descritos, y los procesos interpersonales tienen lugar en el marco de la 
“evaluación continua de la situación y la posición que ocupa (...) que conduce a que 
las comparaciones sociales dominen las percepciones y emociones” (Gómez-Jacinto, 
2005, p. 5) de los seres humanos.

La comparación social se revela predominante en el funcionamiento social al 
permitir una efectiva formulación de la información sobre nosotros mismos. De he-
cho, las personas, en ausencia de criterios objetivos para evaluar y construir la rea-
lidad social, tienden a realizar comparaciones en las más diversas circunstancias, 
relacionando la información que recopilan acerca de otros con ellas mismos e in-
fluyendo así en juicios, experiencias y comportamientos (Buunk & Gibbons, 2007; 
Corcoran, Crusius & Mussweiler, 2011).

Las comparaciones sociales que los individuos establecen entre sí mismos y 
los demás son mecanismos psicológicos fundamentales para responder a la necesi-
dad de autoconocimiento (Mussweiler, 2003). En su teoría de la comparación so-
cial original, Festinger (1954) propuso que en cada persona existe la tendencia a 
evaluar las opiniones y habilidades personales y que se efectúa en comparación con 
las opiniones y habilidades de los demás, ante la ausencia de criterios no objetivos. 
Observó una disminución progresiva de esta tendencia con el aumento de las dife-
rencias entre los sujetos (entre el yo y el otro), en comparación con las normas de re-
ferencia similares, que permite recoger información útil para llevar a cabo la autoe-
valuación. Por el contrario, las discrepancias drásticas pueden dar lugar a resultados 
ambiguos y poco esclarecedores. Los cambios personales o grupales que se producen 
debido a los mecanismos psicológicos de la comparación social parecen indicar una 
intención marcada de uniformidad.

En esta concepción, los individuos adoptan las normas del grupo al some-
ter su propia opinión y aptitudes al consenso de los demás y modifican su visión se-
gún la normativa vigente (Stets & Burke, 2014). El trabajo de Festinger dio paso a 
una vasta investigación sobre esta materia, haciendo hincapié en la naturaleza com-
pleja de los procesos de comparación social. La investigación posterior ha contribui-
do a importantes reformulaciones en los enfoques y conceptualizaciones iniciales 
(Buunk & Gibbons, 2007).
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Wood (1989), en su revisión de la teoría de la comparación social clásica, 
planteó algunas cuestiones de especial relevancia: i) el individuo no siempre con-
sigue mantener la imparcialidad en las autoevaluaciones que realiza a través de la 
comparación social, bien por la dificultad de tratar con resultados desfavorables, o 
porque la información social obtenida se revela ambigua e inconsistente y puede dar 
lugar a distorsiones en la interpretación de los acontecimientos, por opiniones po-
sitivas sobre sí mismos poco realistas; ii) el entorno social puede imponer compara-
ciones espontáneas e inesperadas, que pueden causar malestar y conducir a resulta-
dos indeseados; iii) los procesos de comparación involucran la selección de criterios 
(normas o estándares de referencia) y metas o motivos que se desean lograr y satis-
facer, es decir, la referencia a normas de comparación puede ser necesaria para co-
municarse con los demás, además, las personas persiguen ciertas motivaciones fun-
damentales para buscar su estatus en el grupo (autoevaluación, autoprotección y 
autoperfeccionamiento). En la autoevaluación, las personas buscan ser rigurosas en 
su visión del mundo, predominando la selección de patrones similares y de otros se-
mejantes usando la comparación paralela. La autoprotección resulta de la necesi-
dad de mantener una percepción positiva y favorable de uno mismo. Esta necesi-
dad puede dar lugar a comparaciones descendientes, establecidos con personas que 
presentan resultados inferiores en patrones de referencia, como las habilidades y los 
atributos. El autoperfeccionamiento se refiere a las comparaciones ascendentes que 
pueden promover y motivar a las personas a progresar, al proporcionar modelos po-
sitivos, que sirven como referencia para mejorar el rendimiento. Los individuos que 
están dispuestos al cambio y que se sienten bien consigo mismos tiene más facili-
dad para adoptar esta estrategia comparativa (Corcoran et al., 2011; Stets & Burke, 
2014; Wood, 1989). En resumen, los distintos estilos de comparación responden a 
diferentes motivaciones, por lo que la comparación lateral sirve para la autoevalua-
ción, la comparación descendiente para la autoprotección y la comparación ascen-
dente, para el autoperfeccionamiento. Las motivaciones y la complejidad inheren-
te a estos procedimientos requieren el tiempo y la disponibilidad de la persona que, 
en ocasiones, se ve presionada por la urgencia de las solicitudes y la necesidad de ac-
tuar con eficacia. Una de las herramientas fundamentales en la simplificación de los 
procedimientos es la adopción de rutinas, creadas por la repetición de las compara-
ciones con las normas habituales. De este modo, el propio proceso de comparación 
puede beneficiarse del uso de rutinas estándar y ser más eficiente y rápido (Corcoran 
et al., 2011).

Como resultado de la comparación podemos acceder a dos resultados diame-
tralmente diferentes: la asimilación en el sentido de la uniformidad o el contraste 
dentro de la discrepancia. Las dos direcciones opuestas, resultantes de la compara-
ción realizada por los individuos, dependen de una serie de moderadores, tales co-



mo las especificaciones de los estándares de referencia elegidos, la ambigüedad de 
los objetivos deseados o la calidad y categoría de los vínculos afiliativos encontra-
dos. De hecho, la asimilación o el contraste como posibles consecuencias de la com-
paración en general, pueden depender de factores complejos o triviales (Mussweiler, 
2003; Mussweiler & Bodenhausen, 2002). La semejanza con los otros en las dimen-
siones valorizadas puede producir la identificación y la asimilación y la discrepan-
cia, a su vez, puede generar un efecto de contraste. Con cualquiera de las situaciones 
podrá ejercer una influencia positiva o negativa sobre el sujeto (Ferreira, Gouveia & 
Duarte, 2011). Esto significa que, conseguida la asimilación en una comparación 
ascendente, el individuo disfrutará de sentimientos positivos como el optimismo. 
Por el contrario, en este misma comparación ascendente, un resultado de contraste 
provocará sentimientos negativos como la depresión. En esta misma línea de pensa-
miento, las comparaciones descendientes pueden causar incomodidad y miedo, de-
bido a la asimilación o, por el contrario, orgullo ante un contraste favorable al sujeto 
(Stets & Burke, 2014). Cabe señalar que se identifican funciones específicas a nivel 
del bienestar subjetivo, para la comparación ascendente, relacionadas con el papel 
informativo, al habilitar la adquisición y utilización del conocimiento, mientras que en la 
comparación descendiente, se marca la contribución emocional y la recopilación de 
recursos protectores (Michinov & Bavent, 2001).

Estos movimientos de asimilación y contraste tienen implicación directa con 
los procesos de formación de los grupos y en el comportamiento grupal de las per-
sonas, centrándose en última instancia en la formación de las sociedades. Teniendo 
en cuenta las comparaciones interpersonales que se establecen y su evaluación ini-
cial, encontramos presiones concomitantes para la uniformidad y asociación con 
los otros similares y una tendencia a la incompatibilidad con aquellos que se dife-
rencian significativamente. Estas tendencias selectivas para unirse a unos y evitar 
a otros, asociadas a los procesos de influencia o competencia, son indicadores de 
mayores semejanzas intragrupales y menores discrepancias intergrupales. La iden-
tificación al grupo de pertenencia provoca sentimientos subjetivos de satisfacción y 
contribuye a que el ser humano sea gregario. Sin descuidar la importancia de la seg-
mentación entre los diferentes grupos, responsable de una sociedad más diversa y 
plural (Festinger, 1954). 

La comparación social tiene lugar en diferentes formas de interacción y per-
mite al individuo realizar evaluaciones sobre sí mismo y los demás, percibidos como 
inferiores, iguales o superiores, identificadas que son las dimensiones en análisis y 
establecidas las semejanzas o diferencias interindividuales (o intergrupales). Debido 
a que las comparaciones sociales parecen ocupar el primer lugar en las relaciones so-
ciales, observamos su impacto en la apreciación de las posiciones y estatus sociales 
relacionados. Si bien se reconoce su carácter biológico y filogenético, transversal a 



varias especies, también es evidente en la investigación que los procesos de compa-
ración social entre los seres humanos revelan un mayor grado de complejidad, refi-
riéndose a las circunstancias de nuestra evolución, su importancia en los procesos de 
inhibición o facilitación de conductas sociales y la posible asociación con la psicopa-
tología (Gilbert, Price & Allan 1995). 

La preservación de las especies depende de la conducta sexual de los indivi-
duos para que se reproduzcan en cada generación, teniendo en cuenta la capacidad 
para atraer al sexo opuesto (selección intersexual) y la capacidad para competir con 
los elementos de su mismo sexo (selección intrasexual). De este modo se establece 
una secuencia de posiciones de acuerdo con los resultados obtenidos. Las compara-
ciones interindividuales confirmarán el éxito de unos pocos en detrimento de aque-
llos que han logrado resultados menos favorables. Estas diferencias permiten el es-
tablecimiento de las jerarquías sociales. Y los que están en niveles más altos de la 
jerarquía acceden a mejores oportunidades de reproducción y reúnen a un mayor 
número de aliados, en comparación con aquellos que se encuentran en niveles in-
feriores (Allan & Gilbert, 1995; Festinger; 1954; Gilbert et al., 1995; Lickliter & 
Honeycutt, 2003).

El éxito y el fracaso configuran roles sociales distintos, antagónicos y remi-
ten a conductas diferentes en los dominios más variados. Asistimos a estudios desa-
rrollados en varias materias concurrentes con la comparación social, en particular, 
las diferencias entre vergüenza y culpa (Gilbert, 2003) comportamientos de ex-
ploración o timidez, autoestima (Blanton, Crocker & Miller, 2000; Greenwald & 
Banaji, 1995), estrés y afrontamiento (Taylor, Buunk & Aspinwall, 1990), emocio-
nes y comportamientos destructivos (White, Langer, Yariv & Welch, 2006), y aser-
tividad y comportamiento de dominación y sumisión (Castilho, 2011; Xin & Chi, 
2010), entre otros.

El éxito social depende de la capacidad para efectuar un análisis rápido y efi-
caz de la relación costes-beneficios en cualquier circunstancia y frente a situacio-
nes difíciles. La capacidad de comprender de antemano las situaciones y adoptar 
una posición adaptada a la finalidad deseada, es decir, preservar y defender el esta-
tus y la integridad del grupo, beneficiará a la persona y traerá aliados, reforzando el 
lugar ocupado entre los demás. La complementariedad de los roles sociales dentro 
del grupo también ha sido ampliamente discutida, refiriéndose, por ejemplo, a las 
cuestiones de poder/sumisión, en las que las señales de peligro que emanan del ga-
nador sugieren un comportamiento de sumisión por parte de los derrotados, para 
evitar el peligro y la amenaza (Gilbert, Price & Allan, 1995). Nos encontramos an-
te el surgimiento de jerarquías y estatutos interiorizados, sin los cuales el compor-
tamiento agonista no sería eficaz, a pesar de la falta de linealidad en el funciona-
miento de las interacciones sociales. Pudiendo aún así identificarse modelos, más o 
menos predominantes, en los que ante el vencedor “los perdedores indican a través 
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de su comportamiento no verbal que están en un estado de mental inhibido y no 
desafiante (...). La sumisión garantiza la supervivencia de los perdedores” (Gilbert et 
al., 1995, pp. 151-152) que, como resultado de estrategias de adaptación desarrolla-
das, se vuelve capaz de evaluar las posibilidades de éxito o fracaso inherentes a la si-
tuación en cuestión y responder de acuerdo con su sistema interiorizado de respues-
tas (Gilbert et al., 1995). El juicio humano es de naturaleza comparativa. Cuando la 
persona protagoniza una evaluación de determinado aspecto, no lo hace en el vacío. 
Cualquier evaluación es relativa a algo relevante y se realiza sobre un contexto espe-
cífico (Mussweiler, 2003). 

Poniendo el énfasis en el comportamiento agonista, la comparación so-
cial puede ser descrita en términos de autoconcepto, asociado a la capacidad que 
el sujeto demuestra para explotar los recursos (RHP/resource holding potencial). 
Estimada la capacidad de lucha y las probabilidades de respuesta y defensa eficaz 
frente a los problemas, se establece la viabilidad de una respuesta de ataque y ame-
naza o, en oposición, de fuga, retirada o sumisión, ante el reto. Se espera que el re-
sultante de las comparaciones hechas entre el potencial de explotación de recursos 
(RHP) del propio y de los adversarios, los débiles se sometan a los fuertes (Gilbert 
et al., 1995; Parker, 1974). 

En la tabla de las comparaciones sociales la noción de autoestima parece ser el 
resultado de las autoevaluaciones realizadas por el sujeto, sobre la capacidad para ex-
plorar los recursos. La noción de fracaso acarrea en sí misma sentimientos negativos 
acerca del individuo, que pueden ser más pronunciados con la percepción de que es 
el único que falla, por el contrario, frente a resultados menos buenos de otros con re-
sultados idénticos, el sentimiento de malestar puede ser menor (Gilbert et al., 1995). 

Allan y Gilbert (1995) subrayan la función adaptativa en la formación de 
jerarquías de dominación y cohesión grupal que tiene la comparación social. Los 
sentimientos de pertenencia y afiliación, asociados con el temor al rechazo, margi-
nación, extrañeza y pérdida de apoyo, pueden tener poderosos efectos sobre el com-
portamiento y los valores sociales. Así “observaciones clínicas sugieren que las com-
paraciones sociales comunes en personas con depresión las hacen sentir extrañas, 
diferentes de los demás e inadaptadas” (Allan & Gilbert, 1995, p. 294). Apuntando 
a una dimensión comparativa cuyo marco semántico se refiere a igual/diferente y no 
a inferior/superior. Por lo tanto, los juicios de distancia y proximidad social configu-
rarían otra dimensión (proximidad/distanciamiento) diferente de los aspectos con-
siderados en la evaluación de la condición y posición social de los individuos (Allan 
& Gilbert, 1995). 

Estos autores han adoptado una metodología diferencial semántica para ex-
plorar la comparación social. Los ítems que integran la Escala de Comparación 
Social desarrollada por Allan y Gilbert (1995) fueron recolectados en el ámbito de 
la observación teórica y clínica. Este instrumento de medición incluye la dimensión 
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jerarquía/atractivo y la dimensión ajuste social al grupo, traducidas en dos subesca-
las compuestas por distintos ítems. De este modo, encontramos en las comparacio-
nes interpersonales y respecto a las cuestiones de jerarquía y atractivo, aspectos re-
lacionados con comparaciones de fuerza, poder y agresividad y comparaciones de 
talento y atractivo social. En cuanto a la adaptación social al grupo, entramos en los 
aspectos afiliación y pertenencia, relacionados con el miedo a la marginación y os-
tracismo (Gato, 2003).

ϰ͘ϯ͘�^şŶƚŽŵĂƐ�ƉƐŝĐŽƉĂƚŽůſŐŝĐŽƐ
La literatura ha priorizado durante mucho tiempo las preocupaciones sobre 

la enfermedad mental, en detrimento de la exploración del concepto de salud men-
tal, ya que carecía de procedimientos y criterios de medición para el estudio de este 
último. El concepto de calidad de vida y bienestar circunscrito en la medicina, los 
aspectos de preservación y promoción de la salud, promovió la primacía de los pro-
cesos de diagnóstico de psicopatología, tratamiento y rehabilitación. En ausencia de 
síntomas, se declaraba la salud mental (Keyes, 2005; Zikmund, 2003). 

Esta concepción seguía estando arraigado al patrimonio socio-histórico de 
la humanidad, sujeta, sin embargo, a los primeros cuestionamientos con el adveni-
miento de la Ilustración (siglo VIII), movimiento cultural que marcó como propó-
sito de la existencia humana “la vida en sí misma, en lugar del servicio para el rey 
y a Dios. El desarrollo personal y la felicidad se convirtieron en valores centrales” 
(Galinha & Ribeiro, 2005, p. 205) durante este período. Las lecturas que se dedi-
can a comprender al individuo y la sociedad se despliegan y dan paso a los principios 
del Utilitarismo (siglo XIX), al dictar que “la mejor sociedad es la que proporciona 
la mayor felicidad al mayor número de personas” (Galinha & Ribeiro, 2005, p. 205).

Hablemos de bienestar, de percepción y evaluación que hacen los individuos 
de su calidad de vida y que se presume que constituye el objetivo final, el bien ma-
yor que el ser humano debe buscar. En este sentido, la salud mental se identifica 
como un estado positivo completo, traducido en manifestaciones conductuales, 
emocionales y cognitivas y no meramente como la ausencia de enfermedad (Keyes, 
2005). El autor se refiere incluso a un “síndrome o conjunto de síntomas placente-
ros y funcionamiento positivo, puestos en marcha por medidas de bienestar subjeti-
vo” (Keyes, 2005, p. 540), que contribuyen a la calidad de vida del sujeto. La capaci-
dad de responder eficazmente con los eventos diarios aboga por manifestaciones de 
vida funcionales, en sus aspectos biopsicosociales (Ribeiro, 1994; Zikmund, 2003).

La aplicación del modelo biomédico que se refleja favorablemente en la salud 
de las poblaciones, restringe las plagas epidémicas y brotes infecciosos, dando lugar 
a preocupaciones de fondo renovadas que tienden a la promoción y el desarrollo de 
comportamientos y hábitos saludables dentro de la sociedad. A mediados del siglo 
XX, en la década de los setenta, tiene lugar la Segunda Revolución de la Salud, con 
la cual se preconiza una perspectiva ecológica de la salud y la promoción de estilos 
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de vida saludables (Galinha & Ribeiro, 2005). A pesar de la multitud de definicio-
nes sobre la salud mental, se convierte en consenso que su conceptualización tras-
ciende la ausencia de trastornos mentales (Galinha & Ribeiro, 2005). En la década 
de los noventa, con la psicología positiva, pasa a considerarse la noción de que “no 
basta con anular las condiciones incapacitantes de los individuos (...), buscar lo que 
activamente hace que las personas se sientan satisfechas, involucradas y significati-
vamente felices” (Galinha & Ribeiro, 2005, p. 209) debe ser la tónica del enfoque 
en la Salud Mental. La creciente importancia atribuida a la calidad de vida en este 
ámbito da la esfera de las experiencias individuales un significado más allá de los in-
dicadores psicopatológicos, coherente con una lectura holística e integral del sujeto 
humano (Galinha & Ribeiro, 2005; Ribeiro, 1994).

El legado de Karl Jaspers (1968) valora el “conocimiento no reductible a lo 
cuantitativo o a la lectura estadística de un punto en una escala” (Perdigão, 2014, p. 
23), en relación con el ser humano. Su enfoque de la psicopatología tiene un carác-
ter fenomenológico, como ciencia que se desarrolla en el campo de los conceptos y 
normas generales, con la tarea del estudio de fenómenos psíquicos y sus manifesta-
ciones o correspondientes externos (Rodrigues, 2005). La preocupación central se 
basa, por lo tanto, en el modus vivendi de las sociedades y los individuos que las inte-
gran, en particular, en cómo las personas experimentan la felicidad/infelicidad y la 
salud/enfermedad, según la matriz histórica individual y colectiva (Perdigão, 2014).

Por la creciente atención dirigida al concepto de bienestar, inherente al cam-
bio de paradigma —enfermedad metal versus salud mental—, se asiste al estudio y 
profundización de instrumentos para la evaluación de los indicadores de salud men-
tal, a través de variables relacionadas con la felicidad, afecto positivo, afecto negati-
vo y satisfacción con la vida (Galinha & Ribeiro, 2005). A pesar de este enfoque bre-
ve e introductorio, en esta investigación recurrimos a un instrumento de evaluación 
psicológica destinada a la identificación de la psicopatología.

El Inventario de Síntomas Psicopatológicos (Brief Symptom Inventory – 
BSI) es un instrumento de autorelato diseñado para medir síntomas psicológicos 
en poblaciones clínicas y no clínicas (Derogatis & Melisaratos, 1983). Este inven-
tario es una versión reducida del Symptom Checklist – 90 (Derogatis & Cleary, 
1977), que forma parte de una serie de mediciones de las dimensiones psicopatoló-
gicas diseñadas para reflejar el comportamiento sintomático de pacientes psiquiátri-
cos en ambulatorio, con miras a la implementación psicoterapéutica y la evaluación 
de su eficacia. La teoría postulada se combina con las matrices empíricas recogidas 
en varios estudios, que sugiere una medida de validación de constructo para el SCL-
90 (Derogatis & Cleary, 1977; Prinz, Nutzinger, Schulz, Petermann, Braukhaus & 
Andreas, 2013).

El BSI presenta 53 ítems relativos a problemas o reclamaciones posibles, an-
te las cuales el participante tiene la oportunidad de responder a cada afirmación se-
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gún el malestar experimentado en el pasado reciente. Los ítems están agrupados 
en nueve dimensiones o constructos que son la somatización, obsesiones-compul-
siones, sensibilidad interpersonal, depresión, ansiedad, hostilidad, ansiedad fóbica, 
ideación paranoica y psicosis. Este inventario presenta las ventajas relacionadas con 
la velocidad de administración y recolección de información normativa para pun-
tuación e interpretación. La economía y la facilidad de administración hace del BSI 
un recurso frecuente en diversos estudios, en particular, en las evaluaciones a lo lar-
go tiempo (Mohammadkhani, Dobson, Amiri & Ghafari, 2010; Pereda, Forns & 
Peiró, 2007; Piersma, Boes & Reaume, 1994; Ryan, 2007).

Además de las nueve dimensiones clínicas identificadas, este instrumen-
to proporciona un Índice General de Síntomas (IGS) y un Índice de Síntomas 
Positivos (ISP). Siguiendo las indicaciones del autor de la versión portuguesa, en 
nuestro trabajo consideraremos este último con el fin de diferenciar entre partici-
pantes con indicadores psicopatológicos (ISP≥ 1.7) y participantes sin psicopatolo-
gía (ISP≥ 1.7) (Canavarro, 2007; Derogatis & Melisaratos, 1983).

Cabe señalar que muchos de los estudios más recientes apuntan a un solo 
factor, identificado con el BSI, que sugieren que este instrumento puede ser an-
tes un indicador de psicopatología general (Harring, Brekke & Greenberg, 2007; 
Loutsiou-Ladd, Panayiotou & Kokkinos, 2008).
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�ĂƉşƚƵůŽ�///͗�KďũĞƟǀŽƐ�Ǉ�DĞƚŽĚŽůŽŐşĂ

En este apartado se empieza por identificar los objetivos primordiales de 
nuestra investigación y se describen los procedimientos metodológicos que nos han 
posibilitado calcorrear el camino empírico. De hecho, la presente memoria transcu-
rre aquí con la caracterización de la muestra, descripción de los instrumentos y va-
riables de medición, tratamiento y análisis de datos, a los que subyaz los presupues-
tos formales y éticos indispensables al método científico. 

ϭ͘�KďũĞƟǀŽƐ�ĚĞů�ĞƐƚƵĚŝŽ�
La reflexión de partida para nuestra investigación se basa en los marcos teó-

ricos y en los hallazgos empíricos que sustentan la pertinencia de las actitudes ha-
cia la reclusión de los guardias penitenciarios. Nos proponemos señalar y reflexionar 
sobre las actitudes de los guardias portugueses. En esencial, creemos que la consi-
deración de posibles predictores podría incluir variables psicosociales y organiza-
cionales. Aunque sin identificar de antemano una dimensión como más destaca-
da que otras, nuestras hipótesis se pueden formular como: (1) las actitudes hacia 
la reclusión de los guardias portugueses se predicen a partir de los aspectos organi-
zacionales (satisfacción laboral, compromiso organizacional); (2) las actitudes ha-
cia la reclusión de los guardias portugueses se predicen a partir de las caracterís-
ticas psicosociales (autocrítica/autotranquilización, comparación social, síntomas 
psicopatológicos); y (3) las actitudes hacia la reclusión de los guardias portugueses 
se predicen basadas en un patrón de relaciones especificas entre características psi-
cosociales y organizacionales. Buscaremos establecer, entre las variables en análisis, 
un modelo de relación causal fundamentado. A que acrece el análisis de variables 
sociodemográficas.

Ϯ͘�WƌŽĐĞĚŝŵŝĞŶƚŽƐ�ĨŽƌŵĂůĞƐ�Ǉ�ĠƟĐŽƐ
Se contactó, de manera aleatoria, con 1100 efectivos del Cuerpo de Guardias 

de Prisiones, a través de la colaboración anticipada con las tres entidades sindi-
cales nacionales, concretamente el Sindicato Nacional del Cuerpo de Guardias 
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de Prisiones de Portugal (SNCGP), el Sindicato Independiente del Cuerpo de 
Guardias de Prisiones de Portugal (SICGP) y la Asociación Sindical de Direcciones 
del Cuerpo de Guardias de Prisiones de Portugal (ASCCGP). 

Los procedimientos adoptados en la presente investigación han asegurado el 
respeto de los principios éticos, asumiendo la máxima confidencialidad y cogiendo 
el consentimiento informado de los sujetos. 

Los participantes respondieron a un conjunto de medidas de autoevaluación, 
disponible en Internet durante el periodo del 26 de marzo al 12 de mayo de 2015. 
El protocolo de investigación incluye, en la nota introductoria, información sobre 
los objetivos del estudio, instrucciones de cumplimiento, indicación del carácter vo-
luntario y anónimo de la participación, garantía de confidencialidad de los datos re-
cogidos, así como el registro del consentimiento informado. Los sujetos rellenaron 
un cuestionario sociodemográfico elaborado por la autora de este trabajo, con la sus-
cripción de los directores, formado por 21 ítems que se refieren a aspectos indivi-
duales de los sujetos y de su situación laboral para el posterior análisis de la muestra 
en el estudio. A continuación, completaron los instrumentos de medida elegidos pa-
ra evaluar las seis variables estudiadas: la actitud hacia la reclusión, la satisfacción en 
el trabajo, el compromiso organizacional, las formas de autocrítica y autotranquili-
zación, la comparación social y la psicopatología. 

ϯ͘��ƐƚƵĚŝŽ�ƉŝůŽƚŽ
El protocolo fue suministrado por correo electrónico a un grupo de cuatro 

miembros del Cuerpo de la Guardia de Prisiones disponibles para colaborar en es-
te punto, en el primer trimestre de 2015. Este grupo está compuesto por Guardias 
de Presiones que trabajan en Centros Penitenciarios (CP) con niveles de seguridad 
y diferentes grados de complejidad en la gestión. Los encuestados son todos del sexo 
masculino, de edad comprendida entre 41 y 55 años y diferentes títulos académicos, 
respectivamente, 2. º ciclo de escolaridad (1 encuestado, equivalente a Educación 
Primaria en España), 11.º año de escolaridad (2 encuestados, equivalente a 1.º de 
Bachillerato en España) y Doctorado (1 encuestado).

También tuvimos en cuenta los criterios sugeridos por Angleitner et al. 
(1986) para la evaluación del grado de comprensión, ambigüedad y abstracción de 
los ítems. Con esta administración previa probamos la accesibilidad de la herra-
mienta informática y estimamos un tiempo de respuesta aproximado de 30 minutos.

Los comentarios recopilados condujeron a una nueva redacción del ítem 7 
en la Escala de Actitudes Hacia la Reclusión (texto anterior: Creo que me gustarían 
mucho los presos/ Penso que gostaria muito dos reclusos; texto aprobado: Me caen 
bien muchos de los presos/ Gosto de muitos reclusos). Cabe señalar que también se 
retiró la información sobre los objetivos específicos en cada uno de los instrumen-
tos de medición, para evitar la contaminación de las respuestas.
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ϰ͘��ĂƌĂĐƚĞƌŝǌĂĐŝſŶ�ĚĞ�ůĂ�ŵƵĞƐƚƌĂ
Integran la muestra de trabajo 427 participantes que corresponden a un 

10 % de un total de aproximadamente 4300 miembros del Cuerpo de Guardias de 
Prisiones que cumplen funciones en 46 Centros Penitenciarios de Portugal (con-
tinente e islas), en el Grupo de Intervención de Seguridad Penitenciaria (GISP), 
así como en los Servicios Centrales. Obtenemos 380 (89,0%) hombres y 47 (11,0 
%) mujeres Teniendo en cuenta la edad de los participantes, observamos que se si-
túa entre los 27 y los 70 años, siendo la media de 42,53 (M) y la desviación están-
dar (DE) de 6,40 años. La edad mínima para ambos sexos es de 27 años de edad, y 
la edad máxima de 55 años para las mujeres (M = 39,70; DE= 5,62) y 70 años para 
los hombres (M = 42,88; DE = 6,42).

Teniendo en cuenta los títulos académicos, se definieron cinco niveles para 
esta variable: Educación básica, educación secundaria, grado universitario, postgra-
do y máster. Constatamos que la mayoría de los participantes poseía la Educación 
Secundaria (n = 277; 64,9 %) o la Educación Primaria (n = 90; 21,1 %). Cerca de 
51 (11,9 %) tienen una Diplomatura o Licenciatura. Solo 6 participantes (1,4 %) 
poseen un Máster y 3 (0,7  %) tienen un título de Postgrado. Ninguno tiene un 
Doctorado. La Tabla 3 ilustra la distribución de la muestra tomando como variables 
el sexo y los títulos académicos de los participantes.

dĂďůĂ�ϯ�ʹ��ŝƐƚƌŝďƵĐŝſŶ�ĚĞ�ůĂ�ŵƵĞƐƚƌĂ�ƐĞŐƷŶ�ůŽƐ�ơƚƵůŽƐ�ĂĐĂĚĠŵŝĐŽƐ�Ǉ�Ğů�ƐĞǆŽ�ĚĞ�ůŽƐ�ƉĂƌƟĐŝƉĂŶƚĞƐ

dşƚƵůŽƐ�ĂĐĂĚĠŵŝĐŽƐ

�ĚƵĐĂĐŝſŶ�
WƌŝŵĂƌŝĂ

�ĚƵĐĂĐŝſŶ�
^ĞĐƵŶĚĂƌŝĂ

'ƌĂĚŽ�
universitario

 
WŽƐƚŐƌĂĚŽ

 
DĄƐƚĞƌ

 
Total 

^ĞǆŽ n % n % n % n % n % n %
DĂƐĐƵůŝŶŽ� 86 ϮϬ͕ϭ 249 ϱϴ͕ϯ 39 ϵ͕ϭ 2 Ϭ͕ϱ 4 Ϭ͕ϵ 380 ϴϵ͕Ϭ
&ĞŵĞŶŝŶŽ 4 Ϭ͕ϵ 28 ϲ͕ϲ 12 Ϯ͕ϴ 1 Ϭ͕Ϯ 2 Ϭ͕ϱ 47 ϭϭ͕Ϭ

Total 90 Ϯϭ͕ϭ 277 ϲϰ͕ϵ 51 ϭϭ͕ϵ 3 Ϭ͕ϳ 6 ϭ͕ϰ 427 ϭϬϬ͕Ϭ

En cuanto a los años de servicio, observamos como el valor mínimo deP .43 1 
año servicio y como valor máximo 38 años. El tiempo medio es de M = 17,54 años, 
DE = 6,61. 

dĂďůĂ�ϰ�ʹ��ŝƐƚƌŝďƵĐŝſŶ�ĚĞ�ůĂ�ŵƵĞƐƚƌĂ�ƐĞŐƷŶ�ůĂ�ƌĞŐŝſŶ�ĚĞ�ƌĞƐŝĚĞŶĐŝĂ�ĚĞ�ůŽƐ�ƉĂƌƟĐŝƉĂŶƚĞƐ

n %
�ŽŶƟŶĞŶƚĞͬ�ĞŶƚƌŽ 162 ϯϳ͕ ϵ
�ŽŶƟŶĞŶƚĞͬEŽƌƚĞ 151 ϯϱ͕ϯ
�ŽŶƟŶĞŶƚĞͬ^Ƶƌ 74 ϭϳ͕ ϯ
/ƐůĂƐͬ�ǌŽƌĞƐ 15 ϯ͕ϱ
/ƐůĂƐͬDĂĚĞŝƌĂ 25 ϱ͕ϵ
Total 427 ϭϬϬ͕Ϭ
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La Tabla 4 ilustra la distribución de la muestra respecto a la región de resi-
dencia de los guardias. Encontramos que la gran mayoría reside en el Continente/
Centro de Portugal (n = 162; 37,9 %) y Continente/Norte (n = 151; 35,3 %), segui-
das por el Continente/Sur (n = 74; 17,3 %). 

La Tabla 5 distribuye la totalidad de los Centros Penitenciarios existentes en 
el país, de acuerdo con la clasificación legal vigente, considerando el nivel de seguri-
dad y el grado de complejidad. Se observa un predominio expresivo de los Centros 
Penitenciarios con nivel de seguridad alta (SA), dividiéndose en grado de compleji-
dad media (n = 23; 46,0 %) o elevada (n = 21; 42,0 %).

dĂďůĂ�ϱ�Ͳ��ŝƐƚƌŝďƵĐŝſŶ�ĚĞ�ůŽƐ��ĞŶƚƌŽƐ�WĞŶŝƚĞŶĐŝĂƌŝŽƐ�ŶĂĐŝŽŶĂůĞƐ� 
ĞŶ�ĨƵŶĐŝſŶ�ĚĞů�ŶŝǀĞů�ĚĞ�ƐĞŐƵƌŝĚĂĚ�Ǉ�ŐƌĂĚŽ�ĚĞ�ĐŽŵƉůĞũŝĚĂĚ

�W n %

^�ͬ�� 1 Ϯ͕Ϭ

^�ͬ�� 21 ϰϮ͕Ϭ
^�ͬ�D 23 ϰϲ͕Ϭ

^Dͬ�D 5 ϭϬ͕Ϭ

Total 50 ϭϬϬ͕Ϭ

Según la Leye portuguesa (Lei n.º 115/2009, de 12 de octubre), existe la 
clasificación de los CP según el nivel de seguridad especial (SE), alta (SA) o me-
dia (SM) y el grado de complejidad elevado (CE) o medio (CM). En la Tabla 6 se 
presenta la distribución de la muestra, considerando el rendimiento de la activi-
dad junto con la población reclusa (por sexo: M-masculino, F-femenino, M/F-
masculino/femenino) y por Centro Penitenciario (grado de seguridad y grado de 
complejidad). Podemos ver que la gran mayoría de los guardias en nuestra mues-
tra presta servicio en CP clasificados como SA/CE masculino (n = 180; 42,2 %) o 
SA/CM masculino (n = 143; 33,5 %). 

dĂďůĂ�ϲ�Ͳ��ŝƐƚƌŝďƵĐŝſŶ�ĚĞ�ůĂ�ŵƵĞƐƚƌĂ�ĚĞ�ƉŽďůĂĐŝſŶ�ƌĞĐůƵƐĂ�;ƐĞǆŽͿ�Ǉ��ĞŶƚƌŽ�WĞŶŝƚĞŶĐŝĂƌŝŽ�;EŝǀĞů�ĚĞ�
^ĞŐƵƌŝĚĂĚ�Ǉ�'ƌĂĚŽ�ĚĞ��ŽŵƉůĞũŝĚĂĚͿ

WŽďůĂĐŝſŶ�ƌĞĐůƵƐĂ 
;ƐĞǆŽͿ

�ĞŶƚƌŽƐ�WĞŶŝƚĞŶĐŝĂƌŝŽƐ�ĞŶ�ĨƵŶĐŝſŶĚĞů�EŝǀĞů�ĚĞ�^ĞŐƵƌŝĚĂĚ�Ǉ�
'ƌĂĚŽ�ĚĞ��ŽŵƉůĞũŝĚĂĚ

Total^�ͬ�� ^�ͬ�� ^�ͬ�D ^Dͬ�D '/^W
^ĞƌǀŝĐŝŽƐ�
�ĞŶƚƌĂůĞƐ

D n 0 180 143 25 0 0 348
% Ϭ͕Ϭ ϰϮ͕Ϯ ϯϯ͕ϱ ϱ͕ϵ Ϭ͕Ϭ Ϭ͕Ϭ ϴϭ͕ϱ

& n 0 20 4 0 0 0 24
% Ϭ͕Ϭ ϰ͕ϳ Ϭ͕ϵ Ϭ͕Ϭ Ϭ͕Ϭ Ϭ͕Ϭ ϱ͕ϲ

Dͬ& n 28 11 7 0 6 3 55
% ϲ͕ϲ Ϯ͕ϲ ϭ͕ϲ Ϭ͕Ϭ ϭ͕ϰ Ϭ͕ϳ ϭϮ͕ϵ

Total n 28 211 154 25 6 3 427
% ϲ͕ϲ ϰϵ͕ϰ ϯϲ͕ϭ ϱ͕ϵ ϭ͕ϰ Ϭ͕ϳ ϭϬϬ͕Ϭ
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Al preguntar sobre la asistencia al curso de formación de guardia de prisio-
nes, 420 guardias (98,4 %) respondieron afirmativamente. Solo 7 (1,6 %) indicaron 
que no hicieron el curso.

La Tabla 7 presenta la distribución de la muestra sobre la base de la categoría 
profesional. La mayoría de los participantes realiza la función de guardia (n = 239; 
56,0 %) o de guardia principal (n = 139; 32,6 %).

dĂďůĂ�ϳ�Ͳ��ŝƐƚƌŝďƵĐŝſŶ�ĚĞ�ůĂ�ŵƵĞƐƚƌĂ�ƐĞŐƷŶ�ůĂ�ĐĂƚĞŐŽƌşĂ�ƉƌŽĨĞƐŝŽŶĂů

�ĂƚĞŐŽƌşĂ�ƉƌŽĨĞƐŝŽŶĂů n %
:ĞĨĞ 42 ϵ͕ϴ
:ĞĨĞ�WƌŝŶĐŝƉĂů 6 ϭ͕ϰ
�ŽŵŝƐĂƌŝŽ�ĚĞ�WƌŝƐŝŽŶĞƐ 1 Ϭ͕Ϯ
'ƵĂƌĚŝĂ 239 ϱϲ͕Ϭ
'ƵĂƌĚŝĂ�WƌŝŶĐŝƉĂů 139 ϯϮ͕ϲ
Total 427 ϭϬϬ͕Ϭ

Al preguntar sobre el ejercicio de alguna actividad profesional anterior, la 
gran mayoría respondió afirmativamente (ver tabla 8), con solo un 21 (4,9 %) que 
indicó que el trabajo actual de guardia era su primer trabajo. Sin embargo, actual-
mente cerca de 407 (95,3 %) están ejerciendo en exclusiva su actividad profesional. 
Solo 5 (1,0 %) se refieren a trabajos ocasionales y 16 (3,7 %) indican mantener otra 
actividad profesional simultáneamente.

dĂďůĂ�ϴ�Ͳ��ŝƐƚƌŝďƵĐŝſŶ�ĚĞ�ůĂ�ŵƵĞƐƚƌĂ�ƐĞŐƷŶ�Ğů�ĞũĞƌĐŝĐŝŽ�ĚĞ�ĂĐƟǀŝĚĂĚ�ƉƌŽĨĞƐŝŽŶĂů�ĂŶƚĞƌŝŽƌ�

�ĐƟǀŝĚĂĚ�ƉƌŽĨĞƐŝŽŶĂů�ĂŶƚĞƌŝŽƌΎ n %
WƌŽĨĞƐŝŽŶĞƐ�ĚĞ�ůĂ�&ƵĞƌǌĂƐ��ƌŵĂĚĂƐ 100 Ϯϯ͕ϰ
�ƐƉĞĐŝĂůŝƐƚĂƐ�ĚĞ�ůĂƐ�ĂĐƟǀŝĚĂĚĞƐ�ŝŶƚĞůĞĐƚƵĂůĞƐ�Ǉ�ĐŝĞŶơĮĐĂƐ 2 Ϭ͕ϱ
dĠĐŶŝĐŽƐ�Ǉ�ƉƌŽĨĞƐŝŽŶĞƐ�ĚĞ�ŶŝǀĞů�ŝŶƚĞƌŵĞĚŝŽ 6 ϭ͕ϰ
WĞƌƐŽŶĂů�ĂĚŵŝŶŝƐƚƌĂƟǀŽ� 19 ϰ͕ϰ
dƌĂďĂũĂĚŽƌĞƐ�ĚĞ�ƐĞƌǀŝĐŝŽƐ�ƉĞƌƐŽŶĂůĞƐ͕�ĚĞ�ƉƌŽƚĞĐĐŝſŶ�Ǉ�ƐĞŐƵƌŝĚĂĚ�Ǉ�ǀĞŶĚĞĚŽƌĞƐ 113 Ϯϲ͕ϱ
�ŐƌŝĐƵůƚŽƌĞƐ�Ǉ�ƚƌĂďĂũĂĚŽƌĞƐ�ĐƵĂůŝĮĐĂĚŽƐ�ĚĞ�ůĂ�ĂŐƌŝĐƵůƚƵƌĂ͕�ƉĞƐĐĂ�Ǉ�ďŽƐƋƵĞƐ 7 ϭ͕ϲ
dƌĂďĂũĂĚŽƌĞƐ�ĐƵĂůŝĮĐĂĚŽƐ�ĞŶ�ůĂ�ŝŶĚƵƐƚƌŝĂ͕�ĐŽŶƐƚƌƵĐĐŝſŶ�Ǉ�ĂƌƚĞƐĂŶŽƐ 77 ϭϴ͕Ϭ
KƉĞƌĂƌŝŽƐ�ĚĞ�ƉůĂŶƚĂƐ�Ǉ�ŵĂƋƵŝŶĂƌŝĂ�Ǉ�ƚƌĂďĂũĂĚŽƌĞƐ�ĚĞ�ŵŽŶƚĂũĞ 26 ϲ͕ϭ
KƉĞƌĂƌŝŽ�ĚĞ�ĨĄďƌŝĐĂ 42 ϵ͕ϴ

KƚƌŽ 14 ϯ͕ϯ

EŝŶŐƵŶĂ�ĂĐƟǀŝĚĂĚ�ůĂďŽƌĂů�ĂŶƚĞƌŝŽƌ�;ĂůŐƵŶŽƐ�ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐͿ 21 ϰ͕ϵ
Total 427 ϭϬϬ͕Ϭ
Ύ�ĚĂƉƚĂĚŽ�ĚĞ�/ŶƐƟƚƵƚŽ�EĂĐŝŽŶĂů�ĚĞ��ƐƚĂĚşƐƟĐĂ�;ϮϬϭϭͿ͕��ůĂƐŝĮĐĂĐŝſŶ�ƉŽƌƚƵŐƵĞƐĂ�ĚĞ�ůĂƐ�WƌŽĨĞƐŝŽŶĞƐ�
;�ůĂƐƐŝĮĐĂĕĆŽ�WŽƌƚƵŐƵĞƐĂ�ĚĂƐ�WƌŽĮƐƐƁĞƐͿ͘

Por tanto, la muestra se constituye sobre todo por guardias de sexo mascu-
lino cuya edad media corresponde a 42,53 años, cuyo nivel académico correspon-
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de mayoritariamente a los niveles de educación primaria y secundaria. En términos 
de categoría profesional predomina en la muestra los cargos de Guardia o Guardia 
Principal, que ejercen funciones en los centros penitenciarios situados en el Centro 
o Norte de Portugal. De referir que el porcentaje más elevado de varones en la mues-
tra y las categorías profesionales que más emergen (guardia y guardia principal) tra-
ducen las proporciones aproximadas al universo global de estos profesionales.

ϱ͘�/ŶƐƚƌƵŵĞŶƚŽƐ�ĚĞ�ŵĞĚŝĐŝſŶ
Contactamos con los autores de las versiones traducidas y adaptadas a 

la población portuguesa de las escalas elegidas para el presente estudio y obtuvi-
mos la autorización para proceder a la aplicación de los instrumentos que se deta-
llan a continuación, con la identificación de los respectivos responsables: Escala de 
Actitudes Hacia la Reclusión (Escala de Atitudes em Relação à Reclusão – EARR), 
Gonçalves & Vieira, 2005; Cuestionario de Satisfacción Laboral (Questionário de 
Satisfação Laboral – CSL20-23), Pocinho & Garcia, 2008; Escalas de Compromiso 
Organizacional (Escalas do Compromisso Organizacional – ECO), Martins, 2008; 
Escala de las Formas de Autocrítica y Autotranquilización (Escala das Formas de 
Autocriticismo e Autotranquilização – FSCRS), Castilho & Pinto-Gouveia, 2005; 
Escala de Comparación Social (Escala de Comparação Social – ECS), Gato, 2003; 
Inventario de Síntomas Psicopatológicos (Inventário de Sintomas Psicopatológicos 
– BSI), Canavarro, 1999. 

En este apartado presentamos los estudios realizados respecto a las cualida-
des psicométricas de las medidas que se utilizan en esta investigación. Procedemos 
a estudios de validez factorial y fiabilidad de los seis instrumentos de medición. Se 
dará especial énfasis a la Escala de Actitudes Hacia la Reclusión – EARR (Melvin et 
al., 1985; Traducción y adaptación de Gonçalves & Vieira, 2005), ya que es la varia-
ble dependiente en nuestro estudio. Por lo tanto, esta escala se someterá a un análisis 
factorial exploratorio y un análisis factorial confirmatorio. Las otras escalas estarán 
sujetas únicamente a análisis factoriales confirmatorios, ya que fueron previamen-
te validadas en diversos estudios con diferentes muestras, apuntando, de manera ge-
neral, a una estructura invariable en términos dimensionales. Seguiremos el mode-
lo original propuesto por los autores de cada escala.

El análisis factorial exploratorio se realizó mediante un Análisis de 
Componentes Principales (ACP), realizado con el programa SPSS (IBM, v. 22.0). 
Se probaron las hipótesis de un correcto ACP por el tamaño de la muestra, la nor-
malidad y linealidad de las variables, así como de los valores extremos (outliers), fac-
torabilidad del R y adecuación de la muestra (Tabachnick & Fidell, 2007).

Los análisis factoriales confirmatorios se realizaron con el software AMOS, 
v. 22 (Arbuckle, 2010), utilizando el método de estimación de probabilidad máxi-
ma (Maximum Likelihood). La fiabilidad compuesta y la varianza media extraí-
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da para cada factor se analizaron como se describe en Fornell y Larcker (1981). La 
existencia de valores atípicos se evaluó por la distancia cuadrada de Mahalanobis 
(Tabachnick & Fidell, 2013), sin encontrarse valores considerados pertinentes. Se 
analizó la normalidad de las variables mediante los coeficientes de asimetría (Sk) y 
curtosis (Ku). La calidad del ajuste global de los modelos factoriales se realizó si-
guiendo los índices de NFI (Normed of fit index; Schumacker & Lomax, 1996), 
SRMR (Standardized Root Mean Square Residual; Brown, 2006), TLI (Tucker-
Lewis Index; Brown, 2006), CFI (Comparative fit index; Bentler, 1990), RMSEA 
(Root Mean Square Error of Approximation; Kline, 2011; Schumacker & Lomax, 
1996; Marôco, 2011) y X2/gl (Marôco, 2011; Schumacker & Lomax, 1996). El per-
feccionamiento del ajuste del modelo se evaluó mediante los índices de modifica-
ción (IM; Bollen, 1989), ponderándose los parámetros con el IM mayor. Seguimos 
la sugerencia de Arbuckle (2009), que indica analizar los IM a través de su significa-
ción estadística, teniendo en cuenta el valor de α = 0,05. Otro criterio utilizado se 
centró en Marôco (2011), que aconseja que es más seguro modificar los parámetros 
con IM mayores a 11 (p < 0,001).

La veracidad fue evaluada mediante el cálculo del coeficiente alfa de Cronbach 
(Nunally, 1978), tanto para la escala global como para las dimensiones constitutivas 
de cada escala. Seguimos las indicaciones de Hair et al. (2010), que se refieren a los 
coeficientes de consistencia interna superiores a .70 para indicar la adecuada conver-
gencia y consistencia interna. Entre otros autores, Hill y Hill (2000) señalan el va-
lor de .80 como un indicador de una buena consistencia interna.

ϱ͘ϭ��ƐĐĂůĂ�ĚĞ��ĐƟƚƵĚĞƐ�,ĂĐŝĂ�ůĂ�ZĞĐůƵƐŝſŶ�;��ZZͿ
Attitudes Towards Prisoners Scale, Melvin, Gramling & Gardner, 1985 

(ATPS). Traducción y adaptación al portugués de Gonçalves & Vieira, 2005.

ϱ͘ϭ͘ϭ��ĞƐĐƌŝƉĐŝſŶ�ĚĞů�ŝŶƐƚƌƵŵĞŶƚŽ
La versión original está compuesta por 36 ítems relacionados con la actitud 

hacia los reclusos, de forma que cuanto mayor sea la puntuación final, más positiva 
es la actitud hacia los presos, sin hacer referencia a ningún punto de corte. Los ítems 
corresponden a preguntas generales (por ejemplo, “los reclusos son diferentes de la 
mayoría de la gente”) y opciones personales (como “no quiero que mi hija se enamo-
re de un exconvicto”). Ante cada ítem, los individuos deben posicionarse en una es-
cala de tipo Likert de 5 puntos que van desde 1 (totalmente en desacuerdo) y 5 (to-
talmente de acuerdo), y teniendo en cuenta que los ítems 1, 3, 6, 9, 10, 12, 13, 14, 17, 
19, 22, 24, 25, 27, 29, 30, 31 y 35 se valoran de forma inversa. Se trata de una escala 
unidimensional, sin puntos de corte, de forma que cuanto mayor sea la puntuación 
final, más positiva es la actitud hacia los presos. La versión original cuenta con bue-
nas propiedades psicométricas (validez y fiabilidad) (Melvin et al., 1985). La versión 
portuguesa contempla únicamente 34 ítems y cuenta con una consistencia interna 
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medida con el alfa de Cronbach de .905 para la muestra de estudiantes y graduados 
universitarios y de .914 para los guardias de prisiones (Vieira & Gonçalves, 2005).

ϱ͘ϭ͘Ϯ��ŶĄůŝƐŝƐ�ĨĂĐƚŽƌŝĂů�ĞǆƉůŽƌĂƚŽƌŝŽ
Teniendo en cuenta los criterios propuestos en términos de tamaño de la 

muestra (Bryman & Cramer, 1993; Gorsuch, 1983), se necesita un mínimo de 100 
participantes por análisis y una proporción de 5 sujetos por ítem. La razón encon-
trada para la EARR es de 12,56 participantes para cada ítem (427 participantes/34 
ítems/1).

Las correlaciones de cada ítem de la escala con el total indicaron una correla-
ción negativa entre el ítem 16 y el total de la escala (r = -.466), que también presen-
tó una saturación factorial negativa en el Análisis de Componentes Principales (s = 
-.504). Debido a estas asociaciones negativas, y al considerar que este ítem es ambi-
guo (en el sentido de que la palabra “cuidado” puede tener una interpretación posi-
tiva de cuidar o negativa de desconfiar), sugerimos excluirla.

La repetición del ACP con 35 ítems señala el ítem 8 con un factor de coinci-
dencia y saturación bajos (h2 = .015; s = .121), por lo cual también sugerimos supri-
mirla. El nuevo Análisis de Componentes Principales con el resto de los 34 ítems 
demostró ser estable, indicando claramente una estructura de un solo factor. Se 
cumplieron todos los requisitos necesarios para una interpretación fiable del ACP. 
Se encontró que la matriz de intercorrelaciones difiere de la matriz de identidad, 
en la medida en que la prueba de Bartlett indica un r2 (561) = 4962.17, p < .001, y 
el muestreo resulta ser adecuado, ya que el valor obtenido en la medida de Kaiser-
Meyer-Olkin (KMO) es mayor a .70 (obteniéndose un valor de KMO = .932). A pe-
sar del criterio del valor propio superior a la unidad indican una solución de 7 facto-
res, en el diagrama de sedimentación (cf. Figura 2) surge claramente un único factor 
(valor propio = 10.05), responsable de la varianza total 29,57 %.

&ŝŐƵƌĂ�Ϯ�ʹ�ZĞƉƌĞƐĞŶƚĂĐŝſŶ�ŐƌĄĮĐĂ�ĚĞ�ůŽƐ�ǀĂůŽƌĞƐ�ƉƌŽƉŝŽƐ� 
ĐŽƌƌĞƐƉŽŶĚŝĞŶƚĞƐ�Ă�ĐĂĚĂ�ĨĂĐƚŽƌ͗�ĚŝĂŐƌĂŵĂ�ĚĞ�ƐĞĚŝŵĞŶƚĂĐŝſŶ
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Las saturaciones factoriales y similitudes de cada uno de los factores conside-
rados se exponen en la Tabla 9 y se ordenan de forma descendente. Todos los ítems 
saturan el factor respectivo sobre .30, siendo el valor más bajo de .309 y el más alto 
de .717. Sin embargo, teniendo en cuenta los criterios definidos por Tabachnick y 
Fidell (2013), entre otros autores, solo debemos retener ítems cuyas saturaciones fac-
toriales sean superiores a .45. Por lo tanto, se deben eliminar los ítems 24, 6, 10, 18, 
2, 36 y 17 (orden descendente de saturación). 

dĂďůĂ�ϵ�Ͳ��ƐĐĂůĂ�ĚĞ��ĐƟƚƵĚĞƐ�,ĂĐŝĂ�ůĂ�ZĞĐůƵƐŝſŶ͗�ƐĂƚƵƌĂĐŝŽŶĞƐ�ĨĂĐƚŽƌŝĂůĞƐ�Ǉ�ƐŝŵŝůŝƚƵĚĞƐ� 
;ŚϮͿ�ƉĂƌĂ�ůĂ�ƐŽůƵĐŝſŶ�ĚĞ�ƵŶ�ƐŽůŽ�ĨĂĐƚŽƌ

1ƚĞŵƐ���ZZ s ŚϮ
ϯϭŝ͘��Ŷ�ŐĞŶĞƌĂů͕�ůŽƐ�ƉƌĞƐŽƐ�ƐŽŶ�ďĄƐŝĐĂŵĞŶƚĞ�ŵĂůĂƐ�ƉĞƌƐŽŶĂƐ͘ .717 .514
ϭϵŝ͘�>ŽƐ�ƉƌĞƐŽƐ�ƐŽůŽ�ƉŝĞŶƐĂŶ�ĞŶ�ĞůůŽƐ�ŵŝƐŵŽƐ͘ .688 .474
Ϯϵŝ͘�>ŽƐ�ƉƌĞƐŽƐ�ƐŽŶ�ĂďƐŽůƵƚĂŵĞŶƚĞ�ĂŵŽƌĂůĞƐ͘ .671 .450
ϭϮŝ͘�EŽ�ƐĞ�ĚĞďĞ�ĞƐƉĞƌĂƌ�ŵƵĐŚŽ�ĚĞ�ƵŶ�ƉƌĞƐŽ͘ .670 .449
ϯϮ͘�>Ă�ŵĂǇŽƌşĂ�ĚĞ�ůŽƐ�ƉƌĞƐŽƐ�ƉƵĞĚĞ�ƌĞŚĂďŝůŝƚĂƌƐĞ͘ .651 .424
ϭϯŝ͘�dƌĂƚĂƌ�ĚĞ�ƌĞŚĂďŝůŝƚĂƌ�Ă�ůŽƐ�ƉƌĞƐŽƐ�ĞƐ�ƵŶĂ�ƉĠƌĚŝĚĂ�ĚĞ�ƟĞŵƉŽ�Ǉ�ĚŝŶĞƌŽ͘ .648 .420
Ϯϱŝ͘�>ŽƐ�ƉƌĞƐŽƐ�ƐŝĞŵƉƌĞ�ĞƐƚĄŶ�ƚƌĂƚĂŶĚŽ�ĚĞ�ĂƉƌŽǀĞĐŚĂƌƐĞ�ĚĞ�ŽƚƌĂƐ�ƉĞƌƐŽŶĂƐ͘ .626 .392
ϯϰ͘�DĞ�ŐƵƐƚĂƌşĂ�ƚĞŶĞƌ�ĐŽŵŽ�ƐŽĐŝŽƐ�ĚĞ�ŶĞŐŽĐŝŽƐ�ĂůŐƵŶŽƐ�ƌĞĐůƵƐŽƐ͘ .606 .368
Ϯϳŝ͘�EŽ�ƋƵŝĞƌŽ�ƋƵĞ�ƵŶĂ�ĚĞ�ŵŝƐ�ŚŝũĂƐ�Ž�ŚŝũŽƐ�ƐĞ�ĞŶĂŵŽƌĞ�ĚĞ�ƵŶͬĂ�ĞǆĐŽŶǀŝĐƚŽͬĂ͘ .603 .364
ϯϱŝ͘�>ŽƐ�ƉƌĞƐŽƐ�ƐŽůŽ�ƌĞƐƉĞƚĂŶ�ůĂ�ĨƵĞƌǌĂ�ďƌƵƚĂ͘ .597 .356
ϯŝ͘�>ŽƐ�ƌĞĐůƵƐŽƐ�ŶƵŶĐĂ�ĐĂŵďŝĂŶ͘ .592 .350
ϭϱ͘�>ŽƐ�ƉƌĞƐŽƐ�ŶŽ�ƐŽŶ�ŵĞũŽƌĞƐ�Ŷŝ�ƉĞŽƌĞƐ�ƋƵĞ�ŽƚƌĂƐ�ƉĞƌƐŽŶĂƐ͘ .583 .340
Ϯϯ͘�EŽ�ŵĞ�ŝŵƉŽƌƚĂƌşĂ�ƚĞŶĞƌ�Ă�ƵŶ�ĞǆĐŽŶǀŝĐƚŽ�ĐŽŵŽ�ǀĞĐŝŶŽ͘ .580 .336
ϮϮŝ͘�>Ă�ŵĂǇŽƌşĂ�ĚĞ�ůŽƐ�ƉƌĞƐŽƐ�ĞƐ�ĚĞŵĂƐŝĂĚŽ�ƉĞƌĞǌŽƐĂ�ƉĂƌĂ�ŐĂŶĂƌƐĞ�ůĂ�ǀŝĚĂ�
ŚŽŶƌĂĚĂŵĞŶƚĞ͘ .579 .335

ϭϰŝ͘�EƵŶĐĂ�ƐĞ�ƐĂďĞ�ĐƵĂŶĚŽ�ƵŶ�ƉƌĞƐŽ�ĞƐƚĄ�ĚŝĐŝĞŶĚŽ�ůĂ�ǀĞƌĚĂĚ͘ .573 .329
Ϯϲ͘�>ŽƐ�ǀĂůŽƌĞƐ�ĚĞ�ůĂ�ŵĂǇŽƌşĂ�ĚĞ�ůŽƐ�ƉƌĞƐŽƐ�ƐŽŶ�ŵĄƐ�Ž�ŵĞŶŽƐ�ůŽƐ�ŵŝƐŵŽƐ�ƋƵĞ�ůŽƐ�
ĚĞŵĄƐ͘ .571 .326
ϭŝͲ�>ŽƐ�ƉƌĞƐŽƐ�ƐŽŶ�ĚŝĨĞƌĞŶƚĞƐ�ĚĞ�ůĂ�ŵĂǇŽƌşĂ�ĚĞ�ůĂ�ŐĞŶƚĞ͘ .557 .311
Ϯϴ͘�>Ă�ŵĂǇŽƌşĂ�ĚĞ�ůŽƐ�ƉƌĞƐŽƐ�ƟĞŶĞ�ůĂ�ĐĂƉĂĐŝĚĂĚ�ĚĞ�ĂŵĂƌ͘ .551 .304
Ϯϭ͘�>ŽƐ�ƉƌĞƐŽƐ�ĂƟĞŶĚĞŶ�Ă�ƌĂǌŽŶĞƐ͘ .541 .293
ϵŝ͘���ƵŶ�ƉƌĞƐŽ�ƐĞ�ůĞ�ĚĂ�ůĂ�ŵĂŶŽ�Ǉ�ƚĞ�ĐŽŐĞ�Ğů�ƚŽĚŽ�Ğů�ďƌĂǌŽ͘ .523 .273
ϭϭ͘�>ŽƐ�ƉƌĞƐŽƐ�ŶĞĐĞƐŝƚĂŶ�ĂĨĞĐƚŽ�Ǉ�ĞůŽŐŝŽƐ�ĐŽŵŽ�ĐƵĂůƋƵŝĞƌ�ŽƚƌĂ�ƉĞƌƐŽŶĂ͘ .522 .272
ϯϬŝ͘�>ŽƐ�ƉƌĞƐŽƐ�ĚĞďĞŶ�ƚĞŶĞƌ�ƵŶĂ�ĚŝƐĐŝƉůŝŶĂ�ƐĞǀĞƌĂ�Ǉ�ƌşŐŝĚĂ͘ .507 .257
ϮϬ͘�,ĂǇ�ĂůŐƵŶŽƐ�ƉƌĞƐŽƐ�ĞŶ�ůŽƐ�ƋƵĞ�ƐĞ�ƉƵĞĚĞ�ĐŽŶĮĂƌ�ĞŶƚĞƌĂŵĞŶƚĞ͘ .494 .244
ϱ͘�>ŽƐ�ƉƌĞƐŽƐ�ƟĞŶĞŶ�ƐĞŶƟŵŝĞŶƚŽƐ�ŝŐƵĂů�ƋƵĞ�Ğů�ƌĞƐƚŽ�ĚĞ�ŶŽƐŽƚƌŽƐ͘ .488 .238
ϳ͘ �DĞ�ĐĂĞŶ�ďŝĞŶ�ŵƵĐŚŽƐ�ĚĞ�ůŽƐ�ƉƌĞƐŽƐ͘ .481 .231
ϯϯ͘��ůŐƵŶŽƐ�ƉƌĞƐŽƐ�ƐŽŶ�ŐĞŶƚĞ�ďĂƐƚĂŶƚĞ�ƐŝŵƉĄƟĐĂ͘ .480 .230
ϰ͘�>Ă�ŵĂǇŽƌşĂ�ĚĞ�ůŽƐ�ƉƌĞƐŽƐ�ƐŽŶ�ǀşĐƟŵĂƐ�ĚĞ�ůĂƐ�ĐŝƌĐƵŶƐƚĂŶĐŝĂƐ�Ǉ�ŵĞƌĞĐĞŶ�ƋƵĞ�ƐĞ�
ůĞƐ�ĂǇƵĚĞ͘ .469 .220
Ϯϰŝ͘�>ŽƐ�ƉƌĞƐŽƐ�ƐŽŶ�ƉĞƌƐŽŶĂƐ�ĚĠďŝůĞƐ͘ .437 .191
ϲŝ͘�EŽ�ĞƐ�ƐĞŶƐĂƚŽ�ĐŽŶĮĂƌ�ĚĞŵĂƐŝĂĚŽ�ĞŶ�ƵŶ�ƉƌĞƐŽ͘ .423 .179
ϭϬŝ͘�>Ă�ŵĂǇŽƌşĂ�ĚĞ�ůŽƐ�ƉƌĞƐŽƐ�ƐŽŶ�ĞƐƚƷƉŝĚŽƐ͘ .381 .145
ϭϴ͘�^ŝ�ƌĞƐƉĞƚĂƐ�Ă�ƵŶ�ƉƌĞƐŽ�Ġů�ƚĞ�ƌĞƐƉĞƚĂƌĄ�Ă�Ɵ͘ .367 .134
Ϯ͘�^ŽůŽ�ƵŶŽƐ�ƉŽĐŽƐ�ƉƌĞƐŽƐ�ƐŽŶ�ƌĞĂůŵĞŶƚĞ�ƉĞůŝŐƌŽƐŽƐ͘ .338 .114
ϯϲ͘�^ŝ�ƵŶĂ�ƉĞƌƐŽŶĂ�ƐĞ�ĐŽŵƉŽƌƚĂ�ďŝĞŶ�ĞŶ�ƉƌŝƐŝſŶ�ĚĞďĞ�ƉŽĚĞƌ�ƐĂůŝƌ�ĞŶ�ůŝďĞƌƚĂĚ�
ĐŽŶĚŝĐŝŽŶĂů͘ .310 .096
ϭϳŝ͘��Ŷ�ŐĞŶĞƌĂů͕�ůŽƐ�ƉƌĞƐŽƐ�ĂĐƚƷĂŶ�ĐŽŵŽ�ƉŝĞŶƐĂŶ͘ .309 .095
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&ŝŐƵƌĂ�ϯ�Ͳ�DŽĚĞůŽ�ƵŶŝĚŝŵĞŶƐŝŽŶĂů�ĞƐƟŵĂĚŽ�ƉĂƌĂ�ůĂ���ZZ�ĐŽŶ�Ϯϳ�şƚĞŵƐ͗�ĐŽĞĮĐŝĞŶƚĞƐ� 
ĚĞ�ƌĞŐƌĞƐŝſŶ�ĞƐƚĂŶĚĂƌŝǌĂĚŽƐ�Ǉ�ƉƌŽƉŽƌĐŝŽŶĞƐ�ĚĞ�ǀĂƌŝĂŶǌĂ�ĞǆƉůŝĐĂĚĂ�;ZϮͿ
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ϱ͘ϭ͘ϯ��ŶĄůŝƐŝƐ�ĨĂĐƚŽƌŝĂů�ĐŽŶĮƌŵĂƚŽƌŝŽ
El análisis factorial confirmatorio de la EARR tuvo lugar sin los ítems 2, 6, 

8, 10, 16, 17, 18, 24 y 26, ya que indicaron en el ACP saturaciones factoriales infe-
riores al indicador 0.45 (Tabachnick & Fidell, 2007). Ninguna de las variables pre-
sentó valores de Sk y Ku que pudieran indicar violaciones de la distribución normal, 
donde |Sk| era < 1.13 y |Ku| < 2.12. 

El análisis factorial confirmatorio se llevó a cabo una vez mostrados índices 
de ajuste adecuados atendiendo a los índices SRMR y RMSEA, y aceptables o to-
lerables considerando los índices NFI, TLI, CFI y χ2/gl, confirmando la estructura 
unidimensional encontrada previamente en el ACP (véase la Tabla 10). La represen-
tación gráfica del modelo unidimensional estimado se indica en la Figura 3. Los co-
eficientes de regresión estandarizados varían entre .45 y .70.
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5.1.4 Fiabilidad

Teniendo en cuenta el resultado del análisis factorial exploratorio, conside-
rando la fiabilidad de los 34 ítems de la EARR, realizamos las correlaciones ítem-to-
tal y coeficientes de consistencia interna de alfa de Cronbach sin los ítems corres-
pondientes (véase la Tabla 11, donde también se indican las puntuaciones medias y 
desviaciones estándar de los ítems de la EARR). Se comprueba que ninguno de los 
ítems reduce significativamente el valor de la consistencia del todo (α global = .923) 
y que se trata de un excelente índice de consistencia interna. En el mismo marco se 
indicaba, además, el resultado del análisis de la consistencia interna para la versión 
de 27 ítems (véase el resultado del análisis factorial confirmatorio), que mantiene el 
valor de la consistencia interna de α total = .923.
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ϭŝͲ�>ŽƐ�ƉƌĞƐŽƐ�ƐŽŶ�ĚŝĨĞƌĞŶƚĞƐ�ĚĞ�ůĂ�ŵĂǇŽƌşĂ�ĚĞ�ůĂ�ŐĞŶƚĞ͘ 2.93 1.18 .522 .921 .513 .921

Ϯ͘�^ŽůŽ�ƵŶŽƐ�ƉŽĐŽƐ�ƉƌĞƐŽƐ�ƐŽŶ�ƌĞĂůŵĞŶƚĞ�ƉĞůŝŐƌŽƐŽƐ͘ 2.92 1.16 .310 .924

ϯŝ͘�>ŽƐ�ƌĞĐůƵƐŽƐ�ŶƵŶĐĂ�ĐĂŵďŝĂŶ͘ 3.31 1.01 .547 .920 .558 .920

ϰ͘�>Ă�ŵĂǇŽƌşĂ�ĚĞ�ůŽƐ�ƉƌĞƐŽƐ�ƐŽŶ�ǀşĐƟŵĂƐ�ĚĞ�ůĂƐ�
ĐŝƌĐƵŶƐƚĂŶĐŝĂƐ�Ǉ�ŵĞƌĞĐĞŶ�ƋƵĞ�ƐĞ�ůĞƐ�ĂǇƵĚĞ͘ 2.78 1.00 .436 .922 .438 .922
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ϱ͘�>ŽƐ�ƉƌĞƐŽƐ�ƟĞŶĞŶ�ƐĞŶƟŵŝĞŶƚŽƐ�ŝŐƵĂů�ƋƵĞ�Ğů�ƌĞƐƚŽ�ĚĞ�
nosotros. 4.00 0.70 .448 .922 .448 .922

ϲŝ͘�EŽ�ĞƐ�ƐĞŶƐĂƚŽ�ĐŽŶĮĂƌ�ĚĞŵĂƐŝĂĚŽ�ĞŶ�ƵŶ�ƉƌĞƐŽ͘ 1.77 0.78 .388 .922

ϳ͘ �DĞ�ĐĂĞŶ�ďŝĞŶ�ŵƵĐŚŽƐ�ĚĞ�ůŽƐ�ƉƌĞƐŽƐ͘ 1.95 0.85 .445 .922 .447 .922

ϵŝ͘���ƵŶ�ƉƌĞƐŽ�ƐĞ�ůĞ�ĚĂ�ůĂ�ŵĂŶŽ�Ǉ�ƚĞ�ĐŽŐĞ�ƚŽĚŽ�Ğů�ďƌĂǌŽ͘ 2.01 0.98 .483 .921 .479 .921

ϭϬŝ͘�>Ă�ŵĂǇŽƌşĂ�ĚĞ�ůŽƐ�ƉƌĞƐŽƐ�ƐŽŶ�ĞƐƚƷƉŝĚŽƐ͘ 3.73 0.89 .341 .923

ϭϭ͘�>ŽƐ�ƉƌĞƐŽƐ�ŶĞĐĞƐŝƚĂŶ�ĂĨĞĐƚŽ�Ǉ�ĞůŽŐŝŽƐ�ĐŽŵŽ�
ĐƵĂůƋƵŝĞƌ�ŽƚƌĂ�ƉĞƌƐŽŶĂ͘ 3.59 0.83 .484 .921 .483 .921

ϭϮŝ͘�EŽ�ƐĞ�ĚĞďĞ�ĞƐƉĞƌĂƌ�ŵƵĐŚŽ�ĚĞ�ƵŶ�ƉƌĞƐŽ͘ 2.88 1.05 .631 .919 .631 .919

ϭϯŝ͘�dƌĂƚĂƌ�ĚĞ�ƌĞŚĂďŝůŝƚĂƌ�Ă�ůŽƐ�ƉƌĞƐŽƐ�ĞƐ�ƵŶĂ�ƉĠƌĚŝĚĂ�ĚĞ�
ƟĞŵƉŽ�Ǉ�ĚŝŶĞƌŽ͘ 3.22 1.07 .608 .919 .604 .919

ϭϰŝ͘�EƵŶĐĂ�ƐĞ�ƐĂďĞ�ĐƵĂŶĚŽ�ƵŶ�ƉƌĞƐŽ�ĞƐƚĄ�ĚŝĐŝĞŶĚŽ�ůĂ�
verdad. 2.43 1.01 .535 .920 .524 .921

ϭϱ͘�>ŽƐ�ƉƌĞƐŽƐ�ŶŽ�ƐŽŶ�ŵĞũŽƌĞƐ�Ŷŝ�ƉĞŽƌĞƐ�ƋƵĞ�ŽƚƌĂƐ�
ƉĞƌƐŽŶĂƐ͘ 3.11 1.03 .544 .920 .535 .920

ϭϳŝ͘��Ŷ�ŐĞŶĞƌĂů͕�ůŽƐ�ƉƌĞƐŽƐ�ĂĐƚƷĂŶ�ĐŽŵŽ�ƉŝĞŶƐĂŶ͘ 2.65 1.00 .274 .924

ϭϴ͘�^ŝ�ƌĞƐƉĞƚĂƐ�Ă�ƵŶ�ƉƌĞƐŽ�Ġů�ƚĞ�ƌĞƐƉĞƚĂƌĄ�Ă�Ɵ͘ 3.74 0.90 .340 .923

ϭϵŝ͘�>ŽƐ�ƉƌĞƐŽƐ�ƐŽůŽ�ƉŝĞŶƐĂŶ�ĞŶ�ĞůůŽƐ�ŵŝƐŵŽƐ͘ 2.67 ϭ͕Ϭϯ .649 .919 .647 .919

ϮϬ͘�,ĂǇ�ĂůŐƵŶŽƐ�ƉƌĞƐŽƐ�ĞŶ�ůŽƐ�ƋƵĞ�ƐĞ�ƉƵĞĚĞ�ĐŽŶĮĂƌ�
enteramente. 2.06 0.96 .458 .921 .455 .922

Ϯϭ͘�>ŽƐ�ƉƌĞƐŽƐ�ĂƟĞŶĚĞŶ�Ă�ƌĂǌŽŶĞƐ͘ 2.89 0.94 .507 .921 .490 .921

ϮϮŝ͘�>Ă�ŵĂǇŽƌşĂ�ĚĞ�ůŽƐ�ƉƌĞƐŽƐ�ƐŽŶ�ĚĞŵĂƐŝĂĚŽ�ƉĞƌĞǌŽƐŽƐ�
ƉĂƌĂ�ŐĂŶĂƌƐĞ�ůĂ�ǀŝĚĂ�ŚŽŶƌĂĚĂŵĞŶƚĞ͘ 2.29 1.05 .532 .920 .536 .920

Ϯϯ͘�EŽ�ŵĞ�ŝŵƉŽƌƚĂƌşĂ�ƚĞŶĞƌ�Ă�ƵŶ�ĞǆĐŽŶǀŝĐƚŽ�ĐŽŵŽ�
ǀĞĐŝŶŽ͘ 2.89 1.02 .531 .921 .542 .920

Ϯϰŝ͘�>ŽƐ�ƉƌĞƐŽƐ�ƐŽŶ�ƉĞƌƐŽŶĂƐ�ĚĠďŝůĞƐ͘ 3.52 0.83 .388 .922

Ϯϱŝ͘�>ŽƐ�ƉƌĞƐŽƐ�ƐŝĞŵƉƌĞ�ĞƐƚĄŶ�ƚƌĂƚĂŶĚŽ�ĚĞ�
ĂƉƌŽǀĞĐŚĂƌƐĞ�ĚĞ�ŽƚƌĂƐ�ƉĞƌƐŽŶĂƐ͘ 2.66 0.98 .582 .920 .571 .920

Ϯϲ͘�>ŽƐ�ǀĂůŽƌĞƐ�ĚĞ�ůĂ�ŵĂǇŽƌşĂ�ĚĞ�ůŽƐ�ƉƌĞƐŽƐ�ƐŽŶ�ŵĄƐ�Ž�
ŵĞŶŽƐ�ůŽƐ�ŵŝƐŵŽƐ�ƋƵĞ�ůŽƐ�ĚĞŵĄƐ͘ 2.79 1.01 .532 .920 .525 .921

Ϯϳŝ͘�EŽ�ƋƵŝĞƌŽ�ƋƵĞ�ƵŶĂ�ĚĞ�ŵŝƐ�ŚŝũĂƐ�Ž�ŚŝũŽƐ�ƐĞ�ĞŶĂŵŽƌĞ�
ĚĞ�ƵŶͬĂ�ĞǆĐŽŶǀŝĐƚŽͬĂ͘ 2.15 0.94 .553 .920 .569 .920

Ϯϴ͘�>Ă�ŵĂǇŽƌşĂ�ĚĞ�ůŽƐ�ƉƌĞƐŽƐ�ƟĞŶĞ�ůĂ�ĐĂƉĂĐŝĚĂĚ�ĚĞ�
amar. 3.54 0.79 .501 .921 .501 .921

Ϯϵŝ͘�>ŽƐ�ƉƌĞƐŽƐ�ƐŽŶ�ĂďƐŽůƵƚĂŵĞŶƚĞ�ĂŵŽƌĂůĞƐ͘ 3.56 0.81 .622 .920 .632 .919

ϯϬŝ͘�>ŽƐ�ƉƌĞƐŽƐ�ĚĞďĞŶ�ƚĞŶĞƌ�ƵŶĂ�ĚŝƐĐŝƉůŝŶĂ�ƐĞǀĞƌĂ�Ǉ�
ƌşŐŝĚĂ͘ 2.26 0.99 .463 .921 .472 .921

ϯϭŝ͘��Ŷ�ŐĞŶĞƌĂů͕�ůŽƐ�ƉƌĞƐŽƐ�ƐŽŶ�ďĄƐŝĐĂŵĞŶƚĞ�ŵĂůĂƐ�
ƉĞƌƐŽŶĂƐ͘ 3.36 0.94 .673 .919 .669 .918

ϯϮ͘�>Ă�ŵĂǇŽƌşĂ�ĚĞ�ůŽƐ�ƉƌĞƐŽƐ�ƉƵĞĚĞ�ƌĞŚĂďŝůŝƚĂƌƐĞ͘ 2.85 10.05 .610 .919 .618 .919

ϯϯ͘��ůŐƵŶŽƐ�ƉƌĞƐŽƐ�ƐŽŶ�ŐĞŶƚĞ�ďĂƐƚĂŶƚĞ�ƐŝŵƉĄƟĐĂ͘ 3.34 0.89 .437 .922 .431 .922

ϯϰ͘�DĞ�ŐƵƐƚĂƌşĂ�ƚĞŶĞƌ�ĐŽŵŽ�ƐŽĐŝŽƐ�ĚĞ�ŶĞŐŽĐŝŽƐ�ĂůŐƵŶŽƐ�
ƌĞĐůƵƐŽƐ͘ 1.67 0.76 .571 .920 .570 .920

ϯϱŝ͘�>ŽƐ�ƉƌĞƐŽƐ�ƐŽůŽ�ƌĞƐƉĞƚĂŶ�ůĂ�ĨƵĞƌǌĂ�ďƌƵƚĂ͘ 3.59 0.88 .546 .920 .542 .920

ϯϲ͘�^ŝ�ƵŶĂ�ƉĞƌƐŽŶĂ�ƐĞ�ĐŽŵƉŽƌƚĂ�ďŝĞŶ�ĞŶ�ƉƌŝƐŝſŶ�ĚĞďĞ�
ƉŽĚĞƌ�ƐĂůŝƌ�ĞŶ�ůŝďĞƌƚĂĚ�ĐŽŶĚŝĐŝŽŶĂů͘ 3.29 1.04 .285 .924

ɲ�ŐůŽďĂů�с�͘ϵϮϯ ɲ�ŐůŽďĂů�с�͘ϵϮϯ

ŝ�ʹ�şƚĞŵ�ĐŽŶ�ůĂ�ƉƵŶƚƵĂĐŝſŶ�ŝŶǀĞƌƐĂ
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ϱ͘Ϯ��ƵĞƐƟŽŶĂƌŝŽ�ĚĞ�^ĂƟƐĨĂĐĐŝſŶ�>ĂďŽƌĂů�;�^>ϮϬͲϮϯͿ
Cuestionario de Satisfacción Laboral S20-23, Meliá & Peiró, 1989; 

Traducción y adaptación al portugués de Pocinho & Garcia, 2008.

ϱ͘Ϯ͘ϭ��ĞƐĐƌŝƉĐŝſŶ�ĚĞů�ŝŶƐƚƌƵŵĞŶƚŽ
El cuestionario consiste en un conjunto de 23 ítems basados en orientacio-

nes teóricas y evidencia empírica (Meliá et al., 1990). Los ítems fueron clasificados 
en una escala de calificación tipo Likert de 7 puntos que van desde 1 (muy insa-
tisfecho) a 7 (muy satisfecho). La puntuación completa del instrumento varía en-
tre 23 y 161. Los ítems se organizan en cinco factores: satisfacción con la supervi-
sión (CSL20-23S); satisfacción con el ambiente físico (CSL20-23AF); satisfacción 
con los beneficios y políticas de la organización (CSL20-23AB); satisfacción intrín-
seca con el trabajo (CSL20-23I); y satisfacción con la participación (CSL20-23P). 
Los valores obtenidos en la versión original muestran una alta consistencia interna 
para la escala total .92 y para los cinco factores, respectivamente, .89, .81, .76, .80 y 
.78 (Meliá & Peiró, 1989). La versión portuguesa presenta cualidades psicométricas 
apropiadas, aunque inferiores a la versión en español. La escala total presenta un va-
lor de consistencia interna de .80, todas las dimensiones presentan consistencia in-
terna por encima de .70, consideradas correctas, así como la estructura factorial ade-
cuada (Pocinho & Garcia, 2008). 

En la aplicación de este cuestionario reemplazamos la denominación institu-
ción/empresa por CP (Centro Penitenciario), que corresponde a la organización la-
boral de la muestra.

ϱ͘Ϯ͘Ϯ��ŶĄůŝƐŝƐ�ĨĂĐƚŽƌŝĂů�ĐŽŶĮƌŵĂƚŽƌŝŽ
Los cinco factores que constituyen la CSL20-23 (véase la Figura 4) fueron so-

metidos a un análisis factorial confirmatorio. Obtuvimos buenos resultados en los 
índices de ajuste (véase la Tabla 12), lo que confirma la estructura factorial propues-
ta originalmente por los autores (Meliá & Peiró, 1989). Los coeficientes de regresión 
estandarizados y las proporciones de varianza explicada (R2) se representan gráfica-
mente en la Figura 4. 

dĂďůĂ�ϭϮ�Ͳ�1ŶĚŝĐĞƐ�ĚĞ�ĂũƵƐƚĞ�ŽďƚĞŶŝĚŽƐ�ĚĞů�ĂŶĄůŝƐŝƐ�ĨĂĐƚŽƌŝĂů�ĐŽŶĮƌŵĂƚŽƌŝŽ�Ăů��^>ϮϬͲϮϯ

E&/ ^ZDZ d>/ �&/ ʖ2ͬŐů ZD^��
ZD^��� 

/ŶƚĞƌǀĂůŽ�ĚĞ�ĐŽŶĮĂŶǌĂ�ĚĞů�ϵϬ�й�

.899 .061 .918 .929 ϯ͘ϭϮΎΎΎ�;ĚĞ�с�ϮϮϬͿ .071 ͘Ϭϲϱ�Ͳ�͘ϬϳϳΎΎΎ
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&ŝŐƵƌĂ�ϰ�Ͳ��ƐƚƌƵĐƚƵƌĂ�ĨĂĐƚŽƌŝĂů�ĚĞů��^>ϮϬͲϮϯ�;ŵŽĚĞůŽ�ĞƐƟŵĂĚŽͿ͗�ĐŽĞĮĐŝĞŶƚĞƐ� 
ĚĞ�ƌĞŐƌĞƐŝſŶ�ĞƐƚĂŶĚĂƌŝǌĂĚŽƐ�Ǉ�ƉƌŽƉŽƌĐŝŽŶĞƐ�ĚĞ�ǀĂƌŝĂŶǌĂ�ĞǆƉůŝĐĂĚĂ�;ZϮͿ

5.2.3 Fiabilidad

Los resultados de la fiabilidad de la escala global y de las cinco dimensiones 
del CSL20-23 se indican en la Tabla 13. Como puede verificarse, la escala global 
y las dimensiones constituyentes presentan buenos niveles de consistencia interna, 
donde el alfa oscila entre un mínimo de .773 (beneficios) y un máximo de .0934 (es-
cala global).
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dĂďůĂ�ϭϯ�ʹ�DĞĚŝĂƐ�;DͿ͕�ĚĞƐǀŝĂĐŝſŶ�ĞƐƚĄŶĚĂƌ�;��Ϳ͕�ĐŽƌƌĞůĂĐŝŽŶĞƐ�şƚĞŵͲƚŽƚĂů�Ǉ�ĐŽĞĮĐŝĞŶƚĞƐ�ĚĞ�ĐŽŶƐŝƐƚĞŶĐŝĂ�
ŝŶƚĞƌŶĂ��ůĨĂ�ĚĞ��ƌŽŶďĂĐŚ�ƐŝŶ�ůŽƐ�ƌĞƐƉĞĐƟǀŽƐ�şƚĞŵƐ�ĚĞů��^>ϮϬͲϮϯ

D DE
ƌ�şƚĞŵͲ�
total

ɲ�ƚŽƚĂů�ƐŝŶ�
Ğů�şƚĞŵ

Supervisión�;�^>ϮϬͲϮϯ^Ϳ ɲ�с�͘ϵϯϬ

ϭϯ͘�>ĂƐ�ƌĞůĂĐŝŽŶĞƐ�ƉĞƌƐŽŶĂůĞƐ�ĐŽŶ�ŵŝƐ�ƐƵƉĞƌŝŽƌĞƐ͘ 3.91 1.70 .771 .920

ϭϰ͘�>Ă�ƐƵƉĞƌǀŝƐŝſŶ�ƌĞĐŝďŝĚĂ͘ 3.20 1.61 .824 .913

ϭϱ͘�>Ă�ƉƌŽǆŝŵŝĚĂĚ�Ǉ�ĨƌĞĐƵĞŶĐŝĂ�ĐŽŶ�ůĂ�ƋƵĞ�ŵĞ�ƐƵƉĞƌǀŝƐĂŶ͘ 3.34 1.51 .771 .920

ϭϲ͘�>Ă�ŵĂŶĞƌĂ�ĞŶ�ƋƵĞ�ŵŝƐ�ƐƵƉĞƌŝŽƌĞƐ�ĞǀĂůƷĂŶ�ŵŝƐ�ƚĂƌĞĂƐ͘ 2.94 1.67 .804 .916

ϭϳ͘ �>Ă�͞ŝŐƵĂůĚĂĚ͟�Ǉ�ůĂ�͞ũƵƐƟĐŝĂ͟�ĞŶ�Ğů�ƚƌĂƚĂŵŝĞŶƚŽ�ƋƵĞ�ƌĞĐŝďŽ�
ĞŶ�ŵŝ��W͘ 2.99 1.68 .760 .921

ϭϴ͘��ů�ĂƉŽǇŽ�ƋƵĞ�ƌĞĐŝďŽ�ĚĞ�ŵŝƐ�ƐƵƉĞƌŝŽƌĞƐ͘ 3.20 1.76 .843 .910

Ambiente Físico�;�^>ϮϬͲϮϯ�&Ϳ ɲ�с�͘ϵϬϲ

ϲ͘�>Ă�ůŝŵƉŝĞǌĂ͕�ŚŝŐŝĞŶĞ�Ǉ�ƐĂůƵĚ�ĚĞ�ŵŝ�ůƵŐĂƌ�ĚĞ�ƚƌĂďĂũŽ͘ 2.76 1.66 .691 .900

ϳ͘ ��ů�ĂŵďŝĞŶƚĞ�İƐŝĐŽ�Ǉ�Ğů�ĞƐƉĂĐŝŽ�ĚĞů�ƋƵĞ�ĚŝƐƉŽŶŐŽ�ĞŶ�ŵŝ�ůƵŐĂƌ�
ĚĞ�ƚƌĂďĂũŽ͘ 2.91 1.70 .797 .878

ϴ͘�>Ă�ŝůƵŵŝŶĂĐŝſŶ�ĚĞ�ŵŝ�ůƵŐĂƌ�ĚĞ�ƚƌĂďĂũŽ͘ 3.39 1.72 .772 .884

ϵ͘�>Ă�ǀĞŶƟůĂĐŝſŶ�ĚĞ�ŵŝ�ůƵŐĂƌ�ĚĞ�ƚƌĂďĂũŽ͘ 2.98 1.72 .807 .876

ϭϬ͘�>Ă�ƚĞŵƉĞƌĂƚƵƌĂ�ĚĞ�ŵŝ�ůƵŐĂƌ�ĚĞ�ƚƌĂďĂũŽ͘ 2.79 1.64 .753 .888

�ĞŶĞĮĐŝŽƐ�;�^>ϮϬͲϮϯ�Ϳ ɲ�с͘ϳϳϯ

ϰ͘��ů�ƐĂůĂƌŝŽ�ƋƵĞ�ƌĞĐŝďŽ͘ 2.59 1.51 .359 .795

ϭϭ͘�>ĂƐ�ŽƉŽƌƚƵŶŝĚĂĚĞƐ�ĚĞ�ĨŽƌŵĂĐŝſŶ�ŽĨƌĞĐŝĚĂƐ�ƉŽƌ�Ğů��W͘ 2.04 1.31 .555 .730

ϭϮ͘�>ĂƐ�ŽƉŽƌƚƵŶŝĚĂĚĞƐ�ĚĞ�ƉƌŽŐƌĞƐŝſŶ�ƉƌŽĨĞƐŝŽŶĂů͘ 1.66 1.12 .567 .732

ϮϮ͘��ů�ŐƌĂĚŽ�ĞŶ�ƋƵĞ�ŵŝ��W�ĐƵŵƉůĞ�ĐŽŶ�ůĂ�ůĞŐŝƐůĂĐŝſŶ�ůĂďŽƌĂů͘ 3.11 1.69 .657 .690

Ϯϯ͘�>Ă�ŵĂŶĞƌĂ�ĞŶ�ůĂ�ƋƵĞ�ƐĞ�ƌĞĂůŝǌĂ�ůĂ�ŶĞŐŽĐŝĂĐŝſŶ�ƌĞůĂƟǀĂ�Ă�ůŽƐ�
ĂƐƉĞĐƚŽƐ�ůĂďŽƌĂůĞƐ�ĞŶ�ŵŝ��W͘ 2.85 1.55 .640 .696

/ŶƚƌşŶƐĞĐĂ�;�^>ϮϬͲϮϯ/Ϳ ɲ�с�͘ϴϮϳ

ϭ͘�>Ă�ƐĂƟƐĨĂĐĐŝſŶ�ƋƵĞ�Ğů�ƚƌĂďĂũŽ�ƉƌŽĚƵĐĞ�ƉŽƌ�Ɛş�ŵŝƐŵŽ͘ 3.97 1.65 .617 .797

Ϯ͘�>ĂƐ�ŽƉŽƌƚƵŶŝĚĂĚĞƐ�ŽĨƌĞĐŝĚĂƐ�ƉŽƌ�ŵŝ�ƚƌĂďĂũŽ�ƉĂƌĂ�ƌĞĂůŝǌĂƌ�ƚĂ-
ƌĞĂƐ�ĞŶ�ůĂƐ�ƋƵĞ�ĚĞƐƚĂĐŽ͘ 3.45 1.80 .752 .733

ϯ͘�>ĂƐ�ŽƉŽƌƚƵŶŝĚĂĚĞƐ�ŽĨƌĞĐŝĚĂƐ�ƉŽƌ�ŵŝ�ƚƌĂďĂũŽ�ƉĂƌĂ�ƌĞĂůŝǌĂƌ�ƚĂ-
ƌĞĂƐ�ƋƵĞ�ŵĞ�ŐƵƐƚĂŶ͘ 3.44 1.73 .778 .722

ϱ͘�>ĂƐ�ŵĞƚĂƐ͕�ŽďũĞƟǀŽƐ�Ğ�şŶĚŝĐĞƐ�ĚĞ�ƉƌŽĚƵĐĐŝſŶ�ƋƵĞ�ĚĞďŽ�
ĂůĐĂŶǌĂƌ͘ 3.40 1.62 .479 .854

WĂƌƟĐŝƉĂĐŝſŶ�;�^>ϮϬͲϮϯWͿ ɲ�с�͘ϴϵϭ

ϭϵ͘�>Ă�ĐĂƉĂĐŝĚĂĚ�ƉĂƌĂ�ĚĞĐŝĚŝƌ�ĂƵƚſŶŽŵĂŵĞŶƚĞ�ĂƐƉĞĐƚŽƐ�ƌĞůĂ-
ĐŝŽŶĂĚŽƐ�ĐŽŶ�ŵŝ�ƚƌĂďĂũŽ͘ 3.99 1.68 .725 .898

ϮϬ͘�Dŝ�ƉĂƌƟĐŝƉĂĐŝſŶ�ĞŶ�ůĂƐ�ĚĞĐŝƐŝŽŶĞƐ�ĚĞ�ŵŝ�ƐĞĐƚŽƌ͘ 4.01 1.71 .836 .802

Ϯϭ͘�Dŝ�ƉĂƌƟĐŝƉĂĐŝſŶ�ĞŶ�ůĂƐ�ĚĞĐŝƐŝŽŶĞƐ�ĚĞ�ŵŝ�ŐƌƵƉŽ�ĚĞ�ƚƌĂďĂũŽ�
ƌĞůĂƟǀĂƐ�Ăů��W͘ 3.73 1.71 .802 .831

�ƐĐĂůĂ�ŐůŽďĂů ɲ�ŐůŽďĂů�с�͘ϵϯϰ

ϱ͘ϯ��ƐĐĂůĂƐ�ĚĞ��ŽŵƉƌŽŵŝƐŽ�KƌŐĂŶŝǌĂĐŝŽŶĂů�;��KͿ
Affective (ACS) Continuance (CCS) and Normative (NCS) Commitment 

Scales, Meyer & Allen, 1997; Traducción y validación para la población portugue-
sa de Martins, 2008
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ϱ͘ϯ͘ϭ��ĞƐĐƌŝƉĐŝſŶ�ĚĞů�ŝŶƐƚƌƵŵĞŶƚŽ�
Este instrumento se compone de 19 ítems distribuidos en tres escalas de 

compromiso organizacional. Escala de Compromiso Afectivo (ECO Afectivo), que 
consta de seis ítems (1, 2, 3, 4, 5, 6), pretende determinar si el trabajador se encuen-
tra emocionalmente unido a su organización, permaneciendo en ella por voluntad 
propia. La Escala de Compromiso de Continuidad (ECO Continuidad), consti-
tuida por seis ítems (7, 8, 9, 10, 11, 12), pretende conseguir percibir si el trabaja-
dor se mantiene en la organización debido a los costes asociados a su salida, perma-
neciendo en ella porque lo necesita. La Escala de Compromiso Normativo (ECO 
Normativo), que consta de siete ítems (13, 14, 15, 16, 17, 18, 19), busca percibir si el 
empleado se queda en la organización por obligación y porque entiende que debe 
permanecer en ella. Los ítems fueron clasificados en una escala de calificación tipo 
Likert de 7 puntos que van desde 1 (totalmente en desacuerdo) a 7 (totalmente de 
acuerdo). Los valores obtenidos en la versión original muestran una consistencia in-
terna aceptable, respectivamente: ECO Afectivo .85, ECO Normativo .73 y ECO 
Continuidad .79 (Meyer & Allan, 1997). La versión portuguesa presentó valores 
satisfactorios de consistencia interna con .73 para ECO Afectivo, .79 para ECO 
Normativo y .81 para ECO Continuidad (Martins et al., 2011).

En la aplicación de estas escalas reemplazamos la denominación institución/
empresa por CP (Centro Penitenciario), que corresponde a la organización laboral 
de la muestra.

ϱ͘ϯ͘Ϯ��ŶĄůŝƐŝƐ�ĨĂĐƚŽƌŝĂů�ĐŽŶĮƌŵĂƚŽƌŝŽ
El análisis confirmatorio del modelo trifactorial propuesto por Meyer y 

Allen (1997) presentó un ajuste aceptable para los índices NFI, SRMR, CFI, χ2/
gl y RMSEA, aunque sin considerar correctamente el índice TLI (véase la Tabla 
14). Sin embargo, considerando el modelo original (Meyer & Allen, 1997), los índi-
ces que obtuvimos fueron más favorables que los de los autores para los índices χ2/
gl y RMSEA, los cuales presentan los valores de 7.84 y .150, respetivamente, consi-
derados indicadores de un mal ajuste del modelo. Así, a pesar de los valores obteni-
dos, consideramos que disponemos de soporte empírico para el modelo de Meyer y 
Allen con 19 ítems (véase la Figura 5 para la representación de la estructura facto-
rial de la ECO, así como para los coeficientes de regresión estandarizados y propor-
ciones de varianza explicada). Los coeficientes de regresión estandarizados varían 
entre .38 y .78.

dĂďůĂ�ϭϰ�വ�1ŶĚŝĐĞƐ�ĚĞ�ĂũƵƐƚĞ�ŽďƚĞŶŝĚŽƐ�ĞŶ�Ğů�ĂŶĄůŝƐŝƐ�ĨĂĐƚŽƌŝĂů�Ă�ůĂ���K

E&/ ^ZDZ d>/ �&/ ʖ2ͬŐů ZD^��
ZD^��� 

/ŶƚĞƌǀĂůŽ�ĚĞ�ĐŽŶĮĂŶǌĂ�ĚĞů�ϵϬ�й�

.766 .092 .772 .802 ϱ͘ϬϮΎΎΎ�;ĚĞ�с�ϭϰϵͿ .097 ͘ϬϵϬ�Ͳ�͘ϭϬϰΎΎΎ

ΎΎΎ�p < .00
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&ŝŐƵƌĂ�ϱ�വ��ƐƚƌƵĐƚƵƌĂ�ĨĂĐƚŽƌŝĂů�ĚĞ�ůĂ���K�;ŵŽĚĞůŽ�ĞƐƟŵĂĚŽͿ͗�ĐŽĞĮĐŝĞŶƚĞƐ� 
ĚĞ�ƌĞŐƌĞƐŝſŶ�ĞƐƚĂŶĚĂƌŝǌĂĚŽƐ�Ǉ�ƉƌŽƉŽƌĐŝŽŶĞƐ�ĚĞ�ǀĂƌŝĂŶǌĂ�ĞǆƉůŝĐĂĚĂ�;ZϮͿ

5.3.3 Fiabilidad

El análisis de fiabilidad de la ECO mostró valores aceptables (véase la Tabla 
15), lo que reforzó la estructura trifactorial propuesta originalmente por Meyer y 
Allen (1997). Asimismo, señala que, en términos generales, todos los ítems son ne-
cesarios para la coherencia interna de cada dimensión, de modo que su exclusión 
conduciría a una disminución de la consistencia interna (excepto para el ítem 6 ‒ 
Siento los problemas de este CP como míos, cuya eliminación daría lugar a un coefi-
ciente alfa de .835; sin embargo, este ítem se mantuvo en la escala, ya que la dimen-
sión en la que se integra — el Compromiso Afectivo — fue la que mostró un mayor 
índice de consistencia interna).
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dĂďůĂ�ϭϱ�വ�DĞĚŝĂƐ�;DͿ͕�ĚĞƐǀŝĂĐŝŽŶĞƐ�ĞƐƚĄŶĚĂƌ�;��Ϳ͕�ĐŽƌƌĞůĂĐŝŽŶĞƐ�şƚĞŵͲƚŽƚĂů�Ǉ�ĐŽĞĮĐŝĞŶƚĞƐ� 
ĚĞ�ĐŽŶƐŝƐƚĞŶĐŝĂ�ŝŶƚĞƌŶĂ��ůĨĂ�ĚĞ��ƌŽŶďĂĐŚ�ƐŝŶ�ůŽƐ�ƌĞƐƉĞƟǀŽƐ�şƚĞŵƐ�ĚĞ�ůĂ���K

D DE
ƌ�şƚĞŵͲ�
total

ɲ�ƚŽƚĂů 
ƐŝŶ�Ğů�şƚĞŵ

�ŽŶƟŶƵŝĚĂĚ�;��KͲ�Ϳ ɲ�с�͘ϳϳϴ

ϳ͘ �hŶĂ�ĚĞ�ůĂƐ�ƉŽĐĂƐ�ĐŽŶƐĞĐƵĞŶĐŝĂƐ�ŶĞŐĂƟǀĂƐ�ĚĞ�ĚĞũĂƌ�ĞƐƚĞ��W�ƐĞƌşĂ�
ůĂ�ĨĂůƚĂ�ĚĞ�ĂůƚĞƌŶĂƟǀĂƐ�ĚŝƐƉŽŶŝďůĞƐ͘ 3.80 1.72 .487 .753

ϴ͘�hŶĂ�ĚĞ�ůĂƐ�ƉƌŝŶĐŝƉĂůĞƐ�ƌĂǌŽŶĞƐ�ƉĂƌĂ�ƋƵĞ�ĐŽŶƟŶƷĞ�ƚƌĂďĂũĂŶĚŽ�ĞŶ�
ĞƐƚĞ��W�ĞƐ�ƋƵĞ�ƐĂůŝƌ�ĞǆŝŐŝƌĄ�ƵŶ�ƐĂĐƌŝĮĐŝŽ�ƉĞƌƐŽŶĂů�ŵƵǇ�ĐŽŶƐŝĚĞƌĂďůĞ�
;ŽƚƌŽ��W�ƉŽĚƌşĂ�ŶŽ�ŽĨƌĞĐĞƌŵĞ�ƚŽĚŽƐ�ůŽƐ�ďĞŶĞĮĐŝŽƐ�ƋƵĞ�ƚĞŶŐŽ�ĂƋƵşͿ͘

3.97 1.85 .623 .724

ϭϯ͘�^ĞƌşĂ�ŵƵǇ�ĚŝİĐŝů�ĚĞũĂƌ�ĞƐƚĞ��W�ĂŚŽƌĂ͕�ĂƵŶƋƵĞ�ƋƵŝƐŝĞƌĂ͘ 3.90 1.71 .457 .759

ϭϰ͘�^ŝĞŶƚŽ�ƋƵĞ�ƚĞŶŐŽ�ŵƵǇ�ƉŽĐĂƐ�ŽƉĐŝŽŶĞƐ�ƉĂƌĂ�ƉůĂŶƚĞĂƌŵĞ�ƐĂůŝƌ�ĚĞ�
ĞƐƚĞ��W͘ 4.39 1.63 .509 .749

ϭϱ͘�^ŝ�ǇĂ�ŶŽ�ŚƵďŝĞƌĂ�ĚĞĚŝĐĂĚŽ�ƚĂŶƚŽƐ�ĞƐĨƵĞƌǌŽƐ�Ă�ĞƐƚĞ��W͕ �ŵĞ�
ƉůĂŶƚĞĂƌşĂ�ƚƌĂďĂũĂƌ�ĞŶ�ŽƚƌŽ�ƐŝƟŽ͘ 3.31 1.43 .294 .785

ϭϴ͘��Ŷ�ĞƐƚĞ�ŵŽŵĞŶƚŽ͕�ƉĞƌŵĂŶĞĐĞƌ�ĞŶ�ŵŝ��W�ĞƐ�ƵŶĂ�ĐƵĞƐƟſŶ�ƚĂŶƚŽ�
ĚĞ�ŶĞĐĞƐŝĚĂĚ�ĐŽŵŽ�ĚĞ�ǀŽůƵŶƚĂĚ͘ 4.22 1.68 .524 .746

ϭϵ͘��ĞŵĂƐŝĂĚĂƐ�ĐŽƐĂƐ�ĞŶ�ŵŝ�ǀŝĚĂ�ƐĞ�ǀĞƌşĂŶ�ĂĨĞĐƚĂĚĂƐ�Ɛŝ�ĂŚŽƌĂ�
ĚĞĐŝĚŝĞƌĂ�ŵĂƌĐŚĂƌŵĞ�ĚĞ�ŵŝ��W͘ 4.10 1.91 .603 .728

EŽƌŵĂƟǀŽ�;��KͲEͿ ɲ�с�͘ϳϳϲ

ϰ͘��ƵŶƋƵĞ�ƐĞĂ�ďĞŶĞĮĐŝŽƐŽ�ƉĂƌĂ�ŵş͕�ŶŽ�ĐƌĞŽ�ƋƵĞ�ƐĞĂ�ĐŽƌƌĞĐƚŽ�
ŵĂƌĐŚĂƌŵĞ�ĂŚŽƌĂ�ĚĞ�ŵŝ��W͘ 3.52 1.81 .556 .735

ϱ͘�EŽ�ĂďĂŶĚŽŶĂƌşĂ�ŵŝ��W�ĞŶ�ĞƐƚĞ�ŵŽŵĞŶƚŽ͕�ƉŽƌƋƵĞ�ŵĞ�ƐŝĞŶĚŽ�
ŽďůŝŐĂĚŽͬĂ�ŚĂĐŝĂ�ůĂƐ�ƉĞƌƐŽŶĂƐ�ƋƵĞ�ƚƌĂďĂũĂŶ�ĂƋƵş͘ 2.75 1.65 .616 .718

ϭϬ͘��ĞďŽ�ŵƵĐŚŽ�Ă�ĞƐƚĞ��W͘ 3.04 1.48 .523 .743

ϭϭ͘��ƐƚĞ��W�ŵĞƌĞĐĞ�ŵŝ�ůĞĂůƚĂĚ͘ 4.58 1.62 .386 .777

ϭϮŝ͘�EŽ�ƐŝĞŶƚŽ�ŶŝŶŐƵŶĂ�ŽďůŝŐĂĐŝſŶ�ĚĞ�ƋƵĞĚĂƌŵĞ�Ă�ŵŝ��W�ĂĐƚƵĂů͘ 3.48 1.50 .493 .750

ϭϳ͘ �DĞ�ƐĞŶƟƌşĂ�ĐƵůƉĂďůĞ�Ɛŝ�ĂďĂŶĚŽŶĂƌĂ�ĂŚŽƌĂ�ŵŝ��W͘ 2.71 1.40 .581 .731

�ĨĞĐƟǀŽ�;��KͲ�Ϳ ɲ�с�͘ϴϮϳ

ϭ͘Dŝ��W�ƐŝŐŶŝĮĐĂ�ŵƵĐŚŽ�ƉĂƌĂ�ŵş͘ 4.18 1.62 .710 .776

Ϯ͘�EŽ�ƚĞŶŐŽ�ƵŶ�ŐƌĂŶ�ƐĞŶƟŵŝĞŶƚŽ�ĚĞ�ƉĞƌƚĞŶĞŶĐŝĂ�Ă�ĞƐƚĞ��W͘ 4.24 1.58 .685 .782

ϯ͘�DĞ�ŐƵƐƚĂƌşĂ�ŵƵĐŚŽ�ĚĞƐĂƌƌŽůůĂƌ�Ğů�ƌĞƐƚŽ�ĚĞ�ŵŝ�ĐĂƌƌĞƌĂ�ĞŶ�ĞƐƚĞ��W͘ 4.08 1.97 .519 .822

ϲ͘�^ŝĞŶƚŽ�ůŽƐ�ƉƌŽďůĞŵĂƐ�ĚĞ�ĞƐƚĞ��W�ĐŽŵŽ�ŵşŽƐ͘ 3.13 1.61 .413 .835

ϵŝ͘�EŽ�ŵĞ�ƐŝĞŶƚŽ�ƵŶŝĚŽͬĂ�Ă�ĞƐƚĞ��W͘ 4.48 1.55 .707 .778

ϭϲŝ͘�EŽ�ƐŝĞŶƚŽ�ƋƵĞ�ĨŽƌŵĞ�͞ƉĂƌƚĞ�ĚĞ�ůĂ�ĨĂŵŝůŝĂ͟�ĞŶ�ĞƐƚĞ��W͘ 4.30 1.53 .593 .801

�ƐĐĂůĂ�ŐůŽďĂů ɲ�ŐůŽďĂů�с�͘ϴϴϴ
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ϱ͘ϰ��ƐĐĂůĂ�ĚĞ�ůĂƐ�&ŽƌŵĂƐ�ĚĞ��ƵƚŽĐƌşƟĐĂ�Ǉ��ƵƚŽƚƌĂŶƋƵŝůŝǌĂĐŝſŶ�;&^�Z^Ϳ�
Forms of Self-Criticizing/Attacking and Self-Reassuring Scale, Gilbert, Clarke, 

Hempel, Miles & Irons, 2004; Traducción y validación para la población portugue-
sa de Castilho y Pinto Gouveia, 2011.

ϱ͘ϰ͘ϭ��ĞƐĐƌŝƉĐŝſŶ�ĚĞů�ŝŶƐƚƌƵŵĞŶƚŽ
La escala es una medida de autoevaluación formada por un conjunto de 22 

ítems distribuidos en tres subescalas: el Yo Inadecuado (FSCRS-YoI), formado por 
nueve ítems (1, 2, 4, 6, 7, 14, 17, 18, 20), que evalúa la sensación de inadecuación 
del yo ante fracasos y retrocesos, el Yo Tranquilizador (FSCRS-YoT), formado por 
ocho ítems (3, 5, 8, 11, 13, 16, 19, 21), que evalúa la capacidad del yo de reconfortar-
se y de sentir compasión por sí mismo; y el Yo Detestado (FSCRS-YoD), formado 
por cinco ítems (9, 10, 12, 15, 22), que evalúa el sentimiento de repugnancia y odio 
propio y la respuesta destructiva hacia el yo, ante los fracasos. Esta medida se desti-
na a evaluar la forma en que las personas se autocritican y atacan y como se tranqui-
lizan a sí mismas ante situaciones de fracaso o ineficacia personal. Se instruye a los 
participantes para que respondan a determinadas situaciones, recurriendo a una es-
cala de evaluación de tipo Likert de 5 puntos, que varía entre 0 (no soy así) a 4 (soy 
exactamente así). Los valores de consistencia interna en la versión original obteni-
dos en esta escala fueron de .90 para la subescala Yo Inadecuado y de .86 tanto pa-
ra la subescala Yo Tranquilizador como para la del Yo Detestado. Los resultados en 
la versión portuguesa, en una muestra de la población general, mostraron una bue-
na consistencia interna (.89 en la subescala Yo Inadecuado, .87 en la subescala Yo 
Tranquilizador y ͘ϲϮ�ĞŶ�ůĂ�ƐƵďĞƐĐĂůĂ�zŽ��ĞƚĞƐƚĂĚŽͿ͕�confirmando la validez del 
modelo multidimensional, siendo un instrumento válido para uso en la práctica clí-
nica o en investigación (Castilho, 2011 ).

ϱ͘ϰ͘Ϯ��ŶĄůŝƐŝƐ�ĨĂĐƚŽƌŝĂů�ĐŽŶĮƌŵĂƚŽƌŝŽ
El análisis confirmatorio del modelo trifatorial propuesto por Gilbert et al. 

(2004) mostró buenos niveles de ajuste considerando los índices de ajuste NFI, 
SRMR y RMSEA, e índices aceptables considerando el TLI y CFI (véase la Tabla 
16), lo que confirma la estructura trifactorial propuesta por Gilbert et al. (2004). La 
representación gráfica de la estructura factorial de la escala, así como para los coefi-
cientes de regresión estandarizados y proporciones de varianza explicada, están in-
dicados en la Figura 6. 

dĂďůĂ�ϭϲ�വ�1ŶĚŝĐĞƐ�ĚĞ�ĂũƵƐƚĞ�ŽďƚĞŶŝĚŽƐ�ĞŶ�Ğů�ĂŶĄůŝƐŝƐ�ĨĂĐƚŽƌŝĂů�Ă�ůĂ�&^�Z^

E&/ ^ZDZ d>/ �&/ ʖ2ͬŐů ZD^��
ZD^��� 

/ŶƚĞƌǀĂůŽ�ĚĞ�ĐŽŶĮĂŶǌĂ�ĚĞů�ϵϬ�й�
.836 .070 .878 .892 Ϯ͘ϱϴΎΎΎ�;ĚĞ�с�ϭϴϲͿ .062 ͘Ϭϱϱ�Ͳ�͘ϬϲϴΎΎΎ

ΎΎΎ�p < .00
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&ŝŐƵƌĂ�ϲ�വ��ƐƚƌƵĐƚƵƌĂ�ĨĂĐƚŽƌŝĂů�ĚĞ�ůĂ�&^�Z^�;ŵŽĚĞůŽ�ĞƐƟŵĂĚŽͿ͗�ĐŽĞĮĐŝĞŶƚĞƐ�ĚĞ�ƌĞŐƌĞƐŝſŶ� 
ĞƐƚĂŶĚĂƌŝǌĂĚŽƐ�Ǉ�ƉƌŽƉŽƌĐŝŽŶĞƐ�ĚĞ�ǀĂƌŝĂŶǌĂ�ĞǆƉůŝĐĂĚĂ�;ZϮͿ

5.4.3 Fiabilidad

El valor de consistencia interna obtenida para la escala global de la FSCRS re-
sultó aceptable (αglobal = .736; véase la Tabla 17). Comprobamos que la dimensión de 
mayor fiabilidad corresponde al Yo tranquilizador (α = .856), seguido del Yo inade-
cuado (α = .812) y, finalmente, el Yo detestado (α = .589). A pesar de que esta últi-
ma dimensión parezca indicar algunas fragilidades en cuanto a la consistencia inter-
na, cabe mencionar que solo está compuesta por tres ítems, que son absolutamente 
indispensables para la consistencia interna del todo. 
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dĂďůĂ�ϭϳ�വ�DĞĚŝĂƐ�;DͿ͕�ĚĞƐǀŝĂĐŝŽŶĞƐ�ĞƐƚĄŶĚĂƌ�;��Ϳ͕�ĐŽƌƌĞůĂĐŝŽŶĞƐ�şƚĞŵͲƚŽƚĂů�Ǉ�ĐŽĞĮĐŝĞŶƚĞƐ�ĚĞ�
ĐŽŶƐŝƐƚĞŶĐŝĂ�ŝŶƚĞƌŶĂ��ůĨĂ�ĚĞ��ƌŽŶďĂĐŚ�ƐŝŶ�ůŽƐ�ƌĞƐƉĞƟǀŽƐ�şƚĞŵƐ�ĚĞ�ůĂ�&^�Z^

D DE
ƌ�şƚĞŵͲ�
total

ɲ�ƚŽƚĂů�ƐŝŶ�
Ğů�şƚĞŵ

zŽ�/ŶĂĚĞĐƵĂĚŽ�;&^�Z^ͲzŽ/Ϳ ɲ�с�͘ϴϭϮ
ϭ͘�DĞ�ĚĞĐĞƉĐŝŽŶŽ�ĐŽŶ�ĨĂĐŝůŝĚĂĚ�ĐŽŶŵŝŐŽ�ŵŝƐŵŽͬĂ͘ 0.78 1.00 .501 .795
Ϯ͘�,ĂǇ�ƵŶĂ�ƉĂƌƚĞ�ĚĞ�ŵş�ƋƵĞ�ŵĞ�ŚĂĐĞ�ƐĞŶƟƌ�ŝŶĨĞƌŝŽƌ͘ 0.52 0.78 .657 .780
ϰ͘�dĞŶŐŽ�ĚŝĮĐƵůƚĂĚ�ƉĂƌĂ�ĐŽŶƚƌŽůĂƌ�ŵŝ�ƌĂďŝĂ�Ǉ�ĨƌƵƐƚƌĂĐŝſŶ�ĐŽŶŵŝ-
ŐŽ�ŵŝƐŵŽͬĂ͘ 0.57 0.86 .528 .791
ϲ͘�,ĂǇ�ƵŶĂ�ƉĂƌƚĞ�ĚĞ�ŵş�ƋƵĞ�ƐŝĞŶƚĞ�ƋƵĞ�ŶŽ�ĞƐ�ůŽ�ƐƵĮĐŝĞŶƚĞŵĞŶƚĞ�
buena. 0.62 0.85 .603 .783
ϳ͘ �DĞ�ƐŝĞŶƚŽ�ĚĞƌƌŽƚĂĚŽͬĂ�ƉŽƌ�ŵŝƐ�ƉĞŶƐĂŵŝĞŶƚŽƐ�ĂƵƚŽĐƌşƟĐŽƐ͘ 0.42 0.77 .664 .779
ϭϰ͘�DĞ�ĂĐƵĞƌĚŽ�Ǉ�ƉŝĞŶƐŽ�ŵƵĐŚŽ�ĞŶ�ŵŝƐ�ĨƌĂĐĂƐŽƐ͘ 0.76 0.97 .494 .795
ϭϳ͘ �EŽ�ƉƵĞĚŽ�ĂĐĞƉƚĂƌ�ůŽƐ�ĨƌĂĐĂƐŽƐ�Ǉ�ƌĞǀĞƐĞƐ�ƐŝŶ�ƐĞŶƟƌŵĞ�
ĞƋƵŝǀŽĐĂĚŽͬĂ͘ 0.44 0.75 .474 .798
ϭϴ͘��ƌĞŽ�ƋƵĞ�ŵĞƌĞǌĐŽ�ŵŝ�ĂƵƚŽĐƌşƟĐĂ͘ 1.24 0.98 .276 .821
ϮϬ͘�,ĂǇ�ƵŶĂ�ƉĂƌƚĞ�ĚĞ�ŵş�ƋƵĞ�ƐĞ�ƋƵŝĞƌĞ�ůŝďĞƌĂƌ�ĚĞ�ůŽƐ�ĂƐƉĞĐƚŽƐ�ƋƵĞ�
ŶŽ�ůĞ�ŐƵƐƚĂŶ͘ ϭ͕ϭϴ 1.05 .377 .811
ϮϮ͘�EŽ�ŵĞ�ŐƵƐƚĂ�ƐĞƌ�ĐŽŵŽ�ƐŽǇ͘ 0.30 0.70 .468 .799
zŽ�dƌĂŶƋƵŝůŝǌĂĚŽƌ�;&^�Z^ͲzŽdͿ ɲ�с�͘ϴϱϲ
ϯ͘�^ŽǇ�ĐĂƉĂǌ�ĚĞ�ƌĞĐŽƌĚĂƌŵĞ�ŵŝƐ�ĐŽƐĂƐ�ƉŽƐŝƟǀĂƐ͘ 1.98 1.09 .539 .846
ϱ͘�DĞ�ƉĞƌĚŽŶŽ�ĐŽŶ�ĨĂĐŝůŝĚĂĚ͘ 1.56 1.11 .425 .858
ϴ͘��ƷŶ�ŵĞ�ŐƵƐƚĂ�ƋƵŝĠŶ�ƐŽǇ͘ 2.58 1.15 .608 .838
ϭϭ͘��ŽŶƟŶƷŽ�ƐŝŶƟĞŶĚŽ�ƋƵĞ�ƉƵĞĚŽ�ƐĞƌ�ĂŵĂĚŽͬĂ�Ǉ�ƋƵĞ�ĂƷŶ�ƐŽǇ�
ĂĐĞƉƚĂďůĞ͘ 2.34 1.16 .597 .839
ϭϯ͘�DĞ�ĞƐ�ĨĄĐŝů�ŐƵƐƚĂƌŵĞ�Ă�ŵş�ŵŝƐŵŽͬĂ͘ 2.97 1.25 .698 .827
ϭϲ͘�^ŽǇ�ĐĂƌŝŹŽƐŽͬĂ�Ǉ�ŵĞ�ĐƵŝĚŽ͘ 2.65 ϭ͕ϭϴ .582 .841
ϭϵ͘�^ŽǇ�ĐĂƉĂǌ�ĚĞ�ĐƵŝĚĂƌŵĞ�Ǉ�ŵĞ�ƉƌĞŽĐƵƉĂƌŵĞ�ĚĞ�ŵş�ŵŝƐŵŽͬĂ͘ 2.10 1.11 .708 .827
Ϯϭ͘�DĞ�ĂŶŝŵŽ�Ă�ŵş�ŵŝƐŵŽͬĂ�ĐŽŶ�ƌĞƐƉĞĐƚŽ�Ăů�ĨƵƚƵƌŽ͘ 2.37 1.15 .638 .835
zŽ��ĞƚĞƐƚĂĚŽ�;&^�Z^ͲzŽ�Ϳ ɲ�с�͘ϱϴϵ
ϵ͘�DĞ�ĞŶĨĂĚŽ�ƚĂŶƚŽ�ĐŽŶŵŝŐŽ�ŵŝƐŵŽͬĂ�ƋƵĞ�ƋƵŝĞƌŽ�ŚĂĐĞƌŵĞ�ĚĂŹŽ͘ 0.10 0.45 .401 .485
ϭϬ͘�dĞŶŐŽ�ƵŶ�ƐĞŶƟŵŝĞŶƚŽ�ĚĞ�ĂƐĐŽ�ŚĂĐŝĂ�ŵş�ŵŝƐŵŽͬĂ͘ 0.04 0.26 .436 .526
ϭϮ͘��ĞũŽ�ĚĞ�ƉƌĞŽĐƵƉĂƌŵĞ�ƉŽƌ�ŵş�ŵŝƐŵŽͬĂ͘ 0.16 0.52 .457 .421
�ƐĐĂůĂ�ŐůŽďĂů ɲ�ŐůŽďĂů�с�͘ϳϯϲ

ϱ͘ϱ��ƐĐĂůĂ�ĚĞ��ŽŵƉĂƌĂĐŝſŶ�^ŽĐŝĂů�;��^Ϳ
Social Comparison Rating Scale, Allan & Gilbert, 1995 (SCRS); Traducción 

y validación para la población portuguesa de Gato, 2003.

ϱ͘ϱ͘ϭ��ĞƐĐƌŝƉĐŝſŶ�ĚĞů�ŝŶƐƚƌƵŵĞŶƚŽ�
La escala está formada por 11 constructos bipolares (p. ej., inferior/superior, 

inseguro/más seguro, rechazado/aceptado) referentes a los juicios sobre la forma en 
cómo el sujeto se compara con los demás, desde el punto de vista de la Jerarquía 
(ECS-J), el estatus o atractivo y el Ajuste Social (ECS-AS), adaptación o aceptación 
dentro del grupo social al que se pertenece. Las puntuaciones más altas significan 
comparaciones sociales más favorables. Esta medida de la posición social percibida se 
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basa en una metodología diferencial semántica, presentada en una frase incompleta 
(En la relación con los demás, me siento...). El sujeto debe indicar, para cada ítem, el 
número que mejor corresponda a la manera en que se percibe en su relación con los 
demás, recurriendo a una escala de evaluación de tipo Likert de 10 puntos. Los valo-
res de consistencia interna obtenidas en la versión original muestran una buena va-
lidez con alfas de Cronbach de .88 en la dimensión Jerarquía y .96 en la dimensión 
de Ajuste Social, para la población clínica, y de .91 en la dimensión Jerarquía y .90 
en la dimensión de Ajuste Social, en una muestra de estudiantes (Allan & Gilbert, 
1995). La versión portuguesa presentó valores satisfactorios de consistencia inter-
na con .82 en la dimensión Jerarquía y .78 en la dimensión de Ajuste Social, en una 
muestra ampliada de 531 estudiantes universitarios (Gato, 2003).

ϱ͘ϱ͘Ϯ��ŶĄůŝƐŝƐ�ĨĂĐƚŽƌŝĂů�ĐŽŶĮƌŵĂƚŽƌŝŽ
El análisis confirmatorio del modelo trifactorial propuesto por Allan y 

Gilbert (1995) mostró buenos niveles de ajuste en todos los índices, a excepción del 
χ2/gl y del RMSEA, que indicaron ajustes aceptables (véase la Tabla 18). De este mo-
do, la estructura bidimensional de la escala quedo confirmada. La estructura bidi-
mensional, así como los coeficientes de regresión estandarizados y las proporciones 
de varianza explicada, están representados gráficamente en la Figura 7. 

&ŝŐƵƌĂ�ϳ�വ��ƐƚƌƵĐƚƵƌĂ�ĨĂĐƚŽƌŝĂů�ĚĞ�ůĂ���^�;ŵŽĚĞůŽ�ƉƌŽƉƵĞƐƚŽͿ͗�ĐŽĞĮĐŝĞŶƚĞƐ� 
ĚĞ�ƌĞŐƌĞƐŝſŶ�ĞƐƚĂŶĚĂƌŝǌĂĚŽƐ�Ǉ�ƉƌŽƉŽƌĐŝŽŶĞƐ�ĚĞ�ǀĂƌŝĂŶǌĂ�ĞǆƉůŝĐĂĚĂ�;ZϮͿ
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dĂďůĂ�ϭϴ�വ�1ŶĚŝĐĞƐ�ĚĞ�ĂũƵƐƚĞ�ŽďƚĞŶŝĚŽƐ�ĞŶ�Ğů�ĂŶĄůŝƐŝƐ�ĨĂĐƚŽƌŝĂů�Ă�ůĂ���^

E&/ ^ZDZ d>/ �&/ ʖ2ͬŐů ZD^��
ZD^��� 

/ŶƚĞƌǀĂůŽ�ĚĞ�ĐŽŶĮĂŶǌĂ�ĚĞů�ϵϬ�й�
.949 .031 .947 .965 ϰ͘ϱϴΎΎΎ�;ĚĞ�с�ϯϰͿ .093 ͘Ϭϳϴ�Ͳ�͘ϭϬϴΎΎΎ

ΎΎΎ�p < .001

5.5.3 Fiabilidad

La ECS mostró une excelente consistencia interna considerando su escala 
global (αglobal= .935; véase la Tabla 19). Ambas dimensiones constituyentes mostra-
ron también unos buenos índices de fiabilidad y soportaron la estructura bidimen-
sional propuesta por Allan y Gibert (1995).

dĂďůĂ�ϭϵ�വ�DĞĚŝĂƐ�;DͿ͕�ĚĞƐǀŝĂĐŝŽŶĞƐ�ĞƐƚĄŶĚĂƌ�;��Ϳ͕�ĐŽƌƌĞůĂĐŝŽŶĞƐ�şƚĞŵͲƚŽƚĂů�Ǉ�ĐŽĞĮĐŝĞŶƚĞƐ� 
ĚĞ�ĐŽŶƐŝƐƚĞŶĐŝĂ�ŝŶƚĞƌŶĂ��ůĨĂ�ĚĞ��ƌŽŶďĂĐŚ�ƐŝŶ�ůŽƐ�ƌĞƐƉĞƟǀŽƐ�şƚĞŵƐ�ĚĞ�ůĂ���^

D DE
ƌ�şƚĞŵͲ�
total

ɲ�ƚŽƚĂů�ƐŝŶ�
Ğů�şƚĞŵ

:ĞƌĂƌƋƵşĂ�;��^Ͳ:Ϳ ɲ�с�͘ϵϬϮ
/ŶĨĞƌŝŽƌͬ^ƵƉĞƌŝŽƌ 6.13 1.91 .707 .890
/ŶĐŽŵƉĞƚĞŶƚĞͬDĄƐ�ĐŽŵƉĞƚĞŶƚĞ 7.25 2.26 .721 .889
^ŝŶ�ƚĂůĞŶƚŽͬ�ŽŶ�ŵĄƐ�ƚĂůĞŶƚŽ 6.76 2.12 .802 .870
DĄƐ�ĚĠďŝůͬDĄƐ�ĨƵĞƌƚĞ 6.91 2.15 .801 .870
EŽ�ĂƚƌĂĐƟǀŽͬDĄƐ�ĂƚƌĂĐƟǀŽ 6.22 2.06 .750 .881
�ũƵƐƚĞ�^ŽĐŝĂů�;��^Ͳ�^Ϳ ɲ�с�͘ϴϲϴ
hŶ�ĚĞƐĂũƵƐƚĞͬhŶ�ĂũƵƐƚĞ 7.20 2.27 .773 .816
ZĞĐŚĂǌĂĚŽͬ�ĐĞƉƚĂĚŽ 7.10 2.39 .753 .820
�ŝĨĞƌĞŶƚĞͬ/ŐƵĂů 6.46 2.56 .530 .882
/ŶĚĞƐĞĂďůĞͬDĄƐ�ĚĞƐĞĂďůĞ 6.61 2.01 .723 .831
�ŶƟƉĄƟĐŽͬDĄƐ�ƐŝŵƉĄƟĐŽ 6.43 2.13 .697 .836
�ƐĐĂůĂ�ŐůŽďĂů ɲ�ŐůŽďĂů�с�͘ϵϯϱ

ϱ͘ϲ�/ŶǀĞŶƚĂƌŝŽ�ĚĞ�^şŶƚŽŵĂƐ�WƐŝĐŽƉĂƚŽůſŐŝĐŽƐ�;�^/Ϳ
Brief Symptom Inventory, Derogatis & Spencer, 1982 (BSI); Traducción y 

adaptación al portugués de Canavarro, 1999

ϱ͘ϲ͘ϭ��ĞƐĐƌŝƉĐŝſŶ�ĚĞů�ŝŶƐƚƌƵŵĞŶƚŽ�
Este cuestionario de 53 ítems es una versión resumida del Symptom 

Cheklist-90 (SCL-90), que recoge información sobre nueve escalas específicas de 
sintomatología clínica, concretamente la somatización con 7 ítems (2, 7, 23, 29, 30, 
33, 37), obsesiones-compulsiones con 6 ítems (5, 15, 26, 27, 32, 36), sensibilidad in-
terpersonal con 4 ítems (20, 21, 22, 42), depresión con 6 ítems (9, 16, 17, 18, 35, 50), 
ansiedad con 6 ítems (1, 12, 19, 38, 45, 49), hostilidad con 5 ítems (6, 13, 40, 41, 
46), ansiedad fóbica con 5 ítems (8, 28, 31, 43, 47), ideación paranoide con 5 ítems 
(4, 10, 24, 48, 51) y psicoticismo con 5 ítems (4, 14, 34, 44, 53). Los ítems 11, 25, 
39 y 52 no pertenecen a ninguna de las dimensiones descritas y se han mantenido 
por su relevancia clínica. Este instrumento de medida proporciona también tres ín-
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dices globales referentes a las evaluaciones sumarias de perturbación emocional: el 
Índice General de Síntomas (IGS) referente a la puntuación combinada que pon-
dera la intensidad del malestar experimentado con el número de síntomas señala-
dos; el Índice de Síntomas Positivos (ISP) proporciona la media de la intensidad de 
todos los síntomas que se han señalado; y el Total de Síntomas Positivos (TSP) co-
rresponde al número de quejas sintomáticas presentadas. En este inventario de au-
torrespuesta, el individuo clasifica el grado en el que cada problema le ha afectado 
durante la última semana, en una escala de evaluación de tipo Likert de 5 puntos, 
que varía entre 0 (nunca) y 4 (muchísimas veces). Los estudios preliminares para las 
nueve dimensiones de la escala mostraron buenos niveles de estabilidad temporal y 
de validez convergente y discriminante, que variarían entre .71 en la dimensión de 
Psicoticismo y .85 en la dimensión de Depresión. El coeficiente de estabilidad tem-
poral o de test-retest varió entre .68 en la Somatización y .91 para la Ansiedad fóbi-
ca (Derogatis & Spencer, 1982). La versión portuguesa de Canavarro (1999) reveló 
buenas calidades psicométricas, presentando resultados satisfactorios en cuanto a la 
fidelidad y la validez. La consistencia interna mostró niveles satisfactorios, situados 
entre .40 y .70, mientras que los índices de estabilidad temporal oscilaron entre .45 
y .80. La autora optó por utilizar el valor de ISP para determinar el punto de corte 
entre la población general y la población con perturbación emocional, consideran-
do para ese efecto el valor de ISP ≥ 1.7. 

Cabe señalar que en esta escala solo analizamos su fiabilidad, ya que no co-
nocemos estudios que efectúen un análisis factorial considerando todas las dimen-
siones de la escala.

dĂďůĂ�ϭϵĂ�വ�DĞĚŝĂƐ�;DͿ͕�ĚĞƐǀŝĂĐŝŽŶĞƐ�ĞƐƚĄŶĚĂƌ�;��Ϳ͕�ĐŽƌƌĞůĂĐŝŽŶĞƐ�şƚĞŵͲƚŽƚĂů�Ǉ�ĐŽĞĮĐŝĞŶƚĞƐ� 
ĚĞ�ĐŽŶƐŝƐƚĞŶĐŝĂ�ŝŶƚĞƌŶĂ��ůĨĂ�ĚĞ��ƌŽŶďĂĐŚ�ƐŝŶ�ůŽƐ�ƌĞƐƉĞƟǀŽƐ�şƚĞŵƐ�ĚĞ�ůĂ��^/

D DE
ƌ�şƚĞŵͲ�
total

ɲ�ƚŽƚĂů�ƐŝŶ�
Ğů�şƚĞŵ

^ŽŵĂƟǌĂĐŝſŶ ɲ�с�͘ϴϲϱ
Ϯ͘��ĞƐŵĂǇŽƐ�Ž�ŵĂƌĞŽƐ͘ 0.27 0.61 .577 .855
ϳ͘ ��ŽůŽƌĞƐ�ĞŶ�Ğů�ĐŽƌĂǌſŶ�Ž�ĞŶ�Ğů�ƉĞĐŚŽ͘ 0.67 0.93 .644 .845
Ϯϯ͘�'ĂŶĂƐ�ĚĞ�ǀŽŵŝƚĂƌ�Ž�ŵĂůĞƐƚĂƌ�ĞƐƚŽŵĂĐĂů͘ 0.45 0.79 .626 .847
Ϯϵ͘�^ĞŶƐĂĐŝſŶ�ĚĞ�ĨĂůƚĂƌŵĞ�Ğů�ĂŝƌĞ͘ 0.43 0.77 .675 .841
ϯϬ͘��ƐĐĂůŽĨƌşŽƐ�Ž�ĂŐŽƚĂŵŝĞŶƚŽ͘ 0.44 0.77 .740 .832
ϯϯ͘�^ĞŶƐĂĐŝſŶ�ĚĞ�ĂŶĞƐƚĞƐŝĂ�;ĚƵƌĞǌĂ�Ƶ�ŚŽƌŵŝŐƵĞŽͿ�ƉŽƌ�Ğů�ĐƵĞƌƉŽ͘ 0.67 0.92 .629 .847
ϯϳ͘ �&ĂůƚĂ�ĚĞ�ĨƵĞƌǌĂ�ĞŶ�ƉĂƌƚĞƐ�ĚĞů�ĐƵĞƌƉŽ͘ 0.77 0.91 .607 .851
KďƐĞƐŝŽŶĞƐͲĐŽŵƉƵůƐŝŽŶĞƐ ɲ�с�͘ϴϳϰ
ϱ͘��ŝĮĐƵůƚĂĚ�ƉĂƌĂ�ƌĞĐŽƌĚĂƌ�ĐŽƐĂƐ�ƉĂƐĂĚĂƐ�Ž�ƉƌĞƐĞŶƚĞƐ͘ 1.23 1.06 .589 .832
ϭϱ͘��ŝĮĐƵůƚĂĚ�ƉĂƌĂ�ƌĞĂůŝǌĂƌ�ĐƵĂůƋƵŝĞƌ�ƚƌĂďĂũŽ͘ 0.61 0.71 .542 .835
Ϯϲ͘�^ŝĞŶƚĞ�ůĂ�ŶĞĐĞƐŝĚĂĚ�ĚĞ�ĐŽŵƉƌŽďĂƌ�ǀĂƌŝĂƐ�ǀĞĐĞƐ�ůŽ�ƋƵĞ�ŚĂŐŽ͘ 1.32 0.93 .674 .810
Ϯϳ͘ ��ŝĮĐƵůƚĂĚ�ƉĂƌĂ�ƚŽŵĂƌ�ĚĞĐŝƐŝŽŶĞƐ͘ 0.92 0.74 .659 .816
ϯϮ͘�^ĞŶƐĂĐŝſŶ�ĚĞ�ǀĂĐşŽ�ĞŶ�ůĂ�ĐĂďĞǌĂ͘ 0.62 0.88 .584 .828
ϯϲ͘�dĞŶĞƌ�ĚŝĮĐƵůƚĂĚ�ƉĂƌĂ�ĐŽŶĐĞŶƚƌĂƌŵĞ͘ 1.17 0.92 .747 .794
^ĞŶƐŝďŝůŝĚĂĚ�ŝŶƚĞƌƉĞƌƐŽŶĂů ɲ�с�͘ϴϮϰ
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ϮϬ͘�^ĞŶƟƌŵĞ�ĨĄĐŝůŵĞŶƚĞ�ŽĨĞŶĚŝĚŽ�ĞŶ�ŵŝƐ�ƐĞŶƟŵŝĞŶƚŽƐ͘ 0.86 0.93 .662 .773
Ϯϭ͘�^ĞŶƟƌ�ƋƵĞ�ŽƚƌĂƐ�ƉĞƌƐŽŶĂƐ�ŶŽ�ƐŽŶ�ĂŵŝŐĂƐ�Ž�ƋƵĞ�ŶŽ�ůĞƐ�ŐƵƐƚŽ͘ 1.04 0.94 .655 .777
ϮϮ͘�^ĞŶƟƌŵĞ�ŝŶĨĞƌŝŽƌ�Ă�ůŽƐ�ĚĞŵĄƐ͘ 0.46 0.71 .650 .784
ϰϮ͘�^ĞŶƟƌŵĞ�ĂǀĞƌŐŽŶǌĂĚŽ�ũƵŶƚŽ�Ă�ŽƚƌĂƐ�ƉĞƌƐŽŶĂƐ͘ 0.76 0.83 .649 .777
Depresión ɲ�с�͘ϴϲϯ
ϵ͘�WĞŶƐĂŵŝĞŶƚŽƐ�ƐŽďƌĞ�ĂĐĂďĂƌ�ĐŽŶ�ŵŝ�ǀŝĚĂ͘ 0.23 0.64 .498 .867
ϭϲ͘�^ĞŶƟƌŵĞ�ƐŽůŽͬĂ͘ 0.96 1.10 .735 .825
ϭϳ͘ �^ĞŶƟƌŵĞ�ƚƌŝƐƚĞ͘ 1.34 ϭ͕Ϭϯ .786 .815
ϭϴ͘�EŽ�ƚĞŶĞƌ�ŝŶƚĞƌĠƐ�ĞŶ�ŶĂĚĂ͘ 0.89 1.00 .790 .815
ϯϱ͘�^ĞŶƟƌŵĞ�ƐŝŶ�ĞƐƉĞƌĂŶǌĂƐ�ĂŶƚĞ�Ğů�ĨƵƚƵƌŽ͘ 1.24 1.16 .571 .861
ϱϬ͘�^ĞŶƟƌ�ƋƵĞ�ŶŽ�ƚĞŶŐŽ�ǀĂůŽƌ͘ 0.58 0.86 .615 .848
Ansiedad ɲ�с�͘ϴϲϰ
ϭ͘�EĞƌǀŝŽƐŝƐŵŽ�Ž�ƚĞŶƐŝſŶ�ŝŶƚĞƌŝŽƌ͘ 1.73 1.07 .574 .864
ϭϮ͘�dĞŶĞƌ�ƵŶ�ŵŝĞĚŽ�ƌĞƉĞŶƟŶŽ�ƐŝŶ�ƌĂǌſŶ͘ 0.52 0.74 .677 .839
ϭϵ͘�^ĞŶƟƌŵĞ�ĂƚĞŵŽƌŝǌĂĚŽ͘ 0.50 0.84 .728 .828
ϯϴ͘�^ĞŶƟƌŵĞ�ĞŶ�ƵŶ�ĞƐƚĂĚŽ�ĚĞ�ƚĞŶƐŝſŶ�Ž�ĂŶŐƵƐƟĂ͘ 0.81 0.94 .760 .821
ϰϱ͘�dĞŶĞƌ�ĂƚĂƋƵĞƐ�ĚĞ�ƚĞƌƌŽƌ�Ž�ĚĞ�ƉĄŶŝĐŽ͘ 0.25 0.59 .632 .851
ϰϵ͘�^ĞŶƟƌŵĞ�ƚĂŶ�ŝŶƋƵŝĞƚŽ�ƋƵĞ�ŶŽ�ƉƵĞĚŽ�ĞƐƚĂƌŵĞ�ƋƵŝĞƚŽ�Ǉ�
sentado. 0.83 0.92 .671 .838
,ŽƐƟůŝĚĂĚ ɲ�с�͘ϴϲϭ
ϲ͘��ďƵƌƌŝƌŵĞ�Ž�ŝƌƌŝƚĂƌŵĞ�ĐŽŶ�ĨĂĐŝůŝĚĂĚ͘ 1.61 1.06 .645 .844
ϭϯ͘�dĞŶĞƌ�ŝŵƉƵůƐŽƐ�ƋƵĞ�ŶŽ�ƐĞ�ƉƵĞĚĞŶ�ĐŽŶƚƌŽůĂƌ͘ 0.59 0.82 .627 .845
ϰϬ͘�dĞŶĞƌ�ŝŵƉƵůƐŽƐ�ĚĞ�ŐŽůƉĞĂƌ͕ �ŽĨĞŶĚĞƌ�Ž�ŚĞƌŝƌ�Ă�ĂůŐƵŝĞŶ͘ 0.70 0.86 .710 .825
ϰϭ͘�dĞŶĞƌ�ŐĂŶĂƐ�ĚĞ�ĚĞƐƚƌƵŝƌ�Ž�ƌŽŵƉĞƌ�ĐŽƐĂƐ͘ 0.76 0.97 .731 .817
ϰϲ͘��ŵƉĞǌĂƌ�ĨĄĐŝůŵĞŶƚĞ�Ă�ĚŝƐĐƵƟƌ͘ 1.14 0.93 .699 .826
Ansiedad fóbica ɲ�с�͘ϴϮϱ
ϴ͘�DŝĞĚŽ�ĞŶ�ůĂ�ĐĂůůĞ�Ž�ĞŶ�ĞƐƉĂĐŝŽƐ�ƉƷďůŝĐŽƐ͘ 0.44 0.75 .626 .789
Ϯϴ͘�DŝĞĚŽ�ĚĞ�ǀŝĂũĂƌ�ĞŶ�ĂƵƚŽďƷƐ͕�ƚƌĞŶ�Ž�ŵĞƚƌŽ͘ 0.19 0.49 .550 .815
ϯϭ͘�dĞŶŐŽ�ƋƵĞ�ĞǀŝƚĂƌ�ĐŝĞƌƚĂƐ�ĐŽƐĂƐ͕�ůƵŐĂƌĞƐ�Ž�ĂĐƟǀŝĚĂĚĞƐ�ƉŽƌƋƵĞ�
me dan miedo. 0.38 0.70 .683 .771

ϰϯ͘�DĞ�ƐŝĞŶƚŽ�ŵĂů�ĞŶ�ŵĞĚŝŽ�ĚĞ�ŵƵůƟƚƵĚĞƐ͕�ĐŽŵŽ�ĞŶ�ƟĞŶĚĂƐ͕�Đŝ-
nes o reuniones. 0.49 0.81 .684 .772

ϰϳ͘ �^ĞŶƟƌƐĞ�ŶĞƌǀŝŽƐŽ�ĐƵĂŶĚŽ�ƟĞŶĞ�ƋƵĞ�ƋƵĞĚĂƌƐĞ�ƐŽůŽͬĂ͘ 0.40 0.73 .596 .797
Ideación paranoide ɲ�с�͘ϳϵϭ
ϰ͘�dĞŶĞƌ�ůĂ�ŝĚĞĂ�ĚĞ�ƋƵĞ�ůŽƐ�ŽƚƌŽƐ�ƐŽŶ�ĐƵůƉĂďůĞƐ�ĚĞ�ůĂ�ŵĂǇŽƌ�ƉĂƌƚĞ�
ĚĞ�ƐƵƐ�ƉƌŽďůĞŵĂƐ͘ 0.56 0.85 .443 .789

ϭϬ͘�^ĞŶƟƌ�ƋƵĞ�ŶŽ�ƉƵĞĚŽ�ĐŽŶĮĂƌ�ĞŶ�ůĂ�ŵĂǇŽƌşĂ�ĚĞ�ƉĞƌƐŽŶĂƐ͘ 1.78 1.12 .552 .759
Ϯϰ͘�/ŵƉƌĞƐŝſŶ�ĚĞ�ƋƵĞ�ůŽƐ�ŽƚƌŽƐ�ƐƵĞůĞŶ�ŽďƐĞƌǀĂƌŵĞ�Ž�ŚĂďůĂƌ�ĚĞ�ŵş͘ 1.15 1.04 .659 .722
ϰϴ͘�^ĞŶƟƌ�ƋƵĞ�ůĂƐ�ŽƚƌĂƐ�ƉĞƌƐŽŶĂƐ�ŶŽ�ǀĂůŽƌĂŶ�ůŽ�ƐƵĮĐŝĞŶƚĞ�ŵŝ�ƚƌĂ-
ďĂũŽ�Ž�ŵŝƐ�ĐĂƉĂĐŝĚĂĚĞƐ͘ 1.92 1.13 .602 .742

ϱϭ͘�>Ă�ŝŵƉƌĞƐŝſŶ�ĚĞ�ƋƵĞ͕�Ɛŝ�ůĞƐ�ĚĞũĂƐĞ͕�ůŽƐ�ĚĞŵĄƐ�ƐĞ�ĂƉƌŽǀĞĐŚĂ-
ƌşĂŶ�ĚĞ�ŵş͘ 1.28 1.01 .605 .741

Psicosis ɲ�с .782

ϯ͘�dĞŶĞƌ�ůĂ�ŝŵƉƌĞƐŝſŶ�ĚĞ�ƋƵĞ�ŽƚƌĂƐ�ƉĞƌƐŽŶĂƐ�ƉƵĞĚĞŶ�ĐŽŶƚƌŽůĂƌ�
ŵŝƐ�ƉĞŶƐĂŵŝĞŶƚŽƐ͘ 0.38 0.71 .400 .787

ϭϰ͘�^ĞŶƟƌŵĞ�ƐŽůŽͬĂ�ŝŶĐůƵƐŽ�ĐƵĂŶĚŽ�ĞƐƚŽǇ�ĐŽŶ�ŵĄƐ�ƉĞƌƐŽŶĂƐ͘ 0.89 1.01 .640 .714
ϯϰ͘�WĞŶƐĂƌ�ƋƵĞ�ĚĞďĞƌşĂ�ƐĞƌ�ĐĂƐƟŐĂĚŽͬĂ�ƉŽƌ�ŵŝƐ�ƉĞĐĂĚŽƐ͘ 0.28 0.58 .491 .768
ϰϰ͘�'ƌĂŶ�ĚŝĮĐƵůƚĂĚ�ƉĂƌĂ�ƐĞŶƟƌŵĞ�͞ƉƌſǆŝŵŽͬĂ͟�Ă�ŽƚƌĂ�ƉĞƌƐŽŶĂ͘ 0.73 0.90 .656 .706
ϱϯ͘�dĞŶĞƌ�ůĂ�ŝŵƉƌĞƐŝſŶ�ĚĞ�ƋƵĞ�ĂůŐŽ�ŶŽ�ĨƵŶĐŝŽŶĂ�ďŝĞŶ�ĞŶ�ŵŝ�
ĐĂďĞǌĂ͘ 0.65 0.90 .641 .711

�ƐĐĂůĂ�ŐůŽďĂů ɲ�с͘ϵϳϰ
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5.6.2 Fiabilidad

La BSI presentó una excelente consistencia interna considerando su escala 
global (α = .974; véase la Tabla 19a). Las dimensiones Somatización, Obsesiones-
compulsiones, Sensibilidad interpersonal, Depresión, Ansiedad, Hostilidad y 
Ansiedad fóbica mostraron una buena consistencia interna. Las dimensiones de 
Ideación Paranoide y Psicoticismo presentaron una consistencia interna aceptable, 
cercana al indicador .80, aunque ligeramente por debajo de este valor de referencia.



135

�ĂƉşƚƵůŽ�/s͗�ZĞƐƵůƚĂĚŽƐ

En este apartado nos dedicamos a la presentación de los resultados1. Empezamos 
con los análisis preliminares, a fin de examinar la distribución de las variables y de 
las hipótesis estadísticas, y proseguimos con las estadísticas descriptivas de las me-
didas investigadas. A continuación, efectuamos análisis de regresión con el objeti-
vo de prever las Actitudes Hacia la Reclusión. Nos centramos en la caracterización 
de la variable criterio (dependiente) frente a las variables predictoras (independien-
tes), considerando en este caso variables psicosociales frente a variables de carácter 
organizacional, con respecto a las escalas de medición y dimensiones constituyen-
tes. Avanzamos con la propuesta y prueba del modelo de ecuaciones estructurales. 
Concluimos el capítulo con la presentación de los resultados referentes a la influen-
cia de las características sociodemográficas de los participantes.

ϭ͘��ŶĄůŝƐŝƐ�ƉƌĞůŝŵŝŶĂƌĞƐ�
La prueba de Kolmogorov-Smirnov se utilizó en el análisis de la distribución 

normal de las variables, lo que permitió calcular valores estadísticamente relevantes 
(p ≤ .05), como se puede apreciar en la Tabla 20. Se excluye la Escala de Actitudes 
Hacia la Reclusión (EARR), cuya prueba de Shapiro-Wilk reveló una distribución 
normal. Para las demás medidas, el análisis del sesgo con respecto a la normalidad a 
través de medidas de asimetría y de curtosis (véase la Tabla 20) indica que, para to-
das las medidas, los valores no indican violaciones graves de la distribución normal, 
dado que obtuvimos valores de asimetría inferiores a 3 y valores de curtosis inferio-
res a 10 (Kline, 2011). De este modo, añadiendo que la muestra presenta una dimen-
sión considerable (N = 427), realizamos pruebas paramétricas, denotándose su ro-
bustez con respecto a violaciones de la normalidad (Marôco, 2010). 

Calculamos los casos extremos (datos atípicos) a través de diagramas de caja. 
La división entre datos atípicos moderados y severos se indica en la última columna 

1 En la descripción de los resultados, se utilizan acrónimos descritos en el glosario ini-
cial y presentados en la descripción de los instrumentos.
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de la Tabla 20. Se puede comprobar que el número de datos atípicos severos es bas-
tante reducido. Además, algunas medidas no contemplan ningún valor extremo. En 
las restantes, esos valores se han mostrado variables entre medidas. Por lo tanto, nin-
guno de ellos ha sido extraído porque consideramos que representan observaciones 
posibles en la población general, lo que permite la generalización de los resultados 
(Pestana & Gageiro, 2008).

dĂďůĂ�ϮϬ�വ�sĂůŽƌĞƐ�ĚĞ�ĂƐŝŵĞƚƌşĂ�Ǉ�ĐƵƌƚŽƐŝƐ͕�ƉƌƵĞďĂƐ�ĚĞ�ĂĚŚĞƌĞŶĐŝĂ�Ă�ůĂ�ŶŽƌŵĂůŝĚĂĚ�Ǉ�ŶƷŵĞƌŽ�ĚĞ�ĚĂƚŽƐ�
ĂơƉŝĐŽƐ

DĞĚŝĚĂƐ͗ �ƐŝŵĞƚƌşĂ �ƵƌƚŽƐŝƐ
<ŽůŵŽŐŽƌŽǀͲ

Smirnov
^ŚĂƉŝƌŽͲ�
tŝůŬ

E͘Ǒ�ĚĞ�ĚĂƚŽƐ�
ĂơƉŝĐŽƐ

��ZZ -.123 -.411 ͘ϬϰϰΎ .994 1 moderado
�^>ϮϬͲϮϯ .339 -.323 ͘ϬϰϴΎ ͘ϵϴϲΎΎ 1 moderado
�^>ϮϬͲϮϯ^ .214 -.873 ͘ϬϳϬΎΎΎ ͘ϵϲϵΎΎΎ 0
�^>ϮϬͲϮϯ�& .466 -.749 ͘ϬϵϰΎΎΎ ͘ϵϰϳΎΎΎ 0
�^>ϮϬͲϮϯ� .776 .218 ͘ϭϬϵΎΎΎ ͘ϵϰϰΎΎΎ 7 moderados
�^>ϮϬͲϮϯ/ .072 -.894 ͘ϬϵϬΎΎΎ ͘ϵϳϲΎΎΎ 0
�^>ϮϬͲϮϯW -.207 .925 ͘ϭϯϯΎΎΎ ͘ϵϲϮΎΎΎ 0
��K -.505 .073 ͘ϬϴϲΎΎΎ ͘ϵϳϰΎΎΎ 9 moderados
��KͲ� -.395 .244 ͘ϬϴϯΎΎΎ ͘ϵϴϯΎΎΎ 6 moderados
��KͲE -.119 -.081 ͘ϬϲϲΎΎΎ ͘ϵϴϳΎΎ 1 moderado
��KͲ� -.393 -.079 ͘ϬϲϰΎΎΎ ͘ϵϴϰΎΎΎ 0

&^�Z^ - - - - -
&^�Z^ͲzŽ/ 1.39 2.66 ͘ϭϰϬΎΎΎ ͘ϴϵϲΎΎΎ 10 moderados  

н�ϰ�ĞǆƚƌĞŵŽƐ
&^�Z^ͲzŽ� 1.25 9.11 ͘ϮϯϴΎΎΎ ͘ϴϱϬΎΎΎ 2 moderados  

н�ϭ�ĞǆƚƌĞŵŽ
&^�Z^ͲzŽd -.197 -.555 ͘ϬϲϭΎΎ ͘ϵϴϲΎΎΎ 0
��^ -1.07 1.46 ͘ϬϴϳΎΎΎ ͘ϵϯϮΎΎΎ 10 moderados
��^Ͳ: -1.05 1.55 ͘ϬϵϭΎΎΎ ͘ϵϯϭΎΎΎ 8 moderados
��^Ͳ�^ -.842 .798 ͘ϬϴϴΎΎΎ ͘ϵϱϯΎΎΎ 10 moderados
�^/ 1.12 1.58 ͘ϬϵϱΎΎΎ ͘ϵϮϯΎΎΎ 9 moderados
^ŽŵĂƟǌĂĐŝſŶ 1.51 2.17 ͘ϭϵϯΎΎΎ ͘ϴϮϬΎΎΎ 8 moderados
KďƐĞƐŝŽŶĞƐͲ�ŽŵƉƵůƐŝŽŶĞƐ .680 .328 ͘ϬϴϵΎΎΎ ͘ϵϱϴΎΎΎ 4 moderados
^ĞŶƐŝďŝůŝĚĂĚ�/ŶƚĞƌƉĞƌƐŽŶĂů 1.12 1.52 ͘ϭϯϵΎΎΎ ͘ϴϵϴΎΎΎ 5 moderados
�ĞƉƌĞƐŝſŶ 1.12 .993 ͘ϭϯϱΎΎΎ ͘ϴϵϵΎΎΎ 15 moderados
�ŶƐŝĞĚĂĚ 1.37 2.13 ͘ϭϱϭΎΎΎ ͘ϴϳϴΎΎΎ 12 moderados  

н�ϱ�ĞǆƚƌĞŵŽƐ
,ŽƐƟůŝĚĂĚ 1.01 .870 ͘ϭϮϵΎΎΎ ͘ϵϮϭΎΎΎ 8 moderados
�ŶƐŝĞĚĂĚ�&ſďŝĐĂ 2.08 5.43 ͘ϮϱϬΎΎΎ ͘ϳϯϬΎΎΎ 11 moderados  

н�ϯ�ĞǆƚƌĞŵŽƐ
/ĚĞĂĐŝſŶ�WĂƌĂŶŽŝĚĞ .490 .049 ͘ϬϴϮΎΎΎ ͘ϵϳϯΎΎΎ 5 moderados
WƐŝĐŽƐŝƐ 1.28 1.35 ͘ϭϳϯΎΎΎ ͘ϴϱϲΎΎΎ 7 moderados
�^/Ͳ/^W 0.51 2.85 ͘ϭϮϴΎΎΎ ͘ϵϭϯΎΎΎ 11 moderados  

н�ϭ�ĞǆƚƌĞŵŽ
Ύ�p�ф�͘Ϭϱ�ΎΎ�p�ф�͘Ϭϭ�ΎΎΎ�p < .001
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Para la Escala de las Formas de Autocrítica y Autotranquilización (FSCRS), 
no se ha calculado ninguna puntuación media global ya que, según Gilbert et 
al. (2004), nos encontramos con dos dimensiones relacionadas con la Forma de 
Autocrítica (Yo Inadecuado y Yo Detestado) y una dimensión referente a la Forma 
de Autotranquilización (Yo Tranquilizador). 

En los análisis de regresión múltiple, múltiple jerárquica y múltiple con me-
diación, se han analizado previamente los supuestos del modelo, es decir, la distri-
bución normal, la homogeneidad y la independencia de los errores, lo que permite 
garantizar la adecuación de los datos para el análisis de regresión. Los dos prime-
ros fueron validados gráficamente, a través del diagrama de dispersión y del dia-
grama de PP. El supuesto de la independencia fue validado a través de la prueba de 
Durbin-Watson (d = 1.992). No se registró la existencia de multicolinealidad entre 
las variables, pues obtuvimos valores de Tolerancia > .10 y Valores de Inflación de 
la Varianza (VIF) < 10, que sugieren una ausencia de problemas de cálculo de los β 
para las variables predictoras. Con respecto a la presencia considerable de datos atí-
picos, los valores de Cook’s Distance se situaron todas por debajo de la unidad, tal y 
como estaba previsto (Pestana & Gageiro, 2008). 

Ϯ͘��ŶĄůŝƐŝƐ�ĚĞƐĐƌŝƉƟǀŽ�ĚĞ�ůĂƐ�ŵĞĚŝĚĂƐ�ďĂũŽ�ĞƐƚƵĚŝŽ
En la Tabla 21, se presentan los valores de referencia, mínimo (Mín.) y máxi-

mo (Máx.), las puntuaciones medias (M) y las desviaciones estándar (DE) de las me-
didas analizadas.

Como se puede apreciar, la puntuación media de la EARR indica un valor li-
geramente inferior al punto intermedio de la escala (3 = Indeciso), lo que nos lleva a 
concluir que, en términos generales, los sujetos cuestionados presentan una actitud 
próxima a lo moderado con respecto a los internos, aunque no podamos afirmar, a 
grandes rasgos, que sea favorable. La variabilidad alrededor de la media, medida por 
la desviación estándar, nos muestra que esta opinión está mayoritariamente consen-
suada, oscilando entre 2.84 ‒ 0.55 (M ‒ 1DE) y 2.85 + 0.55 (M + 1DE) valores de la 
escala de medición para la mayoría de los guardias, es decir, entre 2.29 (puntuación 
ligeramente por encima de la opción de respuesta de “No estoy de acuerdo”) y 3.40 
(puntuación entre las opciones de respuesta de “Indeciso” y “Estoy de acuerdo”).

Con respecto al CSL20-23, la puntuación media indica un valor alrededor 
de la opción de respuesta 3 (Algo insatisfecho), con un DE aproximadamente de 
una unidad de medida de la escala. La inspección de las puntuaciones medias de 
los factores indica que la puntuación más elevada corresponde a la Participación. A 
continuación, se encuentran las dimensiones Intrínseca, Supervisión, Ambiente fí-
sico y, en último lugar, los Beneficios con la puntuación más baja (situada entre las 
opciones respuesta 2 ‒ Bastante insatisfecho y 3 ‒ Algo insatisfecho). 
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dĂďůĂ�Ϯϭ�വ�sĂůŽƌĞƐ�ĚĞ�ƌĞĨĞƌĞŶĐŝĂ͕�ŵşŶŝŵŽ�Ǉ�ŵĄǆŝŵŽ͕�ƉƵŶƚƵĂĐŝŽŶĞƐ�ŵĞĚŝĂƐ�Ǉ�ĚĞƐǀŝĂĐŝŽŶĞƐ�ĞƐƚĄŶĚĂƌ�ĚĞ�
ůĂƐ�ĚŝŵĞŶƐŝŽŶĞƐ�ĚĞ�ůĂƐ�ŵĞĚŝĚĂƐ�ĞŶ�ĞƐƚƵĚŝŽ�Ǉ�ĨĂĐƚŽƌĞƐ�ĐŽŶƐƟƚƵǇĞŶƚĞƐ�E�с�ϭϯϵϭ

Valores de 
ƌĞĨĞƌĞŶĐŝĂ DşŶ͘ DĄǆ͘ D DE

��ZZ 1 - 5 1.30 4.44 2.84 0.55
�^>ϮϬͲϮϯ 1 - 7 1.00 6.30 3.16 1.04
�^>ϮϬͲϮϯ^ 1 - 7 1.00 7.00 3.26 1.43
�^>ϮϬͲϮϯ�& 1 - 7 1.00 7.00 2.97 1.44
�^>ϮϬͲϮϯ� 1 - 7 1.00 6.00 2.45 1.05
�^>ϮϬͲϮϯ/ 1 - 7 1.00 7.00 3.57 1.38
�^>ϮϬͲϮϯW 1 - 7 1.00 7.00 3.91 1.54
��K 1 - 7 1.26 6.63 3.80 0.95
��KͲ� 1 - 7 1.00 7.00 3.95 1.12
��KͲE 1 - 7 1.00 6.83 3.35 1.09
��KͲ� 1 - 7 1.00 7.00 4.07 1.21
&^�Z^ - - - - -
&^�Z^ͲzŽ/ 0 - 4 0.00 3.30 0.68 0.53
&^�Z^ͲzŽ� 0 - 4 0.00 3.50 0.72 0.36
&^�Z^Ͳ�ƵƚŽĐƌşƟĐĂ 0 - 4 0.00 3.40 0.70 0.34
&^�Z^ͲzŽd 
&^�Z^Ͳ�ƵƚŽƚƌĂŶƋƵŝůŝǌĂĐŝſŶ� 0 - 4 0.00 3.88 2.07 0.81
��^ 1 - 10 1.00 10.00 6.71 1.74
��^Ͳ: 1 - 10 1.00 10.00 6.66 1.78
��^Ͳ�^ 1 - 10 1.00 10.00 6.76 1.84
�^/ 0 - 4 0.00 3.29 0.80 0.58
^ŽŵĂƟǌĂĐŝſŶ 0 - 4 0.00 3.00 0.53 0.61
KďƐĞƐŝŽŶĞƐͲ�ŽŵƉƵůƐŝŽŶĞƐ 0 - 4 0.00 4.00 1.08 0.73
^ĞŶƐŝďŝůŝĚĂĚ�/ŶƚĞƌƉĞƌƐŽŶĂů 0 - 4 0.00 3.75 0.78 0.69
�ĞƉƌĞƐŝſŶ 0 - 4 0.00 3.50 0.88 0.75
�ŶƐŝĞĚĂĚ 0 - 4 0.00 3.50 0.77 0.67
,ŽƐƟůŝĚĂĚ 0 - 4 0.00 3.80 0.96 0.75
�ŶƐŝĞĚĂĚ�ĨſďŝĐĂ 0 - 4 0.00 3.40 0.38 0.54
/ĚĞĂĐŝſŶ�WĂƌĂŶŽŝĚĞ 0 - 4 0.00 3.60 1.34 0.76
WƐŝĐŽƐŝƐ 0 - 4 0.00 3.00 0.59 0.61
�^/Ͳ/^W 0 - 4 0.00 3.33 1.46 0.43

Las ECO nos muestran una media cercana a la opción de respuesta 4 (No es-
toy de acuerdo ni en desacuerdo), aunque se sitúe ligeramente por debajo, lo que nos 
lleva a inferir un compromiso mediano. La DE se sitúa cerca de una unidad de me-
dida de la escala. Considerando las puntuaciones medias de los factores, registramos 
valores más elevados para el compromiso Afectivo, seguidos del de Continuidad y, 
finalmente, el Normativo. Sin embargo, incluso para el valor más elevado (compro-
miso Afectivo), la media rodea la opción de respuesta 4 (No estoy de acuerdo ni en 
desacuerdo).

En términos de FSCRS, de acuerdo con Gilbert et al. (2004), tal y como se 
ha mencionado anteriormente, se ha calculado la puntuación para la forma de auto-
crítica a través de la media del Yo Inadecuado con el Yo Detestado. Centrándonos 
en las tres dimensiones, constatamos que la puntuación obtenida para el Yo 
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Tranquilizador se aproxima a la opción de respuesta 2 (Soy moderadamente así), 
mientras que la obtenida para el Yo Inadecuado y Yo Detestado se sitúa por debajo 
de la opción de respuesta 1 (Soy un poco así). La variabilidad registrada en torno a la 
media es mayor para el Yo Tranquilizador y menor para el Yo Detestado.

Teniendo en cuenta la ECS, la puntuación media global registra un valor por 
encima del punto medio de la escala de medición (6). Aunque las dimensiones de 
Jerarquía y Ajuste Social indiquen puntuaciones medias muy próximas, la dimen-
sión de Ajuste Social obtuvo un valor superior, por una décima de la escala de medi-
ción, a la dimensión de Jerarquía.

Por último, el BSI ha indicado una puntuación media próxima a la opción 
de respuesta 1 (Pocas veces), aunque aún por debajo de este valor. Las dimensiones 
con puntuaciones más altas son la Ideación Paranoide y Obsesiones-Compulsiones. 
Las dimensiones con puntuaciones más bajas se refieren a la Ansiedad Fóbica y la 
Somatización.

El cálculo del Índice General de Síntomas (ISP) nos indicó una puntuación 
media de 1.46 valores.

/^W�с
ɇ�ƉƵŶƚƵĂĐŝſŶ�ĞŶ�ƚŽĚŽƐ�ůŽƐ�şƚĞŵƐ�ǀĂůŽƌĂĚŽƐ�ĐŽŶ�ŵĄƐ�ĚĞ�Ϭ

d^W�;ƚŽƚĂů�ĚĞ�ƐŝŶƚŽŵĂƐ�ƉŽƐŝƟǀŽƐͿ

Considerando el valor de 1.7 como punto de corte (Canavarro, 1999), se for-
man dos grupos de guardias: 325 por debajo del punto de corte (considerados sin in-
dicadores de psicopatología) y 102 iguales o por encima del punto de corte (conside-
rados con indicadores de psicopatología).

ϯ͘��ĐƟƚƵĚĞƐ�,ĂĐŝĂ�ůĂ�ZĞĐůƵƐŝſŶ͗�ƌĞůĂĐŝſŶ�ĐŽŶ�ŵĞĚŝĚĂƐ�
ĐŽŶƐŝĚĞƌĂĚĂƐ�ĚĞ�ĐĂƌĄĐƚĞƌ�ƉƐŝĐŽƐŽĐŝĂů�Ǉ�ĚĞ�ĐĂƌĄĐƚĞƌ�ŽƌŐĂŶŝǌĂĐŝŽŶĂů
Para examinar las asociaciones entre las Actitudes Hacia la Reclusión (ARR) 

y otras medidas consideradas en el estudio, procedimos a realizar categorizaciones 
psicosociales y organizacionales. De este modo, podremos comparar la magnitud 
de las asociaciones de las Actitudes Hacia la Reclusión con estos dos tipos de medi-
das. Realizamos análisis de correlación de Pearson, cuyos resultados se incluyen en 
la Tabla 22. En la interpretación de la magnitud de las asociaciones, utilizaremos 
los siguientes indicadores (Pestana & Gageiro, 2008): r menor que .20, correlación 
muy baja; r de .20 a .39, correlación baja; r de .40 a .69, correlación moderada; r de 
0,70 a 0,89, correlación alta; y r de .90 a 1.00, correlación muy alta. 

El cálculo del coeficiente de determinación R2 (presentado en la segunda co-
lumna de la Tabla 22) nos indica la proporción de varianza compartida entre las 
Actitudes Hacia la Reclusión y las demás medidas analizadas. Como puede apre-
ciarse, las correlaciones son de baja magnitud. Con respecto a las asociaciones con 
las medidas psicosociales, no se apreció ninguna asociación estadísticamente sig-
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nificativa entre las Actitudes Hacia la Reclusión y las formas del Yo Inadecuado y 
del Yo Detestado de la FSCRS. Sin embargo, la relación con el Yo Tranquilizador 
fue positiva, aunque de poca magnitud (1,8 % de varianza compartida). Tampoco 
se apreciaron asociaciones estadísticamente relevantes entre las Actitudes Hacia la 
Reclusión y la Comparación Social en lo que se refiere a la dimensión ECS-Jerarquía, 
aunque para la dimensión de ECS-Ajuste Social se haya detectado una asociación 
positiva, pero de poca magnitud (3,2  % de varianza compartida). Considerando 
la escasa asociación negativa entre las Actitudes Hacia la Reclusión y los Síntomas 
Psicopatológicos (2,8 % de varianza compartida), constatamos que se debe a todos 
los síntomas, excepto la Somatización y las Obsesiones-compulsiones. De este mo-
do, en futuras análisis, solo tendremos en cuenta el índice global de psicopatología, 
medido por el ISP. 

dĂďůĂ�ϮϮ�ʹ��ŽƌƌĞůĂĐŝŽŶĞƐ�ĚĞ�ůĂƐ�ŵĞĚŝĚĂƐ�ŽƌŐĂŶŝǌĂĐŝŽŶĂůĞƐ�Ǉ�ƉƐŝĐŽƐŽĐŝĂůĞƐ�ĐŽŶ�ůĂƐ��ĐƟƚƵĚĞƐ� 
,ĂĐŝĂ�ůĂ�ZĞĐůƵƐŝſŶ͗�ĐŽĞĮĐŝĞŶƚĞƐ�ĚĞ�ĐŽƌƌĞůĂĐŝſŶ�ĚĞ�WĞĂƌƐŽŶ�;ƌͿ�Ǉ�ĚĞ�ĚĞƚĞƌŵŝŶĂĐŝſŶ�;ZϮͿ

�ĐƟƚƵĚĞƐ�,ĂĐŝĂ�ůĂ�ZĞĐůƵƐŝſŶ
r Z2

Medidas psicosociales

&^�Z^ - -
&^�Z^ͲzŽ/ -.077 .006
&^�Z^ͲzŽ� .034 .001
&^�Z^Ͳ�ƵƚŽĐƌşƟĐĂ -.043 .001
&^�Z^ͲzŽd 
&^�Z^Ͳ�ƵƚŽƚƌĂŶƋƵŝůŝǌĂĐŝſŶ ͘ϭϯϰΎΎ .018
��^ ͘ϭϯϰΎΎ .018
��^Ͳ: .076 .006
��^Ͳ�^ ͘ϭϴϬΎΎΎ .032
�^/ Ͳ͘ϭϲϲΎΎ .028
^ŽŵĂƟǌĂĐŝſŶ -.060 .004
KďƐĞƐŝŽŶĞƐͲ�ŽŵƉƵůƐŝŽŶĞƐ -.080 .006
^ĞŶƐŝďŝůŝĚĂĚ�/ŶƚĞƌƉĞƌƐŽŶĂů Ͳ͘ϭϬϰΎ .011
�ĞƉƌĞƐŝſŶ Ͳ͘ϭϵϲΎΎΎ .038
�ŶƐŝĞĚĂĚ Ͳ͘ϭϰϴΎΎ .022
,ŽƐƟůŝĚĂĚ Ͳ͘ϭϳϴΎΎΎ .032
�ŶƐŝĞĚĂĚ�&ſďŝĐĂ Ͳ͘ϭϮϳΎΎ .016
/ĚĞĂĐŝſŶ�WĂƌĂŶŽŝĚĞ Ͳ͘ϮϬϴΎΎΎ .043
WƐŝĐŽƐŝƐ Ͳ͘ϭϰϴΎΎ .022
�^/Ͳ/^W Ͳ͘ϭϲϴΎΎΎ .028

DĞĚŝĚĂƐ�ŽƌŐĂŶŝǌĂĐŝŽŶĂůĞƐ
�^>ϮϬͲϮϯ ͘ϮϮϱΎΎΎ .051
�^>ϮϬͲϮϯ^ ͘ϭϲϲΎΎ .028
�^>ϮϬͲϮϯ�& ͘ϭϱϭΎΎ .023
�^>ϮϬͲϮϯ� ͘ϮϮϯΎΎΎ .050
�^>ϮϬͲϮϯ/ ͘ϭϵϬΎΎΎ .036
�^>ϮϬͲϮϯW ͘ϭϰϳΎΎ .022
��K ͘ϮϭϲΎΎΎ .047
��KͲ� .088 .008
��KͲE ͘ϭϵϰΎΎΎ .038
��KͲ� ͘ϮϲϵΎΎΎ .072

Ύ�p�ф�͘Ϭϱ�ΎΎ�p�ф�͘Ϭϭ�ΎΎΎ�p < .001



141

Con respecto a las asociaciones de las Actitudes Hacia la Reclusión con las 
medidas de nivel organizacionales, calculamos correlaciones un poco más intensas, 
aunque aún de baja magnitud. Registramos una proporción de varianza comparti-
da entre las Actitudes Hacia la Reclusión y la Satisfacción Laboral CSL20-23 del 
5,1 %, debido a todas las dimensiones de Satisfacción Laboral, aunque ligeramente 
superior entre estas y los CSL20-23Benefícios (5 % de varianza compartida). La co-
rrelación de las Actitudes Hacia la Reclusión con el Compromiso Organizacional 
fue positiva y significativa (4,7 % de varianza compartida), aunque se deba sobre to-
do a la asociación con el ECO Afectivo (7,2 % de varianza compartida) y también 
un poco con el ECO Normativo (3,8  % de varianza compartida). Las Actitudes 
Hacia la Reclusión no mostraron relación con el ECO Continuidad.

ϰ͘�WƌĞǀŝƐŝſŶ�ĚĞ�ůĂƐ��ĐƟƚƵĚĞƐ�,ĂĐŝĂ�ůĂ�ZĞĐůƵƐŝſŶ�Ă�ƉĂƌƟƌ�ĚĞ�ůĂƐ�
ŵĞĚŝĚĂƐ�ƉƐŝĐŽƐŽĐŝĂůĞƐ�Ǉ�ŽƌŐĂŶŝǌĂĐŝŽŶĂůĞƐ�ĐŽŶƐŝĚĞƌĂĚĂƐ
Un análisis más profundo de las asociaciones entre las Actitudes Hacia la 

Reclusión y las medidas de carácter psicosocial y organizacional nos permite plan-
tear las hipótesis: Hipótesis 1 – Las actitudes hacia la reclusión de los guardias por-
tugueses se predicen a partir de los aspectos organizacionales (satisfacción laboral, 
compromiso organizacional); Hipótesis 2 – Las actitudes hacia la reclusión de los 
guardias portugueses se predicen a partir de sus características psicosociales (au-
tocrítica/autotranquilización, comparación social, síntomas psicopatológicos); y 
Hipótesis 3 – Las actitudes hacia la reclusión de los guardias portugueses se predi-
cen basadas en un patrón de relaciones especificas entre aspectos organizacionales y 
características psicosociales..

Procederemos pues a realizar dos análisis de regresión múltiple, uno conside-
rando las variables psicosociales como predictoras de Actitudes Hacia la Reclusión 
y otro, las variables organizacionales.

En el primer análisis de la regresión, introducimos las variables psicosociales, 
específicamente la dimensión del FSCRS-Yo Tranquilizador, la dimensión de ECS-
Ajuste Social y el índice BSI-ISP como predictores de los valores de las Actitudes 
Hacia la Reclusión. El análisis de la regresión indicó un coeficiente de correlación 
múltiple de r = .276, lo que sugiere, en su conjunto, que las variables psicosocia-
les son las responsables del 7,6 % (R2) de la variabilidad de las Actitudes Hacia la 
Reclusión. Este modelo de previsión es estadísticamente significativo,F ( 6, 420)= 
5.77, p <.001, R2

aj=. 063, EPE = .537. El análisis de las contribuciones individua-
les de cada variable independiente indicó, como preditores estadísticamente signi-
ficativos de las Actitudes Hacia la Reclusión, las dimensiones de la ECS-Jerarquía 
y de ECS-Ajuste Social, así como la presencia de síntomas BSI - ISP. La dimensión 
de ECS-Jerarquía y la presencia de Síntomas Psicopatológicos (ISP) prevén nega-
tivamente las Actitudes Hacia la Reclusión, mientras que la dimensión del ECS-
Ajuste Social prevé positivamente estas Actitudes. Los Síntomas Psicopatológicos 
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(ISP) mostraron prever actitudes menos favorables. Las Formas de Autocrítica Y 
Autotranquilización (FSCRS) no presentaron ninguna aptitud predictiva de las 
Actitudes Hacia la Reclusión. En la Tabla 23, se incluyen los coeficientes de regre-
sión no estandarizados (b) y estandarizados (β), las desviaciones estándar (DE) y las 
pruebas de relevancia estadística t. 

dĂďůĂ�Ϯϯ�Ͳ��ŶĄůŝƐŝƐ�ĚĞ�ƌĞŐƌĞƐŝſŶ�ŵƷůƟƉůĞ�ĚĞ�ůĂƐ��ĐƟƚƵĚĞƐ�,ĂĐŝĂ�ůĂ�ZĞĐůƵƐŝſŶ�ƉƌĞǀŝƐƚĂƐ�Ă�ƉĂƌƟƌ�ĚĞ�ůĂƐ�
ŵĞĚŝĚĂƐ�ŽƌŐĂŶŝǌĂĐŝŽŶĂůĞƐ͗�ĐŽĞĮĐŝĞŶƚĞƐ�ĚĞ�ƌĞŐƌĞƐŝſŶ�ŶŽ�ĞƐƚĂŶĚĂƌŝǌĂĚŽƐ�;ďͿ�Ǉ�ĞƐƚĂŶĚĂƌŝǌĂĚŽƐ�;ɴͿ͕�

ĚĞƐǀŝĂĐŝŽŶĞƐ�ĞƐƚĄŶĚĂƌ�;��Ϳ�Ǉ�ƉƌƵĞďĂƐ�ĚĞ�ƌĞůĞǀĂŶĐŝĂ�ĞƐƚĂĚşƐƟĐĂ�ƚ

DĞĚŝĚĂƐ�ƉƐŝĐŽƐŽĐŝĂůĞƐ b DE ɴ t
&^�Z^
&^�Z^ͲzŽ/ .001 .054 .001 0.017
&^�Z^ͲzŽ� .012 .086 .008 0.139
&^�Z^ͲzŽd .046 .040 .067 1.164
��^
��^Ͳ: -.088 .028 -.283 Ͳϯ͘ϭϳϱΎΎ
��^Ͳ�^ .112 .027 .373 ϰ͘ϭϰϱΎΎΎ
�^/Ͳ/^W -.162 .069 -.127 ͲϮ͘ϯϰϳΎ
Ύ�p�ф�͘Ϭϱ�ΎΎ�p�ф�͘Ϭϭ�ΎΎΎ�p < .001

dĂďůĂ�Ϯϰ�Ͳ��ŶĄůŝƐŝƐ�ĚĞ�ƌĞŐƌĞƐŝſŶ�ŵƷůƟƉůĞ�ĚĞ�ůĂƐ��ĐƟƚƵĚĞƐ�,ĂĐŝĂ�ůĂ�ZĞĐůƵƐŝſŶ�ƉƌĞǀŝƐƚĂƐ�Ă�ƉĂƌƟƌ�ĚĞ�ůĂƐ�
ŵĞĚŝĚĂƐ�ŽƌŐĂŶŝǌĂĐŝŽŶĂůĞƐ͗�ĐŽĞĮĐŝĞŶƚĞƐ�ĚĞ�ƌĞŐƌĞƐŝſŶ�ŶŽ�ĞƐƚĂŶĚĂƌŝǌĂĚŽƐ�;ďͿ�Ǉ�ĞƐƚĂŶĚĂƌŝǌĂĚŽƐ�;ɴͿ͕�

ĚĞƐǀŝĂĐŝŽŶĞƐ�ĞƐƚĄŶĚĂƌ�;��Ϳ�Ǉ�ƉƌƵĞďĂƐ�ĚĞ�ƌĞůĞǀĂŶĐŝĂ�ĞƐƚĂĚşƐƟĐĂ�ƚ

DĞĚŝĚĂƐ�ŽƌŐĂŶŝǌĂĐŝŽŶĂůĞƐ b DE ɴ t
�^>ϮϬͲϮϯ
�^>ϮϬͲϮϯ^ -.028 .028 -.071 -.987
�^>ϮϬͲϮϯ�& .005 .021 .013 .234
�^>ϮϬͲϮϯ� .081 .036 .153 Ϯ͕ϮϯϱΎ
�^>ϮϬͲϮϯ/ .020 .023 .050 .874
�^>ϮϬͲϮϯW .009 .022 .024 .404
ECO

��KͲ� -.018 .028 -.037 -.659
��KͲE .004 .035 .009 .130
��KͲ� .106 .030 .231 ϯ͘ϱϮϰΎΎΎ
Ύ�p�ф�͘Ϭϱ�ΎΎΎ�p < .001

En el segundo análisis de la regresión, hemos introducido como predictoras 
las variables organizacionales de Satisfacción Laboral CSL20-23 (las cinco dimen-
siones constituyentes) y Compromiso Organizacional (de Continuidad, Normativo 
y Afectivo). Los resultados (véase la Tabla 24) sugieren un coeficiente de correla-
ción múltiple de r = .313, sugiriendo que, en su conjunto, las variables organizacio-
nales son las responsables del 9,8 % (R2) de la variabilidad de las Actitudes Hacia 
la Reclusión. Este modelo de previsión es estadísticamente significativo,F(8, 418)= 
5.68, p < .001, R2

aj=.081 , EPE = .531. El análisis de las contribuciones individuales 
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de cada variable independiente solo indicó, como predictoras estadísticamente re-
levantes de las Actitudes Hacia la Reclusión, la dimensión de CSL20-23Benefícios 
y ECO Afectivo, en que las dos predicen actitudes más favorables. Las restantes va-
riables de nivel organizacional no mostraron prever significativamente las Actitudes 
Hacia la Reclusión. 

Teniendo en cuenta solamente las variables que mostraron prever de mane-
ra relevante las Actitudes Hacia la Reclusión, y considerando los niveles psicosocial 
y organizacional, procedimos así a un análisis de la regresión múltiple jerárquica. 
Recurrimos al método Enter, ya que pretendemos que las variables sean introduci-
das en base al criterio adoptado por el investigador, o sea, introdujimos, en primer lu-
gar, las variables psicosociales como predictoras de las Actitudes Hacia la Reclusión 
y, en segundo lugar, probamos las variables organizacionales. Introdujimos, en el 
modelo 1, las variables psicosociales de Comparación Social referentes a las dimen-
siones de ECS-Jerarquía y ECS-Ajuste Social, y de Síntomas Psicopatológicos me-
dido por el Índice ISP. En el modelo 2, que añade las variables organizacionales, in-
trodujimos la dimensión de CSL20-23Benefícios, así como la escala ECO Afectivo. 
El modelo de regresión se puso a prueba de este modo, de acuerdo con la introduc-
ción progresiva de las variables predictoras de carácter psicosocial y organizacional 
(véase la Tabla 25). 

dĂďůĂ�Ϯϱ�Ͳ��ŶĄůŝƐŝƐ�ĚĞ�ůĂ�ƌĞŐƌĞƐŝſŶ�ŵƷůƟƉůĞ�ũĞƌĄƌƋƵŝĐĂ�ĚĞ��ĐƟƚƵĚĞƐ�,ĂĐŝĂ�ůĂ�ZĞĐůƵƐŝſŶ�ƉƌĞǀŝƐƚĂƐ� 
Ă�ƉĂƌƟƌ�ĚĞ�ůĂƐ�ŵĞĚŝĚĂƐ�ŽƌŐĂŶŝǌĂĐŝŽŶĂůĞƐ͗�ĐŽĞĮĐŝĞŶƚĞƐ�ĚĞ�ƌĞŐƌĞƐŝſŶ�ŶŽ�ĞƐƚĂŶĚĂƌŝǌĂĚŽƐ�;ďͿ�Ǉ�

ĞƐƚĂŶĚĂƌŝǌĂĚŽƐ�;ɴͿ͕�ĚĞƐǀŝĂĐŝŽŶĞƐ�ĞƐƚĄŶĚĂƌ�;��Ϳ�Ǉ�ƉƌƵĞďĂƐ�ĚĞ�ƌĞůĞǀĂŶĐŝĂ�ĞƐƚĂĚşƐƟĐĂ�ƚ

b DE ɴ t
DŽĚĞůŽ�ϭ�;ǀĂƌŝĂďůĞƐ�ƉƐŝĐŽƐŽĐŝĂůĞƐͿ

��^
��^Ͳ: -.086 .028 -.278 Ͳϯ͘ϭϮϲΎΎ
��^Ͳ�^ .117 .027 .387 ϰ͘ϯϯϬΎΎΎ
�^/Ͳ/^W -.176 .061 -.138 ͲϮ͘ϴϳϯΎΎ

DŽĚĞůŽ�Ϯ�;н�ǀĂƌŝĂďůĞƐ�ŽƌŐĂŶŝǌĂĐŝŽŶĂůĞƐͿ
��^
��^Ͳ: -.104 .027 -.335 Ͳϯ͘ϴϴϯΎΎΎ
��^Ͳ�^ .113 .026 .374 ϰ͘ϯϮϳΎΎΎ
�^/Ͳ/^W -.095 .062 -.074 -1.538
�^>ϮϬͲϮϯ
�^>ϮϬͲϮϯ� .062 .027 .118 Ϯ͘ϯϰϬΎ
��K
��KͲ� .100 .022 .219 ϰ͘ϱϮϮΎΎΎ

ΎΎ�p�ф�͘Ϭϭ�ΎΎΎ�p < .001

Los resultados del modelo 1 (variables psicosociales) para un coeficiente de 
correlación múltiple de r = .268, indican que, en su conjunto, las variables psicoso-
ciales son las responsables del 7,2 % (R2) de la variabilidad de las Actitudes Hacia 
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la Reclusión. Este modelo de previsión es estadísticamente relevante: F (3, 423) = 
10.88, p < 0.001, R2

aj
 = .065, DEE = .536. Cuando se añaden a las variables psicoso-

ciales las organizacionales (modelo 2), el coeficiente de correlación múltiple ascien-
de a r = .373, R2 = .139, R2

aj
 = .129, DEE = .517. Así, contabilizamos una subida del 

7,2 al 13,9% en la varianza explicada de las Actitudes Hacia la Reclusión cuando 
añadimos las variables de carácter organizacional. También cabe señalar que, cuan-
do añadimos al modelo las variables organizacionales, los Síntomas Psicopatológicos 
medidos por el Índice ISP dejan de ser un predictivo relevante de Actitudes. 

ϱ͘��ŶĄůŝƐŝƐ�ĚĞ�ůĂ�ĨƵŶĐŝſŶ�ŵŽĚĞƌĂĚŽƌĂ�ĚĞ�ůĂƐ�&ŽƌŵĂƐ�ĚĞ��ƵƚŽĐƌşƟĐĂ�Ǉ�
�ƵƚŽƚƌĂŶƋƵŝůŝǌĂĐŝſŶ�ĞŶ�ůĂ�ƉƌĞǀŝƐŝſŶ�ĚĞ�ůĂƐ��ĐƟƚƵĚĞƐ�,ĂĐŝĂ�ůĂ�ZĞĐůƵƐŝſŶ
Según muestra la Tabla 23, las Formas de Autocrítica y Autotranquilización 

no parecen prever de manera relevante las Actitudes Hacia la Reclusión. Sin em-
bargo, existe la posibilidad de que las dimensiones de las Formas de Autocrítica 
y Autotranquilización puedan moderar la previsión de las Actitudes Hacia la 
Reclusión a partir de dos dimensiones de Comparación Social. En otras palabras, 
se exploró la hipótesis de que las Formas de Autocrítica y Autotranquilización pue-
dan interactuar con las dimensiones de la Comparación Social en la previsión de las 
Actitudes Hacia la Reclusión.

Para proceder al análisis de la moderación, estandarizamos los valores de 
las variables de previsión (dimensiones de la Comparación Social) y de la variable 
de moderación (dimensiones de las Formas de Autocrítica y Autotranquilización) 
con el objetivo de reducir posibles problemas de multicolinealidad (Marôco, 2010). 
De este modo, las variables se transformaron para quedarse con una media de 0 
y una desviación estándar de 1. A continuación, se crearon variables que corres-
pondieran al término multiplicativo entre las variables de previsión y las variables 
de moderación, de modo que se obtuvieron seis términos de interacción: FSCRS-
Yo Inadecuado x ECS-Jerarquía (FSCRS-YoI x ECS-J), FSCRS-Yo Inadecuado x 
ECS-Ajuste Social (FSCRS-YoI x ECS-AS), FSCRS-Yo Detestado x ECS-Jerarquía 
(FSCRS-YoD x ECS-J), FSCRS-Yo Detestado x ECS-Ajuste Social (FSCRS-YoD 
x ECS-AS) y FSCRS-Yo Tranquilizador x ECS-Jerarquía (FSCRS-YoT x ECS-J) y 
FSCRS-Yo Tranquilizador x ECS-Ajuste Social (FSCRS-YoT x ECS-AS).

A continuación, realizamos un análisis de la regresión múltiple jerárquica. 
Introduciremos, en el modelo 1, las variables de previsión estandarizadas. En el mo-
delo 2, añadimos los términos de interacción. Consideramos que existe un efecto de 
moderación en el caso de que alguno sea estadísticamente relevante (p < .05). Los 
resultados se incluyen en la Tabla 26.
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dĂďůĂ�Ϯϲ�Ͳ��ŶĄůŝƐŝƐ�ĚĞ�ƌĞŐƌĞƐŝſŶ�ŵƷůƟƉůĞ�ũĞƌĄƌƋƵŝĐĂ�ĚĞ�ůĂƐ��ĐƟƚƵĚĞƐ�,ĂĐŝĂ�ůĂ�ZĞĐůƵƐŝſŶ�ƉƌĞǀŝƐƚĂƐ�Ă�ƉĂƌƟƌ�
ĚĞ�ůĂƐ�ŵĞĚŝĚĂƐ�ŽƌŐĂŶŝǌĂĐŝŽŶĂůĞƐ͗�ĐŽĞĮĐŝĞŶƚĞƐ�ĚĞ�ƌĞŐƌĞƐŝſŶ�ŶŽ�ĞƐƚĂŶĚĂƌŝǌĂĚŽƐ�;ďͿ�Ǉ�ĞƐƚĂŶĚĂƌŝǌĂĚŽƐ�;ɴͿ͕�

ĚĞƐǀŝĂĐŝŽŶĞƐ�ĞƐƚĄŶĚĂƌ�;��Ϳ�Ǉ�ƉƌƵĞďĂƐ�ĚĞ�ƌĞůĞǀĂŶĐŝĂ�ĞƐƚĂĚşƐƟĐĂ�ƚ

b DE ɴ t
DŽĚĞůŽ�ϭ�;ǀĂƌŝĂďůĞƐ�ĚĞ�ƉƌĞǀŝƐŝſŶͿ͗

&^�Z^
&^�Z^ͲzŽ/ -.022 .027 -.039 -.803
&^�Z^ͲzŽ� -.012 .030 -.022 -.408
&^�Z^ͲzŽd .055 .031 .100 1.768

��^
��^Ͳ: -.156 .050 -.281 Ͳϯ͘ϭϯϲΎΎ
��^Ͳ�^ .215 .050 .388 ϰ͘ϮϵϳΎΎΎ

DŽĚĞůŽ�Ϯ�;н�ƚĠƌŵŝŶŽƐ�ĚĞ�ŝŶƚĞƌĂĐĐŝſŶͿ͗
&^�Z^

&^�Z^ͲzŽ/ -.031 .028 -.057 -1.119
&^�Z^ͲzŽ� -.017 .030 -.032 -.573
&^�Z^ͲzŽd .051 .031 .092 1.624

��^
��^Ͳ: -.184 .053 -.331 Ͳϯ͘ϰϵϰΎΎ
��^Ͳ�^ .257 .053 .464 ϰ͘ϴϱϳΎΎΎ
&^�Z^ͲzŽ/�ǆ���^Ͳ: .041 .034 .115 1.220
&^�Z^ͲzŽ/�ǆ���^Ͳ�^ -.068 .032 -.198 ͲϮ͘ϭϭϯΎ
&^�Z^ͲzŽ��ǆ���^Ͳ: .003 .048 .006 .064
&^�Z^ͲzŽ��ǆ���^Ͳ�^ .008 .047 .015 .180
&^�Z^ͲzŽd�ǆ���^Ͳ: .064 .049 .127 1.308
&^�Z^ͲzŽd�ǆ���^Ͳ�^ -.127 .050 -.250 ͲϮ͘ϱϱϭΎ

En el modelo 1, obtuvimos un coeficiente de correlación múltiple de r = .253, 
R2 = .064, R2

aj
 = .053, DEE = .539, F (5, 421) = 5.76, p < 0.001. Se puede apreciar 

que solo las dimensiones de la Comparación Social prevén de manera relevante las 
Actitudes Hacia la Reclusión, mientras que la ECS-Jerarquía prevé negativamente y 
el ECS-Ajuste Social prevé positivamente. De este modo, se soporta la inexistencia 
de un efecto predictivo directo de las Formas de Autocrítica y Autotranquilización 
en las Actitudes Hacia la Reclusión. Cuando se añaden los términos de interacción 
en el modelo 2, los coeficientes obtenidos muestran los siguientes valores: r =.306, 
R2 =.093, R2

aj
 =.0693, DEE = .535, F(11, 415) = 3.89, p < .001. Registramos pues un 

aumento del 6,4 al 9,3 % de la varianza explicada de las Actitudes hacia la Reclusión 
cuando añadimos los términos de interacción. Este aumento se debe a dos efec-
tos de moderación estadísticamente relevante, ambos con la dimensión ECS-Ajuste 
Social, es decir, entre el FSCRS-Yo Inadecuado y la dimensión ECS-Ajuste Social y 
entre el FSCRS-Yo Tranquilizador y la mencionada dimensión (véase la Tabla 26).

Con el objetivo de interpretar el efecto de moderación, realizamos dos grá-
ficos que demuestran los resultados, uno para cada efecto de interacción/modera-
ción (véanse las Figuras 8 y 9). De este modo, delimitamos dos niveles para el ECS-
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Ajuste Social (1 = por debajo de la media; 2 = por encima de la media) y dos niveles 
para el FSCRS-Yo Inadecuado (1 = por debajo de la media; 2 = por debajo de la me-
dia) y para el FSCRS-Yo Tranquilizador (1 = por debajo de la media; 2 = por enci-
ma de la media).

&ŝŐƵƌĂ�ϴ�വ�ZĞƉƌĞƐĞŶƚĂĐŝſŶ�ŐƌĄĮĐĂ�ĚĞů�ĞĨĞĐƚŽ�ĚĞ�ŵŽĚĞƌĂĐŝſŶ�ĚĞů�&^�Z^ͲzŽ�/ŶĂĚĞĐƵĂĚŽ 

ĞŶ�ůĂ�ƌĞůĂĐŝſŶ�ĞŶƚƌĞ�Ğů���^Ͳ�ũƵƐƚĞ�^ŽĐŝĂů�Ǉ�ůĂƐ��ĐƟƚƵĚĞƐ�,ĂĐŝĂ�ůĂ�ZĞĐůƵƐŝſŶ

La Figura 8 representa gráficamente el efecto moderador del FSCRS-Yo 
Inadecuado en la relación entre el ECS-Ajuste Social y las Actitudes Hacia la 
Reclusión. Considerando los efectos principales, es posible observar qué niveles 
de ECS-Ajuste Social por encima de la media se relacionan con unas Actitudes 
Hacia la Reclusión más favorables. Del mismo modo, el gráfico también mues-
tra que un FSCRS-Yo Inadecuado por debajo de la media se asocia a Actitudes 
Hacia la Reclusión más favorables. Considerando el término de interacción, se 
puede afirmar que cuando el ECS-Ajuste Social se sitúa por debajo de la media, un 
FSCRS-Yo Inadecuado por debajo de la media prevé Actitudes Hacia la Reclusión 
más favorables, que son más positivas que cuando el FSCRS-Yo Inadecuado se si-
túa por encima de la media. Esta diferencia del FSCRS-Yo Inadecuado por enci-
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ma o por debajo de la media cuando el ECS-Ajuste Social bajo provoca diferen-
cias relevantes con respecto a las Actitudes. Por otro lado, cuando el ECS-Ajuste 
Social se sitúa por encima de la media, un Yo Inadecuado por encima o por de-
bajo de la media no causa tantas diferencias en las Actitudes Hacia la Reclusión. 
Este resultado puede revelarse en la aproximación de las puntuaciones del FSCRS-
Yo Inadecuado por encima y por debajo de la media cuando el ECS-Ajuste Social 
es elevado (por encima de la media). De este modo, la reducción del FSCRS-Yo 
Inadecuado se vuelve más importante cuando el ECS-Ajuste Social se sitúa por de-
bajo de la media, perdiendo importancia cuando el ECS-Ajuste Social se sitúa por 
encima de la media, ya que las Actitudes tienden a aproximarse, es decir, a no di-
ferenciarse entre quienes presentan un FSCRS-Yo Inadecuado por debajo por en-
cima de la media. 

&ŝŐƵƌĂ�ϵ�വ�ZĞƉƌĞƐĞŶƚĂĐŝſŶ�ŐƌĄĮĐĂ�ĚĞů�ĞĨĞĐƚŽ�ĚĞ�ŵŽĚĞƌĂĐŝſŶ�ĚĞů�&^�Z^ͲzŽ�dƌĂŶƋƵŝůŝǌĂĚŽƌ� 
ĞŶ�ůĂ�ƌĞůĂĐŝſŶ�ĞŶƚƌĞ�Ğů���^Ͳ�ũƵƐƚĞ�^ŽĐŝĂů�Ǉ�ůĂƐ��ĐƟƚƵĚĞƐ�,ĂĐŝĂ�ůĂ�ZĞĐůƵƐŝſŶ

El efecto moderador del FSCRS-Yo Tranquilizador en la relación entre el 
��^Ͳ�ũƵƐƚĞ�^ocial y las Actitudes Hacia ůĂ�ZĞĐůƵƐŝſŶ ĞƐƚĄ�ƌĞƉƌĞƐĞŶƚĂĚŽ�ŐƌĄĮ-
ĐĂŵĞŶƚĞ�ĞŶ�ůĂ�&ŝŐƵƌĂ�ϵ. Vuelve a observarse el efecto principal del ECS-Ajuste 
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^ŽĐŝĂů, de modo que niveles por encima de la media corresponden a unas Actitudes 
Hacia ůĂ�ZĞĐůƵƐŝſŶ más favorables. También comprobamos que el gráfico mues-
tra que un FSCRS-Yo Tranquilizador por encima de la media se asocia a Actitudes 
Hacia ůĂ�ZĞĐůƵƐŝſŶ más favorables, mientras que un FSCRS-Yo Tranquilizador 
por debajo de la media se asocia a Actitudes menos favorables. La interpretación 
del término de interacción nos indica que cuando el ECS-Ajuste ^ŽĐŝĂů se sitúa 
por debajo de la media, un FSCRS-Yo Tranquilizador por encima de la media 
prevé Actitudes bastante más favorables que cuando el FSCRS-Yo Tranquilizador 
se sitúa por debajo de la media. Sin embargo, esta diferencia entre un FSCRS-
Yo Tranquilizador por debajo o por encima de la media a nivel de las actitudes 
se reduce cuando el ECS-Ajuste SŽĐŝĂů se sitúa por encima de la media. Este re-
sultado se puede apreciar en la aproximación de las puntuaciones del FSCRS-Yo 
Tranquilizador por encima y por debajo de la media cuando el ECS-Ajuste SŽĐŝĂů 
se sitúa por encima de la media. De este modo, se nos plantea la hipótesis de que 
tener un FSCRS-Yo tranquilizador por encima de la media se revela más impor-
tante en la promoción de Actitudes positivas cuando el ECS-Ajuste SŽĐŝĂů es bajo.

ϲ͘�WƌƵĞďĂ�ĚĞ�ƵŶ�ŵŽĚĞůŽ�ƉƌĞĚŝĐƟǀŽ�ĚĞ�ŵĞĚŝĂĐŝſŶ�ĚĞ�ůĂƐ��ĐƟƚƵĚĞƐ�
,ĂĐŝĂ�ůĂ�ZĞĐůƵƐŝſŶ
Con base en los anteriores modelos, hemos podido constatar que, a nivel 

psicosocial, se han registrado un conjunto de variables que revelaron predecir de 
manera relevante las Actitudes Hacia la Reclusión. Las variables que más se des-
tacaron derivan de las dimensiones ECS-Jerarquía y ECS-Ajuste Social. Les si-
guen los términos de interacción (efectos moderadores del Yo Inadecuado y del 
Yo Tranquilizador en la previsión de las Actitudes a partir del Ajuste Social) y los 
Síntomas Psicopatológicos. A nivel organizacional, las dos variables que mostraron 
relevancia fueron la CSL20-23Benefícios y ECO Afectivo. De este modo, somete-
mos estas variables a un análisis de regresión múltiple en la previsión de Actitudes 
Hacia la Reclusión. Consideramos como punto de partida las variables organizacio-
nales, por el hecho de que pueden influenciar las variables psicosociales, además de 
las Actitudes. Así, las variables psicosociales se consideran mediadoras en la relación 
entre las variables organizacionales y las Actitudes. El punto de partida constituye, 
por tanto, las variables organizacionales de CSL20-23Benefícios y ECO Afectivo, 
que influirán en las Actitudes tanto directa como indirectamente, a través de las 
variables psicosociales. Estas últimas (ECS-Jerarquía, ECS-Ajuste Social, Síntomas 
Psicopatológicos y efectos moderadores del FSCRS-Yo Inadecuado y del FSCRS-
Yo Tranquilizador), por su parte, influirán directamente en las Actitudes, pero en 
el modelo, no consideramos que ejerzan una influencia relevante sobre las variables 
organizacionales. El modelo propuesto queda ilustrado en la Figura 10.
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&ŝŐƵƌĂ�ϭϬ�വ��ĨĞĐƚŽ�ĚĞ�ůĂƐ�ǀĂƌŝĂďůĞƐ�ŽƌŐĂŶŝǌĂĐŝŽŶĂůĞƐ�ƐŽďƌĞ�ůĂƐ��ĐƟƚƵĚĞƐ�,ĂĐŝĂ�ůĂ� 
ZĞĐůƵƐŝſŶ�ŵĞĚŝĂĚĂƐ�ƉŽƌ�ůĂƐ�ǀĂƌŝĂďůĞƐ�ƉƐŝĐŽƐŽĐŝĂůĞƐ͗�ŵŽĚĞůŽ�ƉƌĞĚŝĐƟǀŽ�ƉƌŽƉƵĞƐƚŽ

Con el objetivo de evaluar el modelo propuesto en la Figura 10, procedimos 
a un análisis de la regresión lineal múltiple de variable única con la estimación de 
los parámetros por el método de la máxima verosimilitud implementada en el sof-
tware AMOS (v. 22, SPSS Inc, Chicago, IL). Los resultados del modelo de previ-
sión con respecto a los coeficientes de regresión no estandarizados, desviaciones es-
tándar, relaciones críticas y coeficientes de regresión estandarizados están indicados 
en la Tabla 27. 

dĂďůĂ�Ϯϳ�വ��ŽĞĮĐŝĞŶƚĞƐ�ĚĞ�ƌĞŐƌĞƐŝſŶ�ŶŽ�ĞƐƚĂŶĚĂƌŝǌĂĚŽƐ�;ďͿ͕�ĚĞƐǀŝĂĐŝŽŶĞƐ�ĞƐƚĄŶĚĂƌ�;���Ϳ͕�ƌĞůĂĐŝŽŶĞƐ� 
ĐƌşƟĐĂƐ�;Z�Ϳ�Ǉ�ĐŽĞĮĐŝĞŶƚĞƐ�ĚĞ�ƌĞŐƌĞƐŝſŶ�ĞƐƚĂŶĚĂƌŝǌĂĚŽƐ�;ɴͿ�ĚĞů�ŵŽĚĞůŽ�ĚĞ�ŵĞĚŝĂĐŝſŶ�ƉƌĞǀŝƐƚŽ

b DEE Z� ɴ
�^>ϮϬͲϮϯ��Ͳх��^/Ͳ/^W -.120 .020 Ͳϱ͘ϵϴϰΎΎΎ -.289
�^>ϮϬͲϮϯ��Ͳх���^Ͳ: .205 .046 ϰ͘ϰϭϮΎΎΎ .215
�^>ϮϬͲϮϯ��Ͳх���^Ͳ�^ .399 .086 ϰ͘ϲϲϮΎΎΎ .228
�^>ϮϬͲϮϯ��Ͳх�&^�Z^ͲzŽ/�ǆ���^Ͳ�^ .059 .051 1.141 .058
��KͲ��Ͳх���^Ͳ�^ .194 .074 Ϯ͘ϲϭϳΎΎ .128
��KͲ��Ͳх�&^�Z^ͲzŽd�ǆ���^Ͳ�^ .013 .046 0.284 .014
��KͲ��Ͳх��^/Ͳ/^W -.032 .017 -1.835 -.089
�^>ϮϬͬϮϯ��Ͳх�&^�Z^ͲzŽd�ǆ���^Ͳ�^ -.058 .053 -1.087 -.055
��KͲ��Ͳх�&^�Z^ͲzŽ/�ǆ���^Ͳ�^ .027 .045 0.604 .031
��KͲ��Ͳх���^Ͳ: .129 .040 ϯ͘ϮϭϰΎΎ .156
��^Ͳ:�Ͳх��ZZ -.191 .026 Ͳϳ͘ ϯϲϭΎΎΎ -.314
�^/Ͳ/^W�Ͳх��ZZ -.073 .060 -1.210 -.052
&^�Z^ͲzŽdǆ��^Ͳ�^�Ͳх��ZZ -.062 .023 ͲϮ͘ϳϰϯΎΎ -.112
&^�Z^ͲzŽ/ǆ��^Ͳ�^�Ͳх��ZZ -.016 .023 -.694 -.028
�^>ϮϬͲϮϯ��Ͳх��ZZ .062 .027 Ϯ͘ϯϬϴΎ .108
��KͲ��Ͳх��ZZ .102 .022 ϰ͘ϲϯϵΎΎΎ .204
��^Ͳ�^�Ͳх��ZZ .115 .014 ϴ͘ϭϵϰΎΎΎ .349
Ύ�p�ф�͘Ϭϱ�ΎΎΎ�p < .001
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El modelo con las previsiones estandarizadas de los coeficientes de regresión 
y de los R2 de las variables criterio está representado en la Figura 11. 

&ŝŐƵƌĂ�ϭϭ�വ��ĨĞĐƚŽ�ĚĞ�ǀĂƌŝĂďůĞƐ�ŽƌŐĂŶŝǌĂĐŝŽŶĂůĞƐ�ƐŽďƌĞ�ůĂƐ��ĐƟƚƵĚĞƐ�,ĂĐŝĂ�ůĂ� 
ZĞĐůƵƐŝſŶ�ŵĞĚŝĂĚĂƐ�ƉŽƌ�ůĂƐ�ǀĂƌŝĂďůĞƐ�ƉƐŝĐŽƐŽĐŝĂůĞƐ͗�ŵŽĚĞůŽ�ƉƌĞĚŝĐƟǀŽ�ĞƐƟŵĂĚŽ

Observamos que el modelo explica el 29 % de las Actitudes Hacia la Reclusión. 
Las variables organizacionales CSL20-23Beneficios y ECO Afectivo explican alre-
dedor del 11 % de la variabilidad de los Síntomas Psicopatológicos (ISP), el 9 % de la 
variabilidad de la Comparación Social (tanto para la Jerarquía como para el Ajuste 
Social) y solo el 1  % de la interacción entre el FSCRS-Yo Inadecuado y el ECS-
Ajuste Social. Asimismo, comprobamos que estas variables organizacionales no ex-
plican ninguna variabilidad de la interacción entre el FSCRS-Yo Tranquilizador y el 
ECS-Ajuste Social (0 %). La influencia de los CSL20-23Beneficios en las Actitudes 
Hacia la Reclusión es de β = .11, mientras que la influencia del ECO Afectivo es 
más elevada, de β = .20. La influencia de los CSL20-23Beneficios demostró ser un 
predictor negativo de los Síntomas Psicopatológicos (ISP; de β = -.29), y un predic-
tor positivo de las dimensiones de ECS-Jerarquía y ECS-Ajuste Social (β = .21 y β 
= .23, respectivamente). Con respecto a los términos de interacción, los CSL20-
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23Beneficios no se revelan como un predictor estadísticamente relevante. Con res-
pecto al efecto del ECO Afectivo, su influencia fue positiva solo a nivel de la ECS-
Jerarquía y el ECS-Ajuste Social (β = .16 y β = .13, respectivamente). En el resto de 
variables medidas a nivel individual, no se verificó ningún efecto estadísticamente 
relevante del ECO Afectivo. Sin embargo, este se reveló como un predictor relevan-
te de las Actitudes (β = .20), como ya se había demostrado en los análisis anteriores.

Observando las trayectorias de las variables psicosociales para las Actitudes 
Hacia la Reclusión, comprobamos que la más elevada se registra con la influencia en 
la dimensión ECS-Ajuste Social (β = .35), seguida de la influencia, aunque en sen-
tido negativo, de la dimensión ECS-Jerarquía (β = -.31). De este modo, si mayores 
niveles de ECS-Ajuste Social prevén actitudes más positivas, valores más elevados 
de ECS-Jerarquía prevén actitudes menos favorables. También observamos una tra-
yectoria negativa estadísticamente relevante de la interacción entre el FSCRS-Yo 
Tranquilizador y el ECS-Ajuste Social en la previsión de las Actitudes, según se ha 
explicado anteriormente (véase la Figura 9). En el conjunto de los predictores, los 
Síntomas Psicopatológicos (ISP) y la interacción entre el FSCRS-Yo Inadecuado y 
el ECS-Ajuste Social pierden capacidad predictiva en su previsión de las Actitudes 
Hacia la Reclusión.

En la Tabla 28, se presentan los coeficientes de regresión estandarizados pa-
ra los efectos directos, indirectos y totales del modelo estimado. La última línea de 
la tabla tiene un particular interés, pues registra los efectos indirectos, o sea media-
dores, del ECO Afectivo y de los CSL20-23Beneficios en las Actitudes Hacia la 
Reclusión. Sin embargo, comprobamos que esos efectos son muy bajos (respectiva-
mente, -.002 y .032) y representan efectos indirectos nulos. De este modo, la lectura 
global del modelo nos muestra los efectos directos relevantes de las variables organi-
zacionales y de las variables psicosociales en las Actitudes Hacia la Reclusión, a pe-
sar de la baja magnitud de efectos indirectos (o sea, de mediación). 

dĂďůĂ�Ϯϴ�വ��ĨĞĐƚŽƐ�ĚŝƌĞĐƚŽƐ�;�Ϳ͕�ŝŶĚŝƌĞĐƚŽƐ�;/Ϳ�Ǉ�ƚŽƚĂůĞƐ�;dͿ�ĚĞů�ĞĨĞĐƚŽ�ĚĞ�ůĂƐ�ǀĂƌŝĂďůĞƐ� 
ŽƌŐĂŶŝǌĂĐŝŽŶĂůĞƐ�ƐŽďƌĞ�ůĂƐ��ĐƟƚƵĚĞƐ�,ĂĐŝĂ�ůĂ�ZĞĐůƵƐŝſŶ�ŵĞĚŝĂĚĂƐ�ƉŽƌ�ůĂƐ�ǀĂƌŝĂďůĞƐ�ƉƐŝĐŽƐŽĐŝĂůĞƐ

��KͲ� �^>ϮϬͲϮϯ�
&^�Z^ͲzŽd� 
ǆ���^Ͳ�^

&^�Z^ͲzŽ/� 
ǆ���^Ͳ�^ ��^Ͳ�^ ��^Ͳ: �^/Ͳ/^W

D I T D I T D I T D I T D I T D I T D I T

&^�Z^ͲzŽd� 
ǆ���^Ͳ�^ .014 .000 .014 -.055 .000 -.055 .000 .000 .000 .000 .000 .000 .000 .000 .000 .000 .000 .000 .000 .000 .000

&^�Z^ͲzŽ/� 
ǆ���^Ͳ�^ .031 .000 .031 .058 .000 .058 .000 .000 .000 .000 .000 .000 .000 .000 .000 .000 .000 .000 .000 .000 .000

��^Ͳ�^ .128 .000 .128 .228 .000 .228 .000 .000 .000 .000 .000 .000 .000 .000 .000 .000 .000 .000 .000 .000 .000

��^Ͳ: .156 .000 .156 .215 .000 .215 .000 .000 .000 .000 .000 .000 .000 .000 .000 .000 .000 .000 .000 .000 .000

�^/Ͳ/^W -.089 .000 -.089-.289 .000 -.289 .000 .000 .000 .000 .000 .000 .000 .000 .000 .000 .000 .000 .000 .000 .000

�ZZ .204 -.002 .201 .108 .032 .139 -.112 .000 -.112 -.028 .000 -.028 .349 .000 .349 -.314 .000 -.314 -.052 .000 .000
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ϳ͘�/ŶŇƵĞŶĐŝĂ�ĚĞ�ĂůŐƵŶĂƐ�ǀĂƌŝĂďůĞƐ�ƐŽĐŝŽĚĞŵŽŐƌĄĮĐĂƐ� 
ĞŶ�ůĂƐ��ĐƟƚƵĚĞƐ�,ĂĐŝĂ�ůĂ�ZĞĐůƵƐŝſŶ
Concluimos la presentación de los resultados con el análisis de la influencia 

de algunas variables sociodemográficas en las Actitudes Hacia la Reclusión.
En primer lugar, pretendemos conocer si las Actitudes Hacia la Reclusión se 

diferencian en función del sexo masculino o femenino de los guardias. El sexo se to-
mó como variable independiente (VI) y las Actitudes como variable dependiente 
(VD). La Tabla 29 ilustra las puntuaciones medias, las desviaciones estándar y el re-
sultado de la prueba t de Student para muestras independientes. Se puede apreciar 
cómo las diferencias de sexo no alcanzan el umbral de relevancia estadística, ya que 
hemos obtenido una p = .060, mientras que el límite es de p = .050. Sin embargo, el 
análisis de las medias nos permite averiguar una tendencia a Actitudes más favora-
bles por parte de las mujeres guardias.

dĂďůĂ�Ϯϵ�ʹ�WƵŶƚƵĂĐŝŽŶĞƐ�ŵĞĚŝĂƐ�Ǉ�ĚĞƐǀŝĂĐŝŽŶĞƐ�ĞƐƚĄŶĚĂƌ�ĚĞ�ůĂƐ��ĐƟƚƵĚĞƐ�,ĂĐŝĂ�ůĂ�ZĞĐůƵƐŝſŶ� 
ĞŶ�ĨƵŶĐŝſŶ�ĚĞů�ƐĞǆŽ�ĚĞ�ůŽƐ�ŐƵĂƌĚŝĂƐ͗�ƉƌƵĞďĂ�ƚ�ĚĞ�^ƚƵĚĞŶƚ�ƉĂƌĂ�ŵƵĞƐƚƌĂƐ�ŝŶĚĞƉĞŶĚŝĞŶƚĞƐ

^ĞǆŽ
DĂƐĐƵůŝŶŽ 
;Ŷ�с�ϯϴϬͿ

&ĞŵĞŶŝŶŽ 
;Ŷ�с�ϰϳͿ

Total  
;E�с�ϰϮϳͿ

t;ϰϮϱͿD DE D DE D DE
�ZZ 2.83 0.56 2.99 0.50 2.84 0.55 -1.88ª
ǐ�Ɖ�с�͘ϬϲϬ

Considerando la relación de la edad y de los años de servicio con las Actitudes 
Hacia la Reclusión, constatamos que los valores son positivos y relevantes. De este 
modo, obtenemos una r = .246, p < .001 de la relación entre la edad y las actitu-
des, y una r = .241, p < .001 de la relación entre los años de servicio y las actitudes. 
Concluimos que, a medida que avanzan tanto la edad como los años de servicio, las 
Actitudes Hacia la Reclusión tienden a ser más positivas.

Teniendo en cuenta la formación académica, se han definido cinco niveles: 
educación básica, educación secundaria, grado universitario, postgrado y máster. El 
análisis de la varianza (ANOVA), tomando como VI los cinco niveles de formación 
académica y como VD las Actitudes Hacia la Reclusión, sugirió un efecto estadís-
ticamente relevante del nivel académico. Los resultados se incluyen en la Tabla 30. 

La inspección de las puntuaciones medias (véase la Tabla 30) nos permite 
comprobar que las titulaciones académicas más elevadas están asociadas a puntua-
ciones medias más altas a nivel de las actitudes. La realización de pruebas de com-
paración múltiple de Tukey HSD solo identifican como estadísticamente relevante 
la diferencia entre las actitudes de los guardias con estudios de máster y educación 
secundaria, donde la diferencia entre las medias es de .694, p = .019. La diferencia 
entre las actitudes de los guardias con estudios de máster y educación primaria se 
mostró casi relevante, donde la diferencia entre las medias es de .609, p = .064. Las 
demás diferencias no resultaron tener relevancia estadística.



153

dĂďůĂ�ϯϬ�ʹ�WƵŶƚƵĂĐŝŽŶĞƐ�ŵĞĚŝĂƐ�Ǉ�ĚĞƐǀŝĂĐŝŽŶĞƐ�ĞƐƚĄŶĚĂƌ�ĚĞ�ůĂƐ��ĐƟƚƵĚĞƐ� 
,ĂĐŝĂ�ůĂ�ZĞĐůƵƐŝſŶ�ĞŶ�ĨƵŶĐŝſŶ�ĚĞů�ŶŝǀĞů�ĂĐĂĚĠŵŝĐŽ�ĚĞ�ůŽƐ�ŐƵĂƌĚŝĂƐ͗��EKs�

EŝǀĞů�ĂĐĂĚĠŵŝĐŽ n D DE &;ϰ͕�ϰϮϮͿ
�ĚƵĐĂĐŝſŶ�WƌŝŵĂƌŝĂ 90 2.87 0.59

ϰ͕ϮϱΎΎ

�ĚƵĐĂĐŝſŶ�^ĞĐƵŶĚĂƌŝĂ 277 2.79 0.53
�ŝƉůŽŵĂƚƵƌĂ�Ž�>ŝĐĞŶĐŝĂƚƵƌĂ 51 2.99 0.59
WŽƐƚŐƌĂĚŽ 3 3.30 0.71
DĄƐƚĞƌ 6 3.48 0.17
Total 427 2.84 0.55
ΎΎƉ�с�͘ϬϬϮ

Tener un Curso de Formación de Guardia de Prisiones no mostró ningún 
efecto diferenciador respecto a las Actitudes Hacia la Reclusión, t(425) = -.526, p = 
.670. Sin embargo, la categoría profesional reveló diferencias relevantes. Agrupamos 
a los guardias en tres categorías: Jefe, Guardia Principal y Guardia (hemos omitido 
a uno de los sujetos por ser el único que pertenece a otra categoría e impide los aná-
lisis estadísticos). Los resultados están recogidos en la Tabla 31. La realización de 
las pruebas de comparación múltiple de Fisher LSD nos permitió identificar dón-
de se encuentran las diferencias. Constatamos que los Jefes y Guardias Principales 
manifiestan una Actitud más positiva hacia los internos que los Guardias, de mo-
do que la diferencia entre las medias es de 0.173 (p = .046) y 0.166 (p = .005), 
respectivamente.

A continuación, averiguamos si el ejercicio de alguna actividad profesional 
en paralelo a la actividad de guardia manifestó alguna influencia sobre las ARR. 
Verificamos que no, pues la prueba t de Student para muestras independientes no 
mostró ningún efecto relevante: t (425) = .031, p = .975.

dĂďůĂ�ϯϭ�ʹ�WƵŶƚƵĂĐŝŽŶĞƐ�ŵĞĚŝĂƐ�Ǉ�ĚĞƐǀŝĂĐŝŽŶĞƐ�ĞƐƚĄŶĚĂƌ�ĚĞ�ůĂƐ��ĐƟƚƵĚĞƐ�,ĂĐŝĂ� 
ůĂ�ZĞĐůƵƐŝſŶ�;�ZZͿ�ĞŶ�ĨƵŶĐŝſŶ�ĚĞ�ůĂ�ĐĂƚĞŐŽƌşĂ�ƉƌŽĨĞƐŝŽŶĂů�ĚĞ�ůŽƐ�ŐƵĂƌĚŝĂƐ͗��EKs�

EŝǀĞů�ĂĐĂĚĠŵŝĐŽ n D DE &;Ϯ͕�ϰϮϯͿ
:ĞĨĞ 48 2.94 0.62

ϰ͘ϵϭΎΎ
'ƵĂƌĚŝĂ�WƌŝŶĐŝƉĂů 139 2.93 0.52
'ƵĂƌĚŝĂ 239 2.77 0.55
Total 426 2.84 0.55
ΎΎƉ�с�͘ϬϬϴ

Analizamos en qué medida las Actitudes Hacia la Reclusión se diferencian 
en función de la presencia o ausencia de psicopatología, considerando los resultados 
recogidos en el inventario de Síntomas Psicopatológicos (BSI). Para ello, recurrimos 
al índice ISP≥ 1.7, valor tomado como punto de corte (Canavarro, 1999).

/^W�с
ɇ�ƉƵŶƚƵĂĐŝſŶ�ĞŶ�ƚŽĚŽƐ�ůŽƐ�şƚĞŵƐ�ǀĂůŽƌĂĚŽƐ�ĐŽŶ�ŵĄƐ�ĚĞ�Ϭ

d^W�;ƚŽƚĂů�ĚĞ�ƐŝŶƚŽŵĂƐ�ƉŽƐŝƟǀŽƐͿ
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De este modo, consideramos dos subgrupos como VI: un grupo de guardias 
que presentan indicadores de psicopatología con resultados superiores o iguales a 
1.7 y otro grupo sin indicadores de psicopatología con resultados inferiores a 1.7, to-
mando las ARR como VD. La Tabla 32 presenta las puntuaciones medias y las des-
viaciones estándar para cada grupo, así como el resultado de la prueba t de Student 
para muestras independientes. Se puede apreciar como las diferencias son estadís-
ticamente relevantes, indicando ARR más favorables en los guardias sin indicado-
res de psicopatología. Este resultado confirma las correlaciones negativas registra-
das (véase la Tabla 22) entre el inventario de Síntomas Psicopatológicos (BSI) y las 
Actitudes Hacia la Reclusión (ARR), sobre todo con la ideación paranoide, la de-
presión y la hostilidad.

dĂďůĂ�ϯϮ�ʹ�WƵŶƚƵĂĐŝŽŶĞƐ�ŵĞĚŝĂƐ�Ǉ�ĚĞƐǀŝĂĐŝŽŶĞƐ�ĞƐƚĄŶĚĂƌ�ĚĞ�ůĂƐ��ĐƟƚƵĚĞƐ�,ĂĐŝĂ�ůĂ�ZĞĐůƵƐŝſŶ�ĞŶ�ĨƵŶĐŝſŶ�
ĚĞ�ůĂ�ƉƌĞƐĞŶĐŝĂ�ĚĞ�ƉƐŝĐŽƉĂƚŽůŽŐşĂ͗�ƉƌƵĞďĂ�ƚ�ĚĞ�^ƚƵĚĞŶƚ�ƉĂƌĂ�ŵƵĞƐƚƌĂƐ�ŝŶĚĞƉĞŶĚŝĞŶƚĞƐ

WƐŝĐŽƉĂƚŽůŽŐşĂ
EŽ 

;Ŷ�с�ϯϮϱͿ
^ş 

;Ŷ�с�ϭϬϮͿ
Total  

;E�с�ϰϮϳͿ
ƚ;ϰϮϱͿD DE D DE D DE

�ĐƟƚƵĚĞƐ�,ĂĐŝĂ�ůĂ�ZĞĐůƵƐŝſŶ 2.88 0.55 2.72 0.55 2.84 0.55 Ϯ͘ϱϲΎ
Ύ�p�с�͘Ϭϭϭ

Finalmente, averiguamos si el tipo de CP ejerce alguna influencia sobre las 
Actitudes Hacia la Reclusión. Creamos una VI con 6 niveles, como se menciona 
en el Capítulo I, apartado 10.2., dedicada al sistema penitenciario portugués (Lei 
n.º 115/2009, de 12 de octubre). Consideramos la clasificación oficial de los cen-
tros, diferenciados por niveles de seguridad (especial, alta y media) y grados de com-
plejidad (elevado y medio): Seguridad Especial/Complexidad Elevada (SE/CE); 
Seguridad Alta/Complexidad Media (SA/CM); Seguridad Media/Complexidad 
Media (SM/CM); GISP y Servicios Centrales. A continuación, realizamos una 
ANOVA. Comprobamos que no se registran diferencias estadísticamente relevan-
tes: F(5, 421) = .96, p = .441. Considerando ahora si el guardia realiza funciones 
predominantemente junto a población masculina (M), junto a población femeni-
na (F) o si, por inherencia de sus funciones, tiene contacto de forma alternativa con 
población reclusa masculina y femenina (M/F), realizamos una nueva ANOVA. 
El resultado tampoco mostró ningún efecto relevante: F(2, 387) = .49, p = .614. 
Concluimos que las actitudes hacia la reclusión no dependen de la clasificación del 
CP en lo que se refiere a los niveles de complexidad y seguridad, y no están influen-
ciadas por el sexo de la población reclusa. 
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�ĂƉşƚƵůŽ�s͗�ZĞŇĞǆŝſŶ�Ǉ��ŝƐĐƵƐŝſŶ

Finalizada la descripción y análisis de resultados que configuran nuestra in-
vestigación se ha vuelto a las hipótesis iniciales, que se reproducen aquí con el objeto 
de asegurar la coherencia de la reflexión. Hipótesis 1: Las actitudes hacia la reclusión 
de los guardias portugueses se predicen a partir de los aspectos organizacionales 
(satisfacción laboral, compromiso organizacional; Hipótesis 2: Las actitudes hacia 
la reclusión de los guardias portugueses se predicen a partir de sus características 
psicosociales (autocrítica/auto-tranquilización, comparación social, síntomas psi-
copatológicos); y Hipótesis 3: Las actitudes hacia la reclusión de los guardias por-
tugueses se predicen basadas en un patrón de relaciones específicas entre aspectos 
organizacionales y características psicosociales.

Refiérase que son inferidas en el modelo predictivo estimado las dimensio-
nes que se revelaran significativas en la regresión jerárquica: satisfacción laboral be-
neficios; compromiso organizacional afectivo; forma de autocrítica, forma de au-
to-tranquilización; comparación social jerarquía, comparación social ajuste social; 
y síntomas psicopatológicos.

Á continuación se describen las principales aportaciones de la investigación 
y se examina el modelo causal propuesto y testado de las actitudes hacia la reclusión 
respecto al marco teórico subyacente. 

Finalmente se presentan las conclusiones, se refieren algunas limitaciones 
del estudio y se sugieren posibles líneas respecto a los planteamientos investigativos 
postergados para etapas futuras. 

ϭ͘�ZĞŇĞǆŝŽŶĞƐ
La literatura revisada corrobora que la reflexión sobre las actitudes hacia la 

reclusión de los guardias, ha sido materia de interés en distintos ámbitos del saber 
(sociología, psicología, justicia, salud, organizaciones, entre otros), como reflejan las 
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pesquisas e investigaciones nacionales y extranjeras llevadas a cabo en distintos mo-
mentos de la historia de los sistemas penitenciarios (Callahan, 2004; Coelho & 
Gonçalves, 2010; Farkas, 1999; Gatotoh, Omulema & Nassiuma 2011; Jurik, 1985; 
Kjelsberg, Skoglund & Rustad, 2007; Lambert, Paoline, Hogan & Baker, 2007; 
Larivière & Robinson 1996; Larivière, 2001; Melvin, Gramling & Gardner, 1985; 
Ortet-Fabregat, Perez & Lewis, 1993; Teske & Williamson, 1979). A pesar de he-
mos hallado en el diseño de diversos estudios (Farkas, 1999, 2001; Gonçalves & 
Vieira, 2005; Larivière, 2001; Larivière & Robinson, 1996; Topa, G. & Morales, J., 
2005), asociaciones entre las actitudes hacia la reclusión y los aspectos sociodemo-
gráficos, políticas penitenciarias, ruptura del contracto psicológico, satisfacción en 
el trabajo, y compromiso organizacional, resulta evidente que son necesarios mayo-
res esfuerzos para clarificar el papel que desempeñan los aspectos organizacionales 
y psicosociales en predecir las actitudes exhibidas por los guardias hacia los presos 
(Jurik, 1985).

Los resultados en nuestro estudio confirman parcialmente la hipótesis 1 (las 
actitudes hacia la reclusión de los guardias portugueses se predicen a partir de los 
aspectos organizacionales (satisfacción laboral, compromiso organizacional), de 
forma que la satisfacción laboral y el compromiso organizacional influyen positi-
vamente las actitudes hacia la reclusión. Puesto que, los respondientes en nuestra in-
vestigación que presentan valores más elevados en la satisfacción laboral beneficios 
y en el compromiso organizacional afectivo expresan las actitudes hacia la reclusión 
más favorables. 

La literatura que analiza el tópico de la satisfacción en el trabajo no es consen-
sual, comportando distintas perspectivas teóricas al respecto del constructo general. 
Considerada como mutable y dinámica la aproximación a la satisfacción en el tra-
bajo en nuestro estudio, se basa en el modelo teórico de Locke (1969). Así, la satis-
facción en el trabajo consiste en reacciones emocionales complejas de placer o desa-
grado, que el individuo experimenta ante un trabajo o ante determinados aspectos 
de un trabajo. De forma que el cuestionario administrado estima cinco factores en 
la satisfacción laboral que respeta la supervisión, al ambiente físico, los beneficios, la 
satisfacción intrínseca y la participación. 

De acuerdo con nuestros resultados, el grado y la forma como los sujetos per-
ciben las recompensas, tales como, el cumplimiento del contrato por la entidad la-
boral, las negociaciones, el salario, las oportunidades de promoción en la carrera y 
formación (Meliá & Peiró, 1989) genera actitudes hacia la reclusión más favorables. 

En relación con el compromiso organizacional, valorado en sus dimensiones 
afectiva de continuidad y normativa (Meyer & Allen, 1997), los resultados indican 
que cuanto mayor sea la ligación emocional y la identificación con la institución de 
los guardias, más favorables serán sus actitudes hacia la reclusión. Concluimos, por 
tanto, que es el deseo de permanecer como miembros de la organización, es decir, los 
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guardias que interpretan positivamente su vínculo a la institución y aceptan los ob-
jetivos y valores del sistema penitenciario, es decir, revelan el deseo de permanecer 
como miembros de la organización, también manifiestan actitudes más favorables 
hacia el trabajo y la reclusión. Nuestros resultados muestran que el compromiso or-
ganizacional afectivo presenta mayor impacto positivo (.20) sobre las actitudes ha-
cia la reclusión más favorables que la satisfacción laboral beneficios (.11). 

Las demás dimensiones de satisfacción laboral y compromiso organizacional 
no mostraran capacidades predictivas expresivas sobre las actitudes hacia la reclu-
sión. Hablamos de la satisfacción con la supervisión, con el ambiente físico, intrínse-
ca y de participación, y de compromiso organizacional normativo y de continuación.

Los resultados confirman parcialmente la hipótesis 2, de forma que podemos 
afirmar que las actitudes hacia la reclusión de los guardias portugueses se predicen a 
partir de sus características psicosociales (autocrítica/auto-tranquilización, compa-
ración social, síntomas psicopatológicos).

En relación con los efectos directos de las variables psicosociales, los resulta-
dos muestran que aquellos que presentan valores más elevados en síntomas psicopa-
tológicos y en la comparación social jerárquica exhiben actitudes hacia la reclusión 
menos favorables, puesto que las puntuaciones en comparación social jerárquica (- 
.31) y en menor medida las puntuaciones en psicopatología (- .05), influyen negati-
vamente las puntuaciones obtenidas por los participantes en nuestra investigación 
en las actitudes hacia la reclusión.

Respecto a los indicadores psicopatológicos, hemos clasificado a los respon-
dientes a los cuestionarios en dos grupos: con psicopatología (≥ 1.7) y sin psico-
patología (< 1.7). Los resultados obtenidos nos permiten afirmar que existen dife-
rencias estadísticamente significativas entre los dos grupos considerados de forma 
que muestra actitudes más favorables hacia la reclusión el grupo sin psicopatología. 
Específicamente, las correlaciones son negativas entre psicopatología y actitudes ha-
cia la reclusión, siendo más salientes los resultados obtenidos en las dimensiones de 
Ideación Paranoide (- .208), Depresión (- .196) y Hostilidad (-.178).

Los resultados referidos a las puntuaciones en el Inventario de Síntomas 
Psicopatológicos han resultado de particular interés y granjean nuestra atención pa-
ra trabajos futuros, puesto que el 23.8% de la muestra presenta valores superiores al 
punto de corte, denotando su percepción de falta de salud mental, aunque llama-
tivo, este dato no resulta inesperado para quienes tienen contacto directo con los 
guardias de prisiones en su trabajo, donde son constantes sus llamadas de atención 
hacia sus dificultades y sus carencias (“¡Los presos tienen un psicólogo siempre que 
les pasa algo pero nosotros nunca recibimos ayuda!”). Estas y otras observaciones 
pueden ser escuchadas en los intersticios de la prisión, sea porque han ocurrido dis-
turbios violentos en la población reclusa, sea porque subsisten conflictos interperso-
nales entre congéneres o jerárquicos.
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 Sin embargo y pese a la relevancia del número de respondientes que mues-
tran indicios psicopatológicos, este dato debe ser tomado con precaución y requiere 
un análisis más complejo y específico el delimitar hasta que punto pueda estar la sa-
lud mental de los guardias de prisiones determinada por el contexto penitenciario. 
No obstante, algunos de los resultados obtenidos en nuestra investigación son con-
sistentes con los encontrados previamente por otros autores (Allan & Gilbert, 1995; 
Castilho, 2011; Gato, 2003).

Desde el punto de vista de la salud mental, los investigadores sugieren que los 
procesos subyacentes a las conductas sociales pueden facilitar la psicopatología en 
los casos en que el sujeto exhibe disposición para establecer comparaciones socia-
les desfavorables y maladaptativas. En estos casos recurrir a estrategias poco eficaces 
para interactuar con el ambiente, las situaciones y los otros, puede propiciar una vul-
nerabilidad a perturbaciones psíquicas (ansiedad, depresión). Esta vulnerabilidad 
se va acrecentando a medida que las personas se enfrentan retos, que vivencian con 
impotencia y sentimientos de fracaso (Allen & Gilbert, 1995; Buunk & Gibbons, 
2007; Gilbert et al., 1995). 

La comunidad científica hace referencia a las consecuencias nefastas del tra-
bajo carcelario en distintas facetas de la vida de los guardias, pasando por la perso-
nalidad, salud y carácter, afectando asimismo a sus familias.

La literatura confirma una relación entre patrones de comparación social y 
cuadros específicos de psicopatología. Por ejemplo, el ampliamente reconocido estu-
dio de Allen y Gilbert (1995), da un soporte preliminar a los efectos de la jerarquía y 
del ajuste social sobre el desarrollo de cuadros psicopatológicos, aplicando la Escala 
de Comparación Social (ECS), utilizada en la presente investigación, y el Symptom 
Checklist - 90 - R (SCL-90-R), antecesor del BSI. 

Como hemos apuntado anteriormente, las actitudes hacia la reclusión son 
más favorables cuanto mayor sea el ajuste social de los participantes en la investiga-
ción (.35). De acuerdo con nuestros resultados podemos afirmar que la necesidad de 
afiliación y de pertenencia y el recelo hacia los prejuicios de marginalización y ostra-
cismo, aspectos inherentes a la comparación social ajuste social (Gato, 2003), con-
tribuyen a la adopción de actitudes hacia la reclusión más positivas. 

En este contexto, la comparación social parece asociarse a estrategias adapta-
tivas de cooperación interpersonales a que los guardias recurren para su auto preser-
vación y manutención del equilibrio incluso con la adopción de actitudes positivas 
hacia la población reclusa (Ajzen, 2001; Blanton, Crocker, Miller, 2000; Callahan, 
2004; Corcoran, Crusius & Mussweiler, 2011; Gilbert et al., 1995; Ortet-Fabregat 
et al., 1993).

Como hemos referido arriba, la identificación con el grupo de pertenencia 
suscita sentimientos subjetivos de satisfacción (Festinger, 1954). A continuación, 
preservar y defender el estatuto y la integridad del yo y del grupo profesional, en el 
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escenario penitenciario, adquiere una importancia extrema, sea por el contexto lí-
mite donde transcurre su jornada de trabajo, sea por la difícil tarea de negociar el or-
den en las prisiones de la cara a la población reclusa (Coelho et al., 2010).

Los resultados indican que las formas de autocritica y auto-tranquilización 
no tienen capacidad predictiva directa en las actitudes hacia la reclusión. En este 
sentido, nuestro estudio no avala el papel dado a las estrategias de regulación emo-
cional o rango social interno (afecto positivo o negativo) respecto a las actitudes de 
los guardias, al no mostrar resultados directos diferenciadores en las relaciones in-
terpersonales respecto a las actitudes hacia la reclusión (Amaral et al., 2010; Gilbert 
et al., 2006). 

Dicho de otra forma, las estrategias de regulación emocional antagónicas 
transcurren de disposiciones psicológicas distintas y se manifiestan en actitudes 
más favorables o menos favorables en las relaciones interpersonales. Por estos mo-
tivos esperábamos haber encontrado un impacto directo y positivo entre la forma 
de auto-tranquilización y las actitudes hacia la reclusión y negativo entre la forma 
de autocrítica y las actitudes hacia la reclusión. Sin embargo, los resultados no ava-
lan esta relación, por lo que la Hipótesis 2 sólo obtiene una confirmación parcial en 
nuestro estudio.

Nuestros resultados confirman significativamente la hipótesis 3 (las actitu-
des hacia la reclusión de los guardias portugueses se predicen basadas en un patrón 
de relaciones específicas entre los aspectos organizacionales y las características psi-
cosociales) y corrobora la literatura que realza la importancia de los aspectos organi-
zacionales en las actitudes hacia la reclusión (Farkas, 1999; Jurik, 1985).

Entre los componentes organizacionales que explican el coeficiente de regre-
sión estándar de las actitudes hacia la reclusión se destaca el compromiso organiza-
cional afectivo (.20), seguido de la satisfacción laboral beneficios (.11).

Los efectos mediadores más expresivos surgen cuando los niveles de la com-
paración social ajuste social, respecto a la cohesión y afiliación al grupo, son mayores 
previendo actitudes más positivas (.35) o cuando los niveles de la comparación so-
cial jerarquía, respecto a la competición y rivalidad hacia los otros, son mayores pre-
viendo actitudes más negativas (-.31). 

Se registran dos efectos moderadores estadísticamente significativos de las 
formas de autocritica y auto-tranquilización, cuando la comparación social ajuste 
social se encuentra bajo. Por una parte, cuando es alta, la forma de autocritica re-
lacionada con sentimientos de inferioridad, inadecuación, malestar y los procesos 
de ajuste social frágil y poco consolidados, suponen actitudes menos favorables ha-
cia la reclusión (-.03). Por otra parte, la forma de auto-tranquilización demuestra 
ser una estrategia de regulación emocional positiva que suple el rango social exter-
no, o ajuste social, percibido por el sujeto como bajo y proporciona actitudes favo-
rables hacia la reclusión (-.11) Estos resultados indican que las experiencias internas 
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(yo-yo) y interpersonales (yo-otro) cuando se presentan positivas configuran actitu-
des positivas.

Registramos aquí las influencias antagónicas del afecto negativo y del afec-
to positivo corroborando otros estudios empíricos (Amaral et al., 2010; Castilho, 
2011; Gilbert, 2004; Gilbert et al., 2006). 

Podemos afirmar que los resultados de nuestra investigación, confirman el 
importante papel del ajuste social al grupo respecto al desarrollo de actitudes favo-
rables hacia la reclusión. 

El modelo encontrado, consideradas las variables que se mostraron expresivas 
a prever las actitudes hacia reclusión, a partir del análisis de regresión múltiple de-
sarrollado, explica el 29% de las actitudes hacia la reclusión considerando los efec-
tos directos e indirectos de las variables organizacionales mediadas por las variables 
psicosociales. Es decir, las asociaciones señaladas enuncian que en conjunto cuan-
do se añade el efecto conjunto de las variables organizacionales de la satisfacción la-
boral beneficios y del compromiso organizacional afectivo, con la comparación so-
cial se verifica una variabilidad estadísticamente significativa de las actitudes hacia 
la reclusión. 

En este sentido, los datos sugieren la preponderancia predictiva de las varia-
bles organizacionales de satisfacción laboral beneficios y compromiso organizacio-
nal afectivo en las actitudes hacia la reclusión. A que suma el efecto de mediación 
del rango social externo y el efecto moderador de las estrategias de regulación emo-
cional, sobre las actitudes hacia la reclusión en nuestro grupo de guardias. 

Los referentes teóricos y empíricos indican que las variadas situaciones de au-
toevaluación dan lugar a una multiplicidad de derrotas y éxitos que conllevan con-
quistas o pérdidas de estatus, recursos y prerrogativas. Por ello, en el contexto la-
boral, las personas pueden presentar desempeños y conductas que perciben como 
beneficiando las autoevaluaciones positivas en detrimento de las negativas. 

Para finalizar, además de nuestras hipótesis, se han registrado algunas asocia-
ciones significativas entre las variables sociodemográficas y las actitudes. A nivel de 
la variable sexo, aunque las diferencias no alcanzan el umbral de significancia esta-
dística, se observa en las medias de los dos grupos de guardias (hombres y mujeres) 
una tendencia para actitudes hacia la reclusión más favorables por parte de las mu-
jeres. Nuestros resultados están de acuerdo con alguna literatura existente (Farkas, 
1999; Lambert, Paoline, Hogan & Baker, 2007). Aunque otros investigadores no 
hayan encontrado resultados expresivos en lo que respecta al influencia del sexo en 
las ARR (Jurik, 1985; Jurik & Halemba, 1984; Whitehead, Lindquist & Klofas, 
1987). 

Atendiendo a la relación de la edad y de los años de servicio recogemos valo-
res positivos y significativos, de forma que a medida que avanza la edad y se incre-
mentan los años de servicio, los guardias tienden a presentar actitudes hacia la re-
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clusión más positivas (Gonçalves & Vieira, 2005; Kifer, Hemmens & Stohr, 2003). 
Estos resultados podrían explicarse atendiendo al contexto laboral extremo en que 
trabajan estos profesionales y que parece desempeñar un papel diferenciador en su 
aprendizaje laboral y desarrollo psicosocial. La edad y la antigüedad podrían estar 
proporcionando situaciones cotidianas y exigiendo aptitudes que contribuyen para 
procesos de maduración y socialización individual (Paboojian & Teske, 1997) que, 
en su acumulación durante los años de servicio, podrían contribuir a la promoción 
de perspectivas de mayor tolerancia comprensiva hacia la población reclusa y actitu-
des más favorables. 

Los resultados apuntan también un efecto positivo, estadísticamente signifi-
cativo del nivel de estudios, aunque de baja magnitud (5.8 % de variancia común), 
sobre las actitudes hacia la reclusión, en contra de lo encontrado en estudios previos 
(Gonçalves & Vieira, 2005). No obstante, la variancia no común entre los dos pa-
res de asociaciones (edad X actitudes hacia la reclusión; escolaridad X actitudes ha-
cia la reclusión) puede deberse al efecto combinado de otras variables, puesto que 
los guardias más jóvenes tienden a evidenciar actitudes menos favorables, aunque 
este efecto pueda ser atenuado por los niveles de estudios más elevados. De hecho 
se constata el incremento progresivo de agentes penitenciarios que presentan ni-
veles de formación más elevada, sea por las exigencias actuales del reclutamiento 
(Decreto Lei Nº. 3/2014, de 9 de enero), sea por el interés y aspiraciones individua-
les, a lo que se asocia la naturaleza rehabilitadora además de represora de sus conte-
nidos funcionales.

Respecto a la categoría profesional, también nuestros resultados identifican 
diferencias relevantes respecto a las actitudes hacia la reclusión, con valores más po-
sitivos en la categoría más elevada de la carrera de guardia (Guardia Principal) y en 
la categoría más baja de la carrera de jefe (Jefe). En las dos categorías nos encontra-
mos con la influencia concomitante de la edad y años de servicio, considerando la 
progresión jerárquica de carrera, lo que exige mayor reflexión sobre la importancia 
de la categoría profesional sobre las actitudes. Aun así, nos gustaría destacar el ca-
rácter similar de los contenidos funcionales atribuidos a las dos categorías profesio-
nales señaladas, pudendo por eso, merecer un análisis de las características del traba-
jo y de los contenidos funcionales. De realzar que la carrera del guardia se estructura 
por categorías que se diferencian jerárquicamente cuanto a la autonomía, comple-
xidad funcional y responsabilidad en el cargo. Consultada la documentación en vi-
gor, que estipula la afectación de tareas, no es difícil percibir que estas dos cate-
gorías profesionales congregan un conjunto de funciones que implican el contacto 
frecuente y estrecho con los presos2. Patrocinando actuaciones múltiples y diferen-

2 Guardia Principal (contenido funcional): Coadyuvar y substituir el jefe, en sus ausen-
cias e impedimentos; Ejercer funciones de coordinación de guardias de prisiones, de acuerdo 
con las orientaciones y directivas superiores; Ejecutar actividades operacionales con relativo 
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ciadas que exigen entrenamiento diario y la adopción de estrategias y respuestas 
ajustadas. En muchos casos hacia las exigencias situacionales, el agente penitencia-
rio tiene que ser capaz de interactuar con tranquilidad, apaciguar los conflictos y 
rescatar el orden, a través de la negociación y flexibilidad justa. 

En contrapartida, no encontramos ningún efecto significativo sobre las ac-
titudes hacia la reclusión del resto de variables sociodemográficas consideradas: 
Frecuencia de Curso de Formación para Guardia de Prisiones; Ejercicio de algu-
na actividad profesional paralela; Clasificación del CP según el nivel de seguridad y 
grado de complexidad); Sexo de la población reclusa (hombres/mujeres).

Globalmente, los resultados muestran cómo impactan las variables organiza-
cionales de los centros penitenciarios en los guardias, y cómo los aspectos psicoso-
ciales asociados a recursos y estrategias personales influyen, significativamente, so-
bre el funcionamiento interpersonal vinculado con las actitudes hacia la reclusión.

Efectivamente, los centros penitenciaros son organismos vivos, donde se en-
cuentran aquellos que cumplen las condenas y los que están presentes en el des-
empeño de su profesión durante 24 horas diarias. Los guardias son plurales en sus 
especificidades personales e idiosincráticas y encarnan las paredes humanas de la 
prisión, sea por su presencia constante, sea por su diversidad de funciones en sus re-
laciones cotidianas con los presos. 

Ϯ͘��ŽŶĐůƵƐŝſŶ�
Las relaciones observadas en nuestro estudio están en línea con la teoría y con 

los hallazgos empíricos previos. Farkas (2001) destaca en su trabajo la relación posi-
tiva entre la satisfacción con los beneficios y las actitudes de los agentes de prisiones. 
Lambert et al. (2007) hallan una relación positiva entre el compromiso organiza-
cional y las actitudes de los guardias. Peeters et al. (1995) señalan el impacto de las 
interacciones sociales de los guardias con sus congéneres en la calidad de los afectos. 
En la línea de nuestros resultados Jurik (1985b), prioriza las variables organizacio-
nales, al indicar el efecto de la socialización laboral sobre los atributos individuales 
en la determinación de las actitudes de los guardias. Del punto de vista sociodemo-
grado de complexidad y responsabilidad que impliquen alguna autonomía, en el ámbito de los 
varios dominios de actuación del CGP; Ejercer funciones de encuadramiento de guardas en 
período experimental; Ejecutar tareas administrativas decurrentes do ejercicio de sus funciones; 
Ministrar formación en materia de vigilancia y seguranza penitenciaria. Jefe (contenido funcion-
al): Dirigir equipos o grupos de guardias, turnos de trabajo o sectores del centro penitenciario; 
Ejecutar actividades operacionales, con autonomía y responsabilidad, encuadradas en planifi-
caciones establecida en el ámbito de los varios dominios de actuación del CGP; Ejecutar tareas 
administrativas decurrentes del ejercicio de sus funciones; Ejercer funciones de encuadramiento 
de los guardias en período experimental; Ministrar formación y materia de vigilancia y seguran-
za penitenciaria (Decreto-Lei n. º 3/2014, de 9 de enero, Anexo I, pp. 82-83).
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gráfico, Paboojian y Teske (1997) hacen notar que los guardias con más antigüe-
dad muestran una mayor adherencia a la implementación de programas educativos 
y terapéuticos, es decir, los autores subrayan la importancia de los procesos de ma-
duración y socialización individual en estos profesionales. Estos resultados han si-
do subrayados por Gonçalves y Vieira (2005) en una muestra de guardias de prisio-
nes portugueses.

Como hemos ido analizando a lo largo de la Tesis Doctoral, los agentes de 
prisiones desempeñan sus tareas en contextos que exigen una implicación emocio-
nal elevada y continua, y la puesta en marcha de especialidades personales y labora-
les. Bien así, se comprueba que el ejercicio por los guardias de competencias de rela-
ción humana, de negociación y de direccionalidad justificada en la aplicación de las 
reglas, conquista la cooperación voluntaria de las personas recluidas. Puesto que es-
tos profesionales se deben mantener personalmente alejados mientras desarrollan 
relaciones de apoyo cercano a la población reclusa, hay que ejercer el orden y las nor-
mativas y simultáneamente mantener los presos motivados respecto a sus proyectos 
de vida. De hecho, los guardias son conscientes de su doble papel en la vigilancia-re-
habilitación de los internos, lo cual puede acarrear ambigüedades y contradicciones. 
Si a esto sumamos las expectativas elevadas hacia ellos, tanto de los poderes públi-
cos, de los presos y de la población en general, no es difícil valorar la importancia de 
las actitudes hacia la reclusión del guardia de prisiones portugués y las dificultades 
inherentes a su profesión.

De acuerdo con los resultados que aquí aportamos, se confirma significati-
vamente que las actitudes hacia la reclusión de los guardias portugueses están de-
terminadas por un patrón de relaciones específicas entre aspectos organizaciona-
les y características psicosociales. En este sentido, el modelo predictivo señaló como 
principales las componentes organizacionales de la satisfacción con los beneficios y 
del compromiso organizacional afectivo en cuanto la comparación social de jerar-
quía y ajuste social cumple un papel de mediador respecto a las actitudes hacia la 
reclusión.

Las formas de autocritica y auto-tranquilización, a su vez, registran efectos 
moderadores siempre que la dimensión de comparación social del ajuste y cohesión 
grupal se encuentra baja, siendo inversa la influencia de la dimensión autocritica con 
la que se verifican actitudes hacia la reclusión desfavorables y la forma de auto-tran-
quilización que se vincula con actitudes hacia la reclusión más favorables. 

Resumidamente, subrayamos el carácter relacional de la profesión de guardia 
de prisiones, puesto que su labor cuotidiana se basa en la prestación de servicios ha-
cia la población reclusa. Siendo esta característica interpersonal la que exige y deter-
mina la actuación global del agente. Así se coloca la tónica en la organización y su 
percepción de la misma, sea por los sentimientos de recompensa hacia su trabajo, sea 
por los vínculos que desarrolla hacia la institución. En nuestro trabajo se señala la 
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importancia del carácter adaptativo de sus recursos psicosociales a nivel de los mo-
delos de comparación social y de las estrategias de regulación emocional.

ϯ͘�>ŝŵŝƚĂĐŝŽŶĞƐ�Ǉ�ƐƵŐĞƌĞŶĐŝĂƐ
Todos los instrumentos de medida administrados son auto informados, lo 

que puede influir en la varianza común de los resultados. Por ello se recomienda 
otro tipo de medidas en próximos estudios como la entrevista para profundizar y 
desvelar algunos aspectos.

En este estudio se salvaguardo los varios aspectos logísticos inherentes a cos-
tes, dislocaciones, disponibilidad para la recogida de datos con la administración a 
distancia disponible en Internet se ha conseguido recompilar participantes de pun-
tos geográficos nacionales muy distintos. En cambio se habrán excluido los guardias 
que no utilizan computador.

Dado el patrón general de relaciones consideradas en nuestro estudio, señala-
mos el interés de medir en otras realidades penitenciarias y en otros países, para va-
lorar hasta qué punto los resultados son generalizables.

Los resultados registran la importancia de las variables organizacionales y 
psicosociales examinadas para incrementar actitudes hacia la reclusión más favora-
bles de los guardias de prisiones portugueses. Por ello, una revisión a los contenidos 
formativos de los guardias hacia una reforma de los programas podría ser planteada.

El síndrome de desgaste profesional se coloca como la preocupación más ac-
tual de los agentes de prisiones portugueses y se traduce en un de los apartados de 
interés en próximos estudios. 

Otro punto de interés para próximos trabajos nos llega de estudios que seña-
lan diferencias en las actitudes entre los hombres y las mujeres guardias de prisiones 
hacia la población reclusa.

Ahora bien, esperase que estas sugerencias encuentren eco, mereciendo la 
atención de los especialistas. 
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209E.A.R.R. 

Versão Portuguesa Para Investigação 

(Gonçalves &Vieira, 2005) 
Data: ___/____/___ 

Idade: ______________________ Sexo: __________________Estado Civil:__________________________________ 

Habilitações Académicas: ______________________ Profissão: _______________Anos Serviço: ________________ 

Este instrumento de avaliação visa medir as atitudes das pessoas face aos reclusos e à reclusão através de uma lista de 
afirmações. 
Por favor, responda a cada uma das afirmações, com base na seguinte escala, colocando uma cruz no quadradinho 
correspondente: 

1-Discordo Profundamente 

2-Discordo 

3-Indeciso 

4-Concordo 

5-Concordo Plenamente 

As informações obtidas através deste questionário são anónimas e confidenciais. 
1. Os reclusos são diferentes da maioria das pessoas 1 2 3 4 5 

2. Só poucos reclusos é que são realmente perigosos      

3. Os reclusos nunca mudam      

4. A maioria dos reclusos é vítima das circunstâncias e merece ser ajudada      

5. Os reclusos têm sentimentos como qualquer um de nós      

6. Não é sensato confiar demais num recluso      

7. Gosto de muito reclusos      

8. As más condições prisionais ainda tornam os reclusos piores      

9. Dá ao recluso um dedo e ele toma-te o braço      

10. A maioria dos reclusos é estúpida      

11. Os reclusos precisam de afecto e elogios como qualquer outra pessoa      

12. Não se deve esperar muito de um recluso      

13. Tentar reabilitar os reclusos é perda de tempo e dinheiro      

14. Nunca se sabe quando um recluso está a dizer a verdade      

15. Os reclusos não são melhores nem piores do que as outras pessoas      

16. Deve-se sempre ter cuidado com os reclusos      

17. Em geral, os reclusos atuam conforme pensam      

18. Se respeitares um recluso ele respeitar-te-á      

19. Os reclusos só pensam neles próprios      

20. Há alguns reclusos em quem confiaria inteiramente      

21. Os reclusos dão ouvidos à razão      

22. A maioria dos reclusos é demasiado preguiçosa para ganhar a vida honestamente      

23. Não me importaria de ter um ex-recluso como vizinho      

24. Os reclusos são pessoas francas      

25. Os reclusos estão sempre a tentar aproveitar-se das outras pessoas      

26. Os valores da maioria dos reclusos são mais ou menos os mesmos das outras pessoas      

27. Nunca quereria que uma das minhas filhas ou filhos namorasse com um(a) ex-recluso(a)      

28. A maioria dos reclusos tem capacidade de amar      

29. Os reclusos são completamente imorais      

30. Os reclusos devem ter uma disciplina severa e rígida      

31. Em geral, os reclusos são basicamente más pessoas      

32. A maioria dos reclusos pode ser reabilitada      

33. Alguns reclusos são pessoas bastante simpáticas      

34. Gostaria de ter como parceiros de negócios alguns reclusos      

35. Os reclusos só respeitam a força bruta      

36. Se uma pessoa se comportar bem na prisão deve poder sair em liberdade condicional      
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ƉŽƌƋƵĞ�ŵĞ�ƐŝŶƚŽ�ŽďƌŝŐĂĚŽͬĂ�ƉĂƌĂ�ĐŽŵ�ĂƐ�ƉĞƐƐŽĂƐ�
ƋƵĞ�ŶĞůĂ�ƚƌĂďĂůŚĂŵ͘�

� � � � � � �

ϲ͘ ^ŝŶƚŽ�ŵĞƐŵŽ�ŽƐ�ƉƌŽďůĞŵĂƐ�ĚĞƐƚĂ�ŝŶƐƚŝƚƵŝĕĆŽ�
ĐŽŵŽ�ŵĞƵƐ͘�

�

� � � � � � �

ϳ͘ hŵĂ�ĚĂƐ�ƉŽƵĐĂƐ�ĐŽŶƐĞƋƵġŶĐŝĂƐ�ŶĞŐĂƚŝǀĂƐ�ĚĞ�
ĚĞŝǆĂƌ�ĞƐƚĂ�ŝŶƐƚŝƚƵŝĕĆŽ�ƐĞƌŝĂ�Ă�ĨĂůƚĂ�ĚĞ�ĂůƚĞƌŶĂƚŝǀĂƐ�
ĚŝƐƉŽŶşǀĞŝƐ͘�

� � � � � � �

ϴ͘ hŵĂ�ĚĂƐ�ŵĂŝŽƌĞƐ�ƌĂǌƁĞƐ�ƉĂƌĂ�ĞƵ�ĐŽŶƚŝŶƵĂƌ�Ă�
ƚƌĂďĂůŚĂƌ�ŶĞƐƚĂ�ŝŶƐƚŝƚƵŝĕĆŽ�Ġ�ƋƵĞ�ƐĂŝƌ�ŝƌĄ�ƌĞƋƵĞƌĞƌ�
Ƶŵ�ƐĂĐƌŝĨşĐŝŽ�ƉĞƐƐŽĂů�ŵƵŝƚŽ�ĐŽŶƐŝĚĞƌĄǀĞů�;ŽƵƚƌĂ�
ŝŶƐƚŝƚƵŝĕĆŽ�ƉŽĚĞƌŝĂ�ŶĆŽ�ŽĨĞƌĞĐĞƌ�ƚŽĚŽƐ�ŽƐ�
ďĞŶĞĨşĐŝŽƐ�ƋƵĞ�ƚĞŶŚŽ�ĂƋƵŝͿ͘�

� � � � � � �

ϵ͘ EĆŽ�ŵĞ�ƐŝŶƚŽ�ůŝŐĂĚŽͬĂ�Ă�ĞƐƚĂ�ŝŶƐƚŝƚƵŝĕĆŽ͘�
�

� � � � � � �

ϭϬ͘ �ĞǀŽ�ŵƵŝƚŽ�Ă�ĞƐƚĂ�ŝŶƐƚŝƚƵŝĕĆŽ͘�
�

� � � � � � �

ϭϭ͘ �ƐƚĂ�ŝŶƐƚŝƚƵŝĕĆŽ�ŵĞƌĞĐĞ�Ă�ŵŝŶŚĂ�ůĞĂůĚĂĚĞ͘�
�

� � � � � � �

ϭϮ͘ EĆŽ�ƐŝŶƚŽ�ƋƵĂůƋƵĞƌ�ŝŶƐƚŝƚƵŝĕĆŽ�ĚĞ�ƉĞƌŵĂŶĞĐĞƌ�
ĐŽŵ�Ž�ŵĞƵ�ĞŵƉƌĞŐĂĚŽƌ�ĂƚƵĂů͘�
�

� � � � � � �

ϭϯ͘ ^ĞƌŝĂ�ŵƵŝƚŽ�ĚŝĨşĐŝů�ĚĞŝǆĂƌ�ĞƐƚĂ�ŝŶƐƚŝƚƵŝĕĆŽ�ĂŐŽƌĂ͕�
ŵĞƐŵŽ�ƐĞ�ĞƵ�ƋƵŝƐĞƐƐĞ͘�
�

� � � � � � �

ϭϰ͘ ^ŝŶƚŽ�ƋƵĞ�ƚĞŶŚŽ�ŵƵŝƚŽ�ƉŽƵĐĂƐ�ŽƉĕƁĞƐ�ƉĂƌĂ�
ĐŽŶƐŝĚĞƌĂƌ�ƐĂŝƌ�ĚĞƐƚĂ�ŝŶƐƚŝƚƵŝĕĆŽ͘�
�

� � � � � � �

ϭϱ͘ ^Ğ�ũĄ�ŶĆŽ�ƚŝǀĞƐƐĞ�ĚĂĚŽ�ƚĂŶƚŽ�ĚĞ�ŵŝŵ�Ă�ĞƐƚĂ�
ŝŶƐƚŝƚƵŝĕĆŽ͕�ĐŽŶƐŝĚĞƌĂƌŝĂ�ƚƌĂďĂůŚĂƌ�ŶŽƵƚƌŽ�ƐşƚŝŽ͘�
�

� � � � � � �

ϭϲ͘ EĆŽ�ŵĞ�ƐŝŶƚŽ�ĐŽŵŽ�ĨĂǌĞŶĚŽ�͞ƉĂƌƚĞ�ĚĂ�ĨĂŵşůŝĂ͟�
ŶĞƐƚĂ�ŝŶƐƚŝƚƵŝĕĆŽ͘�
�

� � � � � � �

ϭϳ͘ ^ĞŶƚŝƌͲŵĞͲŝĂ�ĐƵůƉĂĚŽͬĂ�ƐĞ�ĚĞŝǆĂƐƐĞ�Ă�ŵŝŶŚĂ�
ŝŶƐƚŝƚƵŝĕĆŽ�ĂŐŽƌĂ͘�
�

� � � � � � �

ϭϴ͘ EĞƐƚĞ�ŵŽŵĞŶƚŽ͕�ƉĞƌŵĂŶĞĐĞƌ�ŶĂ�ŵŝŶŚĂ�
ŝŶƐƚŝƚƵŝĕĆŽ�Ġ�ƵŵĂ�ƋƵĞƐƚĆŽ�ƚĂŶƚŽ�ĚĞ�ŶĞĐĞƐƐŝĚĂĚĞ͕�
ĐŽŵŽ�ĚĞ�ǀŽŶƚĂĚĞ͘�

� � � � � � �

ϭϵ͘ �ĞŵĂƐŝĂĚĂƐ�ĐŽŝƐĂƐ�ŶĂ�ŵŝŶŚĂ�ǀŝĚĂ�ƐĞƌŝĂŵ�
͞ĂďĂůĂĚĂƐ͟�ƐĞ�ĞƵ�ĚĞĐŝĚŝƐƐĞ�ƐĂŝƌ�ĚĂ�ŵŝŶŚĂ�
ŝŶƐƚŝƚƵŝĕĆŽ�ĂŐŽƌĂ͘�

� � � � � � �
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GLQD�OXLV��OXLVGLQD����#JPDLO�FRP!

5H��7HVH�'RXWRUDO���SHGLGR�GH�DXWRUL]DomR
��PHQVDJHP

+HOHQD�0DUWLQV��KHOHQDJPDUWLQV#JPDLO�FRP! ���GH�PDUoR�GH������jV������
3DUD��GLQD�OXLV��OXLVGLQD����#JPDLO�FRP!
&F��7HUHVD�5HEHOR��WHUHEHOR#ISFH�XF�SW!

%RD�QRLWH��'LQD�

&RQILUPR�D�DXWRULD�GD�YHUVmR�SRUWXJXHVD�GR�LQVWUXPHQWR�͞�ƐĐĂůĂƐ�ĚĞ��ŽŵƉƌŽŵŝƐƐŽ�KƌŐĂŶŝǌĂĐŝŽŶĂů�
ʹ���KͲ�E�͕͟�ĚŽ�ŽƌŝŐŝŶĂů�ĚĞ�DĞǇĞƌ�Θ��ůůĞŶ�;ϭϵϵϳͿ͘

$FUHVFHQWR�D�PLQKD�GLVSRQLELOLGDGH�SDUD�GLVFXWLU�TXDLVTXHU�TXHVW}HV�TXH�FRQVLGHUH�SHUWLQHQWHV�QR�TXH�
VH�UHIHUH�TXHU�DR�FRQVWUXWR�TXHU�DR�LQVWUXPHQWR��XPD�YH]�TXH�WHQKR�FRQWLQXDGR�D�WUDEDOKDU�FRP�D�
HVFDOD���H�SDUWLOKR�TXH�WHULD�PXLWR�LQWHUHVVH�HP�VDEHU�RV�VHXV�UHVXOWDGRV�TXDQGR�WLYHU�GHVHQYROYLGR�R�
VHX�WUDEDOKR��VH�WLYHU�LQWHUHVVH�WDPEpP�HP�SDUWLOKDU�RV�PHVPRV�

&RP�RV�PHOKRUHV�FXPSULPHQWRV�H�YRWRV�GH�PXLWR�VXFHVVR�

+HOHQD�0DUWLQV

�����������������*07�������GLQD�OXLV� !OXLVGLQD����#JPDLO�FRP� �

�ǆŵĂ͘�^ƌĂ͘�

WƌŽĨĞƐƐŽƌĂ��ŽƵƚŽƌĂ�,ĞůĞŶĂ�DĂƌƚŝŶƐ

�ŝŶĂ�DĂƌŝĂ��ĂƌĚŽƐŽ�>ƵşƐ͕�ǀĞŵ� ũƵŶƚŽ�ĚĞ�sͬ��ǆĂ͘�ĐŽŶĨŝƌŵĂƌ�Ă�ĂƵƚŽƌŝĂ�ĚĂ�ǀĞƌƐĆŽ�ƉŽƌƚƵŐƵĞƐĂ�

ĚĂƐ� ͞�ƐĐĂůĂƐ� ĚĞ� �ŽŵƉƌŽŵŝƐƐŽ�KƌŐĂŶŝǌĂĐŝŽŶĂů� ʹ� ��KͲ�E�͟� ;DĂƌƚŝŶƐ� Ğƚ� Ăů͕͘� ϮϬϬϴͿ� Ğ͕� ďĞŵ�

ĂƐƐŝŵ͕�ƐĂďĞƌ�ĚĂ�ƉŽƐƐŝďŝůŝĚĂĚĞ�ĚĞ�ƵƚŝůŝǌĂĕĆŽ�ĚŽ�ƌĞĨĞƌŝĚŽ�ŝŶƐƚƌƵŵĞŶƚŽ�ĚĞ�ŵĞĚŝĚĂ͕�ŶŽ�ĞƐƚƵĚŽ�

ĚŽ� 'ƵĂƌĚĂ� WƌŝƐŝŽŶĂů� ƉŽƌƚƵŐƵġƐ͕� ŶŽ� ąŵďŝƚŽ� ĚĂ� ƚĞƐĞ� ĚŽƵƚŽƌĂů� Ğŵ� WƐŝĐŽůŽŐŝĂ� ^ŽĐŝĂů� ŶĂ�

hŶŝǀĞƌƐŝĚĂĚĞ�ĚĞ�^ĂůĂŵĂŶĐĂ͕�ƐƵũĞŝƚĂ�ă�ŽƌŝĞŶƚĂĕĆŽ�ĚĂ�WƌŽĨĞƐƐŽƌĂ��ŽƵƚŽƌĂ�DĂƌŝĂ��ŽŶĐĞƉĐŝſŶ�

�ŶƚſŶ�ZƵďŝŽ�Ğ�ĐŽͲŽƌŝĞŶƚĂĕĆŽ�ĚŽ�WƌŽĨĞƐƐŽƌ��ŽƵƚŽƌ�ZƵŝ��ďƌƵŶŚŽƐĂ�'ŽŶĕĂůǀĞƐ�;hŶŝǀĞƌƐŝĚĂĚĞ�

ĚŽ�DŝŶŚŽͿ͘

^Ğŵ�ŽƵƚƌŽ�ĂƐƐƵŶƚŽ�ĂŐƵĂƌĚĂŵŽƐ�Ă�sŽƐƐĂ�ƌĞƐƉŽƐƚĂ͘

�ƚĞŶĐŝŽƐĂŵĞŶƚĞ͕

'LQD�/XtV
7pFQLFD�6XSHULRU�GR�0LQLVWpULR�GD�-XVWLoD
'LUHomR�*HUDO�GH�5HLQVHUomR�H�6HUYLoRV�3ULVLRQDLV
(TXLSD�GR�%DL[R�9RXJD�$YHLUR

3iJLQD���GH��*PDLO�� 5H��7HVH�'RXWRUDO�� SHGLGR�GH�DXWRUL]DomR

����������KWWSV���PDLO�JRRJOH�FRP�PDLO�X���"XL �	LN GD������FE	YLHZ SW	T SHGLGR���GH���
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FSCRS 

(Gilbert et al., 2004) 

(Tradução e adaptação: Castilho, P. & Pinto Gouveia, J., 2005) 

Instruções: Quando as coisas correm mal nas nossas vidas ou não estão a funcionar como queríamos e sentimos que podíamos ter 

feito melhor temos, por vezes, pensamentos e sentimentos negativos e auto-críticos. Estes podem tomar a forma de sentimentos de 

desvalorização, inutilidade, inferioridade, etc. No entanto, as pessoas podem, também, tentar auto-tranquilizarem-se, ou auto-

encorajarem-se. Estão descritos em baixo um conjunto de pensamentos ou sentimentos que as pessoas por vezes têm. Leia 

cuidadosamente cada um dos pensamentos/sentimentos e assinale com uma cruz aquela que melhor descreve o quanto esse 

pensamento/sentimento se aplica a si (é verdadeiro no seu caso). Para isso utilize a seguinte escala de resposta. 

Não sou assim  Sou um pouco assim  Sou moderadamente assim Sou bastante assim  Sou extremamente assim 

0  1   2   3   4 

Quando as coisas correm mal: 

0 1 2 3 4
1. Desaponto-me facilmente comigo mesmo/a. 

2. Há uma parte de mim que me inferioriza.

3. Sou capaz de lembrar a mim mesmo/a das minhas coisas positivas. 

4. Tenho dificuldade em controlar a minha raiva e frustração comigo mesmo/a. 

5. Perdoo-me facilmente. 

6. Há uma parte de mim que sente que não é suficientemente boa. 

7. SintoͲme derrotado/a pelos meus pensamentos autocríticos.  

8. Continuo a gostar de quem eu sou. 

9. Fico tão zangado/a comigo mesmo/a que quero magoarͲme ou fazer mal a mim mesmo/a. 

10. Tenho um sentimento de nojo por mim mesmo/a. 

11. Continuo a sentir que posso ser amado/a e que ainda sou aceitável. 

12. Deixo de me importar comigo mesmo/a. 

13. É-me fácil gostar de mim mesmo/a. 

14. Lembro-me e penso muito nos meus fracassos. 

15. Chamo nomes a mim mesmo/a. 

16. Sou carinhoso/a e cuido de mim mesmo. 

17. Não consigo aceitar fracassos e contratempos sem me sentir inadequado/a. 

18. Penso que mereço o meu autocriticismo. 

19. Sou capaz de cuidar e preocuparͲme comigo mesmo/a. 

20. Há uma parte de mim que se quer libertar dos aspetos de que não gosta. 

21. EncorajoͲme a mim mesmo/a em relação ao futuro. 

22. Não gosto de ser como sou.  

�
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GLQD�OXLV��OXLVGLQD����#JPDLO�FRP!

5H��)ZG��7HVH�'RXWRUDO���SHGLGR�GH�DXWRUL]DomR
��PHQVDJHP

-RVp�*RXYHLD��MSJRXYHLD#ISFH�XF�SW! ���GH�PDUoR�GH������jV������
3DUD��GLQD�OXLV��OXLVGLQD����#JPDLO�FRP!

&DUD�'LQD

7HQKR�PXLWR�JRVWR�H�DXWRUL]R�TXH�XWLOL]H�D�YHUVmR�SRUWXJXHVD�GD�͞�ƐĐĂůĂ�ĚĂƐ�&ŽƌŵĂƐ�ĚŽ��ƵƚŽĐƌŝƚŝĐŝƐŵŽ�
Ğ��ƵƚŽƚƌĂŶƋƵŝůŝǌĂĕĆŽ�ʹ�&^�^Z͘͟

^ĂƵĚĂĕƁĞƐ

:ŽƐĠ�WŝŶƚŽ�'ŽƵǀĞŝĂ

(P�������������������GLQD�OXLV�HVFUHYHX�

�����������0HQVDJHP�HQFDPLQKDGD�����������
'H��GLQD�OXLV��OXLVGLQD����#JPDLO�FRP!
'DWD�����GH�PDUoR�GH������jV������
$VVXQWR��)ZG��7HVH�'RXWRUDO���SHGLGR�GH�DXWRUL]DomR
3DUD��MSJRXYHLD#ISFH�XF�SW

�ǆŵ͘�^ƌ͘�

WƌŽĨĞƐƐŽƌ��ŽƵƚŽƌ�WŝŶƚŽ�'ŽƵǀĞŝĂ

�ŝŶĂ�DĂƌŝĂ� �ĂƌĚŽƐŽ� >ƵşƐ͕� ǀĞŵ� ŶŽǀĂŵĞŶƚĞ� ũƵŶƚŽ� ĚĞ� sͬ� �ǆĂ͘� ĐŽŶĨŝƌŵĂƌ�Ă� ĂƵƚŽƌŝĂ� ĚĂ� ǀĞƌƐĆŽ�

ƉŽƌƚƵŐƵĞƐĂ� ĚĂ� ͞�ƐĐĂůĂ� ĚĂƐ� &ŽƌŵĂƐ� ĚŽ� �ƵƚŽĐƌŝƚŝĐŝƐŵŽ� Ğ� �ƵƚŽƚƌĂŶƋƵŝůŝǌĂĕĆŽ� ʹ� &^�^Z͟� ;�ĂƐƚŝůŚŽ� Θ�

WŝŶƚŽ� 'ŽƵǀĞŝĂ͕� ϮϬϬϱͿ� Ğ͕� ďĞŵ� ĂƐƐŝŵ͕� ƐĂďĞƌ� ĚĂ� ƉŽƐƐŝďŝůŝĚĂĚĞ� ĚĞ� ƵƚŝůŝǌĂĕĆŽ� ĚŽ� ƌĞĨĞƌŝĚŽ�

ŝŶƐƚƌƵŵĞŶƚŽ� ĚĞ� ŵĞĚŝĚĂ͕� ŶŽ� ĞƐƚƵĚŽ� ĚŽ� 'ƵĂƌĚĂ� WƌŝƐŝŽŶĂů� ƉŽƌƚƵŐƵġƐ͕� ŶŽ� ąŵďŝƚŽ� ĚĂ� ƚĞƐĞ�

ĚŽƵƚŽƌĂů� Ğŵ� WƐŝĐŽůŽŐŝĂ� ^ŽĐŝĂů� ŶĂ� hŶŝǀĞƌƐŝĚĂĚĞ� ĚĞ� ^ĂůĂŵĂŶĐĂ͕� ƐƵũĞŝƚĂ� ă� ŽƌŝĞŶƚĂĕĆŽ� ĚĂ�

WƌŽĨĞƐƐŽƌĂ��ŽƵƚŽƌĂ�DĂƌŝĂ��ŽŶĐĞƉĐŝſŶ��ŶƚſŶ�ZƵďŝŽ�Ğ�ĐŽͲŽƌŝĞŶƚĂĕĆŽ�ĚŽ�WƌŽĨĞƐƐŽƌ��ŽƵƚŽƌ�ZƵŝ�

�ďƌƵŶŚŽƐĂ�'ŽŶĕĂůǀĞƐ�;hŶŝǀĞƌƐŝĚĂĚĞ�ĚŽ�DŝŶŚŽͿ͘

^Ğŵ�ŽƵƚƌŽ�ĂƐƐƵŶƚŽ�ĂŐƵĂƌĚĂŵŽƐ�Ă�sŽƐƐĂ�ƌĞƐƉŽƐƚĂ͘

3iJLQD���GH��*PDLO�� 5H��)ZG��7HVH�'RXWRUDO�� SHGLGR�GH�DXWRUL]DomR

����������KWWSV���PDLO�JRRJOH�FRP�PDLO�X���"XL �	LN GD������FE	YLHZ SW	T SHGLGR���GH���
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ECS 

(Allan & Gilbert, 1995)

(Tradução e Adaptação: Gato, 2003) 

Instruções: Gostaríamos de saber como se compara com os outros. Por favor, assinale com um círculo o número que, em cada linha, 

melhor traduz a forma como se sente no relacionamento com as outras pessoas. 

No relacionamento com os outros, sinto-me: 

Inferior 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 Superior 

Incompetente 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 Mais Competente 

Antipático 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 Mais Simpático 

Rejeitado 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 Aceite 

Diferente 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 Igual 

Sem talento 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 Mais talentoso 

Mais fraco 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 Mais forte 

Inseguro 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 Mais seguro 

Indesejável 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 Mais desejável 

Não atraente 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 Mais atraente 

Um desajustado 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 Um ajustado 



217

GLQD�OXLV��OXLVGLQD����#JPDLO�FRP!

5H��7HVH�'RXWRUDO���SHGLGR�GH�DXWRUL]DomR
��PHQVDJHP

-RUJH�*DWR��S����#XOS�SW! ���GH�PDUoR�GH������jV������
3DUD��GLQD�OXLV��OXLVGLQD����#JPDLO�FRP!

&DUD�'LQD��

&RQFHGR�DXWRUL]DomR��

9RWRV�GH�ERP�WUDEDOKR��

0HOKRUHV�FXPSULPHQWRV��

-RUJH�*DWR

1R�GLD����GH�PDUoR�GH������jV��������GLQD�OXLV� !OXLVGLQD����#JPDLO�FRP� �HVFUHYHX�
�ǆŵ͘�^ƌ͘�

WƌŽĨĞƐƐŽƌ��ŽƵƚŽƌ�:ŽƌŐĞ�'ĂƚŽ

�ŝŶĂ�DĂƌŝĂ��ĂƌĚŽƐŽ�>ƵşƐ͕�ǀĞŵ�ũƵŶƚŽ�ĚĞ�sͬ��ǆĂ͘�ĐŽŶĨŝƌŵĂƌ�;ƉĂƌĂ�ĨŽƌŵĂůŝǌĂĕĆŽ�ĚŽ�ƉĞĚŝĚŽͿ�Ă�

ĂƵƚŽƌŝĂ� ĚĂ� ǀĞƌƐĆŽ� ƉŽƌƚƵŐƵĞƐĂ� ĚĂ� ͞�ƐĐĂůĂ� ĚĞ� �ŽŵƉĂƌĂĕĆŽ� ^ŽĐŝĂů� ʹ� ��^͟� ;'ĂƚŽ͕� ϮϬϬϯͿ� Ğ͕� ďĞŵ�

ĂƐƐŝŵ͕�ƐĂďĞƌ�ĚĂ�ƉŽƐƐŝďŝůŝĚĂĚĞ�ĚĞ�ƵƚŝůŝǌĂĕĆŽ�ĚŽ�ƌĞĨĞƌŝĚŽ�ŝŶƐƚƌƵŵĞŶƚŽ�ĚĞ�ŵĞĚŝĚĂ͕�ŶŽ�ĞƐƚƵĚŽ�

ĚŽ� 'ƵĂƌĚĂ� WƌŝƐŝŽŶĂů� ƉŽƌƚƵŐƵġƐ͕� ŶŽ� ąŵďŝƚŽ� ĚĂ� ƚĞƐĞ� ĚŽƵƚŽƌĂů� Ğŵ� WƐŝĐŽůŽŐŝĂ� ^ŽĐŝĂů� ŶĂ�

hŶŝǀĞƌƐŝĚĂĚĞ�ĚĞ�^ĂůĂŵĂŶĐĂ͕�ƐƵũĞŝƚĂ�ă�ŽƌŝĞŶƚĂĕĆŽ�ĚĂ�WƌŽĨĞƐƐŽƌĂ��ŽƵƚŽƌĂ�DĂƌŝĂ��ŽŶĐĞƉĐŝſŶ�

�ŶƚſŶ�ZƵďŝŽ�Ğ�ĐŽͲŽƌŝĞŶƚĂĕĆŽ�ĚŽ�WƌŽĨĞƐƐŽƌ��ŽƵƚŽƌ�ZƵŝ��ďƌƵŶŚŽƐĂ�'ŽŶĕĂůǀĞƐ�;hŶŝǀĞƌƐŝĚĂĚĞ�

ĚŽ�DŝŶŚŽͿ͘

^Ğŵ�ŽƵƚƌŽ�ĂƐƐƵŶƚŽ�ĂŐƵĂƌĚĂŵŽƐ�Ă�sŽƐƐĂ�ƌĞƐƉŽƐƚĂ͘

�ƚĞŶĐŝŽƐĂŵĞŶƚĞ͕

'LQD�/XtV
7pFQLFD�6XSHULRU�GR�0LQLVWpULR�GD�-XVWLoD
'LUHomR�*HUDO�GH�5HLQVHUomR�H�6HUYLoRV�3ULVLRQDLV
(TXLSD�GR�%DL[R�9RXJD�$YHLUR

3iJLQD���GH��*PDLO�� 5H��7HVH�'RXWRUDO�� SHGLGR�GH�DXWRUL]DomR

����������KWWSV���PDLO�JRRJOH�FRP�PDLO�X���"XL �	LN GD������FE	YLHZ SW	T SHGLGR���GH���
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GLQD�OXLV��OXLVGLQD����#JPDLO�FRP!

5(��7HVH�'RXWRUDO���SHGLGR�GH�DXWRUL]DomR
��PHQVDJHP

$QD�5LWD�0DUWLQV��DQDULWDPP�B�#KRWPDLO�FRP! ���GH�PDUoR�GH������jV������
3DUD��GLQD�OXLV��OXLVGLQD����#JPDLO�FRP!

�ĂƌĂ��ƌĂ͘��ŝŶĂ�>ƵşƐ͕

�ƐƚĄ�ĂƵƚŽƌŝǌĂĚĂ�Ă�ƵƚŝůŝǌĂƌ�Ă�ǀĞƌƐĆŽ�ƉŽƌƚƵŐƵĞƐĂ�ĚŽ��^/�;�ĂŶĂǀĂƌƌŽ͕�D͘��͕͘�ϭϵϵϳͿ͕�Ă�ƋƵĂů�ƐĞ�ĞŶǀŝĂ�Ğŵ�
ĂŶĞǆŽ͘
3DUD�FRQKHFHU�GDGRV�UHODWLYRV�D�SURFHGLPHQWRV�GH�SDVVDJHP�H�FRWDomR��EHP�FRPR�
LQIRUPDo}HV�VREUH�DV�FDUDFWHUtVWLFDV�SVLFRPpWULFDV�GR�LQVWUXPHQWR��GHYH�FRQVXOWDU�D�
ELEOLRJUDILD�LQGLFDGD�QD�QRVVD�SiJLQD�ZHE�KWWS���JDLXV�ISFH�XF�SW�VDXGH�EVL�KWP��EHP�
FRPR�FDStWXOR�GH�OLYUR�TXH�WDPEpP�DQH[R�DR�SUHVHQWH�HPDLO�

&RP�RV�PHOKRUHV�FXPSULPHQWRV�
$QD�5LWD�0DUWLQV
�3�OD�3URI��&ULVWLQD�&DQDYDUUR�

'DWH��7XH�����0DU��������������������
6XEMHFW��5H��7HVH�'RXWRUDO���SHGLGR�GH�DXWRUL]DomR
)URP��OXLVGLQD����#JPDLO�FRP
7R��DQDULWDPP�B�#KRWPDLO�FRP

&RQIRUPH�9��LQGLFDomR��SUHHQFKL�H�DQH[R�R�IRUPXODULR�SUHWHQGLGR�
$JXDUGDQGR�D�9��UHVSRVWD�

$WHQWDPHQWH�
'LQD�/XLV

1R�GLD����GH�PDUoR�GH������jV��������$QD�5LWD�0DUWLQV� !DQDULWDPP�B�#KRWPDLO�FRP� �HVFUHYHX�

&DUR�'UD��'LQD�/XtV�

(P�QRPH�GD�3URIHVVRUD�'RXWRUD�&ULVWLQD�&DQDYDUUR��H�QD�VHTXrQFLD�GR�VHX�
SHGLGR��FRQYLGR�D�D�YLVLWDU�D�QRVVD�SiJLQD�
ZHE�KWWS���JDLXV�ISFH�XF�SW�VDXGH�EVL�KWP�H�D�SUHHQFKHU�R�IRUPXOiULR�TXH�
QHOD�VH�HQFRQWUD�UHODWLYR�j�XWLOL]DomR�GR�LQVWUXPHQWRV�GH�DYDOLDomR�%6,��
'HSRLV�GH�GHYLGDPHQWH�SUHHQFKLGR��GHYHUi�HQYLDU�R�IRUPXOiULR�SDUD�R�
SUHVHQWH�HQGHUHoR�GH�FRUUHLR�HOHWUyQLFR��SDUD�TXH�OKH�SRVVD�HQFDPLQKDU�
R�LQVWUXPHQWR��EHP�FRPR�DV�UHVSHWLYDV�LQIRUPDo}HV�H�FDStWXOR�

$JXDUGDQGR�R�VHX�FRQWDFWR��VXEVFUHYR�PH�FRP�RV�PHOKRUHV�FXPSULPHQWRV�
$QD�5LWD�0DUWLQV

3iJLQD���GH��*PDLO�� 5(��7HVH�'RXWRUDO�� SHGLGR�GH�DXWRUL]DomR

����������KWWSV���PDLO�JRRJOH�FRP�PDLO�X���"XL �	LN GD������FE	YLHZ SW	T SHGLGR���GH���
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DŽĚĞůŽƐ�ƉƌŽǀĂĚŽƐ� 

 
ZĞĮĠƌĂƐĞ�ƋƵĞ�ƐŽŶ�ŝŶĨĞƌŝĚĂƐ�ĞŶ�ůŽƐ�ƐŝŐƵŝĞŶƚĞƐ�ŵŽĚĞůŽƐ�ůĂƐ�ĚŝŵĞŶƐŝŽŶĞƐ� 

ƋƵĞ�ƐĞ�ƌĞǀĞůĂƌĂŶ�ƐŝŐŶŝĮĐĂƟǀĂƐ�ĞŶ�ůĂ�ƌĞŐƌĞƐŝſŶ�ũĞƌĄƌƋƵŝĐĂ͘
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BSI-ISP

ECS_J

ECS_AS

,85

-,18

FSCRS-YoI
x ECS-AS

FSCRS-YoT
x ECS-AS

-,01

-,18

-,02

-,02

,17
-,04

-,14

-,21

ARR

,08

e3CSL20-23B

,15

ECO-A

,07

,15

,22

-,27

-,14

,13

,20

,10

,00

,04

,04

,01
,03

e1

e2

ϭǑͿ�>ŽƐ�ĞĨĞĐƚŽƐ�ĚĞ�ůĂƐ�ǀĂƌŝĂďůĞƐ�ƉƐŝĐŽƐŽĐŝĂůĞƐ�ĞŶ�ůĂƐ�ĂĐƟƚƵĚĞƐ͕�ŵĞĚŝĂĚŽƐ�ƉŽƌ�ůĂƐ�
ǀĂƌŝĂďůĞƐ�ŽƌŐĂŶŝǌĂĐŝŽŶĂůĞƐ�;ĞǆƉůŝĐĂ�ϴй�ĚĞ�ůĂƐ��ĐƟƚƵĚĞƐͿ

ϮǑͿ�>ŽƐ�ĞĨĞĐƚŽƐ�ĚĞ�ůĂƐ�ǀĂƌŝĂďůĞƐ�ƉƐŝĐŽƐŽĐŝĂůĞƐ�Ǉ�ŵŽĚĞƌĂĚŽƌĂƐ�ĞŶ�ůĂƐ�ĂĐƟƚƵĚĞƐ͕�
ŵĞĚŝĂĚŽƐ�ƉŽƌ�ůĂƐ�ǀĂƌŝĂďůĞƐ�ŽƌŐĂŶŝǌĂĐŝŽŶĂůĞƐ�;ĞǆƉůŝĐĂ�ϴй�ĚĞ�ůĂƐ��ĐƟƚƵĚĞƐͿ
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ϯǑͿ�>ŽƐ�ĞĨĞĐƚŽƐ�ĚŝƌĞĐƚŽƐ�ĚĞ�ůĂƐ�ǀĂƌŝĂďůĞƐ�ƉƐŝĐŽƐŽĐŝĂůĞƐ�ĞŶ�ůĂƐ�ĂĐƟƚƵĚĞƐ�
Ǉ�ůŽƐ�ĞĨĞĐƚŽƐ�ĚĞ�ůĂƐ�ǀĂƌŝĂďůĞƐ�ƉƐŝĐŽƐŽĐŝĂůĞƐ�ŵĞĚŝĂĚŽƐ�ƉŽƌ�ůĂƐ�ǀĂƌŝĂďůĞƐ�

ŽƌŐĂŶŝǌĂĐŝŽŶĂůĞƐ�;ĞǆƉůŝĐĂ�ϭϰй�ĚĞ�ůĂƐ��ĐƟƚƵĚĞƐͿ

ϰǑͿ�>ŽƐ�ĞĨĞĐƚŽƐ�ĚŝƌĞĐƚŽƐ�ĚĞ�ůĂƐ�ǀĂƌŝĂďůĞƐ�ŽƌŐĂŶŝǌĂĐŝŽŶĂůĞƐ�ĞŶ�ůĂƐ�ĂĐƟƚƵĚĞƐ�
Ǉ�ůŽƐ�ĞĨĞĐƚŽƐ�ĚĞ�ůĂƐ�ǀĂƌŝĂďůĞƐ�ŽƌŐĂŶŝǌĂĐŝŽŶĂůĞƐ�ŵĞĚŝĂĚŽƐ�ƉŽƌ�ůĂƐ�ǀĂƌŝĂďůĞƐ�

ƉƐŝĐŽƐŽĐŝĂůĞƐ�;ĞǆƉůŝĐĂ�Ϯϴй�ĚĞ�ůĂƐ��ĐƟƚƵĚĞƐͿ


